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de la Honorable Cámara. 

S U M A R I O 

1. Continúa la consideración de Jos dictámenes de las 
comisiones de Asuntos Constitucionales, de Presu-
puesto y Hacienda, de Educación, de Justicia y de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales 
en los mensajes y el proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se declara provincia al territorio 
que comprende la parte oriental d e la isla Grande 
d e Tierra del F u e g o y las islas d e los Estados y 
Año Nuevo , y se mantiene como territorio nacional 
al sector antàrtico argentino, comprendido entre los 
meridianos 2 5 ° Oeste y 7 4 ° Oeste y el paralelo 
6 0 ° Sur, las islas Malvinas y Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur (58 -P .E . -85 y 8 -P .E . -86) . Se san-
ciona — c o n modificaciones— el proyecto contenido 
en el dictamen de mayoría. (Pág. 5878 . ) 

2 . Apéndice: 
A . Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 5934 . ) 
B . Asistencia a las reuniones de comisiones. (Página 

5936 . ) 

— E n Buenos Aires, a un dia del mes de 
octubre de 1986 , a la hora 11 y 5 5 : 

1 
C R E A C I O N D E U N A N U E V A P R O V I N C I A 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa la sesión. 
Prosigue la consideración en general de los 

dictámenes de las comisiones de Asuntos Cons-

titucionales, de Presupuesto y Hacienda, de Edu-
cación, de Justicia y de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales en los mensajes y 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se declara provincia al territorio que com-
prende la parte oriental de la isla Grande de 
Tierra del Fuego e islas de los Estados y Ano 
Nuevo \ 

Tiene la palabra el señor diputado por el 
Neuquén. 

Sr. Pellín. — Señor presiderte: seré muy bre-
ve porque a esta altura de un debate tan enri-
quecedor en su concepción política nos queda, 
más que abundar en las fundamentaciones, la 
posibilidad del testimonio por una u otra de 
las posiciones tan claramente diseñadas en este 
recinto. 

Como partido provincial, el Movimiento Po-
pular Neuquino, que halla su razón de ser en !a 
reivindicación de la justicia social y del fede-
ralismo histórico —aquel de San Martín, Güe-
mes y Artigas— no puede menos que saludar 
alborozado a Tierra del Fuego en su incorpora-

1 Véase el texto de los dictámenes en el Diario de 
Sesiones del 2 6 de septiembre d e 1 9 8 6 . (Pág. 5 8 0 5 . ) 



cíón como provincia, con lo que se configuraría 
finalmente la comunidad regional patagónica. 

Merced a los nuevos tiempos políticos y a las 
posibilidades que nos brindan las comunicacio-
nes, esa comunidad regional podrá frecuentarse 
e intercambiar proyectos y alternativas que con-
figuren progresivamente una región o múltiples 
subregiones planificadas e interconectadas en lo 
económico-social, que abonen la grandeza de 
la República. 

Este hecho tan auspicioso cambia asimismo 
nuestro propio enfoque político, que deberá 
abrirse necesariamente a ese campo regional 
superando localismos y potenciando sus propó-
sitos reivindicatoríos con los de los otros esta-
dos provinciales que conforman la región. 

Esta provincialización que debemos celebrar 
es necesario llevarla a cabo teniendo en cuenta 
algo que quizá hemos omitido: sólo puede 
provincializar un gobierno constitucional y un 
estado de derecho. No podemos olvidar que has-
ta hace muy poco todos los estados provinciales 
fueron territorio y, en su más pura acepción po-
lítica, todos vivieron intervenidos. 

Adherimos conmovidos y convencidos a los 
argumentos que han avalado la propuesta mino-
ritaria, que propicia la creación de lo que se ha 
dado en llamar la provincia grande de Tierra 
del Fi ?go, incluyendo las islas Malvinas y el 
sector .. tártico. Ello, perqué los citados argu-
mentos están más cerca de la aspiración expresa 
del pueblo fueguino, que refleja el testimonio 
del hombre del lugar que allí vive, trabaja y 
muere. Ese testimonio es fidedigno. 

Además, reafirmar el sentimiento nacional y 
de argenlinidad no implica promover para el 
futuro actitudes belicistas. El sentimiento de 
pertenencia a la patria nace vinculado al ins-
tinto y a las más tempranas experiencias del 
hombre y, si bien se racionaliza en normas éti-
cas y jurídicas que rigen el derecho internacio-
nal, está animado en las virtudes más profun-
das, queridas y valoradas. Por eso en este re-
cinto se mencionó al alma como la protagonista 
del ejercicio soberano de un pueblo. 

También adherimos a la propuesta minoritaria 
porque entendemos que además de la realidad 
sensorial, objetiva y tangible, está la realidad del 
sentir de los pueblos, tan verdadera y respeta-
ble como la primera, que debe reflejarse en 
las decisiones de los pueblos cada vez que se 
funde en los derechos de una larga y venerable 
historia. 

Creemos que este nacimiento, que este nuevo 
ser político e institucional como es la provincia 
fueguina —surgida de la responsabilidad de 

nuestro tiempo—, no debe ser mutilado ni cer-
cenado; por el contrario, los auspicios que lo 
animan serán los más parecidos al proyecto que 
trazó quien hoy aparece como su progenitor in-
discutido: el propio pueblo fueguino. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Catamarca. 

Sr. Avalos. — Señor presidente: enterado el 
Movimiento Popular Catamarqueño de que en 
este recinto se consideraría la provincialización 
de la Tierra del Fuego, me ha conferido man-
dato a fin de que deje testimonio de nuestra 
adhesión incondicionada al dictamen de mayo-
ría, que contempla la provincialización de la 
Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico 
Sur. 

Consideramos que corresponde a una razón 
de justicia dar a todo el pueblo fueguino el libre 
ejercicio de la democracia, pues incorporarlo al 
sistema representativo, republicano y federal sig-
nifica nada más que hacer justicia con un pue-
blo que ya venía reclamando se le reconociera 
ese derecho. 

Nosotros sólo queremos dejar sentada la sal-
vedad de que, al provincializar Tierra del Fue-
go y al hacer mirar al país hacia la Patagonia, se 
tenga cuidado en no profundizar el desequilibrio 
del desarrollo nacional. 

Reclamamos a todos los legisladores presen-
tes y a todos los poderes del Estado la necesi-
dad de realizar un desarrollo equilibrado del 
país para hacer efectiva la soberanía y la posi-
bilidad de ese desarrollo, y para permitir el 
bienestar de todos los habitantes del territorio 
argentino. 

Queremos traer desde el fondo de la historia 
aquel saludo del santo orador de la Constitución 
en los incipientes momentos de institucionali-
zación del país. Como él decía, nosotros le de-
cimos al pueblo fueguino: nos alegramos, fue-
guinos, de vuestra gloria. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra la 
señora diputada por San Juan. 

Sra. Falcioni de Bravo. — Señor presidente: 
el Partido Bloquista de San Juan, coherente con 
su esencia histórica, ve con agrado la constitu-
ción de una nueva provincia en nuestro terri-
torio nacional, sobre todo teniendo presente que 
ella se establece en el extremo austral, donde 
es menester afirmar la soberanía del país con 
mayor énfasis. 

No obstante, nos preocupa que el despacho 
de mayoría no contenga un artículo especial 
que señale categóricamente los irrenunciables 
derechos de los argentinos sobre los territorios 
transitoriamente ocupados por el enemigo. Pien-



so que no hemos de olvidar la jornada del 2 de 
abril, jornada gloriosa por la cual recuperamos 
por 45 días, a sangre y fuego, el ejercicio efec-
tivo de nuestra soberanía en esas tierras tan ca-
ras a nuestros sentimientos, después de 150 años 
de estériles negociaciones diplomáticas. 

Tampoco resulta satisfactorio el espíritu que 
trasunta este proyecto de un reconocimiento pa-
cífico de la comunidad internacional como con-
dición sine qua non para la recuperación de 
nuestro territorio. 

Yo pregunto: ¿cuál es la historia al respecto 
de todas las naciones del planeta? ¿O es que 
algún pueblo de la Tierra en toda la historia 
del género humano renunció a lo que le corres-
pondía, si ello implicaba el uso de la fuerza? 

En fin, el día en que sea oportuno recon-
quistar las Malvinas y que en ellas flamee nues-
tra enseña patria, habrá llegado el momento de 
que estos territorios integren la provincia a 
crearse, como desea el partido gobernante. De 
esta forma, dejo testimonio de nuestra adhesión. 
(Aplausos.) 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa. 

Sr. Maglietti. — Señor presidente: muchas fue-
ron las expresiones que se vertieron en este re-
cinto acerca de que el dictamen de mayoría 
atentaba, en cierta manera, contra la soberanía 
del país. 

En este sentido, debo referirme a las mani-
festaciones de los señores diputados Masini, 
Alende, Torres y Conte. El primero de ellos di-
jo que el dictamen de mayoría implicaba una 
desmembración que atenta contra la soberanía 
del país. Expreso asimismo que "nos hemos que-
dado con el deseo de conocer por qué se divide 
el territorio actual". 

Manifestaciones similares fueron vertidas por 
el señor diputado Alende, cuando dijo que se 
puede calificar como un estropicio el dictamen 
de mayoría porque involucra algo que no pue-
de aceptarse, como es la resignación de la sobe-
ranía. También señaló que, como no admitía 
ningún tipo de cercenamiento, iba a impedir el 
desmembramiento de nuestro territorio insular 
y antàrtico. 

Por otra parte, el diputado Torres habló con 
mucho énfasis del cercenamiento de nuestra so-
beranía y el diputado Conte hizo referencias si-
milares reafirmando la necesidad de que la so-
beranía sea defendida, por lo cual debía apro-
barse el dictamen de minoría. 

No dudo del patriotismo de todos los señores 
diputados; no dudo dé que estamos todos aquí 
sentados con el mismo objetivo, como es defen-
der los intereses del país y su soberanía. Pero 
tampoco puedo admitir en nombre de la ban-
cada de la Unión Cívica Radical que se hagan 
manifestaciones de esta naturaleza, por cuanto 
el dictamen de mayoría jamás puede afectar o 
siquiera rozar los intereses del país, y, menos 
aún, nuestra soberanía. 

Pienso que hay dos aspectos fundamentales 
que corresponde analizar. Uno atañe al interés 
de 30 millones de argentinos y otro, al de los 
60 mil habitantes de la Tierra del Fuego,, que 
son tan argentinos como nosotros. Pero eviden-
temente no podemos legislar solamente para 60 
mil personas; tenemos que legislar para 30 mi-
llones, porque la Antártida, las Malvinas y todas 
las islas del sur son argentinas para todos los 
argentinos. Por lo tanto, desde ningún punto de 
vista podemos aceptar que el hecho de que ellas 
no formen parte de la nueva provincia a crearse 
pueda significar que estamos afectando la sobe-
ranía del £>aís. Es bien sabido que a nadie se 
le ha ocurrido pensar que se afecta la soberanía 
del país por la existencia de territorios, como ha 
sido tradicional en la República Argentina. 

Cuando en la primera reunión de esta sesión 
le pregunté al señor diputado Alende en qué se 
afectaba la soberanía por el hecho de que el dic-
tamen de mayoría creara un territorio nacional 
con las Malvinas y la Antártida, su respuesta 
no fue muy clara. ¿Por qué? Porque evidente-
mente la provincialización dé Tierra del Fuego 
más la creación de un territorio nacional con la 
Antártida y las islas Malvinas no puede, de nin-
guna manera, afectar nuestra soberanía. 

Creo honestamente que ninguno de los seño-
res diputados que ocupa una banca en este 
recinto puede aceptar el cercenamiento de 
nuestra soberanía desde ningún punto de vista, 
sea ese diputado representante del bloque pero-
nista, del radical o de cualquier otro. Y ello 
porque también creo en el patriotismo de todos. 
Ninguno de nosotros votaría un proyecto que 
implicara de algún modo el cercenamiento de 
nuestra soberanía. 

El señor diputado Torres habló del federa-
lismo nocivo que significaría la aplicación de la 
norma en debate y dio lectura a la opinión de 
diversos tratadistas para fundamentar una pos-
tura absolutista del concepto de soberanía, que 
por cierto no se adecúa a los tiempos modernos. 

El federalismo, en su concepción actual, no 
es nocivo por el hecho de que exista un terri-
torio nacional. El concepto de soberanía a que 
hizo referencia el señor diputado Torres, le-



yendo únicamente textos donde se alude a una 
soberanía absoluta, implica no reconocer que 
en la actualidad existen serias limitaciones a la 
soberanía de los Estados. 

Dichas limitaciones se hallan motivadas por 
dos hechos reconocidos por los tratadistas. Por 
un lado, en la fuerza, que es el desgraciado caso 
de las islas Malvinas, en que nuestra soberanía 
no puede ser ejercida por la fuerza que ha im-
puesto Gran Bretaña para dominar ese terri-
torio argentino. A pesar cíe ello, nuestras reivin-
dicaciones estarán vigentes en todos nuestros 
actos, y estoy absolutamente convencido de que 
nuestro país recuperará esas islas que le fueron 
injustamente despojadas y volverá a flamear 
nuevamente en ellas la bandera argentina. 

Por otro lado, existen limitaciones a la sobe-
ranía de los Estados que surgen como conse-
cuencia de las convenciones internacionales o 
del derecho internacional consuetudinario. Ejem-
plos claros de esas limitaciones se encuentran 
en la Carta de las Naciones Unidas, en 
donde los incisos 3", 4° y 59 de su artículo 2<? 
determinan que los Estados se obligan a arreglar 
por medios pacíficos las controversias interna-
cionales. También la Carta de la Organiación 
de Estados Americanos contiene cláusulas limi-
tativas de la soberanía de los Estados. El artícu-
lo 18 establece que todos los miembros de la 
organización se obligan a no recurrir al uso de 
la fuerza para la solución de sus problemas in-
ternacionales, salvo el caso de legítima defensa. 
Más adelante dispone la norma citada que toda 
agresión de un Estado contra la integridad o la 
inviolabilidad del territorio o contra la sobera-
nía o la independencia política de un Estado 
americano será considerada como un acto de 
agresión contra los demás Estados americanos. 

Evidentemente, esa disposición crea una salu-
dable y lógica solidaridad entre todos los Estados 
americanos, pero al mismo tiempo limita de 
modo fundamental la soberanía política de aqué-
llos, porque al producirse una agresión a cual-
quiera de ellos, ninguno de los restantes miem-
bros podrá declararse neutral, sino que deberá 
considerarse también agredido. 

El ejemplo más claro —que aquí no se ha 
citado— en materia de limitación de la sobe-
ranía de los Estados, es el Tratado Antàrtico. 
En virtud de él se han fijado precisas limitacio-
nes a la soberanía de los países filmantes. Dicho 
tratado reconoce la soberanía argentina, pero 
al mismo tiempo la Argentina también reconoce 
las soberanía de Chile y de Gran Bretaña sobre 
el mismo sector antàrtico. 

Ese hecho demuestra una limitación de la 
soberanía porque la firma del tratado significa 
reconocer las pretensiones de los demás países. 

De todas formas, desde ningún punto de vista 
la Argentina hizo ese reconocimiento en forma 
directa y explícita. Ello ocurrió únicamente en 
el caso de Chile, país con el que mantenemos 
una zona en condominio, ya que los sectores 
antárticos chileno y argentino se superponen. 
Cabe destacar que la zona reclamada por Gran 
Bretaña abarca ambos sectores, con lo cual, dado 
que en el tratado se habla de los derechos de 
los países, evidentemente en forma indirecta 
estamos reconociendo esas pretensiones y limi-
tamos nuestra soberanía. 

De todas maneras, la Argentina en modo al-
guno dejará de luchar por sus derechos, esos 
que muy bien ha ganado luego de muchos años 
de sacrificio, de trabajos y con las bases ins-
taladas en ese territorio. 

En ese sentido deseo recordar que en 1904 
nuestro país instaló un observatorio meteoroló-
gico en las Oreadas del Sur. En 1940 comenza-
ron las tareas de ocupación; en 1942 se instaló 
el primer faro en el archipiélago Melchior; en-
tre 1946 y 1947 se asentó el destacamiento Mel-
chior y en 1948 el destacamento Decepción en 
1951 se terminó de construir la base San Martín 
y en 1955 la base General Belgrano; en 1962 el 
almirante Hermes Quijada realizó el primer ate-
rrizaje; en 1965 se llevaron a cabo la primera 
expedición terrestre al Polo Sur, al mando del 
coronel Leal, y el primer vuelo transpolar, que 
unió la base General Belgrano con la estación 
McMurdock; en 1973 el brigadier general í a u -
tario voló desde la Argentina a Australia; y en 
1980 Aerolíneas Argentinas inició sus vuelos 
transpolares hacia Australia. 

Todos esos hechos que dem,uestran la activi-
dad desplegada por la Argentina, nos dicen a las 
claras cuáles son los derechos que tiene nuestro 
país. 

La posición argentina en esta cuestión es su-
mamente precisa, pero no es la única. Por un 
lado están los ecologistas y algunas naciones 
que pretenden que la Antártida sea patrimonio 
de la humanidad, y por otro lado se encuentran 
los países qu|e defienden los derechos enun-
ciados en el Tratado Antàrtico, entre los cuales 
se ubica la Argentina. Lógicamente, desconocer 
diojio tratado puede traer graves consecuencias 
porque, como bien se dijo, están en juego gran-
des intereses vinculados con la explotación de 
minerales y del petróleo. 

Algunas compañías multinacionales han reali-
zado cálculos en los que se especifica que la 



existencia de petróleo en los mares de Weddell 
y de Ross puede llegar a representar 50 mil mi-
llones de barriles. A pesar de que todavía no 
se ha desarrollado la tecnología adecuada, ya 
se ha previsto el estudio de tareas para la ex-
ploración y explotación en vista de la gran re-
serva calculada. En este sentido nuestro país 
debe aunar sus esfuerzos en una acción común 
con los países latinoamericanos, pero siempre 
dentro del marco del Tratado Antàrtico. 

No es la primera vez que hablamos de la An-
tártida sudamericana. En un artículo, el general 
Leal se refirió a la necesidad de que los países 
latinoamericanos luchen, dentro del Tratado An-
tàrtico, por una Antártida sudamericana para 
defender los derechos de América latina y evi-
tar el avasallamiento que de lo contrario posi-
blemente en el futuro debamos soportar los ar-
gentinos a causa de la injerencia de las grandes 
potencias que, con su tecnología y su gran po-
der, pretenden imponer —como bien señaló el 
diputado Torres— las pautas del imperialismo 
dentro del territorio antàrtico. 

Comulgamos con muchos de los principios 
enunciados por señores diputados de distintas 
bancadas. Respetamos las posturas altruistas de 
quienes quieren defender los derechos de nues-
tro país; y las respetamos porque somos argen-
tinos que queremos a nuestra patria. 

No podemos admitir que se diga que la ban-
cada justicialista es la única que defiende los 
intereses del país, ni que el proyecto radical 
esté cercenando parcialmente nuestros intere-
ses soberanos. Semejante acusación es injusta, 
ya que el proyecto que defendemos es tan pa-
triota como el de la minoría. Ambos tienen cua-
lidades y principios distintos, pero lo funda-
mental es que ninguno de ellos afecta nuestra 
soberanía. 

Quienes apoyan el proyecto de la minoría sos-
tienen que quieren una provincia grande y no 
una provincia chica. A ellos les contesto que los 
radicales también queremos la provincia grande 
y que con la Tierra del Fuego vamos a tenerla, 
porque es un territorio rico en petróleo, en ma-
dera y en productos de la pesca. Es decir, están 
dados los elementos para tener una provincia 
rica. 

Nosotros apostamos, fundamentalmente, a un 
país grande. Ese es nuestro objetivo y lo habre-
mos de lograr entre todos, sin dividirnos en pos-
turas que no ayudan realmente a la defensa de 
nuestra soberanía. Al país lo vamos a defender 
cuando todos luchemos de la misma manera y 
cuando se adopten decisiones claras en esta ma-
teria. 

Sabemos que el mundo tecnológico y desarro-
llado está imponiendo al mundo subdesarrollado 
el punto de vista dictado por sus propios inte-
reses. Sabemos que el Mercado Común aglutina 
a los países europeos y que la Trilateral —Japón, 
Estados Unidos, Canadá y los países europeos— 
conforma un sistema que aglutina trescientas 
personalidades, cuyos trabajos e influencias rigen 
los destinos de los países desarrollados del Norte. 
Entre los integrantes de este sistema se contaba 
el ex presidente Carter de los Estados Unidos 
de América. 

Así vemos cómo, mientras los países desarro-
llados del Norte se unen para elaborar políticas 
comunes en defensa de intereses también comu-
nes; mientras el comercio y la tecnología avan-
zan en ellos, el mundo subdesarrollado se aleja 
cada vez más de esas metas, porque su tecno-
logía no alcanza y porque el mundo tecnológico 
y desarrollado se da incluso el lujo de subsidiar 
sus materias primas. 

El Tercer Mundo se encuentra cada día en 
situación de mayor inferioridad. Enfrenta el pro-
blema de la deuda externa, que aún nos colocá 
en una situación realmente difícil. Es indudable 
que Latinoamérica no podrá salir adelante si no 
es por medio de la unión de sus pueblos y de 
un accionar común. Tenemos que seguir el ejem-
plo de los países del Norte. No es posible que 
mientras ellos se unifican nosotros sigamos bal-
canizados. 

Mientras cada país latinoamericano actúe por 
su cuenta, lógicamente será imposible que po-
damos defender nuestros intereses porque los 
intereses mayores del mundo desarrollado nos 
imponen su política económica y nosotros no es-
tamos en condiciones de hacer absolutamente 
nada para impedirlo. 

Por ello, invito a los señores diputados a que 
iniciemos un trabajo mancomunado destinado a 
lograr estos grandes objetivos nacionales que 
atañen a la defensa de los intereses del país. Es 
una tarea que debemos emprender todos juntos 
y donde no pueden admitirse diferencias entre 
radicales, peronistas o ucedeístas, porque se trata 
de una empresa fundamental que concierne a 
los intereses de la patria. 

No puede haber diferencias en torno a la 
cuestión antàrtica. Todos somos conscientes de 
que estamos regidos por un tratado que debe 
respetarse, pero también somos conscientes de 
que hay países interesados en romperlo para 
internacionalizar la Antártida, en cuyo caso la 
Argentina perdería todos sus derechos sobre esa 
zona. 

No debemos olvidar que entre los firmantes 
del Tratado Antàrtico están las naciones más 



ricas del mundo, como Estados Unidos y la Unión 
Soviética. Ellas son las que ya están contem-
plando la futura explotación de los recursos mi-
neros de la Antártida. Los latinoamericanos ten-
dremos que abrir los ojos, porque es allí donde 
el poder del imperialismo tratará de prevalecer 
una vez más. 

¿Cómo vamos a defender nuestros derechos 
los argentinos? Tendremos que hacerlo utilizan-
do todos los medios y todas las armas a nuestro 
alcance, como por ejemplo las medidas diplo-
máticas y la unión de este mundo que configura 
Latinoamérica. Así podremos lograr nuestro ob-
jetivo. 

Con una extraordinaria visión de futuro, y 
quizá pretendiendo alcanzar lo que Bolívar y 
San Martín soñaron, el presidente Alfonsín con-
cretó el primer acto importante relacionado con 
la complementación entre los países latinoameri-
canos. Me refiero al acuerdo con el Brasil, que 
constituye el primer paso hacia la formación del 
mercado común latinoamericano, pues todavía 
tienen que ingresar Uruguay y otras naciones her-
manas. De esa manera América latina podrá ir 
progresando y formando un núcleo adecuado 
para defender los intereses de la región. Así po-
dremos cumplir con nuestra tarea. 

Esa tarea también se relaciona con el cambio 
de ubicación de la Capital Federal, que se debe 
sacar de esta ciudad de Buenos Aires 
en la que se concentran los poderes político, 
económico y social. Además, aquí las presiones, 
las huelgas y la burocracia no permiten que 
nuestros gobernantes puedan mirar serenamente 
hacia el interior y hacer la gran obra que el 
país necesita. Hablo de ese interior olvidado, 
de esa Argentina de la Patagonia, del Oeste o 
del Norte, donde los argentinos somos de se-
gunda porque allí todo es distinto y se vive 
en la marginación. Evidentemente, tenemos que 
tratar de terminar con esa marginación, y ello 
lo lograremos dando pasos fundamentales como 
este del cambio de ubicación de la Capital Fe-
ral, que complementado con otras medidas posi-
bilitará que algún día la Argentina vuelva a ser 
la que fue en la época de nuestros abuelos. 

Por las razones expuestas invito a todos los 
señores diputados a que colaboren a fin de que 
sea posible producir un despacho único, legis-
lar para la defensa de nuestra soberanía, luchar 
y trabajar para que los objetivos argentinos sean 
defendidos desde estas bancas, pues es desde 
aquí donde se comienza a defender los intereses 
de la patria. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa. 

Sr. Fappiano. — Señor presidente: a lo largo 
de estos tres años hemos considerado cuestiones 
de diversa envergadura, problemas instituciona-
les, temas que han resultado históricos, y yo creo 
que este que hoy nos ocupa genera justamente 
un debate histórico, no sólo por la trascendencia 
que reviste la provincialización de un territo-
rio, sino por las consecuencias que para los ar-
gentinos del año 2000 tendrá el resultado de la 
votación que hoy efectuaremos. 

Llego a este debate con la emoción propia 
de un hombre del justicialismo, movimiento que 
inició este camino de devolver y otorgar a los 
habitantes de los territorios la plenitud de sus 
derechos cívicos, que hoy están incorporados a los 
derechos fundamentales de la persona humana. 

Intervengo en esta discusión como represen-
tante de un estado provincial que también fue 
territorio, uno de los últimos que se provinciali-
zaron. Por la misma razón comprendo con ma-
yor amplitud la emoción que sienten los hom-
bres y mujeres de la Tierra del Fuego en este ins-
tante en el que se está decidiendo su destino. Sin 
embargo, a esa emoción y esa alegría debo agre-
gar una nota de tristeza. Hoy se tendría que haber 
provincializado el último territorio que nos que-
daba. Esta segregación y esta mutilación que 
produce el dictamen de mayoría nos deja algo así 
como una tristeza muy profunda. 

Se ha sostenido aquí que somos emotivos; es 
cierto. Nosotros sentimos la emoción de la pa-
tria, y personalmente no soy de aquellos hom-
bres cautos, escurridizos, incapaces de encen-
derse por el entusiasmo de la patria. El pero-
nismo es una verdadera emoción patriótica, a 
la vez que un pensamiento político y una doc-
trina nacional. 

Tampoco creo que quienes se sientan frente 
a nuestra bancada no se emocionen ante el sen-
timiento por la patria, ni considero que hom-
bres como Leandro Alem, Hipólito Yrigoyen, 
Ricardo Balbín —quien compareciera en este 
mismo recinto, en nombre de las viejas luchas, 
a despedir los restos de su antiguo adversario— 
y sus partidarios carezcan del sentimiento pa-
triótico que a nosotros nos anima. 

Entonces, no está aquí en juego la emoción 
patriótica sino dos distintas concepciones del 
país. Se contraponen dos concepciones diferen-
tes de la política que debemos llevar adelante 
en el orden internacional, pues como lo vere-
mos enseguida este proyecto también tiene con-
notaciones en este último aspecto. Luego, no 
está en juego la provincia chica o la provincia 
grande, sino la patria chica o la patria grande, 
{Aplausos.) 



Entendemos que la edificación de un Estado 
impone tener un sentido resuelto y maduro de 
la historia y de la política, no una temeraria 
confianza en la propia capacidad de improvisa-
ción. Lo que hay que tener es un sentido total 
de aquello a lo que se aspira, un sentido total 
de la patria, de la vida, de la historia. Y ese 
sentido total, claro en el alma, es lo que en cada 
coyuntura nos indica aquello por lo que debe-
mos optar y que debemos hacer. 

El justicialismo —lo reconocen autores que 
no son nuestros panegiristas— ha inaugurado 
una política internacional de autonomía hete-
rodoxa. Permítanme los señores diputados citar 
a im autor norteamericano, Edward S. Milenky, 
quien sostiene: "Juan Domingo Perón introdujo 
la tercera era en la diplomacia argentina y la 
primera completamente nueva que la Nación 
ha tenido". Esta es una de las políticas, señor 
presidente, frente a otra, de interdependencia 
por su vertiente funcional. Esto es lo que se 
encuentra en juego con este proyecto de pro-
vincialización que nos pretende imponer la 
mayoría. 

¿Qué dice el artículo 1° del dictamen ma-
yoritario? "Declárase provincia, en virtud de 
las atribuciones conferidas por los artículos 13 
y 67, inciso 14) de la Constitución Nacional, a 
la extensión del territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
constituida por la parte oriental de la isla Gran-
de, islas de los Estados y Año Nuevo y demás 
islas e islotes adyacentes a ellas, conforme los 
límites establecidos por la República Argentina 
con la República de Chile". 

¿Qué implica esto para nuestra política inter-
nacional? En primer lugar, imprecisión en los 
términos. Segundo, excluir de la escueta enun-
ciación " . . . y demás islas e islotes adyacentes 
a ellas...", —se refiere a las islas de los Es-
tados y Año Nuevo— las islas internas del canal 
Beagle —que además no son adyacentes a las 
que he premencionado—, tales como Gable, 
Yunque, Martillo, Petrel, Chata, Upú, Warú, 
Curioso, Les Eclaireurs, Colé, Lucas, Casco, Dos 
Lomos, Dupaud, Willie, Bertha, Bridges, Law-
rence, Warden, Conejo, Estorbo, Redonda, et-
cétera. Es un olvido notorio que puede confi-
gurar una suerte de derelicción o abandono, 
por lo que será milagroso que Chile no aplique 
la teoría del estoppel en algún litigio internacio-
nal que se dé en el futuro. El estoppel ha sido 
receptado por el inciso b ) del artículo 45 de 
la Convención de Viena. 

En tercer lugar, la expresión "conforme los 
límites establecidos por la República Argentina 
con la República de Chile" no soluciona la ob-

jeción anterior. Efectivamente, el último conve-
nio limítrofe con Chile —ley 23.172—, dentro 
del área específica del canal Beagle (meridiano 
68 grados 36 minutos 38 segundos al oeste de 
Greenwich y el que pasa por la punta Navarro), 
en su artículo 7" dice: "A partir del término de 
la limitación existente en el canal Beagle". Pero 
como ninguno de los tratados que hemos firma-
do desde 1881 con Chile establece la jurisdicción 
soberana de las partes sobre estas islas internas 
del Beagle, debe inferirse que se alude directa-
mente al laudo arbitral de 1977 de la reina 
británica, que fue declarado nulo por la Argen-
tina. 

Esta actitud dubitativa y poco clara del pro-
yecto puede dar lugar a peligrosos planteos de 
estoppel o, como se conoce en el derecho hispá-
nico, de la doctrina de los actos propios por par-
te de Chile, que ha reclamado y reclama la to-
talidad de las islas y aguas del Beagle, teniendo 
en cuenta la doctrina Fagalde o de la costa seca, 
inaugurada en 1905 por este periodista chileno. 

Para comprender qué significa el estoppel en 
el derecho internacional podemos recordar un 
fallo sobre el "Asunto del Templo de Preah Vi-
hear", de Camboya contra Thailandia, en donde 
el juez Alfaro dice: "Cualquiera que sea el tér-
mino o los términos empleados para designar 
este principio tal como ha sido aplicado en el 
ámbito internacional, su esencia es siempre la 
misma: la contradicción entre las reclamaciones 
o alegaciones presentadas por un estado y su 
conducta previa al respecto no es admisible. Su 
propósito siempre es el mismo: un estado no 
debe ser autorizado a beneficiarse de sus pro-
pias contradicciones en perjuicio de otro esta-
d o . . . Finalmente, el efecto jurídico del princi-
pio siempre es el mismo: cuando una parte, con 
su reconocimiento, su representación, su decla-
ración, su conducta y su silencio ha mantenido 
una actitud manifiestamente contraria al derecho 
que reclama ante un tribunal internacional, su 
reclamación de ese derecho es inadmisible." 

A su vez, Diez Picasso en la doctrina de los 
actos propios dice: "Cuando una persona con su 
palabra o su conducta produce voluntariamente 
a otra la creencia de la existencia de un deter-
minado estado de cosas y la induce a actuar de 
manera que altera su propia posición jurídica, 
el primero no puede alegar frente al segundo 
que en realidad existió un estado de cosas di-
ferentes". Este es el gran peligro que corremos 
con lo establecido en el presente proyecto. No 
se trata aquí del tema de la soberanía sino de 
la posición débil que se muestra en el orden in-
ternacional frente a los chilenos y al Reino Uni-
do de Gran Bretaña con relación a las Malvinas, 



Es incorrecta la redacción del artículo 2°, ya 
que en lugar de "conjuntamente con" debe ex-
presarse "juntamente con". Por otra parte, en 
este artículo se produce un notorio olvido del 
meridiano 74° al oeste de Greenwich, fijado co-
mo límite de nuestro sector antàrtico. 

Sr. Cornaglia—¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Fappiano. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Cornaglia. — Deseo señalar al señor dipu-
tado preopinante que hay un error material en 
el documento sobre el que está trabajando, ya 
que es evidente que deberá intercalarse el me-
ridiano 74° al oeste de Greenwich. 

El señor diputado ha planteado que podría 
haber algún tipo de renuncia o consideración 
ambigua de las islas internas del canal Beagle 
que son adyacentes a la isla Grande de Tierra 
del Fuego. Sin embargo, el propósito del artícu-
lo l 9 del dictamen de la mayoría es el de con-
siderar tres alternativas con referencia a las islas 
que formarán el territorio: la isla Grande de 
Tierra del Fuego, en la parte oriental, la isla de 
los Estados, que en el documento que se encuen-
tra en poder del señor diputado figura como 
islas —se trata, en realidad, de una isla, aspec-
to que corregiremos en la discusión en particu-
lar— y la isla de Año Nuevo. A todas ellas les 
corresponden las adyacentes, que quedan con-
templadas en todas estas situaciones que el se-
ñor diputado considera ambiguas y que respon-
den a la idea de que se encuentran dentro de 
los límites naturales del país y de las posicio-
nes tradicionalmente mantenidas por la Repú-
blica en torno a la natural reivindicación de su 
soberanía. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Formosa. 

Sr. Fappiano. — En todo caso, debe mejorarse 
la redacción del artículo l 9 para evitar interpre-
taciones erróneas. 

De todas maneras, aunque se salve el pro-
blema del meridiano 74°, sigue subsistiendo otra 
grave omisión: no proyectar el meridiano del 
cabo de Hornos hasta el paralelo 60° Sur desde 
el punto F del límite marítimo establecido con 
Chile, y eliminar el paralelo 60° Sur entre esta 
intersección y el meridiano 25° Oeste, con lo 
que reconocemos que los pasajes o mares de 
Drake o de Hoces pueden estar sujetos a la 
apropiación por parte de Chile o de otra po-
tencia. Además, se piede una oportunidad his-

tórica de otorgar status provincial a un territorio 
patrio colonizado por los ingleses, con lo que 
se incurre en la peligrosa situación desde el 
plano geopolítico que denunciara hace un tiem-
po en el periódico "El Fueguino". 

En aquella oportunidad decía que aún se 
discute si la geopolítica es una ciencia o una 
disciplina auxiliar de la política nacional o in-
ternacional. En cambio, nadie puede seriamente 
controvertir un hecho que, por repetirse histó-
ricamente, ha sido considerado como un verda-
dero sustrato de una denominada ley geopolí-
tica. Cuando se organiza un territorio alejado 
del ecúmene estatal, separado por aguas inter-
nacionales de un país vecino o por tierras ajenas, 
este territorio tiende a debilitarse y a perder la 
porción menos fuerte en beneficio del o de los 
Estados poderosos adyacentes. Lo que ocurre es 
que el Estado nacional, al igual que los seres 
vivientes, necesita una continuidad para poder 
alimentar sus miembros más alejados del núcleo 
centralizador. Así lo entendió Chile al erigir su 
denominada Provincia Antàrtica entre los me-
ridianos 53° y 90° Oeste, sin límites en lo ma-
rítimo, con capital en Puerto Williams, pobla-
ción fueguina chilena de la isla Navarino, situa-
da a 45 kilómetros en línea recta de Ushuaia. 
Así también lo comprendió la Argentina cuando 
hace casi 30 años organizó este territorio me-
diante el decreto ley 2.191. 

Esto trae a colación el tema de la Antártida, 
que en la discusión aparece como segregado y 
mutilado. Se han dicho muchas cosas sobre el 
Tratado Antàrtico. En este sentido hay que 
reafirmar la reserva argentina que se hizo en 
aquella oportunidad. Al respecto, un comenta-
rio de Díaz Cisneros expresa: "El Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto dio a conocer el 
texto oficial del Tratado Antàrtico, suscrito en 
Washington. El documento emanado de la Can-
cillería agrega, además, la declaración que, en 
cumplimiento de expresas instrucciones del mi-
nisterio, la delegación argentina formuló en la 
Conferencia Antàrtica, lo que quedó incorpora-
do al acta de su última sesión plenaria. No obs-
tante las disposiciones expresas del tratado, que 
establece que no afectan los derechos soberanos 
en la Antártida, en la mencionada declaración 
la República reafirma su plena soberanía al sec-
tor antàrtico argentino, complementándose esta 
fundamental actitud con las cláusulas que prohi-
ben las experiencias nucleares en esa región y 
que constituyó el otro aspecto trascendente de 
la posición asumida por nuestro país en la con-
ferencia. 

"La declaración o reserva está concebida en 
estos términos: La República Argentina declara 



que conforme al artíctulo IV, inciso 1, párrafo a) 
del Tratado, ninguna de sus estipulaciones de-
berá interpretarse o aplicarse como afectando 
sus derechos, fundados en títulos jurídicos, actos 
de posesión, contigüidad y continuidad geoló-
gica en la región comprendida al sur del para-
lelo 60 0 en la que ha proclamado y mantiene 
su soberanía." 

Sobre esta base el Ministerio de Defensa ha 
fijado la política antàrtica por resolución fir-
mada por el ex ministro Carranza. En el punto 
2.10 del documento donde se fija esa política, 
que corresponde a las premisas orientadoras, se 
establece lo siguiente: "Se insistirá en la nece-
sidad de lograr la mayor integración posible de 
la Antártida a la región patagónica". Me pre-
gunto cómo lo vamos a hacer con este artículo. 

Entre las "Políticas particulares", el punto 3.8 
dice así: "Sostener en cualquier negociación, co-
mo nivel mínimo de satisfacción de los intereses 
nacionales antárticos, en lo político y en lo ju-
rídico, la plena vigencia del Artículo IV del 
Tratado Antàrtico". El punto 3.17 determina: 
"Implementar planes de integración económica 
de la Antártida con el resto del territorio ar-
gentino". A continuación dice así: "Fomentar 
acuerdos con los gobiernos provinciales (en es-
pecial patagónicos y fueguino) para encarar el 
desarrollo de facilidades que permitan a la Ar-
gentina ofrecer variados servicios a los medios 
aéreos y marítimos de aquellos países que reali-
cen actividades en la Antártida"). Y el punto 
siguiente establece: "Elaborar y adoptar medi-
das de fomento para la radicación de industrias 
y capitales en la región patagónico-fueguina 
como apoyo a la realización de actividades eco-
nómicas en la Antártida". 

Esto es totalmente contradictorio con lo que 
establece el artículo l 9 del proyecto de la ma-
yoría. ¿Cómo vamos a cumplimentar estas polí-
ticas señaladas por el Ministerio de Defensa 
cuando producimos este cercenamiento, esta se-
gregación o esta mutilación del territorio. Lo 
que ocurre es que existen dos políticas dife-
rentes; una es la del Ministerio de Defensa.. . 

Sr. Magliettí. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado? 

Sr. Fappiano. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por 
Formosa. 

Sr. Magliettí. — Realmente lamento que se si-
ga hablando de segregación de nuestra sobera-
nía cuando eso no se ajusta a la realidad. Aquí 
no hay ninguna segregación de la soberanía. 

Sabido es que la creación del territorio nacio-
nal de la Antártida e islas Malvinas que esta-
blece el artículo 29 del proyecto no afecta la so-
beranía; no hay mutilación alguna del país y 
nada impide ningún tipo de complementación 
económica o de cualquier otro tipo. 

En consecuencia, solicito que el señor dipu-
tado diga claramente en qué se basa al decir que 
hay mutilación de la soberanía y del territorio y 
que por lo tanto está afectada la soberanía del 
país. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por For-
mosa. 

Sr. Fappiano. — Señor presidente: yo no ha-
blaba de mutilación de la soberanía sino de se-
gregación del territorio. Hay un territorio que 
comprende la isla Grande de Tierra del Fuego, 
las islas Malvinas y la Antártida que ahora se 
segrega porque se provincializa una parte de él. 
Esto no tiene nada que ver con la soberanía. 
Pediría a la Presidencia que haga verificar si 
funcionan bien los micrófonos, ya que parece 
que no se me oye bien y no se me interpreta 
correctamente. 

Ya hemos visto qué es lo que dice el Minis-
terio de Defensa. Pero el vocero oficial del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto, em-
bajador Albino Gómez, en una conferencia de 
prensa publicada en el diario "La Nación" el 
sábado 21 de diciembre de 1985 dijo, que los 
temas prioritarios de la política exterior argen-
tina, conforme al particular enfoque que le ha 
dado el ministro, consisten en lo siguiente: pri-
mero, la integración a través de una política de 
afianzamiento de los vínculos bilaterales con to-
dos los países del área; segundo, la política eco-
nómica; tercero, la deuda externa; cuarto, la 
cuestión de las Malvinas; quinto, la solución de 
los problemas de Centroamérica; sexto, la aten-
ción de las cuestiones de frontera. 

La Antártida no figura en la enumeración, y 
las islas Malvinas ocupan el cuarto lugar de pre-
ferencia. Ahora bien; este tema de la Antártida 
también tiene consecuencias en relación con el 
mar, y es sabido que hoy se está produciendo 
lo que se ha dado en llamar el parcelamiento 
de los mares. 

El doctor Rizzo Romano manifestó en una 
conferencia que la propuesta de Malta sobre 
fondos marinos y oceánicos y sus subsuelos, los 
proyectos de la Unión Soviética y los Estados 
Unidos de América sobre prohibición de situar 
armas nucleares y otras formas de destrucción 
en masa en los fondos marinos y oceánicos o su 



subsuelo y las disposiciones del Tratado de Tla-
telolco sobre proscripción de armas nucleares en 
América latina, no encontraron mayor eco, sien-
do esto una prueba más de las crecientes ten-
dencias expansionistas en materia marítima. Por 
ello se habla del parcelamiento de los mares. 

Mientras nosotros realizamos este achicamien-
to observamos que la República Oriental del 
Uruguay dictó en el año 1969 el decreto 604, 
de extensión marítima, oportunidad en que algu-
nas naciones protestaron sin obtener eco favo-
rable. 

Fijémonos que Wolfgang Friedmann, en su 
libro El futuro de los océanos, otorga a la Ar-
gentina una escasa zona sobre sus costas atlán-
ticas en virtud de la usurpadora presencia bri-
tánica en Malvinas y otras islas del Atlántico 
Sur. Toynbee señala que cuando las grandes 
potencias terminen de repartirse las tierras co-
menzarán a hacer lo mismo con los mares. En-
tonces, si no afirmamos y reafirmamos nuestra 
individualidad y vocación de potencia marítima, 
sufriremos este parcelamiento anunciado por 
Wolfgang Friedmann en su mencionada obra. 

Por otra parte, dice Rizzo Romano: "Chile 
tuvo siempre bien claro su interés marítimo. 
Desde la primera mitad del siglo XIX el prócer 
O'Higgins; poco más de cuatro décadas más 
tarde, cuando ocupó definitivamente la isla de 
Pascua, a 3.760 kilómetros de su costa; ya en 
este siglo, cuando no delimitó el espacio oceá-
nico de sus pretensiones antárticas, siguiendo 
en forma coherente la 'Teoría del Sector', ori-
ginada en el club náutico de Nueva York y 
presentada por el senador franco-canadiense 
Poirier, respecto al Artico; y en 1974 al reclamar 
como 'Mar de Chile' una enorme extensión del 
Pacífico hasta la isla polinésica mencionada". 

Estas son las dos concepciones que campean 
en estos proyectos. ¿Cómo no vamos a producir 
la provincialización del territorio de las islas 
Malvinas si ello se inscribe en un proceso de 
descolonización? No es posible que acusemos 
al gobierno británico de mantener una situación 
colonial cuando nosotros hacemos lo mismo en 
las islas Malvinas. Ya lo decía Ricardo Rojas 
en su libro El radicalismo del mañana: "Si Mal-
vinas es una colonia, hay que descolonizarla". 

Estas son las dos concepciones geopolíticas 
que están imperando. Mientras unos predican 
la interdependencia funcional nosotros queremos 
una Argentina potente, plena; invisible para los 
satélites espiones, imprevisible para las compu-
tadoras, pero llena de gracia ante los ojos de 
Dios y de los hombres. (Aplausos.) 

Sí. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. — Señor presidente, Honorable 
Cámara: asistimos a los tramos finales de un 
largo debate sobre un tema que, sin ninguna 
duda, roza el perfil de la integración territorial 
y sociopolítica de nuestra República. 

Los hombres de la mayoría, siguiendo el pro-
yecto propiciado por el Poder Ejecutivo, no 
hemos venido aquí para hacer partidismo. Por 
el contrario, hemos dejado de lado las especula-
ciones de fracción porque entendemos que una 
norma de esta magnitud apunta fundamental-
mente a una faz de la política arquitectónica de 
la República toda y no —para usar la vieja dis-
tinción aristotélica— a un mero instinto agonal 
de la lucha por el poder. 

Pero hay algo más, porque esto no sólo per-
tenece a ese perfil integral de la arquitectura 
de nuestras instituciones sino que forma parte, 
como un capítulo muy importante, del gran tema 
de la modernización al cual nos encontramos 
abocados en la hora actual todos los argentinos, 
sin exclusiones. 

No es este dictamen una rueda suelta desconec-
tada de todo eje; es una pieza perfectamente 
imbricada en un conjunto de medida que se 
impulsan con la finalidad de producir un 
aggiornamento general de nuestras institucio-
nes, dotándolas de la funcionalidad indispensable 
inherente a los requerimientos del siglo que se 
avecina, donde las sociedades se verán impulsa-
das a modernizarse o perecerán. 

La reforma constitucional, el traslado de la 
Capital Federal, la descentralización y descon-
centración administrativa de la Nación, la in-
tegración con los países hermanos de América, 
la paz perpetua con Chile, la regionalización 
socioeconómica que vendrá para dar nuevo sen-
tido al federalismo, son capítulos de un tema más 
vasto. 

Por otra parte, al recoger el Congreso esas 
iniciativas, algunas originadas en el Poder Eje-
cutivo y otras propias de los legisladores, no 
estamos haciendo otra cosa que dar sentido ac-
tual a la cláusula directiva que contiene el ar-
tículo 24 de la Constitución, cuando impone a los 
legisladores de todos los tiempos que el Congreso 
promoverá la reforma de la actual legislación 
en todos sus ramos. 

No está de más señalar que este debate no 
puede permitirnos que por una pendiente de 
la emocionalidad se desemboque en recrimina-
ciones sobre patriotismo. No hemos instalado 
ni vamos a instalar los hombres de la mayoría 
un "patriotómetro" en la Cámara para medir la 



cantidad o la intensidad de los sentimientos 
patrióticos de quienes componemos este cuerpo, 
porque ese tema del patriotismo atañe a las 
condiciones de honorabilidad para integrar la 
Cámara. Si no, no estaríamos aquí sentados, 
porque nadie puede dudar de ninguno de sus 
pares. Nadie puede ser juez de alguien, tra-
tándose de sentimientos tan caros como los que 
se refieren fundamentalmente a la esencia de la 
nacionalidad. 

Entonces, el debate no gira en torno a una 
afirmación o a una negación; tampoco se rela-
ciona con el hecho de que sea una provincia 
grande o pequeña. La alternativa es otra; la que 
con serenidad y reflexión estamos efectuando 
en este instante. Por un lado está la alternativa 
de la realidad; pero ésta debe tomarse en su 
totalidad y en su integridad: la realidad polí-
tica, social, económica. Por otro lado está la 
alternativa de las ilusiones y de los buenos de-
seos, es decir una simplificación muy respetable 
pero errónea, que es la del simple voluntarismo. 

Se ha puesto en cuestionamiento la concep-
ción del Estado que puede inspirar al despacho 
de la mayoría y a los despachos de minoría. Yo 
no creo que esté en juego eso, porque si así 
fuera tendríamos que empezar por el abecé. 

No voy a calificar otras concepciones del 
Estado pero la nuestra, la que hemos alentado 
desde nuestro nacimiento como movimiento po-
lítico y durante nuestra presencia en las grandes 
luchas por la nacionalidad, es siempre la misma. 
Queremos un Estado con población, pero con 
una población propia; no la heredada de la colo-
nización. También queremos un Estado con te-
rritorio, pero con un territorio donde se puedan 
ejercer actos efectivos y reales de soberanía. 
Asimismo, concebimos un Estado con poder, 
pero un poder legítimo, un poder erigido sobre 
la base del consenso, como muy bien decía 
Sieyés: el poder viene de arriba pero su legiti-
midad, de abajo. 

Esa es nuestra concepción democrática y cons-
titucional del Estado. ZJrbi et orbi, a lo largo 
y a lo ancho de todas las fronteras de la Repú-
blica, cualquiera sea su denominación política: 
provincia, territorio, zonas de jurisdicción na-
cional o Capital Federal, porque la Nación es 
una sola e indivisible. 

Por ello, las comparaciones históricas tienen 
un valor relativo. Yo he escuchado con profunda 
atención y con el gran cariño que le tengo al se-
ñor miembro informante de la minoría, pero no 
podemos hablar de la despoblación que Men-
doza tenía en el siglo pasado, porque para inte-
grar las instituciones nacionales poco importaba 
la cuestión poblacional. Mendoza era una de las 

catorce provincias históricas y, por lo tanto, sus 
títulos eran incuestionables, por lo que la mera 
circunstancia del dato cuantitativo poblacional 
se tornaba, en definitiva, irrelevante. 

También ,se ha citado aquí a la ley 14.408; ley 
sabia, que respetamos; pero ha corrido mucha 
agua bajo el puente desde aquel entonces hasta 
el día de hoy. Es evidente que no podemos vol-
ver lisa y llanamente, por arte de birlibirloque 
a resucitar una norma sancionada en otras cir-
cunstancias históricas y con otros condiciona-
mientos. Por eso no.s parece injusto y nos duele 
el ataque motivado por la pasión del momento 
que nos dirigen respecto de una supuesta des-
membración. No podemos aceptar esa velada 
acusación, porque ello implicaría renegar de 
nuestra naturaleza misma, de nuestro origen po-
lítico y de nuestro sentido del ideal nacional. 

Las utopías ;son buenas pero las irrealida-
des son malsanas. La beatificación de las irrea-
lidades —lo enseña la historia— crea expecta-
tivas que se defraudan, porque no condicen con 
los hechos o las posibilidades, lo cual genera 
siempre frustración, resentimiento y caos. 

Tampoco podemos apelar a la constitución de 
la provincia de Buenos Aires de 1854, la prime-
ra constitución que la provincia tuvo en ejer-
cicio de su autonomía, porque si tuviéramos en 
cuenta esa previsión que incluía los territorios 
australes estaríamos desmembrando ahora a la 
provincia de Bueno.s Aires y no podríamos ha-
cerlo sin su consentimiento. 

Tampoco podemos pensar en que tal territorio 
vuelva a ser parte de la provincia de Santa 
Cruz, porque estaremos entonces desconociendo 
una realidad que ya existe can vida y fuerza 
propias y, de alguna manera, afectando el legí-
timo espíritu autónomo del pueblo fueguino. 

¿Quién discute la existencia de grandes rique-
zas en los mare,s australes? Podríamos añadir 
mucho a lo que aquí se ha dicho. En momentos 
en que la humanidad, en actitud suicida, está 
erosionando sus grandes praderas, los mares 
australes argentinos tienen el krill, que será el 
alimento del futuro; pero eso no depende de 
que una porción de territorio tenga un status 
jurídico determinado dentro de la Nación, que 
es única, indivisible y soberana. 

Así como la defensa del mar territorial es 
atributo y deber de la Nación, la defensa de la 
soberanía es, inexcusablemente, una tarea na-
cional, que compete a los tres poderes del go-
bierno federal. Es decir que la cuestión no pasa 
por allí. No es un problema de territorio o de 
provincia, de provincia grande o de provincia 



chica; cuando están en juego la soberanía, la 
integridad del país y su riqueza, compete a 
todos su resolución. 

Nuestra meta es la meta de todos los argen-
tinos: recuperar las Malvinas y afianzarnos en 
el territorio antàrtico. Eso es lo que importa en 
el presente y lo que importará ante la historia; 
siempre ha sido así. 

Me pregunto si la existencia de aquel terri-
torio nacional de los Andes, en el Noroeste ar-
gentino —antes de que sus tierras fueran adju-
dicadas a las provincias limítrofes, cuando to-
davía estaban pendientes grandes problemas 
fronterizos con la hermana República de Chile— 
afectaba nuestra legítima defensa por cuestiones 
limítrofes respecto de las pretensiones de ese 
país andino. De ninguna manera. 

Primero fue territorio y después sus tierras 
pasaron a integrar las provincias vecinas, pero 
nadie pudo pensar ni levantó el dedo acusador 
en el sentido de que estábamos, de alguna ma-
nera, descuidando la defensa de la soberanía. 

También se ha dicho —lamento que no se 
encuentre presente en este momento el señor 
diputado Alende— que es necesario darle ca-
rácter consensual al acto de la provincialización, 
aludiéndose a los debates acontecidos tanto en 
la legislatura fueguina como en los concejos deli-
berantes de sus dos ciudades principales. 

Estamos de acuerdo acerca de que la provin-
cialización significa un acto consensual, pero 
ese acto pasa a través de la convención que 
elegirán el pueblo fueguino. Es decir, no es la 
actual legislación sino la convención constitu-
yente elegida ad hoc por el pueblo del territorio 
la que dará la palabra final, a fin de darse las 
instituciones propias y hasta el nombre que lle-
vará la nueva provincia. Allí sí quedará per-
feccionado, luego de la sanción de este proyecto 
de ley por el Congreso, el acto de consentimiento. 

En otro orden de consideraciones, pienso que 
no se afecta ni se afectarán los artículos 5°. 13 
y 67 inciso 14 de la Constitución Nacional, como 
de alguna manera se ha señalado. Aquella vieja 
ley a la cual lioy nos referimos nunca alcanzó 
en su teórica provincialización efectividad sufi-
ciente. Ni siquiera hubo actos que implicaran 
un principio de ejecución material de esa pro-
vincialización. Y sabemos —éste es un concepto 
pacífico en el plano teórico y también en el 
práctico— que es requisito de validez tan si-
quiera un mínimo de efectividad. Reitero que 
esa ley vinculada a la provincialización de esa 
parte de nuestro territorio no tuvo actos mate-
riales de ejecución. 

Por eso remarco que el sujeto del poder no 
puede ser otro que el pueblo, que expresará 

ese acto consensual efectivo por medio de la 
convención constituyente. Y sabemos que, tierra 
irredenta, las Malvinas están todavía ocupadas 
por el usurpador. 

¿Podemos hablar de un pacto federal? Tene-
mos una proclividad que creo que es legítima, 
porque tiene sus causas, para traer a colación 
el pacto federal con motivo de este debate. Pero 
creo también que se están confundiendo los 
conceptos. El pacto federal es un pacto preexis-
tente, como muchos otros. Todas las provincias, 
las históricas y los ex territorios provincializa-
dos, son hoy poderes constituidos. Aquéllas son 
anteriores a la Constitución; de ello no cabe du-
da. Pero no son anteriores a la Nación, sino que 
esta última es preexistente. Es decir, no hay 
preexistencia de las provincias ni de las histó-
ricas ni de ninguna otra índole, con respecto a 
la Nación misma. 

De manera que hay que distinguir entre los 
pactos preexistentes, que tienen valor histórico, 
pero no más valor que el que les asigna el Pre-
ámbulo de la Constitución, cual es su invoca-
ción a efectos de explicar y justificar la reu-
nión del Congreso G'eneral Constituyente de 
1852 y 1853, y los pactos especiales, acerca 
de los cuales por ahora hay uno solo, que es el de 
San José de Flores, que permitió, superando las 
disidencias históricas, la reincoporación de Bue-
nos Aires a la Nación el 11 de noviembre de 
1859. 

Además, el Estado federal no es una fórmula 
unívoca, no es una expresión uniforme que se 
conozca bajo una sola receta y con un solo perfil 
en todo el mundo. La expresión es un ruido. 
Tenemos que darle contenido, debemos asig-
narle precisiones que van desde la mayor cen-
tralización a la mayor descentralización. A esa 
precisión se llega como consecuencia de una 
solución política de un expediente ad hoc aten-
to a las circunstancias históricas. 

No es lo mismo el Estado federal de Norteamé-
rica que el nuestro. No era el mismo nuestro 
Estado federal de 1853 que el que surgió con 
la reforma de 1860. Y no es lo mismo el nuestro 
que otros modelos federales que se hallan di-
fundidos en el mundo. Recuerdo que mi maes-
tro en esta materia, Sánchez Viamonte, decía 
que las semejanzas entre nuestro Estado federal 
y el modelo norteamericano eran siete, pero las 
diferencias eran diecisiete. De modo que el valor 
de esos precedentes debe ser tomado con bene-
ficio de inventario. 

Creo que no debemos engolosinarnos con las 
evocaciones, sino tener en cuenta las profecías 
de los grandes hombres que nos ha dejado su 
palabra. Alberdi, en la polémica con Sarmiento, 



decía que respetando el federalismo, que por 
otra parte no era puro, sino mixto —impuro—, 
los tiempos por venir se ocuparían de naciones 
y no de provincias. La defensa de la soberanía 
y de la integridad era un atributo inexcusable 
de las grandes unidades, es decir, de la Nación 
toda. 

Por su parte, el general Perón decía que el 
mundo del siglo que se avecina nos encontrará 
unidos o dominados, señalando el camino hacia 
la integración de grandes moles continentales 
afines, con la que se logrará la defensa real y 
efectiva —no meramente retórica y nominal— 
de la soberanía. 

En los tramos finales de mi exposición quiero 
hacer algunas puntualizaciones sobre otro tipo 
de incitaciones que si bien se hicieron en esta 
Cámara con la mejor intención, no son válidas. 

Hemos escuchado decir que en la vecina Re-
pública de Chile se ha creado una provincia en 
la que se incluye sus territorios antárticos. La-
mento tener que señalar que ese argumento 
carece absolutamente de toda entidad por la 
muy sencilla razón de que en toda su historia, 
desde la independencia hasta antes y durante 
el actual régimen, Chile ha sido un Estado uni-
tario. De modo que el sentido que la expresión 
provincia tiene en ese país es totalmente distin-
to al vigente en la Argentina; significa muchí-
simo menos de lo que podemos imaginar prima 
facie. 

El artículo 31? de la disposición que bajo el 
nombre de constitución —en usurpación del po-
der constituyente— rige en el país vecino, esta-
blece: "El Estado de Chile es unitario. Su terri-
torio se divide en regiones. La ley propenderá 
a que su administración sea funcional y territo-
riamente descentralizada". 

Al analizar estos aspectos en mayor detalle, 
vemos que en el artículo 99 se añade: "Para el 
gobierno y administración interior del Estado, 
el territorio de la República se divide en regio-
nes y éstas en provincias. Para los efectos de la 
administración local, las provincias se dividirán 
en comunas. La modificación de los límites de 
las regiones y la creación, modificación y supre-
sión de las provincias y comunas, serán materia 
de ley, como asimismo, la fijación de las capita-
les de las regiones y provincias; todo ello a pro-
posición del presidente de la República". En 
todo esto brilla por su ausencia el poder 
constituyente; solamente se trata de disposicio-
nes emanadas de los poderes constituidos. 

Continuando, en el artículo 100 se dice: "El 
gobierno y la administración superior de cada 
región residen en un intendente que será 
de la exclusiva confianza del presidente de 

la República". Es decir que ni aun las organi-
zaciones superiores a las provincias tienen en-
tidad política. 

Por último, en el artículo 105 se establece: 
"El gobierno y la administración superior de 
cada provincia residen en un gobernador, quien 
estará subordinado al intendente respectivo, y 
será de la exclusiva confianza del presidente de 
la República." 

Por todo ello pregunto, señor presidente, qué 
comparación podemos hacer teniendo en cuenta 
este acto, puramente para la exportación, que 
pudo haber realizado el gobierno chileno por 
medio de una expresión meramente nominal co-
mo es la de asignar el carácter de provincia —en 
los términos antes señalados— a su territorio an-
tàrtico. (Aplausos.) 

Me quedo con el federalismo de Dorrego, el 
gran federal teórico y doctrinario quien anti-
cipándose en un siglo a la dramática realidad 
que después hemos visto, predicaba un federa-
lismo real para regiones equivalentes en su po-
der y en su capacidad política, social, económi-
ca y cultural. No se refería a situaciones nomi-
nales y así lo señaló en el Congreso General 
Constituyente del 24 y cuando se opuso a la im-
posición de los unitarios en la Constitución del 
26 y advirtió con clarividencia que el porvenir 
del federalismo era un porvenir en igualdad de 
oportunidades, es decir, por medio de entida-
des realmente regionales. 

Por eso deseo contestar a esa mención de la 
realidad o de la nominalidad con una sola pre-
gunta: ¿Qué distancia de todo tipo hay entre 
las tres realidades que estamos discutiendo en 
este momento, las de la isla Grande e islas ad-
yacentes, archipiélago de las Malvinas y sector 
Antàrtico? 

Son tres realidades diferentes que tienen co-
mo denominador común el hecho de que todas 
esas regiones nos pertenecen y que ese senti-
miento patriótico de pertenencia que respecto 
de ellas nos anima es incuestionable, profundo 
y eterno. 

¿Qué han hecho otras naciones del mundo 
cuando han tenido que afrontar situaciones 
igualmente dramáticas con referencia a partes 
segregadas de su territorio por ocupación mili-
tar? ¿Qué ha hecho, por ejemplo, Alemania, di-
vidida después de la Segunda Guerra Mundial 
por imposición de las potencias vencedoras? 

Las cuatro zonas en que Alemania fue des-
membrada no tuvieron la misma posibilidad de 
concurrir solidariamente a la conformación de 
un solo Estado. Y la respuesta la tenemos en la 
llamada Ley Fundamental de Bonn, la cons-
titución que todavía hoy rige a la República 



Federal Alemana. Su artículo 146 —última cláu-
sula— dispone que esa ley fundamental perde-
rá su vigencia el día que entre en vigor una 
constitución que hubiere sido adoptada en li-
bre decisión por todo el pueblo alemán. Para 
ese pueblo alemán no existe hasta ahora esa 
libre decisión, como tampoco la hay para el 
pueblo argentino en la cuestión de nuestras Mal-
vinas usurpadas. 

Es por ello que el proyecto apoyado por la 
mayoría de esta Cámara incorpora a su artícu-
lo 2Q una cláusula que recoge esta experiencia 
histórica, aunque adaptada a la peculiaridad de 
nuestro propio caso. Allí se manifiesta: "Cuan-
do se den las condiciones de asunción libre y 
plena del poder constituyente, recuperación, 
ocupación efectiva, repoblación y ejercicio indis-
cutido para la Argentina de la soberanía nacio-
nal, pacíficamente reconocida por la comunidad 
internacional, se considerará institucional y le-
galmente la posibilidad de integración de la 
nueva provincia, creada por esta ley, con los te-
rritorios de islas Malvinas, Antártida e islas del 
Atlántico Sur." 

Por consiguiente, ¿qué abandono hay? Nin-
guno. ¿Qué desmembración hay? Ninguna. 
¿Qué olvido hay? Ninguno. ¿Dónde está nues-
tra falla? No la hay. Hemos tomado el toro por 
las astas en la medida de las concretas posibili-
dades históricas de que hoy disponemos para lle-
var adelante este proceso de integración terri-
torial, incorporando el último de nuestros terri-
torios nacionales al sistema federal de gobierno. 

Finalmente, voy a encarar el tema del poder 
constituyente. Con ayuda del diccionario de la 
Real Academia Española se ha establecido en 
el recinto una distinción entre "ejercer" y "ejer-
citar". Yo sé que los diputados representamos 
al pueblo de la Nación Argentina, aunque al-
gunos hayan sido electos por los habitantes del 
territorio fueguino. 

Los legisladores representamos no al pueblo 
de una porción del país, sino al de la Nación toda. 
Nuestra Constitución establece, en su artículo 
37, que la Cámara de Diputados se compondrá de 
representantes elegidos directamente por el pue-
blo de las provincias y de la Capital, que se con-
sideran a este fin como distritos electorales de 
un solo Estado. De manera que todos somos aquí 
diputados del pueblo de la Nación Argentina, 
cualquiera sea la localización territorial de la cual 
emane el acto material de la votación. 

Lo que no hay aquí son diputados que repre-
senten al usurpador, o que hayan sido elegidos 
por personas colocadas por el usurpador en la 
tierra argentina irredenta. Quiere decir que el 
poder constituyente tiene dos facetas: titularidad 

y ejercicio. No es un problema de ejercer o ejer-
citar; la titularidad es el sujeto legítimo, es una 
creencia, pertenece al capítulo de la filosofía po-
lítica recogida por las diversas constituciones del 
mundo. Nuestra propia Constitución dice en su 
Preámbulo que el titular del poder constituyente 
es el pueblo de la Nación Argentina. 

El ejercicio es otra cosa. Es la asunción con-
creta y efectiva, que requiere actos concretos y 
materiales de ejecución. Es por ello que la sobe-
ranía es un rey con dos caras: hacia afuera la 
de la independencia y hacia adentro la del po-
der constituyente. Por esa razón, uniendo la 
concepción democrática de la titularidad del 
poder constituyente con las puntualizaciones con-
cretas, para los demócratas no hay completa so-
beranía mientras un pueblo no pueda elegir ni 
expresarse libremente. Eso es lo que nosotros 
queremos y tratamos de reflejar en la normati-
vidad. 

Ha pasado mucho tiempo desde la época de 
Bodin hasta ahora. Desde luego, el concepto de 
soberanía se originó en una coyuntura política 
muy concreta: afirmar el poder temporal frente 
al poder espiritual, salvando de ese modo la uni-
dad de Francia ante la amenaza del Papado y 
del Sacro Imperio Romano Germánico, que pre-
tendían dividirla y desvirtuarla. 

Sin embargo, hoy el mundo marcha hacia el 
rumbo que señalábamos que Perón intuía cuan-
do expresaba que el siglo que se avecina es el 
de la interdependencia y la integración. El que 
integra y conforma parte de ese mundo es so-
berano, aunque con una nueva concepción de 
la soberanía; pero no es menos soberano que el 
de cien o doscientos años atrás. Tampoco deja 
de ser soberano aquel que contrata o pacta. La 
persona no pierde su autonomía volitiva cuando 
celebra un contrato con un locador, un locatario, 
o quien sea, ni deja de ser libre cuando contrae 
matrimonio. Hay ciertas limitaciones que se acep-
tan en aras del interés general y del fortaleci-
miento del grupo. 

La interdependencia indica que también es li-
bre el que adhiere a organismos internacionales 
como los que integra la Argentina, por ejemplo, 
los Naciones Unidas o la Organización de los Es-
tados Americanos. En el concepto de Bodin o en 
el de cien años atrás, hoy nadie es totalmente 
soberano si por soberano entendemos al que tié-
ne el poder ilimitado y está exento de control. 
Todos tenemos controles sobre nosotros, porque 
formamos parte de una comunidad internacional 
cuyo ordenamiento nos comprende y para inte-
gral- la cual hemos cooperado, pues la Argentina 
fue socia fundadora de todos esos organismos 
internacionales, y deberá serlo de otros que ven-



drán en el futuro. Entiendo que por eso contamos 
con el apoyo de todos los pueblos del mundo en 
las reivindicaciones territoriales planteadas en los 
foros internacionales. 

Seguramente no será con bravuconadas como 
progresaremos hacia un concepto de soberanía 
concreta. En un histórico mensaje Hipólito Yri-
goyen recordaba a Hoover que los hombres de-
ben ser sagrados para los hombres y los pueblos 
deben ser sagrados para los pueblos. Nuestro 
pueblo es sagrado para los pueblos que nos acom-
pañan en la lucha en el seno de las Naciones 
Unidas y en todos los demás foros donde pública 
o privadamente los argentinos defendemos nues-
tros incuestionables intereses. Sin embargo, el 
pueblo actual de las islas Malvinas no es parte 
del pueblo argentino; no tiene nada que ver con 
nosotros, aunque sí podemos asegurar que algún 
día se respetarán sus derechos. Por eso, primero 
hay que descolonizar y exigir que la resolución 
1.514 de las Naciones Unidas tenga un plazo 
cierto para que el proceso de descolonización 
no termine en esas invitaciones a un five o'clock 
tea, donde los señores británicos se niegan a ha-
cer postulaciones concretas respecto de nuestro 
tema de la repatriación. Sólo el pueblo que pue-
da ejercer el poder constituyente será soberano, 
y a él deberemos respetar en definitiva. 

Por las razones expuestas acompañaremos los 
mensajes y el proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo con nuestro voto mayoritario, convencidos 
de que se trata de un acto posible, real, patrió-
tico y sincero. 

Entendemos que esto es lo que realmente de-
bemos hacer en este momento. No hemos venido 
aquí a traer meras apelaciones emocionales pues 
creemos que el mundo está recargado de 
catálogos de ilusiones. El hombre del siglo XXI 
no necesita nuevas declaraciones como las que 
empalagosamente formulaban los constituyentes 
del siglo pasado, sino que nos demandará efec-
tividades y realidades concretas. (Aplausos pro-
longados. Varios señores diputados rodean y fe-
licitan al orador.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Invito a los seño-
res diputados integrantes de la Comisión de La-
bor Parlamentaria a reunimos esta tarde a las 
15 y 15 horas, y a la Honorable Cámara a pasar 
a cuarto intermedio hasta la hora 16. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
13 y 25. 

— A la hora 17: 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa la sesión. 
Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 

Sr. Ciacosa. — Señor presidente: en este de-
bate que ya va para largo hemos escuchado ex-
celentes discursos desde la bancada oficialista, 
mas no hemos encontrado en ellos argumentos 
de igual nivel de excelencia. 

El señor miembro informante del despacho de 
mayoría inició esta larga serie de exposiciones 
con una referencia ai menguado índice de habi-
tantes de los territorios que el proyecto excluye 
de la provincialización. 

No obstante, me adelanto a puntualizar que 
es unánime la voluntad reinante en esta Hono-
rable Cámara para proceder a disponer la pro-
vincialización, por lo que a la postre la discusión 
ta quedado circunscripta a la determinación de 
si las islas Malvinas, el Sector Antàrtico y el 
mar están incluidos o no. 

El argumento numérico del señor diputado 
Cornaglia nos ha parecido decididamente in-
suficiente. Para ocultar en vez de explicar 
las verdaderas razones de la delimitación. Por 
supuesto, se han invocado otras; entre ellas la 
modernidad y también la razonabilidad. Entre 
otras invocaciones hubo una repentina y muy 
breve, pero sin duda luminosa, la del señor dipu-
tado Nieva, quien sintéticamente expresó que 
los pingüinos no votan. Esta referencia trajo a 
mi memoria una célebre sátira de Anatole Fran-
ce, La Isla de los Pingüinos. También allí se 
planteó un debate, esta vez en el cielo de la sá-
tira, a propósito de un curioso episodio: un san-
to varón, Meal, medio ciego y sordo, desembar-
có por casualidad o por designio del Demonio 
en un extraño paraje y no entendió la lengua de 
los seres que allí habitaban; como no se tra-
taba de un idioma de la cristiandad, procedió a 
bautizarlos. Gran confusión en el Cielo —pare-
cida a la de este Parlamento— respecto a este 
extraño episodio. ¿Qué era lo válido? ¿El sacra-
mento? ¿O éste quedaba invalidado por el hecho 
de haber sido impuesto a los pingüinos? 

Sin duda allí estaba en discusión lo que es 
nominal y lo que es real. Sin embargo, en ese 
debate también se habló de la fuerza que tiene 
lo nominal: su capacidad transformadora de la 
realidad. 

De algún modo este sortilegio de las palabras 
es capaz de dejar algún tipo de huella en lo que 
es inanimado, en lo que es irreal. 

La solución de aquel debate entre los doctos 
y los santos, protagonistas de este paraíso de la 
sátira, provino de una decisión divina cuando 
Dios dijo al arcángel Rafael: "Ve y dile a ese 
santo varón que se ha equivocado, pero que es-
cudado en mi divina omnipotencia convierta a 
los pingüinos en hombres". 



Este aspecto tiene mucho que ver con lo qpe 
estamos haciendo acá, porque este no es un de-
bate en el que sólo tengamos que valorar la 
razonabilidad aparente o del statu quo y con-
formarnos con eso. Como representantes del 
pueblo de la Nación Argentina no venimos aquí 
a juzgar; no somos jueces de una corte interna-
cional sino que estamos representando el sen-
timiento y la emoción popular y, sobre todo, 
dando forma jurídica a la voluntad nacional. 

No creo que el dictamen de mayoría tenga 
arraigo en esa voluntad nacional. He hablado 
con muchos colegas de la bancada oficialista, 
en quienes percibí la incomodidad de tener que 
respaldar algo en lo que no creen. Tanto ellos 
como yo, que soy provinciano del Norte, nos 
educamos sobre la base de la noción de que el 
territorio de nuestra patria se extiende a lo lar-
go de 7.500 kilómetros, desde el cerro Zapaleri 
hasta el polo Sur. Y no es este un error del que 
nos hayamos nutrido sino una concepción que 
tenemos arraigada en nuestro espíritu sobre cuál 
es nuestra heredad. 

En ese sentido, si por actos internacionales 
como el allanamiento de nuestra soberanía en 
las islas Malvinas se está invadiendo nuestra 
heredad, toda nuestra actitud debe estar orien-
tada a reafirmar que ese territorio nos pertenece. 
Acá no se trata de discutir nuestra aspiración o 
nuestro derecho a la soberanía y de contrapo-
ner su falta de concreción efectiva porque no 
se da en la carnalidad de los hechos. No po-
demos crear ningún tipo de norma que pueda 
poner en tela de juicio nuestra afirmación na-
cional de ser los titulares de la soberanía sobre 
esos territorios irredentos. 

La teoría del estoppel es una verdad del mun-
do jurídico cuya validez en todos los terrenos 
reconocen quienes son abogados. Los actos po-
sesorios que no se llevan a cabo y las conduc-
tas que no se ejercen determinan un debilita-
miento del derecho que se invoca. Esto es in-
contrastable, y en este caso esa cuestión está en 
tela de juicio. De modo que no me explico cuá-
les son las razones que respaldan el despacho 
de mayoría. No puedo entender por qué hom-
bres que son patriotas, que invocan la razona-
bilidad y la modernidad, que dicen que se 
defiende la soberanía, pueden respaldar un des-
pacho con el que no están conformes y que a 
todas luces es lesivo para nuestros derechos. No 
digo que estén abdicando concretamente la so-
beranía, pero sin duda tienden a aprobar un 
proyecto que encarna una debilitación de nues-
tros derechos. Esto es evidente y para enten-
derlo no se requieren grandes conocimientos de 

derecho internacional. Estamos debilitando nues-
tros derechos en relación con aquellos territo-
rios que todos sentimos como propios. 

Por otra parte, desde la bancada oficialista 
se ha manifestado que no provincializar no sig-
nifica una debilitación de nuestros derechos 
porque de todas maneras estamos asignando a 
los territorios segregados el carácter de terri-
torios nacionales. Pero si esto no debilita nues-
tros derechos y si la soberanía puede ejercerse 
en el caso del territorio nacional, ¿cuál es el 
argumento que justifica que dicha soberanía 
no sea válida para decidir la provincialización. 
¿Cómo es posible que neguemos valor a la in-
corporación de esos territorios a la nueva pro-
vincia diciendo que no tienen población y ar-
guyendo que es suficiente la situación actual 
para constituirlos en territorios nacionales? ¿O 
es que acaso los pingüinos que no votarán en 
una provincia —según el dicho del señor dipu-
tado Nieva— lo harán en un territorio nacional 
y son población suficiente para justificar el man-
tenimiento de dicho territorio? 

Si el gobierno nacional y la bancada oficia-
lista tienen la voluntad de renunciar definiti-
vamente a esos territorios porque entienden que 
sobre ellos no tenemos ocupación efectiva, que 
lo digan; de ser así, no estaríamos escondiendo 
con nominalismos lo que se considera una ver-
dad y una realidad ni amparando con cierto 
lenguaje lo que tiene una entidad que no se 
designa del modo debido. Si este es el prolegó-
meno de una renuncia más eficaz y explícita, 
díganlo; explíquennos cuál es la geopoltica del 
gobierno respecto a estos territorios porque aquí, 
más que explicitando, aparentemente estamos 
ocultando las verdaderas razones. 

En este sentido, hubiera sido interesante es-
cuchar los argumentos del señor ministro Capu-
to, ya que considero insuficientes las opiniones 
vertidas por los señores diputados de la ban-
cada radical. Ninguna de ellas me ha parecido 
suficiente para violentajr no ya la soberanía 
sino el sentimiento, la emoción, la voluntad na-
cional, que reside en que todos esos territorios 
formen parte de una nueva provincia argentina. 

Aquí se ha insistido en la diferencia que exis-
te entre racionalidad y voluntarismo y entre 
racionalidad y nominalismo, y en esa discusión 
se ha puesto en tela de juicio la cuestión de 
si queremos o no ser razonables, según los tér-
minos que como doctrina se desprenden de la 
posición oficial. Sin embargo, creo que esa razo-
nabilidad, significa el sometimeinto a designios 
que ni siquieran los diputados radicales parecen 
comprender —porque no han dado argumen-



tos suficientes—, y a los que 110 aspira el pue-
blo argentino. 

Nos han dicho que no era razonable discu-
tir la deuda externa en los términos planteados 
por nuestra bancada, pero se ha adoptado un 
procedimiento que sí parece ser razonable para 
el gobierno, que es el de pagar puntualmente 
lo que nos exigen desde afuera. ¿No es razo-
nable aspirar a que sea territorio argentino, 
formando parte de una de nuestras provincias, 
el de las islas Malvinas? 

Sabemos que éste es un designio al que se 
oponen las fuerzas del Imperio Británico, y 
nosotros vamos a ir a discutir esa cuestión y 
luego también será razonable, al vencimiento 
del Tratado Antartico, discutir nuestra sobera-
nía sobre el sector antàrtico. 

Hablamos aquí con toda liviandad de que 
tendremos que ir a discutir razonadamente con 
el Imperio Británico, con el que no hemos de-
clarado siquiera el cese de esa guerra de hecho. 
La razonabilidad no alcanza y en esos térmi-
nos no parece ser el mejor camino para que la 
voluntad nacional se haga realidad. La volun-
tad nacional de un país de ocupar su territorio 
hasta el límite de sus fronteras mediante el 
ejercicio irrestricto de su soberanía no se cons-
truye con una razonabilidad que supone el aca-
tamiento de designios de afuera. 

La teoría de la interdependencia y de la so-
beranía restringida es para las naciones débiles. 
No es seguramente la teoría preeminente en las 
grandes potencias, y si la utilizan habrá de ser 
sin la menor duda, solamente para consumo ex-
terno como los cigarrillos sin impuestos. 

No creo que la modernidad como marco sea 
suficiente argumento para justificar esta segre-
gación y este debilitamiento del derecho argen-
tino. Pienso que no nos hace más modernos ser 
más débiles de lo que siempre hemos sido y 
tampoco ser sinceros —entre comillas lo digo— 
lespecto de una situación que significa la acep-
tación de un estado de hecho que mutila la so-
beranía argentina. No creo que signifique ser 
moderno cubrir con vestiduras de patriotismo 
lo que en definitiva importa una resignación. 

No he escuchado en este recinto argumentos 
capaces de hacerme pensar lo contrario, aunque 
todavía son varios los oradores anotados que 
no han hecho uso de la palabra, y algunos per-
tenecen a la bancada oficialista. Es mi mayor 
aspiración que sean capaces de convencernos en 
el sentido de que aquí no se está renunciando 
a un derecho por la vía del debilitamiento. 

No se ha contestado el planteo del estoppel, y 
este planteo es central en términos jurídicos 

y tiene real vigencia en todas las relaciones ju-
rídicas, no sólo en las internacionales. Ese argu-
mento debe ser considerado en profundidad. 

Todos aquí, incluso los que invocan, sostienen 
y defienden el proyecto de la provincia pequeña 
tienen la sensación de que estamos haciendo una 
barrabasada en términos jurídicos y que estamos 
llevando a la Nación Argentina a una posición 
más débil para el reclamo de sus derechos terri-
toriales sobre el Atlántico Sur. 

Por todo ello, reitero que es mi aspiración quii 
alguno de los oradores que restan sea capaz de 
convencernos de lo contrario. Lo digo de todo 
corazón, porque no me gustaría formar parte o, 
mejor dicho, haber formado parte —miro la 
cuestión desde el futuro— de un cuerpo que 
haya hecho una verdadera derelicción del terri-
torio nacional. 

No obstante lo dicho por el señor diputado 
Furque, a mi entender debemos seguir enseñan-
do a los niños en las escuelas que la heredad 
nacional se extiende edsde La Quiaca hasta el 
polo Sur, porque hemos sido educados dentro 
de ese sentimiento y no pueden decirnos, sin 
argumentos poderosos y valederos, que no esta-
mos por esta vía —me refiero a la del proyecto 
del Poder Ejecutivo— renunciando a lo que he-
mos creído siempre nosotros. 

Los tecnicismos jurídicos y los de los debates 
del five o'clock tea no son argumentos que po-
damos dar a nuestros mandantes. El pueblo ar-
gentino, en su conjunto, cree que las islas Mal-
vinas son argentinas, cree que el Sector Antàr-
tico es argentino, y todo argentino bien nacido 
aunque haya discutido la oportunidad, las con-
diciones y los argumentos sobre la guerra de 
las Malvinas, aspiró a la victoria. 

Finalmente, debo pensar que tal vez haya otro 
argumento muy poderoso —no sé si justo, injusto 
legítimo o ilegítimo— para que el radicalismo 
nos regale esta bandera. Algo debe ocurrir para 
que se coloquen en una situación tan débil sos-
teniendo las argumentaciones del índice de po-
blación, la modernidad, la razonabilidad o los 
pingüinos que no votan, porque no suelen rega-
larnos banderas; todo es realmente muy extraño. 
Por lo tanto, los diputados tendrán que volver a 
sus provincias colocados en una situación tal que 
hará que nosotros los señalemos con el dedo 
frente a los electores —que sí votan— y les diga-
mos: "a través de este proyecto han debilitado el 
derecho argentino a la soberanía en el Atlántico 
Sur". (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bianciotto. — Señor presidente: bien ha 
dicho el señor diputado Giacosa que aquí se 



ha analizado puntualmente esta importante 
cuestión. 

Hemos escuchado discursos brillantes —como 
el de los señores diputados Masini y Torres— y 
algún otro que realmente me llena de angustia 
—como ciudadano argentino y como diputado 
de la Nación—, como el del diputado Furque, 
al cual ya me voy a referir. 

A lo largo de este debate he podido compro-
bar que aquí existen dos posiciones: los que quie-
ren una provincia chica —aunque esto no les 
guste a algunos señores diputados —y los que 
queremos una provincia grande. Una provincia 
chica a la que se le niega su principal fuente 
de recursos al cercenársele la Antártida y el 
Atlántico Sur. 

La otra propuesta es la de la provincia grande 
•—sustentada por nosotros—, que quiere abarcar 
no sólo el actual territorio de la Tierra del 
Fuego, sino también la Antártida y las islas del 
Atlántico Sur. 

Percibo que esta proposición de crear una 
provincia grande es sostenida con pasión y con 
solvencia argumental, como debe defenderse la 
integridad territorial de la Nación. Nosotros, los 
legisladores, tenemos que defender hasta la úl-
tima piedra de nuestro suelo patrio. 

Ese es el mandato que hemos recibido de la 
historia y el compromiso que hemos asumido 
cuando fuimos electos. 

Sin embargo, advierto que la provincia chica 
que propone el oficialismo y que traduce el pro-
yecto del Poder Ejecutivo er; defendida sin con-
vicción y con argumentos que no resisten el 
menor análisis, tal como el referido a la escasa 
densidad de población. En este sentido, hago 
míos los conceptos vertidos por el señor dipu-
tado Masini, cuando aludió a Alaska, Siberia y 
la provincia antàrtica de Chile. 

La diferencia que existe entre los dos proyec-
tos es de envergadura, porque en realidad se 
trata de dos concepciones completamente dis-
tintas. Pero no son las concepciones que expli-
cara el señor diputado Furque, cuando sostuvo 
que una era emotiva y patriotera y la otra ra-
cional. Por el contrario, la que propone una 
provincia grande se fundamenta en un profundo 
sentido nacional e integrador, mientras que la 
que propicia una provincia chica se basa en que 
los estados pequeños son más fáciles de admi-
nistrar y no perjudican ni rozan las pretensio-
nes de los poderosos, además de adecuarse a un 
derecho internacional creado, aplicado y mane-
jado por las potencias que tienen interés en la 
Antártida y en el Atlántico Sur. 

La cuestión se torna de suma gravedad cuando 
el proyecto del oficialismo propone lisa y lla-

namente el desmembramiento del actual terri-
torio que, como ya se ha dicho, es una unidad 
histórica, geográfica, económica, política y ad-
ministrativa. Ello implica una entrega de nues-
tros territorios a la voracidad de las potencias 
que están esperando estos errores y debilidades 
para afirmar sus pretensiones sobre la Antártida 
y el Atlántico Sur. 

La provincialización de la Tierra del Fuego, 
la Antártida y las islas del Atlántico Sur no sólo 
preserva esa unidad histórica y la integridad 
territorial, sino que adquiere un significado que 
califico de trascendente, porque representa la 
afirmación de nuestros derechos sobre esos te-
rritorios y el ejercicio de la soberanía por este 
Parlamento con respecto a ellos. 

Reitero una vez más que esta decisión nues-
tra por la cual ese espacio geográfico pretendido 
por el imperialismo pasa a integrar la nueva 
provincia, representa un acto de ejercicio de so-
beranía plena. Y el ejercicio de la soberanía en 
forma plena por este Congreso va a servir de 
antecedente para nuestros reclamos sobre las 
Malvinas y otras islas ocupadas por la fuerza, 
pero que indiscutiblemente pertenecen a nues-
tro territorio patrio. 

No ejercer la soberanía en esta oportunidad 
clave que se nos presenta, indudablemente sen-
tará antecedentes en contra de nuestros derechos 
y nuestros intereses, que con seguridad serán 
bien utilizados por el imperialismo inglés para 
afirmar sus pretensiones no sólo sobre las islas 
sino también sobre la Antártida. 

Sin embargo, lo más grave es que lo dicho en 
este debate se utilizará en foros internacionales. 
En ese sentido, me quiero referir al discurso del 
señor diputado Furque. Si bien no he tenido 
tiempo de revisar la versión taquigráfica de lo 
que él manifestara, con asombro he leído, en la 
página 11 del diario "Clarín" del día de la fecha, 
parte de su exposición, en la que señala: "la 
Antártida no es de la Argentina:..." Reitero: 
"la Antártida no es de la Argentina, porque 
hasta para enviar expediciones debemos infor-
mar previamente de ello, y en consecuencia te-
nemos la obligación de decir la verdad en el 
Parlamento". 

Estoy seguro de que estas declaraciones serán 
bien utilizadas por el imperialismo inglés y sus 
aliados en los foros internacionales. 

Por su parte, el diputado Cornaglia dijo en el 
curso de su exposición que ni en las islas ni en 
la Antártida nuestra ocupación es efectiva. En-
tonces, ¿qué significado tienen las bases General 
Belgrano, San Martín, Vicecomodoro Marambio, 
la de las Oreadas y la ubicada en la isla Decep-
ción? Todos sus hombres están soportando la 



rigurosidad del clima, aferrados a un mástil con 
nuestra bandera, para decir: sí, estamos ocu-
pando estas tierras porque son nuestras. (Aplau-
sos.) 

He leído algunos antecedentes sobre este te-
ma y en uno de ellos advertí que en la cam-
paña 1947-48 realizada en la Antártida un barco 
argentino se dirigió a la isla Decepción y sus 
tripulantes construyeron allí un refugio en el 
que quedaron dos argentinos aferrados a un 
mástil con nuestra bandera. Luego, de un bar-
co inglés desembarcaron los acostumbrados 
marines, apresaron a esos dos compatriotas, los 
llevaron detenidos y destruyeron el refugio. 

Sin embargo, al poco tiempo volvió un barco 
argentino, nuevamente se levantó el refugio y 
dos compatriotas permanecieron allí junto a un 
mástil con nuestra bandera. Quisiera pregun-
tarle al diputado Cornaglia si eso no es sinó-
nimo de ocupación. 

Por otra parte, deseo señalar un aspecto que 
a mi juicio es fundamental. Entendemos que 
la Antártida debe formar parte de la provincia 
y que la isla de Tierra del Fuego debe con-
vertirse en un polo de proyección antàrtica. 
Desde la isla debe llevarse a cabo una tarea 
de concentración de todo el tráfico de traslado 
de personas y de abastecimiento de buques, 
impulsando la investigación, exploración y ex-
plotación de nuestros recursos económicos. 

Esta iniciativa podría cumplirse con eficien-
cia y eficacia si la llevan a cabo quienes están 
directamente interesados en integrar ese inmen-
so territorio a la nueva provincia como un 
proyecto común de futuro. 

Seguramente, en poco tiempo van a cumplir 
con ese objetivo prioritario como es el de lo-
grar un asentamiento civil en la Antártida, que 
sería el origen de la primera ciudad antàrtica 
argentina. Esto, que puede parecer hoy algo 
imposible, de ciencia ficción, mañana puede 
convertirse en una realidad que asegure defini-
tivamente nuestros derechos sobre esos terri-
torios. 

Hay otro aspecto que me parece fundamen-
tal y sobre el cual hemos escuchado demasia-
das declamaciones en el recinto: el tema del 
respeto a la voluntad popular. El pueblo fue-
guino ha expresado, como no podía ser de 
otra forma, su voluntad y su actitud en pro 
de la provincia grande. Lo hizo, tal como lo 
exige nuestra Constitución, por medio de sus 
representantes que, reunidos en la Legislatura 
fueguina, rechazaron unánimemente cualquier 
pretensión de desmembramiento de su actual 
territorio y proclamaron su deseo de que la 

nueva provincia esté conformada pQr la Tierra 
el Fuego, la Antártida y las islas del Atlántico 
Sur. 

El respeto a la voluntad popular no puede 
quedar como una anécdota más de este Con-
greso. Por eso quiero hacer una invocación a 
fin de que no nos volvamos a equivocar, co-
mo lo hicimos con el tema del Beagle. Nuestra 
entrega en ese laudo posibilitó la presencia de 
Chile en el Atlántico, mientras que a nosotros 
nos decían que íbamos a obtener acceso y sa-
lida a la cuenca del Pacífico. Hasta nos lle-
garon a decir que íbamos a contar con puertos 
para que nuestros productos salieran por el 
Pacífico. ¿En qué quedaron esas promesas? Lo 
cierto es que no tenemos acceso al Pacífico y 
Chile tiene presencia efectiva en el Atlántico. 

Cuando se trató en esta Cámara el tema del 
Beagle, el Poder Ejecutivo envió un mensaje 
al Honorable Congreso de la Nación en el que 
expresaba, entre otros conceptos: "La solución 
de este diferendo, que es uno de los últimos 
conflictos territoriales de importancia que afec-
tan a la República, permitirá abrir un nuevo 
horizonte de cooperación con la República de 
Chile, país con el cual se hallaban inhibidas 
de realización las inmensas posibilidades de 
complementación e integración que, una vez 
liberadas, habrán de beneficiar en forma inme-
diata a vastos sectores de nuestra producción 
y de nuestro comercio, que tendrán a su al-
cance una región de relevante potencial econó-
mico: la cuenca del Pacífico. Esto beneficiará 
—muy particularmente— a las provincias limí-
trofes y a las que integran la región del noroeste 
del país, toda vez que habrán de encontrar una 
salida natural para sus producciones." 

Sin embargo, lo cierto, concreto y real es 
que hoy la Argentina no tiene ningún acceso 
a la cuenca del Pacífico. De ahí esta invocación 
para que no nos volvamos a equivocar. 

En un croquis que me ha entregado un fue-
guino he encontrado algo que me parece de-
bemos tener en cuenta y recordar, y que 
dice lo siguiente: "Ayer fueron Picton, Nueva 
y Lennox. Hoy Antártida, Malvinas y demás 
islas del Atlántico Sur." Nosotros no podemos 
permitir que esto ocurra. Además, al pie de ese 
croquis hay una frase que quiero enviar como 
mensaje al pueblo fueguino, y que expresa: 
'"Fueguino, no te rindas." Si los diputados de 
la Nación no sabemos conservar la integridad 
territorial de nuestra patria, yo pido a los 
fueguinos que no se rindan porque la patria 
grande necesita de ellos; que no se rindan por 

Iaquellos que están aferrados a los mástiles con 
una bandera en la Antártida, tratando de pre-



servar nuestra soberanía; que no se rindan por 
los muertos en las islas Malvinas, y que no se 
rindan porque estoy seguro de que están en-
carnando y expresando el sentimiento de nues-
tro pueblo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Fino. — Señor presidente: quiero expresar, 
en nombre del Bloque de la Unidad Justicia-
lista que adherimos totalmente a la posición 
adoptada por la bancada renovadora, y en es-
pecial a las concepciones macizas y sólidas de 
los señores diputados Masini y Torres en la de-
fensa de los derechos fueguinos. 

En esta emergencia me preocupa lo que sos-
tiene el dictamen de mayoría. Siendo el peronis-
mo y el radicalismo la síntesis auténtica de las 
mayorías nacionales, por encima del modernis-
mo, de la responsabilidad que cabe a la auto-
determinación de los pueblos, de las circunstan-
cias fácticas e internacionales y de las nego-
ciaciones que se efectúan por medio de nuestra 
Cancillería, y conociendo el patriotismo de los 
diputados radicales, creo que no podemos apro-
bar un despacho como el que avala la bancada 
oficialista. Nosotros creemos que este dictamen 
debe ser contundente y unánime; en este sen-
tido formulo un llamado a los señores diputados 
radicales para que busquemos el camino de un 
despacho único con el planteo en disidencia de 
la bancada justicialista. 

Hay circunstancias que nos colocan en la 
disyuntiva de marcar un jalón para las genera-
ciones futuras. ¿Qué dirían los soldados muertos 
en las islas Malvinas y sus familiares? ¿Qué 
dirán los foros internacionales? ¿Qué dirá el 
pueblo fueguino, que ha apoyado unánimemente 
la integridad territorial? ¿Qué dirán aquellos a 
quienes les entregamos una medalla por su ac-
tuación en el conflicto de las islas Malvinas en 
actos celebrados en Retiro y en este mismo re-
cinto? ¿No valió para nada la sangre derramada 
en defensa de la integridad del territorio ar-
gentino, como para que este despacho de algu-
na manera le dé la razón al despojo y agravio 
perpetrados por el Imperio Británico? 

Esto no es un acto emocional del peronismo 
porque éste, si bien es la conformación de un 
sentimiento, es también una expresión política 
que, más que la ley que marca el andamiaje 
jurídico, es el sentimiento del corazón instau-
rado el 17 de octubre de 1945. En realidad, más 
que la ley de la calle aquélla fue la ley del 
pueblo argentino en defensa de sus legítimos 
derechos. (Aplausos.) 

Entonces, pregunto a la bancada radical si 
no es necesario en este momento demostrar ca-
balmente que el principio de unidad nacional 
debe pasar por el Parlamento argentino. Decía 
bien San Martín que es preferible perecer con 
gloria en la defensa de la independencia y de 
la libertad de la patria, porque esa es la tumba 
más gloriosa de un bravo. Aquellos que murie-
ron en las Malvinas nos están señalando el ca-
mino a seguir y nos están diciendo que, más allá 
de cualquier posición circunstancial, es necesa-
rio mantener incólumes los derechos argentinos 
en ese terreno, lo cual fundamentalmente impli-
ca el avance de una generación en busca de sus 
grandes destinos. 

Quienes hemos compartido responsabilidades 
en la Multipartidaria —que estaba integrada por 
conspicuos representantes, como los doctores 
Alende y Contín—, no hemos trepidado duran-
te la guerra de las Malvinas en concurrir a los 
foros internacionales para defender los derechos 
de nuestro país, pese a que un gobierno de facto 
había conculcado las libertades públicas. Esa 
expresión de la Multipartidaria, que constituía 
una representación política de las mayorías na-
cionales, no la podemos derrumbar con este 
planteo jurídico, que implica la negación de los 
derechos argentinos en esa parte fundamental 
de nuestro territorio. (Aplausos.) 

Lincoln decía que las esperanzas, como los 
pagarés, tienen plazos de vencimiento. Esto se 
relaciona con el hecho de que en el país hay 
esperanza. Si invocamos las libertades públicas, 
la democracia y la unidad nacional, ¿cómo va-
mos a abandonar esos territorios para que en 
los foros internacionales se afirme que la Argen-
titna se ha rendido y ha convalidado el agravio? 
¿Acaso vamos a ser tan ingenuos de creer que 
por la vía de la negociación conseguiremos una 
posición internacional mejor que la que tenemos 
en este momento con respecto a esos territorios? 

En la comunidad internacional no hemos en-
contrado ningún indicio positivo. No podemos 
vender nuestras carnes ni nuestro trigo, y el pre-
sidente dé la República ha debido recorrer parte 
de Oriente para conseguir 100 millones de dó-
lares. Frente a esta situación, ¿podemos conven-
cernos de que hay que dilapidar parte del te-
rritorio nacional por una gestión internacional? 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ruego a los seño-
res diputados se sirvan respetar al orador. 



Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado por la Capital, a quien exhorto a que 
se ajuste al tema en debate. 

Sr. Fino. — Señor presidente: ésta es una de-
fensa de la soberanía. Ajustarse al tema implica 
querer para los argentinos la nación grande y 
no la provincia grande. Ello se conseguirá en 
la medida en que defendamos nuestros derechos 
y mantengamos una posición firme frente a las 
pretensiones de otras potencias. En este sentido, 
podemos observar lo que sucede en el Sur. En 
Ushuaia los trabajadores golondrinas chocan 
permanentemente con las inquietudes de los lu-
gareños, que suelen preguntarles si se van a 
ir de la zona. La respuesta es afirmativa, porque 
esa población golondrina —producto de los tra-
bajos metalúrgicos y de productos manufactura-
dos— hace su agosto económico y se retira. En-
tonces, frente a ese sacrificio de los lugareños, 
¿no se torna indispensable que les brindemos 
toda la fortaleza legal posible para la defensa 
de sus derechos? El pueblo tiene que decir ¡pre-
sente! y en esta instancia los radicales deben 
sumarse a los peronistas y sancionar un proyecto 
unificado para la provincialización de la Tierra 
del Fuego, es decir, la provincia grande, no la 
chica, porque esta provincia grande y generosa 
habrá sin duda de enmarcar los derroteros de la 
República. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Connolly. — Señor presidente: a esta altu-
ra del importante debate sobre la provinciali-
zación de la Tierra del Fuego —que fuera ob-
jeto de pormenorizadas exposiciones realizadas 
por los señores diputados preopinantes—, ha-
bré de dar mi opinión particular sobre el pro-
yecto en discusión. 

Consideramos hoy un dictamen que entre sus 
antecedentes cuenta con dos mensajes oportu-
namente remitidos a este Congreso por el Poder 
Ejecutivo: el que lleva el número 530, de abril 
próximo pasado, y el número 689, del 13 de 
mayo del corriente año. Por mi parte tomaré 
como eje de mi exposición —como además co-
rresponde— el proyecto definitivo, es decir, el 
incluido en el mensaje mencionado en segundo 
término, y también el dictamen mayoritario. 
Tendríamos que ser demasiado severos, posi-
blemente, si en este plenario debiéramos refe-
rirnos al mensaje número 530. En el proyecto 
que lo acompaña se excluye abiertamente, no 
se sabe por qué motivo, toda mención al terri-
torio de las islas Malvinas, la Antártida Argen-
tina y demás islas del Atlántico Sur. 

Sobre la cuestión central, es decir, la provin-
cialización de la Tierra del Fuego, hay crite-
rio unánime con referencia a la necesidad y a 
la voluntad nacional, así como también de parte 
de los propios habitantes de la región, para dis-
poner aquélla institucionalización. Asimismo 
constituye un imperativo fundamental desplegar 
una acción poblacional en toda la Patagonia 
argentina y también en el extremo sur del país, 
en la isla Grande de la Tierra del Fuego. Sobre 
la cuestión no hay divergencias y todos los par-
tidos políticos representados en esta Honorable 
Cámara habrán de votar favorablemente la ini-
ciativa en tal sentido. La discrepancia funda-
mental que mantenemos se halla en los artícu-
los l 9 y 2° del dictamen, referidos al aspecto 
territorial que delinea el proyecto. 

La bancada del justicialismo aspira —junto 
con otras que se han expedido en igual senti-
do— a que este preciso aspecto comprenda la 
totalidad de lo que hoy es el territorio nacional 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. Lamentablemente, todo parece 
indicar que el voto mayoritario que habrá de 
recaer sobre el proyecto en consideración no 
aceptará este aspecto del modo en que lo pre-
tendemos nosotros. Esta es una cuestión que 
en los justicialistas arraiga en lo más profundo 
de nuestro ser. La bandera de las reivindicacio-
nes territoriales y de nuestros derechos sobera-
nos sobre todo el espacio territorial argentino 
es y será una de las más caras al justicialismo, 

Además de haber otros oradores anotados 
para hacer uso de la palabra en este debate, 
considero que éste no es el momento para abun-
dar acerca de aspectos vinculados a los dere-
chos que asisten a la República Argentina sobre 
estos territorios los que, además, son absoluta-
mente reconocidos por parte de los señores di-
putados y de la opinión pública general en la 
Argentina. 

No me referiré ahora a las bulas papales, el 
Tratado de San Ildefonso de 1777 y el uti possi-
detis juris, que constituyen la herencia que he-
mos recibido de la propia España. Este no es 
el momento para hablar de ello, que además 
ha sido mencionado por otros señores diputados. 

Permítaseme sin embargo aludir a algo que 
no ha sido suficientemente relatado, que es la 
acción desplegada por el propio peronismo du-
rante sus gobiernos para reivindicar la posesión 
de las tierras a las que se refiere el proyecto 
que hoy estamos considerando. Como diputado 
del Partido Justicialista me referiré a este tema. 

El justicialismo ha sido el pionero en esta 
materia. En el caso de la Antártida Argentina, 
concretamente, cabe señalar los asentamientos 



realizados durante los dos primeros gobiernos 
constitucionales del general Perón. 

Con respecto a las islas Malvinas es poco lo 
que se pudo hacer porque han sido mantenidas 
férreamente por el usurpador después de aquel 
triste día de 1833 en que la Argentina lamen-
tablemente debió someterse a la usurpación del 
Imperio Británico por encontrarse en una con-
dición de inferioridad, militar. 

En cuanto a la acción del justicialismo, es 
necesario destacar cuál fue la tarea realizada en 
la Antártida Argentina, cosa que haré para que 
quede constancia de ello en este debate de la 
Honorable Cámara. 

Al respecto podemos decir que por obra de 
los gobiernos constitucionales del general Perón 
fueron instaladas como actos posesorios indis-
cutibles en la Antártida las bases Brown, inau-
gurada como destacamento naval el 6 de abril 
de 1951; San Martín, cuya fecha de inaugura-
ción fue el 21 de marzo de 1951; Jubany, inau-
gurada en 1953; Belgrano I, ubicada sobre la 
barrera de hielo del Filchner, en bahía Coman-
dante Piedrabuena, que se inauguró el 18 de 
enero de 1955; Decepción, ubicada en la bahía 
1° de Mayo; Puerto Foster, cuya fecha de aper-
tura fue el 25 de enero de 1948; Melchior, inau-
gurada el 31 de marzo de 1947; y Cámara, ubi-
cada en la isla Media Luna, en la bahía Luna, 
isla Livinston, que se inauguró el l 9 de abril de 
1953. 

Debemos destacar que en toda la historia 
argentina se instalaron 20 bases en la Antártida, 
de las cuales 9 fueron inauguradas durante los 
dos primeros gobiernos justicialistas en una pro-
ficua labor. 

Tenía la necesidad de hacer esta mención a 
fin de que quedara registrada; se trata de una 
cuestión de reconocimiento al gobierno consti-
tucional del general Perón, a su ilusión y a la 
de todos los pioneros de la Antártida Argentina. 

En 1948 se realiza la primera gran expedición 
a la Antártida en la que participan más de 2.000 
hombres y una verdadera flota de embarca-
ciones, lo que realmente constituye una hazaña 
tomando en consideración la época en que ocu-
rrió. 

Esta labor ha sido intensísima y evidentemen-
te no se agota en el justicialismo, pues también 
actuaron "distintos gobiernos, en el mismo sen-
tido. Así, en 1965, durante el gobierno del doc-
tor Illia, se realizó esa epopeya del general Leal 
en que después de una travesía de más de 1.500 
kilómetros se llega por primera vez al polo Sur. 

Con respecto a la cuestión central del tema 
que nos ocupa, considero que es necesario ha-
cer un análisis de tipo jurídico sobre la situa-

ción en que se encuentra la Antártida Argentina, 
ya que sobre la cuestión de las islas Malvinas 
—sumamente debatida— es poco lo que pode-
mos agregar. 

En lo que se refiere a la Antártida Argentina 
actualmente rige el Tratado Antàrtico, que fue 
firmado en el año 1959 a instancias de los Esta-
dos Unidos, aunque los geopolíticos todavía no 
coinciden sobre si se trató de una acción con-
certada entre ese país y la Unión Soviética o 
de una política unilateral de los Estados Unidos 
en respuesta a la acción desarrollada por la 
Unión Soviética con posterioridad al Año Geo-
físico Internacional de 1958. 

Si bien en algún discurso se ha hecho refe-
rencia a algún tipo de reserva argentina, con-
vendría pormenorizar sobre los instrumentos 
complementarios del Tratado Antàrtico, ratifi-
cado por el Congreso Nacional argentino en 
1961. A fin de entender con claridad cuáles son 
los derechos soberanos que asisten a la Argenti-
na y cuáles los reconocidos por otras naciones, 
me referiré en primer lugar a una nota enviada 
el 2 de mayo de 1958 por la embajada de los 
Estados Unidos a la Cancillería argentina, ape-
nas instaurado el gobierno constitucional del 
doctor Frondizi. 

La nota dice que el gobierno de los Estados 
Unidos está dispuesto a ver juntamente con el 
gobierno de otros países con interés directo en 
la Antártida la posibilidad de celebrar un acuer-
do que tendrá carácter de tratado, con el fin 
de dar fuerza legal a altos principios. Más ade-
lante, dice: "Créese que tal tratado puede con-
cluirse sin requerir que ninguna nación partici-
pante renuncie a derechos históricos básicos que 
pueda tener en la Antártida o cualesquiera de-
rechos de soberanía que haya reivindicado. Po-
dría disponerse específicamente que tales dere-
chos básicos y reivindicaciones no quedarán afec-
tados mientras dicho tratado se encuentre en 
vigor y que ningún derecho podrá adquirirse ni 
podrá hacerse ningún reclamo por país alguno. 
En otras palabras, mientras exista ese tratado 
quedaría intacto durante el término del mismo, 
el status legal en la Antártida.. 

El 24 de mayo el gobierno argentino contesta 
al de los Estados Unidos en forma afirmativa 
y puntualiza concretamente: "El gobierno de 
la República Argentina desea, ante todo, dejar 
claramente establecido que no contemplaría la 
concurrencia a una reunión internacional en la 
que se traten cuestiones relacionadas con la An-
tártida, si ello pudiese interpretarse por los paí-
ses participantes como afectando de alguna ma-
nera sus derechos inalienables de soberanía 



sobre el sector antàrtico argentino, las islas Mal-
vinas, las Georgias del Sur y Sandwich del Sin:". 

Creo que vale la pena ser reiterativo sobre las 
opiniones o las manifestaciones del represen-
tante argentino, embajador Adolfo Scilingo, con 
motivo de la firma del Tratado Antàrtico. Al 
respecto manifestó: "La Argentina instaló en 
1904 el primer observatorio permanente. Desde 
entonces, para no referirme a actos anteriores 
a ese año, fue estableciendo bases, destacamen-
tos, refugios, faros, balizas, oficinas postales y 
estaciones radiotelegráficas. Esta conferencia, 
conviene que precisemos estos conceptos, no ha 
sido convocada para instituir regímenes ni crear 
estructuras. No es su misión cambiar ni alterar 
nada. Nada de lo que aquí se haga o sea con-
secuencia de lo que aquí se acuerde generará 
o desconocerá derechos". 

Firmado el Tratado Antàrtico, debe señalarse 
que su conocido artículo IV expresa en su apar-
tado 1 lo siguiente: "Ninguna disposición del 
presente Tratado se interpretará: a) Como una 
renuncia, por cualquiera de las partes contra-
tantes, a sus derechos de soberanía territorial o 
a las reclamaciones territoriales en la Antártida, 
que hubiere hecho valer precedentemente; 

"b) Como una renuncia o menoscabo, por 
cualquiera de las partes contratantes, a cualquier 
fundamento de reclamación de soberanía terri-
torial en la Antártida que pudiera tener, ya sea 
como resultado de sus actividades o de las de 
sus nacionales en la Antártida, o por cualquier 
otro motivo; 

"c) Como perjudicial a la posición de las par-
tes contratantes, en lo concerniente a su reco-
nocimiento o no reconocimiento del derecho de 
soberanía territorial, de una reclamación o de 
un fundamento de reclamación de soberanía 
territorial de cualquier otro estado en la An-
tártida". 

Por último es necesario mencionar la reserva 
que efectúa la República Argentina a este ar-
tículo IV, cuando se dice: "La República Ar-
gentina declara que conforme al artículo IV, 
inciso 1, apartado a) del Tratado, ninguna de 
sus estipulaciones deberá interpretarse o apli-
carse como afectando sus derechos, fundados 
en títulos jurídicos, actos de posesión, contigüi-
dad y continuidad geológica en la región com-
prendida al sur del paralelo 60° en la que ha 
proclamado y mantiene su soberanía". 

Quiere decir que tanto antes de ese momento, 
como durante la firma de un instrumento tan 
importante para el futuro de la Antártida, como 
posteriormente, la República Argentina ha man-
tenido una línea inalterable y cabe establecer 

específicamente que en esta cuestión desde el 
punto de vista jurídico se establece una especie 
de doble plano. Un plano en el que los derechos 
soberanos quedaron, por decirlo de alguna ma-
nera, congelados, pero no afectados. Es decir 
que tienen plena vigencia los derechos sobera-
nos de la Argentina sobre la Antártida en el 
marco establecido por la propia República Ar-
gentina entre los meridianos de 25° Oeste y 74° 
Oeste. 

Por otro lado, hay una especie de condominio 
en cuanto al uso de la Antártida; un condominio 
en cuanto al uso científico y al uso con fines 
pacíficos, pero que no interfiere en lo que res-
pecta a los derechos soberanos de la Nación 
Argentina. 

En el día de ayer el señor diputado Alende, 
del Partido Intransigente, señaló que había ob-
servado, confirmándolo por conversaciones man-
tenidas con el subsecretario del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el señor Sábato, una cier-
ta flexibilización por parte del gobierno nacio-
nal en temas fundamentales como los que se 
refieren a la soberanía territorial argentina en las 
islas Malvinas y la Antártida Argentina. El señor 
subsecretario no supo explicar mayormente acer-
ca de esta flexibilización, pero evidentemente 
existe. Esta flexibilización contemporiza y con-
cuerda con este proyecto al excluir los territo-
rios de las islas Malvinas y de la Antártida Ar-
gentina de la nueva provincia a crearse. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente I1? de la Honorable Cámara, don Roberto 
Pascual Silva. 

Sr. Connolly. — Señor presidente: en este sen-
tido, deseo recalcar que nosotros hemos man-
tenido una postura muy firme en cuanto a no 
ceder en nada frente al Reino Unido respecto 
de la cuestión Malvinas. En muchas oportuni-
dades hemos hecho público que la Argentina 
no debe ceder no sólo en el tema central —la 
soberanía—, sino tampoco en los temas que 
algunos llaman secundarios o periféricos, como 
la reanudación de las relaciones financieras, co-
merciales y diplomáticas. En la medida en que 
nosotros cedamos en estas cuestiones —que 
pueden ser consideradas secundarias respecto 
de la principal, que es, repito, la soberanía— 
estaremos cediendo en la reivindicación sobera-
na, aunque creamos que no lo estamos hacien-
do; estaremos cediendo y perdiendo una posi-
ción de fortaleza. 

Cuando fracasaron las conversaciones de Ber-
na y se hizo presente en este recinto el señor 
ministro de Relaciones Exteriores y Culto, li-



cenciado Caputo, ante la requisitoria de la ban-
cada justicialista respecto de si entendía que la 
cuestión Malvinas debía tratarse en una nego-
ciación global para obtener una solución tam-
bién global explicó que había temas más im-
portantes que otros; que la cuestión de la so-
beranía era más importante que el resto de los 
temas, y que algunos de estos aspectos podían 
ir solucionándose —los relativos a las relaciones 
financieras, comerciales y diplomáticas— en aras 
de un mejor perfil para negociar sobre la cues-
tión central. 

A esto nos oponemos de una manera absolu-
tamente terminante. Entendemos que la nego-
ciación debe ser global y que también debe ser 
global el producto de esa negociación. En el 
mismo momento debe obtenerse la solución para 
todas las cuestiones, aunque su implementación 
lleve luego un poco más de tiempo; pero la sus-
cripción de este acuerdo debe ser, repito, abso-
lutamente global. 

Esta cuestión sustancial hace que nos opon-
gamos de una manera terminante al proyecto 
de cercenamiento territorial que sufrirá la pro-
vincia de Tierra del Fuego. 

Desde hace bastante tiempo venimos obser-
vando —pues no sólo lo percibe el doctor Alen-
de— que existe una evidente flexibilización en 
materia de relaciones financieras y comerciales 
con el Reino Unido. Al respecto voy a leer una 
nota publicada el día martes 13 de mayo del 
corriente año en el diario "Clarín", en donde se 
manifiesta que "Según la Asociación de Bancos 
de la República Argentina, se estarían autori-
zando ya importaciones originarias del Reino 
U n i d o . . . " S i n embargo, cuando se recabó in-
formación adicional en la Cámara Argentina de 
Comercio, el Banco Central y la Cámara Argen-
tina de Exportadores, se aseguró que los permi-
sos de importación desde Gran Bretaña serían 
puntuales, dado que aún permanecen vigentes 
las restricciones impuestas por el Poder Ejecu-
tivo durante el conflicto con Londres en 1982. 

"Sobre ese particular se dejó aclarado que los 
pagos al Reino Unido, entre otros, por importa-
ciones —ya hace tiempo atrás, fines de 1984— 
quedaron permitido y viabilizados". La negocia-
ción financiera en el marco del Club de París 
entre la Argentina y Gran Bretaña incluye el 
levantamiento de restricciones entre ambos paí-
ses. Debido a ello siempre se especuló con la 
posibilidad de que el gobierno argentino levan-
tara algunas disposiciones dictadas unilateral-
mente durante el conflicto bélico en el Atlántico 
Sur como los consejos de vigilancia nombrados 

en empresas de capital británico con capacidad 
de auditoría de ellas. 

"La minuta de ABRA —Asociación de Bancos 
de la República Argentina—, en cambio, deja 
entrever otro tipo de mecanismos del Banco Cen-
tral y la Secretaría de Comercio Exterior, des-
tinados a flexibilizar —dice— las restricciones. 
No obstante, las exportaciones a Gran Bretaña 
siguen haciéndose fundamentalmente a través 
del puerto de Rotterdam (Holanda), donde se 
les cambian las facturas y el destino. Las impor-
taciones tienen triangulación, utilizándose para 
ello algunos puertos de territorios bajo protec-
torado británico." 

Esto, señor presidente, es un signo de la tre-
menda flexibilización que en esta cuestión se 
está operando a nivel del Poder Ejecutivo. 

Con fecha 3 de julio de 1985, en la ciudad de 
Buenos Aires aparecen varias publicaciones vin-
culadas con esta llamativa flexibilización que he 
comentado. 

En un informe se consigna un estudio en el 
que aparecen las distintas hipótesis que el go-
bierno argentino tiene en estudio para la solu-
ción del diferendo de Malvinas. Se desconoce el 
origen de esta información, pero es sorprendente 
que una cuestión de tanta trascendencia aparez-
ca, en este caso, en el diario "Clarín". 

En esa publicación se hace referencia a "al-
gunas alternativas institucionales para lograr la 
recuperación efectiva de las islas Malvinas por 
parte de la República Argentina". Se menciona 
un memorándum del Poder Ejecutivo realizado 
sobre la base de un estudio efectuado por varios 
especialistas, al frente de los cuales se encon-
traría el distinguido diputado doctor Vanossi. 
Entre las distintas posibilidades analizadas se 
señala la transformación de las islas Malvinas 
de un "Estado libre asociado" y también se habla 
de un "Estado confederado". Otras posibilida-
des consisten en un régimen transitorio que po-
dría desembocar en un arrendamiento por parte 
de Gran Bretaña, un régimen de administración 
conjunta, otro de gobierno rotativo, uno de mi-
norías y, por último, se mencionan la provincia-
lización por parte de la Argentina en el supuesto 
de obtener la soberanía, y la territorialización. 

El Partido Justicialista siempre ha desechado 
en forma absoluta, salvo las dos últimas posi-
ciones —es decir, la provincialización y la te-
rritorialización—, todas las posibilidades antes 
señaladas y en ese sentido se ha mantenido en 
una actitud intransigente. 

Las dos últimas propuestas serían aceptadas 
aunque en el estado actual de las negociaciones 



en torno del diferendo prácticamente se ubica-
rían en el terreno de lo utópico. 

A nuestro entender, tomando en consideración 
la política de flexibilización vinculada con el 
análisis y la búsqueda de soluciones en la cues-
tión Malvinas y la próxima expiración del primer 
tramo del Tratado Antàrtico en 1991, lo que 
evidentemente busca el Poder Ejecutivo es ob-
tener por medio del proyecto en tratamiento 
—esa es nuestra opinión— una libertad opera-
tiva respecto a cuestiones de semejante trascen-
dencia. 

En el supuesto que el territorio del sector 
antàrtico argentino y las islas Malvinas, Georgias 
del Sud y Sandwich del Sur fuesen incorpora-
dos al que abarcaría la nueva provincia a crear-
se, la futura legislatura de esa provincia tendría 
que autorizar un eventual desprendimiento te-
rritorial. Dada la firme posición de los fueguinos 
en esta materia, expresada de manera absoluta-
mente incontrovertible, sería prácticamente im-
posible que esa opinión resultara favorable a 
dicho desprendimiento; el propio Congreso de 
la Nación, si alguna vez tuviera que analizar 
ese tema, difícilmente podría expedirse mayo-
ritariamente a su favor. 

Respetamos la postura del Poder Ejecutivo y 
ante la pregunta que formulara en el transcurso 
de su exposición el señor diputado Giacosa, sobre 
cuál era el motivo que podía animar al Eje-
cutivo —pregunta que no encontró respuesta 
en las distintas exposiciones de los diputados 
oficialistas, ni tampoco una explicación valede-
ra, al margen de la constante apelación a la 
racionalidad y al pragmatismo políticos— noso-
tros, y particularmente el diputado que habla, nos 
damos esta explicación: el Ejecutivo busca no 
estar atado. 

Estoy seguro de que lo hace con la mejor 
intención del mundo; pero no compartimos esa 
manera de ver la política internacional y de en-
contrar una salida a los importantes problemas 
que nos plantea. Por su parte, el justicialismo tie-
ne adoptada otra posición y yo, como justicialis-
ta, tengo una mucho más intransigente: la de que 
no debemos ceder absolutamente nada, porque 
ello puede ser considerado como un pésimo an-
tecedente. 

Para finalizar la exposición, voy a anticipar 
—como ya lo hicieron otros diputados de la ban-
cada justicialista, que para mí es una sola— nues-
tro apoyo a la provincialización de la Tierra del 
Fuego, apoyo en el que coinciden los distintos 
bloques que hoy conforman la Cámara de Dipu-
tados. De la misma forma, con unanimidad de 
criterio entre esos bloques, anticipo que votare-

mos negativamente los artículos l 9 y 2I? del pro-
yecto, ya que producen un cercenamiento territo-
rial que puede resultar absolutamente pernicioso 
para el futuro de los intereses nacionales en esta 
materia. 

Además, entendemos que ésa es la opinión 
casi unánime de los simpatizantes y afiliados al 
Partido Justicialista y la opinión absolutamente 
mayoritaria del pueblo argentino, expresada por 
medio del pronunciamiento unánime de la Legis-
latura fueguina y del abrumadoramente mayori-
tario de los concejos deliberantes de Ushuaia y 
Río Grande. 

Simplemente, vamos a votar por la provinciali-
zación de un territorio soberano, ocupado y habi-
tado por argentinos en una de sus partes, como lo 
es la isla Grande de Tierra del Fuego; ocupado 
en otra de sus partes por una potencia usurpa-
dora, pero que esperamos recuperar en un futuro 
próximo por medio de la acción mancomunada 
del gobierno, de la oposición y de todos los 
sectores políticos argentinos; y con asentamien-
tos poblacionales propios y bajo un régimen 
jurídico de uso especial en un tercer sector, 
como lo es la Antártida Argentina. 

Vamos a votar por la inclusión en la nueva 
provincia de la región que reivindicamos como 
Antártida Argentina, buscando rescatar así la 
acción extraordinaria que en esta materia se des-
plegara durante los dos primeros gobiernos cons-
titucionales del general Perón. 

Esa será también la forma de rendir nuestro 
homenaje a todos los pioneros que de modo 
incansable sentaron sus precedentes en la An-
tártida Argentina; será la manera definitiva y 
terminante de rendir nuestro homenaje a los 
caídos en la lucha por la recuperación de las islas 
Malvinas. (Aplausos. Varios señores diputados 
rodean y felicitan al orador.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: el prolon-
gado debate que nos ocupa ha puesto de relie-
ve, como esencia subyacente bajo las controver-
tidas posiciones que se han expuesto, las difi-
cultades objetivas que en el proceso de integra-
ción nacional y consolidación institucional han 
venido demorando a lo largo de nuestra histo-
ria la concreción de un país unificado, de es-
tructura federal, con un proyecto propio de na-
ción soberana y una proyección definida dentro 
de la comunidad internacional. 

Unicamente la debilidad argumental y la falta 
de convicción posibilitan las dilaciones en cues-
tiones que a esta altura de los tiempos histó-
ricos requieren de la mayor firmeza en el plan-



teamiento. La resolución de estos problemas se 
relaciona con la fortaleza y la proyección de los 
países hacia el futuro. 

Se pretende sostener que elevar la categoría 
de las tierras y los mares argentinos al status 
de provincia implica desconocer compromisos y 
pautas generalmente aceptadas a las que debe-
mos sometemos. Sin embargo, yo pregunto: 
¿quiénes generan esos compromisos y fijan esas 
pautas? ¿Por qué la Argentina debe aceptar su-
misamente no variar la situación interna de las 
Malvinas cuando Inglaterra se niega a aceptar lo 
dispuesto por las Naciones Unidas, eludiendo 
una negociación que incuestionablemente debe 
incluir el tema de la soberanía? ¿Por qué la Ar-
gentina debe compartir con las potencias cen-
trales la visión de una Antártida internacionali-
zada, en ese enfoque que se definiera en esta 
Cámara como que sólo beneficia los intereses 
de los poderosos de la Tierra? 

No existen principios, sean de índole jurídica, 
sociológica, geográfica o de cualquier otro tipo, 
superiores a los políticos, únicos decisorios en 
la voluntad de las naciones. Ninguna posición 
tomada a partir de fundamentos meramente téc-
nicos puede tener el peso y la validez de la que 
se adopta en virtud de la decisión política. En 
este caso ella no puede ser otra que la consoli-
dación territorial e institucional de nuestras tie-
rras y mares sureños. Esas son las posesiones del 
futuro que hoy debemos defender con toda de-
terminación, tal como magníficamente lo expre-
sa el dictamen de nuestra bancada por medio 
de su definición articular. 

Adhiero en todos sus términos a lo expresado 
por mi compañero de bancada, el señor dipu-
tado Masini, y a la brillante exposición del 
miembro informante de nuestro bloque, com-
pañero Torres, y sólo me resta agregar que 
exhorto a los señores legisladores a salir de la 
controversia teórica para enfocar con coraje una 
era de decisiones fundamentales, fundacionales, 
que seguramente nos podrán acarrear alguna di-
ficultad, pero que definirán de una vez y para 
siempre nuestra voluntad inequívoca de cons-
truir un país moderno sin abdicar del mayor gra-
do de libertad de acción posible en un mundo 
que si bien marcha hacia una mayor interdepen-
dencia, sólo respeta a los que ostensible y efec-
tivamente defienden su voluntad soberana. 

Como representante de una de las provin-
cias preexistentes al pacto constitucional que 
consolidó un gobierno representativo, republi-
cano y federal para la Nación, vengo a dar nues-
tro apoyo a la nueva provincia que esperamos 

nos permita dejar atrás la historia de los terri-
torios nacionales. 

La tarca es grandiosa, pero sencilla: sancio-
nar una ley para perfeccionar nuestro gobierno 
federal sobre territorios en los que el pueblo 
de la Nación siente y tiene soberanía nacional. 
Por lo tanto, este Parlamento, ejercitando esta 
soberanía y atributos constitucionales indelega-
bles, debe provincializar la totalidad del actual 
territorio nacional. 

Este es mi mensaje y mi solidaridad militante 
con ese otro pueblo de la patria constituido por 
los fueguinos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Medina. — Señor presidente: el bloque Pe-
ronista 17 de Octubre brinda su apoyo al dicta-
men de minoría, porque lo considera el más ade-
cuado para la consecución de los fines persegui-
dos. Estamos especialmente de acuerdo con la 
creación de una provincia que comprenda —así 
se anuncia expresamente— al actual territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur. Esta jurisdicción —como 
se ha expresado— constituye una unidad histó-
rica, política y jurídica. Debemos señalar esta 
posición para reafirmar una vez más ante las 
naciones del orbe que ella obedece a un impe-
rativo categórico basado en derechos inaliena-
bles. 

La afirmación contenida en la ley integrará 
mapas e instrumentos jurídicos de todo tipo, que 
serán exhibidos en nuestras embajadas y consu-
lados, constituyéndose en un antecedente valioso 
de nuestra lucha irredenta por nuestra soberanía 
sobre el Sector Antàrtico, las islas Malvinas y las 
demás islas del Atlántico Sur. 

También rechazamos especialmente el prime-
ro y el segundo párrafo del artículo 29 del dic-
tamen de mayoría, porque su redacción signi-
fica, lisa y llanamente, renunciar a nuestro fu-
turo, a nuestros reclamos, a nuestros derechos 
y a nuestra obligación como argentinos y como 
legisladores nacionales. Implica asimismo aban-
donar nuestra proyección jurisdiccional, nuestra 
historia, nuestros héroes y mártires y nuestra 
ubicación y trascendencia en el concierto de los 
pueblos del mundo. 

No estamos de acuerdo con el primer párrafo 
del artículo 2° del dictamen de mayoría por-
que a las islas San Pedro y Santiago se las de-
nomina Georgias del Sur y Sandwich del Sur, 
siguiendo mansamente los nombres impuestos 
por el imperialismo usurpador. 

En cuanto al segundo párrafo del artículo 2P, 
lo que se establece es realmente alarmante, in-



sostenible y totalmente inaceptable. Así se ex-
presa: "Cuando se den las condiciones de asun-
ción libre y plena del poder constituyente, re-
cuperación, ocupación efectiva, repoblación y 
ejercicio indiscutido para la Argentina de la so-
beranía nacional, pacíficamente reconocida por 
la comunidad internacional, se considerará ins-
ti' icional y legalmente la posibilidad de inte-
gración de la nueva provincia, creada por esta 
ley, con los territorios de islas Malvinas, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur." 

Esta redacción significa aceptar un cercena-
miento a nuestra soberanía. Implica una renun-
cia —que se concretaría mediante una ley— a 
nuestros derechos y a los de las generaciones fu-
turas. También da pie a los reclamos de extra-
ños y debilita la posición argentina respecto de 
su soberanía sobre esos territorios ante la ape-
tencia extranjera. Además, lleva implícito vio-
lar el juramento solemne que ha formulado ca-
da uno de los legisladores nacionales. 

Mediante estos breves fundamentos dejamos 
sentada nuestra opinión. En mérito a ello y co-
mo argentinos, solicitamos a los señores legis-
ladores que apoyan el dictamen de mayoría que 
contemplen esta patriótica objeción. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pepe. — Señor presidente: no voy a caer 
en la liviandad de expresar a nuestros colegas 
radicales que han arriado sus viejos compromi-
sos de ratificación de nuestra soberanía territo-
rial. Los artilugios jurídicos y legales pueden ser 
utilizados muy bien para otorgar densidad al 
planteo, pero quiero pedirles que nos expliquen 
qué hay detrás de un proyecto que olímpica-
mente obvia la presencia de territorios sagrados 
para los argentinos. Si alguien nos da concien-
zudamente tal explicación, con todo honor ha-
bremos de reconocer que hay argumentaciones 
—tal vez secretas— que no se pueden expresar 
en este recinto y que avalarían que el proyecto 
de provincialización sólo alcanzase a la isla 
Grande de la Tierra del Fuego. 

Personalmente considero que estamos hacien-
do mucho daño a la fe de los argentinos. En 
esto no hay ninguna actitud de nuestra parte 
por señalar que exista mala fe en la redacción 
del proyecto oficial. Pero insisto en que estamos 
haciendo mucho daño a la fe de los argentinos 
en los aspectos que más les duelen. Si hablamos 
de las Malvinas, sería reiterativo señalar que 
hasta la sangre de nuestros soldados han costa-
do; y si nos referimos al territorio peninsular 
antàrtico, puedo citarles que acabo de hacer un 
periplo en el buque antàrtico polar «Bahía Pa-
raíso», durante diecisiete días, tocando las bases 

antárticas de la península Jubany, el glaciar y 
la base Esperanza, Oreadas, etcétera. Dice muy 
bien el señor diputado Furque que ningún país 
de la Tierra ha reconocido a la Argentina el es-
fuerzo que con la presencia de nuestros nacio-
nales desplegamos en el sector antàrtico desde 
1904. Pero ello no debe ser óbice para que no-
sotros ratifiquemos ahora la decisión de discu-
tir en 1991 el Tratado Antàrtico —cuando fe-
nezca su vigencia— en lo referente al sector que 
soberanamente reclamamos como territorio de 
los argentinos. Todavía existe en las Oreadas la 
vieja casa de don Luis Monetta y ahí está el 
ejemplo de tantos civiles y militares que desde 
hace más de ochenta años, con su sacrificio y 
presencia, ratifican constantemente esta voca-
ción de soberanía sobre ese sector antàrtico. 

En la experiencia que les relato pude ver en 
nuestro territorio —ese que reclamamos como 
soberano y que, como dice el señor diputado 
Furque, nadie nos reconoce— la base de la 
Unión Soviética, la Artigas —de los uruguayos— 
y la chilena, país que inclusive ha construido 
allí un hotel de cuatro estrellas. Pude compro-
bar asimismo cómo despliegan su actividad los 
propios ingleses. ¡Caray! ¿No hay que hacer 
una ratificación ante el enorme esfuerzo que se 
realiza en lugares como la base General Bel-
grano, en donde se registran temperaturas de 
hasta sesenta grados bajo cero? Si no, ¿cómo 
pretenderemos que alguna vez el resto del mun-
do admita como argentina esa región? 

El próximo sábado, en el cementerio argenti-
no de Pradera del Ganso, donde se libraron las 
más duras batallas en Malvinas, van a ser in-
humados los restos de quien tripulara un avión 
Pucará y que acaban de ser encontrados. La 
reina de Inglaterra y su primera ministra gra-
ciosamente concedieron al padre de este joven 
piloto de la Fuerza Aérea Argentina la posibili-
dad de asistir a su sepultura; Miguel Angel Gi-
ménez estará acompañado en su memoria y en 
el corazón de los argentinos en ese momento, 
mientras nosotros acá estamos discutiendo si 
avanzamos con este acto político de ratificar que 
las islas Malvinas pertenecen íntegramente a 
nuestro territorio. 

El artículo 39 de la ley 18.513, que reglamenta 
la actividad antàrtica, dice así: "Las activida-
des que la República realiza en la Antártida 
Argentina, en ejercicio de su s o b e r a n í a . . — l o 
ratificaron otros mucho antes que nosotros— 
"...tienen como objetivo superior la plena sa-
tisfacción de sus intereses en esta región." 

Después del Tratado Antàrtico —cuya vigen-
cia vence en 1991—, el 2 de marzo de 1962 
el Parlamento británico aprobó una order in 



council, cuya traducción exacta lamentablemen-
te no conozco, aunque sí cuál fue la intención: 
la creación de una nueva colonia inglesa que 
incluía a las islas Malvinas, el sector antàrtico 
reclamado por ese país y otras islas, con lo 
cual daban un marco institucional desde su or-
ganización política colonial de reafirmación de 
esa usurpación de los territorios argentinos. Los 
ingleses avanzaron desde el Parlamento britá-
nico en la ratificación del dominio de tierras 
que no les pertenecen histórica ni legalmente. 

Hay momentos en que los pueblos necesitan 
incentivos, y todos sabemos que desde el punto 
de vista de nuestros ánimos éste no es el mejor 
momento que vivimos los argentinos. Creo que 
es necesario avanzar políticamente en la rati-
ficación de nuestra soberanía. No sé qué im-
plicancias podrá tener internacionalmente el re-
clamo de nuestras islas Malvinas. ¿Alguien po-
drá explicar en qué nos puede enredar esto?, 
porque no surge del proyecto. Lo que sí puedo 
afirmar es que los antecedentes de los argen-
tinos marcan actos de heroicidad en sus dife-
rentes épocas. 

Nos hubiera ido muy mal a los argentinos y 
a los latinoamericanos si el Capitán de Los 
Andes Ies hubiera hecho caso a los políticos que 
desde Buenos Aires le decían que no avanzara 
con su ejército libertador. Muy mal le hubiera 
ido a Belgrano en la defensa de la frontera 
del Norte si hubiera escuchado y obedecido a 
los políticos de Buenos Aires. (Aplausos.) Muy 
mal nos hubiera ido a los argentinos si en 
1845 el brigadier Juan Manuel de Rosas hubiera 
aceptado y permitido en pos de la libre nave-
gación de los ríos —para ser aprovechada por 
Francia e Inglaterra, los imperios del mundo 
de aquel entonces— el paso por el río Paraná, 
cosa que impidió en aquella famosa batalla de 
la Vuelta de Obligado, sagrada para los argen-
tinos. (Aplausos.) 

Ya hemos visto cómo nos fue cuando San 
Martín, en Guayaquil, se sintió abandonado por 
Buenos Aires, teniendo que dejar a Bolívar el 
comando de las fuerzas libertadoras. Todos sa-
bemos que no existió renunciamiento alguno; esa 
ha sido una gran "macana" histórica. San Mar-
tín se vio obligado a retroceder y dejar el mando 
frente a la falta de apoyo de los políticos de 
Buenos Aires. (Aplausos.) 

Somos casi primos hermanos de los radicales; 
tenemos el mismo origen. Sé que en el fondo 
del corazón de muchos de nuestros colegas legis-
ladores radicales está el convencimiento, más 
allá de la disciplina partidaria, de que éste es 

un "changüí" que estamos dando históricamen-
te a los enemigos de la República. (Aplausos.) 

Yo vengo de un campo diferente. No puedo 
ponerme a discutir con un hombre de leyes 
como el profesor Vanossi, distinguido diputado, 
ni lo podré hacer con aquellos que dominan te-
mas legales, porque no he tenido la posibili-
dad de acceder a esos conocimientos; vengo 
del campo obrero, pero estoy comprometido con 
los supremos ideales de la Nación Argentina. 
(Aplausos.) 

Más vale que nos equivoquemos juntos aun-
que mañana tengamos que pagar algún tipo de 
error en esta tarea de reafirmar nuestra sobe-
ranía. Los peronistas tenemos derecho a hacer 
estos planteos porque de un plumazo provin-
cializamos los territorios nacionales de los años 
cuarenta; entonces, tenemos autoridad en esta 
cuestión. 

No nos quedamos a mitad de camino; la 
decisión de los argentinos es incorporar al terri-
torio de la Nación aquellas regiones sobre las 
que existe discusión. Muy mal le hubiera ido 
a Julio Argentino Roca si en la década del 80 
hubiese reculado frente a la intromisión chile-
na, porque todavía persisten en incluir en la con-
fección de sus mapas al Sur de nuestro terri-
torio, sobre el que tuvimos que tomar posesión 
mediante la utilización de las armas. 

Estas son las experiencias que tenemos los ar-
gentinos en las cuestiones de soberanía territo-
rial. Nosotros no hemos invadido a nadie; por 
el contrario, cada vez que nuestros ejércitos se 
movilizaron hacia las fronteras lo hicieron para 
llevar la libertad y la independencia a los pue-
blos hermanos. Pero hablemos en serio; no esta-
mos dispuestos a entregar ni una mínima parte 
de nuestro territorio aunque en el dictamen de 
mayoría se diga que de darse determinadas con-
diciones se considerará la posibilidad de inte-
grar la nueva provincia los territorios en dis-
cusión. 

Parecería que de nada valen más de ochenta 
años de esfuerzo de los verdaderos patriotas. 
Además, nadie tiene derecho a ofender hablan-
do de "patrioterismo" cuando alguien habla con 
el corazón; se trata de opiniones encontradas 
pero no de una actitud patriota o bastarda. Es 
una actitud que enaltece y que debería enalte-
cer al conjunto de los legisladores que integran 
este Parlamento. En definitiva, respetaremos lo 
que resuelva la mayoría, que es la que tiene 
la responsabilidad de la conducción política del 
país; pero tarde o temprano los argentinos pa-
garemos este error. 

Los peronistas tenemos experiencia en lo que 
significa ser solidarios con el Poder Ejecutivo 



cuando fuimos gobierno. ¡Caray, si habremos 
estado cerca de él en todas sus decisiones! Mu-
chas veces hemos tenido aciertos y otras no nos 
fue bien con la solidaridad, como en el caso de 
algunos actos del último gobierno. La posibili-
dad de autocrítica existe, y si hay un error —así 
venga del poder que gobierna— debe ser corre-
gido en el seno del Parlamento. Entonces, nues-
tra decisión es que la provincialización alcance 
a los territorios que quedan marginados en el 
proyecto oficial. 

Desde lo más profundo de mi corazón rindo 
homenaje a los centenares de hombres y muje-
res que habitan en la Antártida. No olvidemos 
que muchas de esas mujeres han parido a sus 
hijos en el territorio helado como una actitud 
de ratificación de la soberanía. He visto a las 
esposas de los civiles de la Dirección Nacional 
Antàrtica y a las esposas del personal militar 
cumplir en un medio hostil la función de maes-
tras jardineras, con niños comprendidos entre 
3 y 12 años de edad. Este es un acto sublime 
pero ignorado, porque no se tiene conciencia de 
lo que está en juego en el sur de la República. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Pepe. — Tal es la situación que los mapas 
oficiales de nuestra Nación tienen en su ángulo 
inferior derecho un pequeño rectángulo donde 
figura el Sector Antàrtico; en lugar de confec-
cionarlos como corresponde, con el mar de Ho-
ces entre el continente y la península antàrtica. 
Ese es el territorio nacional que nosotros recla-
mamos y reconocemos como propio. 

Hacemos una exhortación a los señores dipu-
tados del radicalismo a fin de que modifiquen 
su dictamen e incorporen decididamente en él 
la provincialización de las Malvinas y de las 
islas del Atlántico Sur. (Aplausos. Varios señores 
diputados rodean y felicitan al orador.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Storani (F. T. M.). — Señor presidente: en 
nombre del bloque de la Unión Cívica Radical 
quiero expresar que vamos a intentar lograr algo 
casi imposible, como es cambiar la forma de pen-
sar de nuestros colegas del Partido Justicialista, 
respondiendo a la invitación que nos formularan. 

Digo que es casi imposible, apelando no a un 
principio jurídico muy elevado .sino a un refrán 
popular que expresa: "No hay peor sordo que el 
que no quiere oír". Y es peor aún cuando se trata 
de un sordo ideológico, porque la cuestión se 
convierte en dogmatismo, que es la negación del 

pluralismo, de la tolerancia y de la posibilidad 
franca de la discusión de las ideas. 

Debo reconocer que tenemos un origen e ideas 
comunes, y si bien a la ideología no la entiendo 
con un carácter dogmático sino como un con-
junto de creencias, ideas y valores, no en todos 
los casos profesamos las mismas creencias, los 
mismos valores ni las mismas ideas. 

La madurez que implica el ejercicio de la de-
mocracia posibilita que aun teniendo diferentes 
ideas podamos discutirlas. 

Por supuesto, sé que me voy a encontrar con 
el pensamiento de un movimiento nacional y 
popular, pero no con todos sus componentes. 
Por ejemplo, no puedo encontrarme con quiene,s 
abrevan para la consideración de este tema en 
la fuente de Abelardo Ramos, cuya mayor je-
rarquía en la reivindicación de las Malvinas fue 
haber batido los cien metros llanos respondiendo 
a la convocatoria del dictador Galtieri. 

Tampoco me voy a encontrar con quienes 
dicen "no te rindas", y veo en las calles de la 
Capital Federal que la consigna expuesta por 
el partido de la independencia, rémora del pro-
ceso militar que hemos derrotado con la sobe-
ranía popular, es la misma adhesión que en su 
momento hicieron a Onganía, Levfingston y 
Camps. Por supuesto, no me voy a encontrar 
con ellos. 

Me voy a encontrar con el pensamiento na-
cional de origen popular que, en primer lugar, 
comienza por reivindicar el concepto integral 
de la soberanía y, por lo tanto, no la divide en 
territorial y patrimonial sino que se refiere a 
que el primer paso del reconocimiento —así le 
entendemos nosotros, de acuerdo con nuestra 
ideología— es entender que la única fuente le-
gítima de poder es aquella que emana de la 
libre expresión soberana del pueblo. Sobre esto 
ya se ha hablado bastante. 

No creo que sea serio y coherente sostener 
una posición citando la teoría del Estado de 
Heller, haciendo referencia a la teoría de la 
personalidad del Estado de Jellinek y señalando 
la teoría de la soberanía de Bodin, para llegar 
a conclusiones totalmente contrarias a las que 
arribaron los autores citados. 

No es serio invocar la defensa del federalismo 
y poner como ejemplo una constitución unitaria 
y los actos de un gobierno de igual carácter 
desde el nacimiento de un Estado como el de 
Chile, donde se ejerce el poder con un total 
desprecio hacia la soberanía popular, único poder 
legítimo al que nosotros sí dogmáticamente re-
conocemos. 

Creo que debemos ubicar al debate en su 
justa dimensión. ¿Qué nos trae hoy al debate? 



Un proyecto de provincialización de un territo-
rio nacional. ¿Qué significa provincializar desde 
el punto de vista de la soberanía? ¿Mejorar la 
situación o empeorarla, en cualquiera de las de-
finiciones aceptadas de soberanía? 

Cuando nos enseñaron que había que distin-
guir entre confederación, estado federal y pro-
vincia nos dijeron que la diferencia estribaba en 
que en la confederación sus estados miembros 
tenían soberanía, que las provincias tenían auto-
nomía y que el estado federal ejercía la sobe-
ranía. 

¿Cómo puede invocarse que hay una represen-
tación parcial y que se perdería la legitimidad 
de las representaciones porque, por ejemplo, 
parte del territorio que hoy no se provincializa 
delegó un mandato en los representantes del 
pueblo? Lo ha explicado muy bien nuestro co-
lega, el señor diputado Vanossi: nosotros somos 
la representación de la Nación, e incluso los 
autores invocados y varios de los citados por 
los colegas opositores son partidarios de esta 
teoría del espíritu de la Nación en los repre-
sentantes del pueblo, transcendiendo a la dis-
tancia los pueblos de cada una de las provin-
cias representadas. 

Somos un estado federal. Si no, no habría dos 
Cámaras, el Senado con los senadores que son 
los representantes de las provincias y la Cámara 
de Diputados con nosotros que somos los repre-
sentantes del pueblo, pero del pueblo de la 
Nación toda. Tenemos, entonces, capacidad ju-
rídica para poder legislar sobre todo su terri-
torio . 

Aquí se ha introducido en este debate, con 
una intención dramática, una cuestión que es 
bastante simple. Se han efectuado permanentes 
invocaciones a algunos acontecimientos del pa-
sado. Recuerdo con alguna precisión aún que el 
señor miembro informante del despacho de mi-
noría de aquel momento, el señor diputado 
Paleari, en oportunidad de considerarse el Tra-
tado de Paz y Amistad con la República de Chile 
llegó a señalar que en realidad nuestro enemigo 
era el hombre chileno porque venía de una 
herencia de características imperiales y expan-
sionistas, citando sus raíces araucanas. Eso lo 
vinculó con la doctrina del Arco Antillano como 
geopolítica que en este momento emplea el 
dictador Pinochet. 

No me animaría, por el contrario, a interpre-
tar la misma teoría del Arco Antillano para sa-
tisfacer nuestros supuestos derechos sobre de-
terminadas áreas geográficas y mucho menos 
lo haría si perteneciera al partido que fundó en 
su momento el presidente Perón, quien entre 
otras cosas señaló, después del pacto con Ibá-

ñez del Campo, que si volviera a nacer y eso 
no ocurriera en la Argentina, hubiese elegido 
Chile. 

¿Dónde queda entonces este planteo del ene-
migo histórico y de la situación expansionista 
frente al planteo de la integración, del regiona-
lismo y del continentalismo? ¿Qué objetivos po-
líticos se persiguen? 

Y vuelvo a formular esta pregunta: ¿en qué 
se resigna la soberanía al no provincializar todo 
el territorio nacional? ¿en qué se modifica su 
status jurídico? ¿O quiere decir entonces que 
con el status que tenía anteriormente ya está-
bamos resignando soberanía? Porque si man-
tenerlo tal cual está significa claudicación y 
resignación, entonces quiere decir que durante 
décadas hemos sido cómplices de la claudica-
ción y de la resignación de la soberanía que en 
este momento estamos reivindicando. (Aplau-
sos.) 

¿En qué aumentan nuestros derechos, desde 
el punto de vista de la reivindicación de la 
soberanía, con la provincialización integral de 
ese territorio? 

Reconozco que puede haber apreciaciones 
políticas distintas, pero no basadas en el derecho 
internacional, como se ha querido decir. 

Algunos han dicho que este régimen significa 
un acto de debilidad y una muestra de ella. 
Quiere decir que éramos débiles mientras man-
teníamos la existencia de un territorio nacional, 
como ha sucedido hasta estos momentos. Debo 
recordar que han pasado muchos gobiernos. Al-
gunos suponen que la historia moderna argen-
tina empieza en el año 1945; nosotros creemos 
que no, pero no obstante ello, aceptándolo y 
haciendo la correspondiente concesión, ¿cuán-
tos gobiernos pasaron con esta misma legislación, 
sin que en su momento se les ocurriera provin-
cializar el territorio de la Tierra del Fuego? 

Por lo tanto, tendríamos que señalar que estu-
vieron resignando y claudicando derechos so-
beranos . 

De ningún modo interpreto que se resignó 
soberanía. El hecho de no provincializar un te-
rritorio no significa, en modo alguno, resignar 
soberanía, si la ejerce el Estado nacional. 

Pero hay algo más: se nos ha pedido con el 
norazón y con el sentimiento que reflexionemos 
y que modifiquemos nuestro despacho. Y nos-
otros decimos que nadie tiene derecho a esto; 
y menos cuando se trata de alguien que por un 
mero golpe bajo de política pretende arrogarse 
el patrimonio de la lucha en Malvinas, en la 
que muchos murieron. Todos hemos sufrido con 
esas pérdidas; pero también, en su momento, 
hemos creado las condiciones políticas propi-



cias, porque no estamos para cerrar los ojos 
ante la mera emoción de lo que significó em-
barcar un pueblo en una guerra con un aven-
turerismo pocas veces imaginado, que deter-
ninó que las propias fuerzas armadas terminen 
juzgando a los responsables de esa imprevisión. 
Por lo tanto, estamos ante una situación que 
no hubiésemos deseado. 

Comparemos la situación de Malvinas antes 
V después de la guerra. ¿Cuál es nuestra con-
clusión? ¿Estamos mejor o peor? Vamos a hacer 
este análisis y a intentar una respuesta polí-
tica desde nuestra óptica, aun pensando que 
podemos equivocarnos. Pero lo haremos y no 
rehuiremos el debate. Todo lo contrario. Está-
bamos ansiosos esperando discutir esta cuestión, 
para que nos hagan proposiciones. No es más 
patriota el que se concentra en una plaza y 
grita "¡Muera el imperialismo, viva la patria y 
condénese a quienes usurparon las Malvinas!". 
La cuestión es ver quién se acerca al objetivo 
de recuperar la soberanía sobre las islas Mal-
vinas. Esto es lo que tenemos que discutir. 

¿Cómo hacemos para recuperar la soberanía? 
¿Proyectamos una nueva expedición armada? 
Este es el interrogante que debe contestarse, 
porque nosotros, los radicales, somos pacifistas. 
Desde Yrigoyen hasta la actualidad los radicales 
hemos dado muchas muestras de que somos 
capaces de organizamos contra muchas cuestio-
nes; incluso, desde que luchamos contra el frau-
de. Abelardo Ramos dirá que Yrigoyen era re-
presentante de los sectores estancieros, pero 
ése es otro asunto; yo no confundo la ideología 
de Ramos con la del peronismo, y vale la pena 
que distingamos que todas las voces que se es-
cuchan no responden a la misma sintonía. Nos-
otros tenemos un origen común al de aquellos 
movimientos populares que tienen una cierta 
coherencia. 

Estamos dispuestos a discutir cuáles son las 
alternativas, no ocultando al país absolutamente 
'nda. Estamos empleando, desde el gobierno 

constitucional y democrático, lo que se deno-
mina una estrategia global para Malvinas, como 
lo reclamaba el señor diputado Connolly. La 
estrategia global significa no ceder la sobera-
nía en ningún terreno de disputa, y utilizar los 
organismos internacionales, los contactos direc-
tos —si son posibles—, y los contactos indirec-
tos, es decir, académicos, científicos y legisla-
tivos. 

Dentro de unos días se reunirá en nuestro 
país la Conferencia Interparlamentaria Mundial. 
Vendrá una delegación legislativa del Reino 
Unido. Me pregunto: ¿Los vamos a repudiar? 
¿Les vamos a tirar tomates y huevos, o vamos 

a conversar con ellos sobre la posibilidad de 
encontrar alguna solución? 

Esto es parte de lo que hay que definir, por-
que éstas son las realidades con las cuales te-
nemos que trabajar. ¿O acaso no aludieron al 
elemento del poder quienes describieron la teo-
ría del Estado, tantas veces expuesta por las 
citas de nuestros colegas opositores? 

En el tema del poder tiene razón el señor 
diputado Furque cuando se pregunta quién tie-
ne el poder para hacer cumplir las normas y, 
por lo tanto, ejercer la soberanía en forma efec-
tiva. Todo esto no significa ninguna resignación, 
porque nosotros no hemos delegado en ningún 
caso la posibilidad de que ese poder sea ejer-
cido en forma legítima. 

Pido que se cite un solo caso, desde el adve-
nimiento del gobierno democrático en diciembre 
de 1983, en el que se haya hecho una conce-
sión o se hayan resignado reclamos de soberanía 
o el derecho legítimo de nuestro país para ejer-
cerla sobre los territorios reclamados. Sin duda, 
no podrán citar ningún caso, aunque en sentido 
contrario son muchos los ejemplos que podemos 
mencionar. 

El presidente Alfonsín salió por primera vez 
de la República Argentina en oportunidad de 
la asunción del presidente venezolano Jaime 
Lusinchi. En esa oportunidad, al tocar el tema 
de Malvinas, dijo que si lo que preocupaba a 
los británicos era la cuestión de la seguridad 
de los isleños —argumento absolutamente ba-
ladí y que encubre la verdadera intención—, 
estábamos dispuestos a aceptar las tropas de 
las Naciones Unidas hasta que se negociara so-
bre el problema de fondo que separa a ambos 
países, que es el de la soberanía. 

La respuesta no se hizo esperar. Casi simul-
táneamente la primera ministra británica con-
testó que rechazaba esa propuesta. 

Cuando se produjo el encuentro de Berna, 
aun a riesgo de que pudiera ocurrir lo que lue-
go sucedió, se decidió continuar adelante con 
aquella estrategia porque se estaba en vísperas 
de una nueva asamblea de las Naciones Unidas. 

La República Argentina salió de una dicta-
dura militar ampliamente desprestigiada en el 
mundo. Ese es el hecho que siempre remarca-
mos: lo que está desprestigiado en el mundo 
es la dictadura militar, no el pueblo argentino, 
que siempre supo obtener el respeto de los pue-
blos libres. (Aplausos.) Por eso es que con la 
recuperación de la democracia reivindicamos 
nuestro prestigio. 

Corrimos el riesgo de no acordar una agenda 
posible, en procura de discutir directamente de 
gobierno a gobierno. Esto nos sirvió para demos-



trar la intransigencia recalcitrante de la potencia 
colonial y, además, la voluntad de la República 
Argentina de cumplir con las resoluciones ema-
nadas de las Naciones Unidas. De esa forma, 
la posición argentina avanzó en el seno de las 
Naciones Unidas. 

Por su parte, de los denominados contactos 
indirectos surgió la fórmula de discutir el fu-
turo de las islas en todos sus aspectos. Esto hizo 
que la propia Margaret Thatcher pusiera el gri-
to en el cielo y señalara en el Parlamento bri-
tánico que esa posición era inconcebible, porque 
discutir el futuro de las islas en todos sus aspec-
tos implicaba abordar el tema de la soberanía. 
Además, trató de traidores a sus legisladores por 
haber arribado a una fórmula de acuerdo en ese 
sentido. 

Surge con claridad quién fue el que ganó en 
esta durísima y compleja puja por avanzar palmo 
a palmo en la búsqueda de obtener una mejor 
posición para negociar la cuestión de la sobera-
nía y cuál fue el corolario de este trabajo que 
se denominó estrategia global. 

Meses después, con motivo de una gira por 
Europa, el presidente Alfonsín se reunió con el 
líder de la oposición laborista británica, Ncil 
Kinock, y coincidieron en esa oportunidad en que 
la negociación sobre el futuro de las islas debía 
contemplar todos los aspectos. Es más, cuando en 
una conferencia de prensa posterior se le pre-
guntó si eso significaba discutir sobre el tema 
de la soberanía, la respuesta fue afirmativa. Sin 
duda esa posición se hallaba alejada de la soste-
nida en ese punto por el intransigente gobierno 
conservador británico. 

En la reunión celebrada en Madrid entre el 
líder liberal David Steel y nuestro presidente, 
la fórmula a la que se llegó fue mucho más clara 
todavía, ya que en el comunicado conjunto que 
se emitió —y que todos ustedes conocerán— se 
señala expresamente que se debatirá el problema 
de la soberanía, negado hasta este momento por 
parte del actual gobierno británico. 

Si este caso de soberanía es tan claro, ¿cómo 
es posible que tengamos que luchar para que 
se debata? El tema no es claro ni siquiera para 
la propia comunidad de países que en su mo-
mento nos acompañó con su voto. Sin embargo, 
ha ido clarificándose gracias al prestigio y a la 
coherencia del gobierno democrático, en cuyo 
accionar jugó un papel fundamental el Tratado 
de Paz y Amistad con la República de Chile. 

Ese tratado puso fin a un conflicto generado 
en una cuestión de límites heredada de la época 
colonial, que nos enfrentaba y que llegó a colo-
carnos al borde de la guerra en 1978. Y yo re-
cuerdo que desde la derecha del espectro ideo-

lógico se nos imputaba que estábamos resignando 
soberanía, mientras que desdé la ultraizquierda 
nos decían que no podíamos hacer la paz con 
Pinochet. Pero no hicimos la paz con Pinochet: 
la hicimos con el pueblo chileno, que es nuestro 
hermano en la lucha por edificar una patria 
grande y soberana que pueda enfrentarse a cual-
quier potencia usurpadora. 

Esto es irrebatible. La historia de los pueblos 
latinoamericanos nos lo enseña. Como bien se 
dijo en este recinto, una y otra vez nosotros pa-
gamos con sangre y muerte para que otros hi-
cieran grandes negocios con la venta de arma-
mentos y con la división de pueblos hermanos, 
convirtiendo el concepto de soberanía en una 
expresión de pura retórica. 

Es por ello que acudimos a este debate sin nin-
gún cargo de conciencia. Por el contrario, veni-
mos con una cuestión razonada y claramente 
expuesta, respaldada por la enérgica actitud que 
en todo momento ha sabido adoptar el gobierno 
argentino. 

Cuando el imperio británico inauguró el aero-
puerto de Monte Agradable, en Malvinas, ubi-
cado en una posición estratégica, ya que cuenta 
con capacidad no sólo defensiva sino también 
ofensiva para atacar al continente sudamericano, 
la reacción argentina fue inmediata. La hizo co-
nocer en la OEA, en las Naciones Unidas y en 
el Movimiento de Países no Alineados. 

En todos lados la postura argentina obtuvo 
solidaridad. Algunos incrédulos se preguntaron 
qué pasaría con los países anglófilos del Caribe; 
pero hasta esos países votaron a favor nuestro, 
porque entendieron que se estaba afectando la 
seguridad continental. 

¿Cuál es la línea estratégica que le conviene 
seguir a la Argentina para recuperar su sobera-
nía en los territorios usurpados? La de hacer pa-
gar un precio político a la potencia colonial que 
los ocupa, aislándola del contexto internacional, 
marcándola como intransigente en su postura y 
ganando espacio por medio de una democracia 
prestigiada que haga que nuestros derechos sean 
absolutamente reconocibles. 

Estos objetivos se lograron en la última vota-
ción de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, donde pudimos observar un cambio en 
su composición cualitativa: países integrantes de 
la Comunidad Británica y de la Comunidad Eco-
nómica Europea votaron en forma favorable a 
la posición argentina. Se podrá argumentar que 
lo hicieron para no pagar más precio político, 
porque le resultaba más barato; el hecho es que 
lo hicieron y que ello significó un avance cuali-
tativo para nuestra causa. Se podrá decir que no 
es cuestión de que nos quedemos esperanzados 



con el resultado de esa votación y yo lo acepto, 
pero no se nos podrá acusar de que la nuestra 
sea una política de resignación. 

La prueba es que el gobierno británico, en 
un acto unilateral tendiente a mejorar su posición 
ante el mundo, decidió levantar el año pasado 
las restricciones económicas y comerciales que 
había aplicado con referencia a la República Ar-
gentina. De esa manera trasladaron la pelota a 
nuestro campo, esperando colocarnos en la difí-
cil elección entre no aceptar esa decisión —con 
lo cual apareceríamos nosotros como los intransi-
gentes—, o aceptarla, para hacernos aparecer 
como resignando la posibilidad de discutir el 
problema que verdaderamente nos interesa: el 
de nuestra soberanía sobre las Malvinas. 

Ante esa encrucijada, el gobierno argentino 
reaccionó con toda energía, "copó la parada y 
redobló la apuesta". Respondió que estaba dis-
puesto a declarar formalmente el cese de hosti-
lidades, ya que ello parecía preocupar tanto al 
gobierno británico, siempre que éste aceptara in-
cluir en la agenda la cuestión de la soberanía. 

Es decir, no aceptamos la tantas veces prac-
ticada estrategia británica del "paso a paso". 
Dijimos que no nos interesaban las relaciones 
diplomáticas, ni las comerciales, ni la coope-
ración científica, si primero o simultáneamente 
no discutimos la cuestión central, que es la de 
la soberanía. Por esa razón sostengo que hemos 
tenido una actitud absolutamente coherente; y 
además debería señalar que en los últimos tiem-
pos se han producido avances sustanciales, que 
no constituyen un hecho mágico sino que reco-
nocen como legítimo origen el poder del ejer-
cicio de la soberanía popular. 

Volviendo al tema del Beagle, es necesario 
mencionar que esa cuestión constituye un ejem-
plo de lo que ocurre cuando un gobierno cree 
en el pueblo. Debo recordar que antes de la 
consulta popular no se formularon argumen-
taciones de fondo; la oposición sólo decía que 
ese tema se debía viabilizar por una ley del 
Congreso de la Nación, pues las facultades im-
plícitas del Poder Ejecutivo para poder convo-
car a una consulta popular no eran suficientes. 
Asimismo, se discutía el alcance de la consulta 
y si tendría fuerza vinculante u obligatoria 
para los legisladores. Evidentemente, ésos eran 
argumentos que me recuerdan a los radicales 
que en 1946 no comprendían lo que significaba 
la irrupción de un movimiento de masas como 
el peronismo, y se perdían en discusiones le-
guleyas sin ver lo que estaba ocurriendo en 
el país. (Aplausos.) 

Finalmente, lo que ocurrió con este asunto 
fue que doce millones de argentinos respon-

dieron que "sí" a la consulta, y no fueron doce 
millones de oligofrénicos que no comprendían 
la complejidad del problema, como se pretenda 
insinuar por allí. Lo cierto es que hubo meses 
para discutir el tema; se dictaron clases y ex-
posiciones al respecto, e incluso yo, que tuve 
oportunidad de visitar hasta centros de fomen-
to en los barrios, puede observar cómo la gente 
sacaba su mapa, discutía y argumentaba. El 
pueblo argentino tiene madurez e inteligencia 
suficientes, y esos doce millones no eran doce 
millones de radicales sino doce millones de 
hombres y mujeres que apostaron a la integra-
ción y al continentalismo, porque a pesar de 
las directivas formales de los partidos supieron 
ser fieles intérpretes de lo que significa una 
doctrina nacional. 

Nosotros optamos por la racionalidad y no 
por el racionalismo como línea, por no resignar 
nuestra bandera y por ser todo lo emotivos 
que debamos ser, pero asegurando los intere-
ses de la patria, que es mucho más que la sim-
bologia que se expresa, para darle un contenido 
con un pueblo que participa y protagoniza y 
con un proyecto común que afianza los lazos 
de solidaridad entre sus miembros. 

Creo que vale la pena hacer algunas re-
flexiones sobre el problema antàrtico. Se ha 
dicho que nadie nos reconoce derechos al res-
pecto, y ello no es cierto pues Chile nos reco-
noce soberanía. Como todos sabemos, la Repú-
blica Argentina reivindica una porción de te-
rritorio antàrtico que se encuentra parcialmente 
superpuesta con la que reivindica Chile, y to-
talmente superpuesta con la que reivindica ol 
Reino Unido. Sin embargo, no somos los únicos, 
pues otras cinco naciones reivindican soberanía 
en aquella zona. Las dos primeras potencias 
del mundo no reivindicaron soberanía en su 
momento, y dijeron que no iban a formular 
reivindicación territorial alguna, pero posterior-
mente hicieron reservas en el sentido de que 
a lo mejor podían realizarla. De cualquier modo, 
sobre la base del dominio tecnológico que de-
tentan, les interesa más que no exista sobe-
ranía. 

No nos debemos equivocar en este tema. En 
realidad, los abanderados de la no soberanía 
en la Antártida no son las grandes potencias 
sino desgraciadamente los países del Tercer 
Mundo. En las dos últimas conferencias de paí-
ses no alineados —en la de cancilleres de Luan-
da y anteriormente en la de Nueva Delhi— y 
luego en las Naciones Unidas, el alma mater 
de la concepción de declarar esa zona patri-
monio común de la humanidad fue Malasia, que 
no es una gran potencia, y que contó con el 



apoyo de la inmensa mayoría de los denomi-
nados países del Tercer Mundo. En ese sen-
tido, la delegación argentina tuvo que pelear 
a brazo partido para evitar que esa postura 
saliera como resolución del Movimiento de Paí-
ses No Alineados, al cual pertenecemos. Ima-
gino que no se va a decir ahora que está mal 
pertenecer a ese movimiento, pues creo que 
es oportuno recordar que la República Argen-
tina se incorporó formalmente a él durante el 
último gobierno peronista, y nosotros aplau-
dimos tal decisión porque nos pareció correcta. 
Sin embargo, si asumimos determinadas reglas 
de juego, ¿qué pasa si mañana los no alineados 
dicen por inmensa mayoría que la Antártida 
debe ser patrimonio común de la humanidad? 
Desde luego que diremos que no puede haber 
ningún pacto superior que nos haga resignar la 
soberanía nacional y, en consecuencia, recha-
zaremos esa postura; pero no adhiramos a una 
idea de ficción: las grandes potencias no tienen 
interés en internacionalizar la Antártida; sólo 
tienen ese objetivo un grupo de países que per-
tenecen al Tercer Mundo, porque las grandes 
potencias ejercen de hecho ese poder, ya que 
dominan los medios técnicos para hacerlo. 

Si lleváramos al absurdo la interpretación ex-
tensiva, deberíamos afirmar que el Tratado An-
tàrtico resigna soberanía y que así lo hicieron 
quienes integraron aquel gobierno de Frondizi. 
Esta postura es injusta porque el Tratado An-
tàrtico, en realidad, representa lo que se pudo 
concretar en aquel momento. Jamás existió una 
doctrina jurídica internacional sobre la Antár-
tida que diera la razón a algún Estado cuya 
posición se basara en la reivindicación terri-
torial integral en contra de la internacionali-
zación de la zona. En virtud de ello, se asumió 
la denominada postura media o de la sobera-
nía restringida. 

Los reclamos territoriales que todos hemos 
formulado en este recinto significan, evidente-
mente, el resguardo de nuestros derechos; pero 
el Tratado Antàrtico se interpreta en el sentido 
de que congela los reclamos. Desde ningún 
punto de vista los reconoce. Nosotros hemos 
firmado un tratado que en forma expresa no 
reconoció nuestros reclamos territoriales; sim-
plemente, los congeló. ¿En qué período de go-
bierno y con qué apoyo hemos suscrito ese 
tratado? Insisto en que actuamos correctamen-
te, pero no llevemos al absurdo la interpreta-
ción extensiva, porque si se me "calentara el 
pico" y quisiera hacer demagogia, también di-
ría que el tratado significó la resignación de 
nuestra soberanía, ya que no se planteó expre-
samente el reconocimiento de nuestros derechos. 

Por eso, cuando hablamos de estos temas de-
bemos ser muy responsables. No se trata de 
estar imbuidos por una razonabilidad excesiva 
ni por la resignación o la claudicación. Por el 
contrario, si los intereses británicos pretendieran 
utilizar este debate, no sostendrían los argumen-
tos del radicalismo, sino los del peronismo. Estos 
últimos abren el camino de la interpretación de 
la claudicación, que nosotros no hemos plan-
teado en ningún momento como un componente 
fundamental de este debate. Si ésta es la inter-
pretación que surge de los argumentos de la 
oposición, no sería extraño que el día de mañana 
en la Cámara de los Comunes o como recomen-
dación ante las Naciones Unidas se adopte la 
posición de que desmembramos nuestro territo-
rio y resignamos nuestra soberanía. Esto surge 
de las exposiciones de los legisladores de la 
oposición. 

Este tema no afectará el prestigio de este go-
bierno, pero sí influirá en la posibilidad de pre-
sentar mejor el caso en la comunidad interna-
cional. No estamos dispuestos de ningún modo 
a cargar con el peso de la responsabilidad de la 
historia, como se suele decir; lo afrontamos con 
total conciencia. Aspiramos a contar con la ma-
yor libertad de acción, pero adoptando una pos-
tura de permanente consulta, porque en este 
sentido también hemos sido coherentes. Hace 
más de un año hemos presentado un proyecto 
que propiciaba crear una comisión que estudiase 
el problema de las alternativas políticas para la 
restitución de la soberanía sobre las islas Mal-
vinas a nuestro país. Lo hicimos ante esta Cá-
mara, que guarda una representación plural, con 
el objetivo de poder estar atentos y vigilantes 
ante cada paso dado. Quisimos hacerlo como 
corresponde a un Parlamento moderno, pero 
también es claro que algunos de los argumentos 
que se utilizan son contradictorios, y advierto 
la peligrosidad que conllevan. 

No olvidemos que la resolución 1.514 de 1960 
inicia el proceso de descolonización mundial. 
Ella se asentó fundamentalmente sobre dos prin-
cipios: la autodeterminación de los pueblos y la 
integridad territorial, con preeminencia del pri-
mero, porque el 95 o el 97 por ciento de los 
casos se refería a pueblos africanos colonizados, 
es decir, pueblos con las características de tales 
—con su lengua, su costumbre, etcétera— y que 
tenían el carácter de poblaciones originarias. Por 
ello nosotros estamos dispuestos a discutir cuá-
les son los mejores criterios a seguir. 

Con posterioridad a la resolución 1.514 de las 
Naciones Unidas, un gobierno de la Unión Cí-
vica Radical —el que presidió el doctor Arturo 
Umberto Illia— obtuvo la sanción de la resolu-



ció-n 2.065. Por primera vez se reconoce que la 
cuestión de Malvinas debe estar incluida en el 
proceso de descolonización de la resolución 1.514. 
Esta fue la mayor victoria jurídica internacional 
y política del pueblo argentino, pues la cornisi.'n 
especial ad hoc reconoció que el problema de 
Malvinas no debía ser considerado según el cri-
terio de la autodeterminación de los pueblos 
sino conforme al de la integridad territorial. 
Obviamente, el Reino Unido obra de acuerdo 
con sus intereses y por ello es que hoy plantea 
el principio de la autodeterminación y la posi-
bilidad de darse los lugareños una constitución 
propia para de ese modo independizarse, dicho 
esto entre comillas. 

Este es el camino que los ingleses quieren 
seguir. ¿Cuál será nuestro planteo? ¿Hacerles el 
juego o tener claramente una posición que sea 
coherente en plenitud con ío sustentado histó-
ricamente por la República Argentina, plantean-
do la integridad territorial y procurando impedir 
que en este caso se aplique el principio de la 
au to determina ción? 

Felizmente, esta última posibilidad ha que-
dado relegada, pues los propios ingleses recono-
cieron ciudadanía británica a los kelpers en el 
transcurso de la guerra de Malvinas, para que 
dejaran de ser ciudadanos de tercer rango y tu-
vieran los mismos derechos que los de su me-
trópoli. Por aquel viejo principio de que no se 
puede ser juez y parte, no se podría hoy, como 
consecuencia de aquello, consultar a la pobla-
ción de la.s Malvinas para que decida acerca de 
su futuro, pues ello sería lisa y llanamente un 
fraude. Esto ha sido puntualizado por la políti-
ca internacional argentina a fin de ratificar nues-
tra soberanía en las Malvinas. 

A su vez, el Tratado Antàrtico no vence en 
1.991 sino que en ese momento se lo rediscutirá; 
pero no tiene cláusula de vencimiento. Dado 
quo el tratado no expira, desde el punto de vista 
de los intereses argentinos nos mantendremos 
en él y ejerceremos a la vez nuestra soberanía. 
Pero cabe recordar que el propio tratado expresa 
quo cualquier acto de posesión o implantación 
que se realice en el territorio no significará la 
posibilidad de ser reivindicado como tal a los 
efectos de la soberanía. Tal ejercicio lo hemos 
hecho efectivo en los últimos ochenta años, pe-
ríodo en más de cuya mitad lo hicimo,s como 
único país, lo que nos da título suficiente, a lo 
que hay que agregar la circunstancia de que 
nuestro territorio continental es prácticamente 
ribereño del antàrtico, lo que nos concede aún 
más derecho. Esto es lo que haremos valer. 

Estos son nuestros verdaderos derechos. Al 
atajo que ahora nos pretenden llevar las grandes 

potencias habremos de responder adecuadamen-
te. Cuando decimos que lo haremos pacífica-
mente es porque aspiramos a manejarnos en el 
contexto de la comunidad internacional; pero 
sépase también que estamos dispuestos a defen-
der el territorio patrio como lo hicieron nuestros 
mayores, con todos los medios a nuestro alcance. 
Tal defensa no supone el aventurerismo de una 
dolorosa y reciente experiencia que debimos so-
portar como posibilidad del ejercicio efectivo de 
nuestra soberanía. 

Concluyó, señor presidente, expresando que 
en mi opinión se ha querido llevar el debate 
hacia un carril netamente político, afirmándose 
que el gobierno está dispuesto a dar un paso 
que nos liará ceder soberanía. La conclusión es 
sencilla: deberá pagar precio político por su 
¿remanda decisión. No habremos de pisar un 
palito tan burdo, señor presidente; no cedemos 
soberanía sino que la defendemos. Daremos el 
debate respectivo en este plenario y en todos 
los foros, a cara descubierta, pues aquí no hay 
ningún paso secreto que se esté por dar. Aspi-
ramos a que mañana la región sea una provin-
cia, pues así tendrá mayor autonomía, posibili-
tando que esa repoblación a la que nos hemos 
referido se incorpore efectivamente al ejercicio 
de la soberanía local. 

Quiero señalar que este debate, donde se nos 
pretende hacer pagar un precio político, nos re-
cuerda el referido al canal Beagle. Los acuerdos 
de la Multipartidaria antes de la instauración 
del gobierno democrático hablaban de solución 
pacífica en el marco de la mediación papal con 
respeto del principio bioceánico. Las actas del 
14 de junio de 1984 suscritas por la ex presidente 
María Estela Martínez de Perón se comprome-
tían también en el mismo sentido. Sin embargo, 
a la hora de los bifes nuevamente no hubo quién 
so hiciera responsable de esta cuestión. 

Se intentó aislar al gobierno y que pagara su 
precio político. El gobierno reaccionó bien por-
que es de origen popular y democrático: apeló 
a quien lo eligió, llamó a consulta popular y 
12 millones de votos sepultaron las intenciones 
belicistas del partido de la Independencia, que 
hoy parecen animar a buena parte de los exposi-
tores que me han precedido en el uso de la pa-
labra. (Aplausos. Varios señores diputados ro-
dean y felicitan al orador.) 

Sí'. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: no me re-
sultará fácil entrar en la médula de este debate 
ya que se ha transformado en algo sumamente 
polifacético donde prácticamente de lo único 



que no se ha hablado —he tomado nota de 
ello— es del Programa Alimentario Nacional, 
del asalto del Banco Alas a la economía argen-
tina y del desgraciado y lamentable episodio, 
que posiblemente se está produciendo en este 
momento, del desalojo del diario "Tiempo Ar-
gentino" por parte de la infantería de la Policía 
Federal, poniendo fin a una aventura periodís-
tica. 

Sin tratar de contestar pormenorizadamente 
importantes aseveraciones que se han venido 
desgranando en muchísimos discursos que muy 
poco y nada tenían que ver con la provinciali-
zación de la Tierra del Fuego, intentaré hilva-
nar algunos conceptos. 

Entiendo que el fondo del debate reside en 
si vamos a incorporar todo el territorio de la 
Tierra del Fuego en la provincialización, y si no 
fuera así, por qué. 

Con respecto a esto el gobierno ha dudado, y 
ello queda demostrado porque en un mes pre-
sentó dos mensajes diferentes. Yo diría que, al 
elegir, ha escogido el peor de los caminos. 

Acabamos de escuchar dos grandes piezas 
oratorias. Una de ellas fue el reclamo emociona-
do, patriótico, enérgico y severo del señor di-
putado Pepe. 

En un verdadero estudio pormenorizado y 
amplio de toda la política exterior del actual 
gobierno, al explicar la estrategia global de la 
política de relaciones exteriores el señor diputado 
que me precedió en el uso de la palabra, pidió 
que dijéramos dónde y por qué se resignaba so-
beranía y en qué se mejoraba el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo en el caso de incorporar las 
islas Malvinas y la Antártida. La respuesta es 
muy sencilla: resignamos la soberanía porque 
naturalmente se debilita la posición de la Repú-
blica Argentina al autolimitar la discusión de su 
derecho sobre esos territorios, diciendo que re-
serva las islas Malvinas y la Antártida porque en 
este momento no puede disponer de ellas. Sin 
embargo, la señal cierta que debemos enviar al 
imperialismo es que la República Argentina está 
decidida a disponer de la soberanía de las islas 
Malvinas y la Antártida. (Aplausos.) 

Entonces, ¿no es cierto que estamos debili-
tando y limitando implícitamente nuestros de-
rechos? ¿Qué son acaso la deserción y el consen-
timiento? De ninguna forma utilizaría el proce-
dimiento sugerido por otro señor diputado para 
medir el grado de patriotismo; sólo creo que de-
bemos analizar la cuestión de qué es lo que más 
conviene al país. Nadie piensa en la posibilidad 
de que pueda salir de este recinto un mensaje 
intencionado por el que se decline nuestra sobe-
ranía nacional, pero a veces nos confudimos. 

A veces nos confundimos creyendo que vivi-
mos en otro mundo y mucho nos equivocamos 
pensando que los imperialismos han cambiado. 
También nos confundimos cuando creemos que 
es posible modificar una vieja historia imperia-
lista, porque cuando la Argentina ha pensado 
así, perdió territorio. Por ello, desde ningún pun-
to de vista podemos dar una señal equivocada, 
porque el día de mañana podrá costamos muy 
caro. 

Por otra parte, no quiero dejar de hacer refe-
rencia a algunos conceptos que han truncado 
aquella vieja actitud antiimperialista y antioli-
gárquica que han tenido todos los hombres que 
pasaron por este recinto. 

En este debate, el radicalismo recordó a Yri-
goyen en dos oportunidades. También el señor 
presidente, no hace tiempo, emocionó a toda la 
Cámara y todos nos pusimos de pie para aplau-
dir sus expresiones en el sentido de que el de-
bate era histórico porque se había reconocido 
la condición de Yrigoyen como estadista. Traigo 
este recuerdo de Yrigoyen porque aquella vez 
en que el barco insignia argentino llevaba los 
restos de Amado Ñervo a descansar a su tierra 
natal, la república hermana de Santo Domingo 
estaba invadida por los Estados Unidos de Nor-
teamérica; entonces, el capitán del barco con-
sultó con el presidente argentino sobre si entra-
ba o no a esta nación, porque no quería com-
prometer la actitud de la República Argentina. 
Yrigoyen, que no era un constitucionalista, in-
mediatamente contestó: "Haced izar el pabellón 
de Santo Domingo y saludadlo como nación in-
dependiente." (Aplausos.) Esto demuestra que 
la ocupación no otorga derechos a quien la 
efectúa. 

Estamos de acuerdo con que la soberanía 
emerge del pueblo. Todo el derecho emerge del 
pueblo, pero cuando éste puede manifestarse. 
¿Acaso en la Antártida el pueblo argentino no 
votó? ¿Por qué un argumento sirve para la An-
tártida y otro para las Malvinas? 

No es "buscándonos las cosquillas" o refirién-
donos a errores y aciertos de nuestro pasado 
próximo como vamos a dar señales absolutas 
de que estamos dispuestos a defender nuestra 
soberanía. 

El país todo: con Malvinas, con las islas del 
sur, con Tierra del Fuego, con todas sus provin-
cias y, fundamentalmente, con su mar austral ar-
gentino. 

Quizá cuando reformemos la Constitución ten-
gamos que establecer un poder de policía más 
decidido de las provincias ribereñas con respecto 



al mar, porque cuidar su riqueza, ejercer la so-
beranía y estar presente en él no sólo es deber 
de la Nación sino también de las provincias y 
de todos los argentinos. 

Aquí se está imponiendo una limitación te-
niendo en cuenta objetivos que probablemente 
podría entender si los conociera, aunque no creo 
que los llegaría a compartir, porque con respecto 
a la defensa de la soberanía me siento más a gus-
to recordando a Vernet, a Rivero, a los mucha-
chos muertos y a todos los que trabajaron por la 
tierra irredenta, que al lado de los corsarios, la-
drones y asesinos. (Aplausos.) 

Hacer este tipo de reflexiones no significa 
estar al servicio de una actitud emocional ni 
pertenece —como se ha dicho— a la ciencia 
ficción de la política. Esto no es un catálogo 
de ilusiones ni un despliegue de utopías irreali-
zables. No somos irresponsables ni entramos en 
contradicciones peligrosas quienes creemos en 
estas cosas. 

Por el respeto que me merece el pueblo que 
ha votado a los señores diputados de la Nación, 
no me animaría a usar este tipo de calificati-
vos para quienes no piensan como yo, porque 
ello significa no estar al servicio del proyecto 
fundacional de la Argentina del futuro, que 
es el de lograr la unidad de los sectores popu-
lares en la lucha por la liberación. Eso es di-
vidir,, y en esa tarea no están quienes apuntan 
a la liberación, buscando destruir la dependen-
cia. 

Pienso que los argumentos de si son 50 mil 
habitantes o 1.800 más, si la provincia va a 
tener 21 mil kilómetros cuadrados o un millón, 
etcétera, no tienen valor. Lo que queremos es 
que quede claro que entendemos que esta 
suerte de autolimitación de nuestra soberanía 
puede significar —ojalá no sea así— una acti-
tud que los argentinos quizá tengamos que 
pagar muy caro, como lo dijo el señor diputado 
Pepe. 

Esta, nuestra duda responsable, se fundamen-
ta en el articulado del dictamen en cuyo artícu-
lo se dice: "Cuando se den las condiciones 
de asunción libre y plena del poder constitu-
yente, recuperación, ocupación efectiva, repo-
blación y ejercicio indiscutido para la Argen-
tina de la soberanía nacional, pacíficamente re-
conocida por la comunidad internacional, se 
considerará institucional y legalmente la posibi-
lidad de integración de la nueva provincia, crea-
da por esta ley, con los territorios de islas 
Malvinas, Antártida e islas del Atlántico Sur." 

Esto sí que es una utopía, es una apuesta a 
la imposibilidad y no vivir en el mundo de I 

hoy. Esto es no darse cuenta de que vivimos 
en un mundo de intereses y que los valores 
económicos que encierran las Malvinas y el 
mar austral argentino están muy por encima 
de cualquier decisión o definición que poda-
mos efectuar en los escritorios, en las discu-
siones semánticas y en las conversaciones amis-
tosas. (Aplausos.) 

Concluyo mencionando la última gran duda 
que me queda, que creo puede obedecer a 
un error de transcripción. El artículo 3° dice 
que el Poder Ejecutivo procederá a convocar 
a elecciones para elegir una convención cons-
tituyente, la que deberá reunirse en la ciudad 
de Ushuaia. No dice cuándo, no fija el tiem-
po. Y yo creo que este Congreso, a cuya res-
ponsabilidad se apela en forma permanente 
cuando alguien ofrece un camino alternativo 
que no es del gusto del Poder Ejecutivo y de 
su bancada, tiene que establecer una fecha, 
porque una ley que no fije fecha para la reu-
nión de la convención constituyente no es tal; 
apenas es una aspiración de deseos, ya que 
el Poder Ejecutivo puede manejarse a su an-
tojo. 

Vamos a dejar este debate muy preocupa-
dos; tenemos estas dudas y era nuestro deber 
exponerlas en tono sereno en la medida de 
nuestras modestas posibilidades intelectuales. 
Somos dos médicos quienes en nombre del 
Partido Intransigente hemos expresado nuestras 
ideas, sin duda muy lejos de las erudiciones. 

Pero hasta los modestos médicos, que naci-
mos y nos criamos del otro lado del Salado, 
en la provincia de Buenos Aires, recordamos 
—y quiero hacerlo ahora— a nuestro gran 
maestro de la política, Moisés Lebensohn. El 
siempre nos decía, frente a estas cosas tan 
difíciles —y al respecto se ponía machacón—, 
esta frase: hay que tener ideas para que nos 
conozcan. Y agregaba: hay que tener conducta 
para que nos crean. (Aplausos. Varios señores 
diputados rodean y felicitan al orador.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Masini. — Señor presidente: con profun-
da satisfacción vengo a cerrar este debate real-
mente histórico para el Congreso de la Nación. 
Un debate que ha dejado huellas realmente 
profundas en este Parlamento, porque lo que 
aquí se ha discutido tiene una transcendencia 
política innegable; trascendencia política no só-
lo para las zonas que hoy se pretende provin-
ciah'zar, sino para la Nación toda y, por qué 
no decirlo, para el continente en su conjunto. 
Digo esto porque en el fondo podemos encon-



trar un profundo contenido geopolítico y geoes-
tratégico que forma parte del punto central 
que estamos discutiendo. 

Esta es mi segunda participación en el de-
bate, por lo que voy a tratar de no extender-
me más allá de lo que indica la prudencia, 
ya que todos somos conscientes de que hay 
muchos temas que discutir en este Congreso 
de la Nación. Es evidente que todo esto, en 
alguna medida, nos impide profundizar respec-
to de muchas otras cuestiones. 

He dicho que vengo a cerrar este debate con 
profunda satisfacción, porque aquí me siento 
acompañado no sólo por una tradición política, 
doctrinaria e ideológica —profundizada en el 
tema de la provincialización—, sino también por 
el pueblo, que siente y le duelen los territorios 
nacionales; que siente y le duele el tema de la 
provincialización; que sabe que es un paso in-
mediato y necesario para poder hacer grande 
a la Nación; que sabe que aquí no está sola-
mente en juego el hecho de que una provincia 
se dicte su constitución, se rija por ella y desig-
ne sus autoridades. Aquí están de por medio 
muchas otras cuestiones. 

Recién nos referíamos a la concepción geopo-
lítica, pero también hay una concepción polí-
tica, y en serio. Por eso digo que vengo con 
profunda satisfacción a este debate; porque a 
pesar de las disidencias que existen con la pro-
pia bancada oficialista, salvo alguna excepción, 
nos hemos encontrado con un debate leal y sin-
cero, con una posición que podemos discutir, ya 
que el disenso es necesario en la vida democrá-
tica de nuestro país. 

En este sentido, hemos disentido de la ban-
cada oficialista y habremos de seguir disintien-
do respecto de éste y de otros temas. Pero de-
bo reconocer que lo hemos hecho con lealtad 
y con honestidad política e intelectual. Por eso 
intentaré sólo analizar algunas inexactitudes o 
errores que pudieron haber existido al consi-
derar el planteo que hicimos en la primera 
etapa. 

También quiero decir que nos vamos con 
una profunda preocupación de argentinos, por-
que —y esto lo debemos decir— no se trata de 
dos concepciones: la de los emotivos y la de los 
racionales. Estas concepciones, en última ins-
tancia, se resumen en la comprensión de la po-
lítica, en su más exquisita expresión, porque aquí 
está en juego una ideología y, por sobre todo, 
un programa político. Esto es lo que hemos ve-
nido a debatir aquí. Esto es lo que nos intere-
sa que se haya dado en este Parlamento; es lo 
que se dio en este recinto y en forma leal. 

Dije que vengo a hacer notar algunas inexac-

titudes y errores, pero no vengo a sumarme a la 
intolerancia. No lo hago porque no corresponde 
en este momento político que vivimos, en esta 
etapa de construcción y consolidación democrá-
tica en la que estamos inmersos todos los ar-
gentinos. Además, este no es el ámbito ade-
cuado; este Parlamento no merece que algunas 
expresiones sean contestadas. 

Quiero señalar que luego de este debate me 
queda una profunda preocupación y —si se quie-
re— cierta melancolía. Se trata de una mani-
festación emotiva y sentimental que a veces so-
lemos tener los argentinos por problemas vincu-
lados con nuestra Nación, con nuestras cosas y 
con nuestro pueblo. No importa que digan que 
se trata de una postura emotiva y sentimental 
porque cuando está en juego la patria no hay po-
sibilidad de que existan dobles intenciones y 
posturas encontradas. Nuestra posición es la de 
la Nación y la del pueblo. 

En el curso de este debate no hemos escu-
chado las razones sustanciales del radicalismo 
para producir esta desmembración de lo que no-
sotros consideramos una unidad histórica, geo-
gráfica y económica, que debe ser la base de la 
provincialización del territorio. Incluso no se 
dieron respuestas a la solución política que pro-
piciamos luego de haber analizado el zafarran-
cho jurídico de normas que se han dictado en 
nuestro país en torno de este tema. Además, 
tampoco fueron respondidas las críticas que for-
mulamos al despacho de la mayoría. 

Todos nos hemos rasgado las vestiduras, en 
especial el oficialismo, al referirnos a la desmem-
bración. ¿Qué quiere decir desmembración? Es 
la acción de apartar los miembros del cuerpo. 
Figurativamente, si se quiere, significa dividir, 
separar una cosa de otra. Justamente una se-
paración es lo que se produce en el proyecto 
de mayoría cuando se establece que una par-
te se provincializa y otra queda como territorio 
nacional. 

¿Debemos rasgarnos las vestiduras por eso? 
No. El radicalismo tendrá sus razones; algu-
nas de ellas han sido expuestas. De todas for-
mas nosotros ratificamos —guste o no— que se 
produce una desmembración del territorio; lo 
hacemos con toda lealtad, en la convicción de 
que ello es así. Pero esto no significa que en-
dilguemos alguna tacha al oficialismo o que 
abramos juicios de valor sobre su postura. 

Para nosotros todo es discutible, salvo cuan-
do la soberanía territorial está en juego. Sin em-
bargo reconocemos que existen posturas dife-
rentes y que este debate permitió que profun-
dizáramos en un tema tan importante como el 
que nos ocupa. 



También debemos señalar que el oficialismo 
no respondió a nuestra inquietud en cuanto a 
que se atenta contra la legislación vigente; y en 
este punto no nos referimos sólo a las leyes que 
se han venido dictando, sino también a la Cons-
titución, cuyas normas debemos cumplir. 

El señor diputado Furque señaló que la ley 
14.408 había sido derogada por el decreto 2.191, 
que a su vez la reemplazaba. Por su parte, el 
señor diputado Vanossi indicó que esta ley sig-
nificaba una evolución en la legislación nacio-
nal, pero dijo que se requirieron actos materia-
les que ni siquiera se comenzaron a cumplir. 
Estos son dos graves errores jurídicos. 

En primer lugar, el diputado Furque no está en 
lo cierto cuando expresa que la ley 14.408 ha 
sido derogada por el decreto antes mencionado. 
Por el contrario, continúa vigente esta ley que 
posibilitó la provincialización de Formosa, Neu-
quén, Río Negro y Chubut. 

Tan cierto es que se cumplieron esos actos 
materiales por los que se preocupaba una parte 
del oficialismo, que la provincialización se llevó 
a cabo y hubo un decreto ley del propio gobier-
no de la "revolución fusiladora" —el 12.509— 
que dictó un estatuto para el gobierno y admi-
nistración de esas tierras. 

Es cierto que posteriormente la ley 21.178 
modificó el inciso c) del articulo l 9 de la 14.408, 
pero es un hecho incontrovertible desde el pun-
to de vista jurídico la vigencia de esa ley. 

Además, sostenemos que existen contradic-
ciones legales y que hay un problema técnico 
formal en torno a este tema. Por ello hemos 
planteado la posibilidad de un blanqueo de esa 
situación jurídica, a fin de no crear condiciones 
que den lugar a actos jurisdiccionales que pue-
dan posteriormente ser motivo de impugnacio-
nes específicas a esta ley. 

No demos motivo para que mañana la propia 
convención constituyente de la Tierra del Fue-
go declare que los límites de su provincia son 
aquellos tradicionales e históricos que emanan 
de la ley 14.408, es decir, la porción remanente 
de territorio nacional una vez constituida la 
provincia de Santa Cruz. 

No voy a evocar ahora aquel debate que tuvo 
lugar en este mismo recinto, ni tampoco me 
remitiré a antecedentes jurídicos. Lo que por 
sobre todo está en tela de juicio en este momen-
to es una política, una concepción de la Na-
ción Argentina, una elección que atañe no so-
lamente a la provincia grande o chica, sino a la 
Nación grande o chica; importa a una Nación 
que será libre y soberana o será una colonia 
del imperialismo. 

Me limitaré a citar a un gran maestro y ju-

rista argentino, el doctor Segundo Linares Quin-
tana, que estudió y se preocupó por este tema. 
Recientemente, este prestigioso constitucionalis-
ta dijo: "Pienso que debería provincializarse to-
do el actual territorio nacional. En primer lugar, 
para no cometer la injusticia de cercenar el 
territorio, justamente al, reconocérsele la pro-
vincialización. Porque en todo lo que se refiere 
a los problemas de índole internacional que 
puedan existir actualmente en torno a las islas 
Malvinas y a la Antártida, el gobierno nacional 
en ejercicio de las relaciones exteriores inter-
vendrá en lo que le compete; pero pienso que 
los gobiernos locales de Tierra del Fuego es-
tarán en mejores condiciones, por su proximi-
dad, de preocuparse por su destino. De ese mis-
mo modo, podrán llevar las inquietudes exis-
tentes al gobierno nacional". 

Más adelante afirma Linares Quintana que 
se impone la inmediata provincialización de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. 

Hemos dicho que, lejos de convencernos, nos 
han preocupado altamente los argumentos del 
oficialismo. Ellos existen, pero son tan fútiles 
que es como si no existieran. 

No pretendo analizar la cuestión antàrtica ni 
el Tratado Antàrtico, temas sobre los que la 
opinión de nuestra bancada ha sido ya amplia-
mente expuesta por los señores diputados Carlos 
Martín Torres y Oscar Fappiano. Tampoco ha-
bré de referirme a la ocupación de las islas Mal-
vinas. Sin embargo, he de decir que preocupado 
por este asunto recurrí a la charla que dio en 
Ushuaia el señor director nacional del Antàrti-
co, el doctor Solá, para explicitar las cuestiones 
referidas a la provincialización. 

En aquella oportunidad decía el doctor Solá: 
"Yo sé que ustedes están esperando que les diga 
las razones por las que no se puede provincia-
lizar la Antártida, y yo se las voy a decir cara 
a cara. Si nosotros parceláramos la forma de 
decisión a través de un gobierno provincial que 
discutiera sus intereses locales en una mesa de 
negociación, nos encontraríamos en un estado 
de inferioridad respecto de los demás países". 
Como todos sabemos, ello no es así, porque las 
cuestiones internacionales y la política externa 
no son materia de las autonomías provinciales. 
Esto equivaldría a afirmar que si mañana se 
planteara una cuestión territorial en cualquier 
porción del país, la entidad provincial respecti-
va debería disolverse para que el Estado nacio-
nal no tuviera atadas las manos. Expresaba asi-
mismo el director nacional del Antàrtico ]o si-
guiente: "La gobernación del territorio se trans-
forma en una gobernación ficta". Varios señores 



diputados del oficialismo hablaron de esta fic-
ción. pero si somos sinceros tenemos que reco-
nocer que si es ficta para la provincia, también 
lo es para el territorio. Si un territorio no cum-
ple sus objetivos no es por obra y gracia de su 
status jurídico, sino porque no tiene autonomía 
y se está desintegrando y dividiendo esa unidad 
histórica, geográfica y económica. 

Sostenía además el doctor Solá que se estaba 
desmilitarizando la zona de la Antártida por el 
riesgo que implica el paso de submarinos nu-
cleares por el estrecho de Drake. y que por eso 
no debe parcelarse la decisión por medio de un 
gobierno provincial. 

Todos esos argumentos obviamente no nos 
conforman porque somos conscientes de cuáles 
son las atribuciones de las provincias, porque 
sabemos de quiénes dependen las relaciones 
internacionales y porque está bien claro que 
puede ser la resultante de que este nuevo espa-
cio geográfico que se crea nos brinde mejores 
condiciones para la discusión posterior de los 
temas que nos preocupan. 

Entiendo que aquí ha habido sólo un argu-
mento que no fue debatido y sobre el que ha-
bría que hacer algún comentario. Ha estado en 
la mente de los señores diputados del oficialis-
mo el tema de la población, la densidad pobla-
cional y el crecimiento. He de reconocer que 
ése es un argumento, aunque no de fondo, al 
que yo doy una interpretación opuesta a la del 
oficialismo. Entiendo que los territorios nacio-
nales tienen poca población y una baja tasa de 
crecimiento justamente porque son territorios 
nacionales. Si se observa esta cuestión desde un 
punto de vista histórico se podrá advertir que 
no sólo internacional sino también nacionalmen-
te, en la medida en que se provincializan los 
territorios adquieren una población mayor y un 
mayor grado de desarrollo cultural y económico. 

En el anuario estadístico del INDEC corres-
pondiente al período 1979/80 hay algunas esta-
dísticas comparativas con épocas posteriores a 
la provincialización. Por ejemplo, entre 1914 y 
1960 —épocas para las que existen datos com-
parativos— la provincia del Chaco elevó su den-
sidad de 0,5 a 5,5 habitantes por kilómetro cua-
drado, Chubut de 0,1 a 0.6. Formosa de 0.3 a 
2.5, La Pampa de 0,7 a 1,1 Río Negro de 0,2 a 
1, y Santa Cruz alcanzó a 0,2. También hubo 
provincias que nos demostraron que estaban 
despobladas. En resumen, había ocho territorios 
nacionales y dos provincias con menos de un 
habitante por kilómetro cuadrado, siete con más 
de uno y menos de dos, y cinco con más de dos. 

Si calculamos el porcentaje de la población 
de cada jurisdicción con relación al total, repa-

raríamos en que los territorios nacionales pasa-
ron del 4,1 por ciento al 10 por ciento. Si hace-
mos el análisis de la tasa intercensal anual me-
dia, observaríamos que los territorios nacionales 
crecieron mucho más que las provincias. Así, por 
ejemplo, encontramos un 20 por mil en el caso 
del Chaco, 32 por mil en el de Chubut, 22 por 
mil en el de Formosa, 44 por mil en el de Neu-
quén y 37 por mil en el de Río Negro. 

Si hiciéramos un análisis estadístico de la pro-
pia Tierra del Fuego, sería sorprendente ob-
servar el crecimiento de la cantidad de habitan-
tes y del poder económico conseguido mediante 
esta ley de promoción industrial por aquel te-
rritorio que en 1895 contaba con 422 habitantes. 

Efectuando un examen profundo del tema del 
despoblamiento, concluiríamos que más del 95 
por ciento de la población de la Tierra del Fue-
go se concentra en Ushuaia y Río Grande. En 
consecuencia, deberían territorializarse más de 
21 mil kilómetros cuadrados; pero somos cons-
cientes de que no podemos seguir con este plan-
teo del seudorrealismo y del no se puede. 

Las provincias se crean cuando se tiene fe y 
esperanza. Ello sucede cuando se cree en el fu-
turo y en lo que puede dar una nueva provincia. 
La creación de una nueva provincia implica 
aprovechar sus recursos económicos y humanos. 
Existe una cultura que debe progresar, y esto 
sólo es posible en el ámbito de una provincia. 

Tampoco podemos basarnos en el hecho de 
que las zonas son inhabitables, porque realmen-
te se encuentran en esas condiciones. No hare-
mos un análisis del lugar que ocupan los esqui-
males, a los que podríamos llegar a comprender 
por razones culturales, pero hay ciudades mo-
dernas que se hallan en el propio sector antàr-
tico, como el caso de la base estadounidense Me 
Murdock. 

En otras palabras, de nosotros depende que 
toda esta zona posea la importancia que debe 
tener. De nosotros depende que esta provincia 
sureña sea la puerta abierta hacia la Antártida, 
Africa u Oceania. Perón comenzó la marcha ha-
cia el sur en 1950 mediante la provincialización 
de todos los territorios nacionales. El doctor 
Alende, incluso, trabajó y estudió el tema en la 
década de 1960. El señor presidente de los ar-
gentinos también dice que éste es el camino. 
Nosotros también lo creemos, pero si debemos 
discutir estos aspectos nos tendremos que sen-
tar en una misma mesa para pensar por qué la 
marcha hacia el Sur es el proyecto de todos, en 
lugar de realizar actos que parecen más bien 
expresión de hechos consumados, que cuando 
la comunidad quiera acordarse ya no podrá mo-
dificar. No nos gusta la teoría de los hechos 



consumados; nos interesa más la teoría del diá-
logo y del disenso en democracia y por sobre 
todo la discusión del proyecto de país. 

Mencioné algunos ejemplos que quizás no 
fueron bien interpretados por la bancada ma-
yoritaria. Hablé, sí, de la Antártida chilena, pero 
no del Estado chileno; no dije si es un Estado 
unitario, federal o federal multinacional como 
la Unión Soviética. Los chilenos crearon una 
provincia para que se atendieran los asuntos de 
la región y ello nos pareció realmente trascen-
dente, pero no nos preocupa si la regirá un go-
bernador, un intendente o un sherijf. Lo que 
importa es que los chilenos dieron muestras de 
que les interesa la zona y cedieron una de las 
bases para confirmar su pretensión de sobera-
nía. Esto es lo que nos parece remarcable en 
el caso. 

También mencioné a Alaska, que tiene mucho 
que ver con la situación de despoblamiento y la 
baja densidad poblacional. Según la proyección 
del censo de 1980 Alaska cuenta hoy con qui-
nientos mil habitantes, no obstante lo cual es un 
Estado más del gran coloso del Norte. Con sus 
938.259 kilómetros cuadrados, su densidad es de 
sólo medio habitante. Los Estados Unidos de 
América saben bastante de federalismo y acerca 
de la consolidación de la soberanía, tanto que 
muchas veces la ejercen fuera de sus propios 
límites; y no tuvieron ningún problema en acep-
tar que a pesar de esta situación de despobla-
miento Alaska integrara esa nación con la cali-
dad de un Estado más. 

Otro tanto ocurrió con Siberia, una de las 
quince repúblicas constitutivas de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. Sus 25 millones 
de habitantes representan actualmente el 11 por 
ciento de la población total, y sus 10 millones 
de kilómetros cuadrados constituyen el 45 por 
ciento de la superficie total. Si allí hubiesen te-
nido idéntica concepción que la de algunos de 
nuestros colegas en materia de lo que debe dar-
se como presupuesto básico para que se dis-
ponga una provincialización, esta región no ha-
bría llegado a ostentar jamás la jerarquía de que 
goza en la Unión Soviética. 

Para mí, el nacimiento y crecimiento de una 
provincia es fundamentalmente un acto de fe 
y de esperanza a la vez que de confianza en el 
futuro. También hemos sostenido que todos estos 
asientos poblacionales, como los habidos en las 
bases antárticas y en otras regiones con no tan-
tos habitantes, constituyen hechos determinan-
tes de posturas políticas y de proyectos políticos 
de la nacionalidad. Considero que el ejercicio de 
la soberanía no puede obviamente subordinarse 
a la existencia de una población estable y cuan-

tiosa, si no, no habría peticiones en tal sentido 
en la Antártida por parte de Nueva Zelanda, 
Francia, Australia, Gran Bretaña, etcétera. Estas 
naciones sentaron su principio: ubicaron más o 
menos gente y se ocuparon de colocar un pie 
en el territorio para así mañana tener derecho 
a la discusión por la soberanía. 

Pero ésta no es sólo una cuestión de política 
internacional. Por su parte, la debilidad política 
territorial argentina es, sin lugar a dudas, una 
constante histórica: perdimos las provincias del 
Alto Perú, con lo que se nos quitó la salida 
al Pacífico, ésa que hoy buscamos incluso por 
intermedio de algunos convenios con países cer-
canos; también el.Uruguay, las tierras misione-
ras, el Chaco y Atacama. Los conflictos limítro-
fes con Chile nos dejaron asimismo grandes pér-
didas. Mas esto, que es un desconocimiento de 
nuestra realidad geográfica, ha tenido mucho que 
ver con la mentalidad dependiente de nuestros 
dirigentes políticos. 

No quiero que el día de mañana nos imputen 
no haber venido a expresar claramente cuál es 
nuestra posición al respecto, es decir, que no 
estamos dispuestos a aceptar el desmembra-
miento y a perder soberanía. 

Creo que es cierto que el oficialismo piensa 
que no se pierde soberanía. Lo hemos escucha-
do decir por parte de casi todos los señores 
diputados radicales. Pero, entonces, realicemos 
los acto.s en consecuencia. 

Pienso que esto se relaciona sin duda con 
aquel mal que se achacaba a la Argentina cuan-
do se hablaba del problema de la extensión 
territorial. Creo que en el fondo esa concepción 
que hubo en nuestro país tiene relación con el 
proyecto de la mayoría. 

Sobre esto quiero citar una obra de reciente 
publicación, cuyo título es Argentina hacia un 
nuevo ordenamiento territorial, de Juan Rocca-
tagliata, profesor universitario y asesor del señor 
presidente de la Nación. En buena parte de 
esta obra ,se observa una justificación de la 
erección de la capital en el lugar establecido por 
el señor presidente. Dice así: "La hipótesis cen-
tral parte de la idea de que en distintas etapas 
de su historia los pueblos tienen que volver a 
reconquistar' su territorio. Es necesario, entonces, 
revisar el esquema de localización de los hom-
bres, de las actividades, así como también el 
sistema de relaciones internas, con el entorno 
y con el mundo exterior". Luego agrega: "El 
objetivo de dicho ordenamiento es la búsqueda 
de un desarrollo armonioso de la Nación en su 
conjunto, a partir de un desenvolvimiento equi-
librado de las diferentes regiones en función 



de sus respectivas características específicas, con 
el objeto de ofrecer a cada individuo un marco 
de vida y actividad, fortaleciendo el bienestar 
compartido de la sociedad y contribuyendo así 
a la prosperidad de la Nación y a su defensa". 

Mientras escuchaba los discursos de buena 
parte de los señores diputados pensaba en una 
película que fue premiada en San Sebastián hace 
pocos días, cuyo título es Hombre mirando 
al Sudeste. El argumento de esta película gira 
alrededor del diálogo de un médico psiquiatra 
con un paciente que le plantea una serie de 
contradicciones. Ese paciente, de quien se creía 
que era un marciano, le discute a su médico gran 
parte de su concepción mental. 

Al escuchar los conceptos vertidos por los se-
ñores diputados yo pensaba precisamente en el 
tema de la salud mental en la Argentina, en 
la dicotomía entre la acción y el sentimiento, 
que muchas veces toman direcciones opuestas. 
Es así como actuamos según pautas, valores y 
verdades frecuentemente fijados desde Europa 
—o, por lo menos, desde los centros imperiales— 
y sentimos conforme a nuestras propias raíces, 
historia e identidad. 

La falta de armonía e integración entre el 
hacer y el sentir nos muestra al mundo como 
seres confusos, cuestionables y hasta —diría— 
esquizoides que pronuncian un discurso que no 
resulta comprensible y menos aún creíble. 

He escuchado a los señores diputados coinci-
dir con nuestra postura con respecto a la polí-
tica de soberanía territorial. Ninguno quiere 
entregar el país; creo que todos son sinceros al 
decir esto. También se ha dicho aquí que nadie 
quiere el desmembramiento del territorio, pero 
sin embargo éste se desmembra. 

He escuchado decir que todo esto forma parte 
de un proyecto tendiente a la modernización del 
país. No lo comparto del todo, pero creo que 
es la intención del radicalismo. ¿No deberíamos 
equilibrar un poco, como clase política argen-
tina, esto del sentimiento y la acción? Si todos 
pensamos y sentimos lo mismo, ¿no habrá lle-
gado el momento de concluir, respecto a este 
tema tan fundamental, que es necesario provin-
cializar el conjunto, porque nadie quiere el 
desmembramiento? Y digo provincializar el con-
junto porque todos queremos que ese territorio 
sea punta de lanza en el proceso de la soberanía 
nacional. Entonces, ¿no será necesario que coin-
cidamos en que la provincialización de la Tierra 
del Fuego, la Antártida y las islas del Atlántico 
Sur es el camino para la unión de los argentinos? 
Este es mi mensaje. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente, señores di-
putados: es difícil asumir la responsabilidad de 
hacer uso de la palabra en este debate histó-
rico, teniendo plena conciencia de que se debe 
fomentar el camino de la unión nacional, porque 
ése es el sendero a recorrer. 

Es difícil, sobre todo cuando en el curso de 
la discusión las emociones, las sospechas, en 
ocasiones las imputaciones injustas, determinan 
juegos de valores que se corresponden con los 
elementos más integrales de la nacionalidad y 
llevan, en alguna medida, a prejuzgar en cuan-
to a las intenciones. Pero el dilema tiene que 
ser resuelto. 

Si miramos hacia atrás y pensamos con sen-
cillez, con humildad; si recordamos la hora y 
el momento, la crisis, la razón de ser de las 
bancadas que hoy discuten con la nuestra; si 
recordamos que en este recinto se hallan ubi-
cados frente a nosotros aquéllos que algunos 
calificaron como nuestros primos hermanos y 
que inmediatamente junto a nuestro sector se 
ubican aquellos otros que podrían ser califica-
dos como nuestros hermanastros, entender que 
es posible llegar a disipar dudas y hablar al 
corazón, al sentimiento, con razonamientos, to-
davía es intentable. 

¿Qué hemos discutido esencialmente? Es de-
cir, me estoy refiriendo a la idea de fondo, a lo 
que reglamentariamente tendría que ser el mo-
tivo del informe final. ¿La idea de la provin-
cialización? No; una cuestión vinculada esen-
cialmente a los alcances de la provincialización, 
y detrás de esa cuestión toda una filosofía que 
llevaría a entender en alguna medida qué tipo 
de Estado está en juego y de qué forma pode-
mos afianzar la soberanía nacional en ese Es-
tado. 

Entonces fue cuando se inició el desarrollo 
de un sofisma que podría explicarse de la si-
guiente manera: sin provincialización no hay 
eficiente defensa de la soberanía. En esto se 
encuentra el meollo de lo que hemos discutido 
durante estos históricos dos días. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1 ' de la Honorable Cámara, don Roberto 
Pascual Silva. 

Sr. Cornaglia. — Inspirado en esa vocación 
de unidad nacional y convencido de que el ra-
dicalismo la ha practicado desde el siglo pasa-
do, sin achicarse frente a las luchas que divi-
dían el campo popular, sino por el contrario 
afirmándose en la idea de la liberación nació-



nal y social, quiero decirles amablemente a 
aquellos calificados como nuestros hermanastros 
—quizás a alguno de los diputados se lo consi-
dere en la jerga interna como perteneciente al 
VTR, viejo tronco radical— que ahora estamos 
como en las viejas épocas, planteando el mismo 
contenido, y que las sospechas que si bien no 
han sido dirigidas al presidente de la República 
se refieren a la acción de los burócratas que 
estuvieron cerca de él, no tienen razón de ser 
y no se corresponden con la conducta que el 
radicalismo siempre ha mantenido en esta ma-
teria. 

Esta conducta ha sido defendida en otras oca-
siones en este mismo recinto por hombres que 
representaban a nuestro bloque en minoría y 
en épocas duras, de gran confrontación, que 
luego sirvieron para retroceder en la historia. 
Hombres de nuestro bloque decían entonces, 
como decimos hoy: "En esta materia, al expre-
sar nuestro pensamiento concordante con el 
sostenido con anterioridad, puntualizamos que 
para nosotros la provincialización no puede afec-
tar la soberanía de nuestro territorio y la forma 
en que el Poder Ejecutivo debe defenderlo has-
ta el polo." Este es el punto en el que nos 
vamos a encontrar, diputado Alende; esta era 
su encendida voz en el año 55, cuando se dis-
cutió la ley 14.408 y cuando usted hablaba por 
nosotros, que seguimos siendo nosotros. (Aplau-
sos.) 

Pero entiendo bien la necesidad de ser agu-
dos en la defensa de los intereses de la Nación; 
entiendo bien la necesidad de acicatearnos, si 
es necesario, y de andar como un cuzco detrás 
de nuestros talones, siempre que vayamos hacia 
adelante empujando juntos para la concreción 
de un fin. Ese fin es el que está en juego en 
este proyecto. 

Por otra parte, la consideración de esta ini-
ciativa ha dado motivos para hacer toda clase 
de interpretaciones en cuanto a las caracterís-
ticas que ha de tener en el futuro la existencia 
de un territorio nacional que en el dictamen de 
la mayoría no adquiere la categoría de pro-
vincia. Pero es hora de que ante el primer 
sofisma desentrañemos la realidad y sepamos 
cuándo nos estamos refiriendo a símbolos. Es 
hora de que comprendamos que en la actual 
política argentina la crisis nos persigue; y el 
fuego de los símbolos puede darse en momentos 
en que el sistema dé para mucho más. Pero 
cuando empecemos a jugar con los símbolos 
y acudamos en defensa de nuestros argumentos 
será temerario revolcamos en los huesos de 

nuestros muertos comunes para tratar de decir 
que en esta propuesta de la mayoría existe 
alguna forma de resignación o desmembramien-
to del territorio nacional. El juego con los sím-
bolos en sumamente peligroso, señor presidente. 

Hizo muy bien el señor diputado Storani en 
señalar que tenemos clara comprensión de que 
recibimos distintas señales de nuestros herma-
nos y que en atención a la unión nacional de-
bemos conocer las señales importantes, las ac-
cesorias y las que corresponden a un interés 
personal o meramente electoral, porque en este 
proceso de crecimiento de la República hay va-
lores que significan mucho más que el fortale-
cimiento electoral de cualquiera de las corrien-
tes o fracciones de los partidos políticos y el 
juego de los elementos racionales y emotivos 
que tenemos que traer a la palestra debe ser 
esencialmente honesto. 

Hace años, en este mismo Parlamento y en 
épocas del gobierno popular peronista se dis-
cutía el crecimiento de la Nación mediante la 
incorporación de nuevas provincias al sistema 
federal y al desarrollo de las fuerzas humanas, 
materiales y morales de la Nación. En esa opor-
tunidad un gran constitucionalista, un hombre 
que ocupó funciones importantes en el Partido 
Justicialista, un senador de la Nación, respeta-
do sin duda alguna como uno de los voceros 
institucionales más firmes que ha tenido esta 
corriente política, el doctor Pablo Ramella —me 
extraña que se cite a Linares Quintana y no a 
él—, explicaba qué es un territorio y qué es 
una provincia. 

En el debate del 5 de julio de 1951, referido 
a la provincialización del Chaco y La Pampa, 
decía: . .en el sentido real del Estado federal, 
los territorios, en realidad, constituyen provin-
cias en embrión." Más adelante señalaba: "...los 
territorios eran realmente simples expresiones 
geográficas: no había núcleos humanos civiliza-
dos capaces de tener gobierno y entonces se jus-
tificaba perfectamente —como lo estableció la 
Constitución de 1853— que esas expresiones 
geográficas dependieran directamente del go-
bierno federal". Estas consideraciones sobre 
cuáles son las diferencias referidas al orden in-
terno y que juegan en los valores políticos del 
estado provincial que creamos con respecto al 
federal para el ejercicio de una autonomía re-
lativa, fueron las que hicieron comprender a 
otro hombre que ha hablado con ponderación 
sobre este tema, a otro importante constitucio-
nalista del Partido Justicialista, qué es lo que 
está en juego en torno a esos temas concernien-



tes a los símbolos sobre los que se comenzó a 
mistificar en este debate. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pufiliese. 

Sr. Cornaglia. — En una entrevista publicada 
hace poco tiempo en el diario "El Fueguino" el 
doctor LudeT —no voy a hacer referencia a sus 
méritos— decía: "sin duda que coincidimos to-
dos en los reclamos de soberanía sobre las islas 
Malvinas. Que formen parte de un territorio 
nacional o de una provincia es accesorio. Podría 
dárseles un status provincial simbólico y no por 
ello entorpecerse el normal desarrollo de las ne-
gociaciones con Gran Bretaña". A continuación él 
periodista agrega: "Con la Antártida ya cambia 
el enfoque". Luego continúa: " . . .porque hay un 
tratado internacional y una serie de problemas 
y cuestiones que hacen más particular el tema. 
En el caso concreto de las islas Malvinas se 
mueve un conflicto que hace que no se conozca 
bien el status del territorio, ya que puede for-
mar parte de un territorio nacional o de una 
provincia, pero usurpado por otro país". 

Estos son los elementos con que se encontraba 
el Poder Ejecutivo cuando envió este mensaje. 
Este juego de inseguridades no tiene que ver 
con la vocación de defensa de la soberanía, sino 
con la asunción de la crisis que estamos enfren-
tando y con circunstancias que se refieren, entre 
otras cosas, al análisis de la población que efec-
tué en mi informe inicial y que tanto ha preo-
cupado al señor diputado Masini. 

Por sobre todas las cosas, este esfuerzo trata 
de hacer que entendamos en forma clara que 
cuando discutimos de símbolos los valores son 
simbólicos, pero cuando nos referimos a la sobe-
ranía efectiva, real y concreta que debemos de-
fender frente a nuestros enemigos, allí los va-
lores son reales y no vale la pena que vengan 
a enrostramos si jugamos mal o bien con el 
estoppel. 

Debemos tener en cuenta que cuando nos 
acusamos entre nosotros mismos los integrantes 
de la gran familia del campo popular, nacidos 
de la representación y del ejercicio de la sobe-
ranía, y cuando con nuestras conductas de al-
guna manera estamos renunciando a los dere-
chos esenciales de la nacionalidad, entonces sí 
abrimos brechas y a la vez producimos el creci-
miento y el desarrollo de la fuerza de nuestros 
enemigos. 

Esto ha estado en juego en todo este debate. 
Hemos hecho esfuerzos serios para demostrar 
la honestidad de nuestros procedimientos y tam-
bién los hicimos para convencer por vía del ra-

zonamiento, pero se no.s lia contestado que no 
había razones suficientes. Hemos actuado con 
claridad en la comisión y también es claro el 
contenido de los mensajes del Poder Ejecutivo, 
pero fueron calificados de sospechosos y dudo-
sos. No hemos podido tranquilizar a los hom-
bres que ejercen el derecho de disentir en la 
democracia. Pero que quede en claro que esta-
mos necesitando de una política de concertación 
nacional, sobre todo en lo político, aunque tam-
bién en lo social. Esa necesidad existe en fun-
ción de la unión nacional. 

Esta causa es de todos. La responsabilidad 
de gobernar la tiene esencialmente el poder que 
reside en la representación popular y que en el 
campo del manejo de las relaciones esenciales 
—sobre todo en lo concerniente a las relaciones 
exteriores— corresponde al Poder Ejecutivo de 
la Nación, que presentó esta iniciativa no para 
producir la desmembración de un territorio, y 
menos aun de la Nación, sino como un paso 
para contribuir al crecimiento de esta tierra, 
crecimiento dentro del cual ocupan un lugar 
fundamental los fueguinos. 

Hay que contemplar la posibilidad cierta de 
la integración de la Antártida y las Malvinas, 
pero esta integración no debe ser simbólica, ni 
tampoco se puede alcanzar creyendo que la so-
beranía nacional, afirmada en principios de sobe-
ranía popular, se puede afianzar sin comunida-
des y sin el asentamiento de una población que 
haya tomado este espíritu y este .sentido, ha-
ciéndolos propios. 

Si cometemos ese error, si preocupados por 
señalar nuestras diferencias no entendemos el 
sentido final de actos importantes como la crea-
ción de esta provincia, el traslado de la Capital, 
la lucha contra la centralización y la reforma 
constitucional; si estas cosas fundamentales que 
necesitamos para luchar contra la crisis, para 
superar nuestras debilidades reales —que nada 
ganamos ocultándoselas a otros— y para en-
frentar el desafío de la hora y de la historia, no 
las hacemos con vigor, claridad y honestidad, 
sin tantas sospechas y sin andar descalificando 
lo que es la tremenda tarea de gobernar en medio 
de la crisis, difícil será afrontar los tiempos que 
vengan. (Aplausos.) 

Muchas cosas podrían decirse en detalle, pero 
eso queda reservado para la discusión en par-
ticular. Vamos a modificar la llamada cláusula 
de reserva, luego de haber escuchado a los 
hombres que representan a Tierra del Fuego, a 
hombres políticos del Movimiento Popular Fue-
guino. Daremos satisfacción a diputados de la 
Nación que militan en partidos provinciales, en 



defensa de la misma idea y de dar garantías 
para demostrar que no hay nada que ocultar, 
que no hay que mirar debajo del agua, porque 
estamos en el mismo camino. 

Invito a todos a que entiendan que el obje-
tivo es realizar una Nación más grande, con 
una provincia que tenga su millón de kilómetros 
cuadrados, pero que habrá de conseguirse paso 
a paso, porque nosotros, entre los símbolos y la 
realidad, nos quedamos con la realidad. (Aplau-
sos prolongados. Varios señores diputados rodean 
y felicitan al orador.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde votar 
en general el despacho de mayoría. 

Sr. Corzo. — Pido la palabra. 
Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para formu-

lar una moción de orden. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Para una moción 

de orden tiene la palabra el señor diputado 
por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Hago moción de que se 
cierre el debate y se pase a votar en general. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Precisamente por 
haberse agotado la lista de oradores la Presi-
dencia anunció que correspondía votar en ge-
neral. 

Sr. Corzo. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 

moción de que se cierre el debate, formulada 
por el señor diputado por Entre Ríos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Corzo. — He estado solicitando la pa-
labra para pedir que la votación se efectúe 
nominalmente. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Corzo. — Retiro la indicación que he for-
mulado, señor presidente, pero la reiteraré en 
ocasión de la votación en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 
general el dictamen de mayoría. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobado 
por unanimidad, en general, el proyecto de ley 
contenido en el dictamen de mayoría. 

Sra. Briz de Sánchez. — Deseo aclarar que 
he votado por la negativa el dictamen de ma-
yoría. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dejará constan-
cia del voto de la señora diputada y en con-
secuencia queda rectificada la proclamación 

efectuada en cuanto al carácter unánime de 
la votación. 

Sra. Briz de Sánchez. — Si me permite, señor 
presidente... 

Con respecto a lo que acabo de manifestar 
quiero aclarar que he votado por la negativa 
el dictamen de mayoría porque mi propósito 
era votar a favor del dictamen de minoría que 
suscriben diputados de nuestro sector. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quedará constan-
cia de la manifestación de la señora diputada. 

La Presidencia aclara que como los proyec-
tos contenidos en los diversos dictámenes coin-
ciden en la misma idea fundamental, entendió 
que la votación en general había resultado 
afirmativa unánime. No hubo por parte de la 
Presidencia intención de molestar a la señora 
diputada. 

En consideración en particular el artículo l 9 . 
Si no se hace uso de la palabra, se va votar. 
Sr. Corzo. — Solicito que se vote nominal-

mente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia de-

sea saber si el pedido de votación nominal 
está suficientemente apoyado. 

—Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Masini. — Señor presidente: no adverti-
mos que se había puesto en consideración en 
particular el artículo l 9 . Era nuestra intención 
proponer un texto alternativo para este artículo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ya ha pasado la 
oportunidad, señor diputado. La Presidencia 
anunció que correspondía votar y se ha apoyado 
un pedido de votación nominal. 

Se va a votar nominalmente el artículo l 9 . 
—Se practica la votación nominal 

Sr. Secretario (Béjar). — Sobre 176 señores 
diputados presentes en el recinto, han votado 
111 señores diputados por la afirmativa y 62 
por la negativa, registrándose además 2 abs-
tenciones. 

—Votan por la afirmativa los señores di-
putados Abdala (O.T.) , Alderete, Allegrone de 
Fonte, Alsogaray (A.C.) , Alsogaray (M.J.), 
Azcona, Belarrinaga, Bello, Berri, Bianchi de 
Zizzias, Bieb'cki, Bisciotti, Botta, Bulacio, Cá-
ceres, Cafferi, Canata, Cantor, Castiella, Cas-
tro, Cavallari, Clèrici, Collantes, Copello, Cor-

1 En el anuncio del resultado de la votación y en 
las nóminas en las que se consigna el voto de los se-
ñores diputados se ha efectuado la corrección solicitada 
por el señor diputado Manzano. (Véase pág. 5927.) 



naglia, Cortese, Curátolo, Daud, Dil Rio, Di 
Cío, Díaz, Díaz de Agüero, Dimasi, Douglas 
Rincón, Espinosa, Falcioni de Bravo, Furque, 
Garay, Gargiulo, Gerarduzzi, Ginzo, Golpe 
Montiel, González (H.E.), González (J.V.), 
Gorostegui, Goti, Guattì, Guzmán (H.) , Hor-
ta, Huarte, Irigoyen, Jaroslavsky, Juez Pérez, 
Lazcoz, Lerna Machado, Lencina, Lepori, Li-
zuruine, Llorens, López, Losada, Lugones, Ma-
cedo de Gómez, Maglietti, Manzur, Martínez 
Márquez, Milano, Motlie, Natale, Negri, Nieva, 
Ortiz, Parente, Peláez, Pérez, Piucill, Prone, 
Puebla, Pupillo, Ramos, Rapacini, Rauber, Ri-
gatuso, Rodríguez (Jesús), Rodríguez Artusi, 
Romano Norri, Ruiz, Salto, Sammartino, Sán-
chez Toranzo, Sarquís, Silva (R.P.), Socchi, 
Solari Ballesteros, Soria Arch, Spina, Stavale, 
Storani (C.H.), Storani (F.T.M.), Stubrin 
(A.L.), Suárez, Tello Rosas, Terrile, Usin, 
Vanoli, Vanossi, Vidal, Yunes, Zavaley, Zin-
gale y Zubiri. 

—Votan por la negativa los señores diputa-
dos Alende, Alterach, Arabolaza, Aramburu, 
Austerlitz, Bakirdjian, Bianciotto, Blanco (J. 
A.), Blanco (J. C.) , Bonifasi, Bonino, Borda, 
Briz de Sánchez, Brizuela (D. A.), Brizuela (G. 
R.), Brizuela (J.A.), Cafiero, Castillo, Conno-
lly, Conte, Corzo, Costantini, Dalmau, De la 
Vega de Malvasio, De Nichilo, Domínguez Fe-
jTeyra, Dovena, Fappiano, Fino, García (C. E.) , 
Gay, Giacosa, González Cabanas, Guelar, Igle-
sias Villar, Mac Karthy, Manzano, Masini, Mas-
sei, Melón, Miranda, Moreyra, Mulqui, Patiño, 
Pedrini, Pellín, Pepe, Pereyra, Rabanaque, Rat-
kovic, Rezek, Ríquez, Riutort de Flores, Ro-
jas, Sella, Toma, Torres (C. M.) , Torres (M.), 
Torresagasti, Triaca, Vairetti y Zaffore. 

—Se abstienen de votar los señores dipu-
tados Reynoso y Zoccola. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 29. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán. 

Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: en el trans-
curso de la discusión en general puse de mani-
fiesto una observación que me merecen tanto 
el dictamen de mayoría como el de minoría, 
ya que en ambos se advierte una omisión fun-
damental. También tuve oportunidad de hacer 
presente la misma observación en el seno de la 
Comisión de Justicia. 

Considero que una vez que el territorio de 
la Tierra del Fuego haya sido declarado pro-
vincia, adquiere todos los derechos que la Cons-
titución otorga a las provincias argentinas en 
sus artículos 5° y 104 en adelante. Por lo tanto, 
efectivizada la provincialización, el Congreso 

Nacional pierde la facultad de tomar interven-
ción en los asuntos atinentes a la nueva pro-
vincia. 

La única forma en que el gobierno federal 
—trátese del Poder Ejecutivo nacional o del 
Congreso de la Nación— puede intervenir en 
materias de competencia provincial es nombran-
do un interventor federal que asegure el cum-
plimiento de las normas que rijan la constitu-
ción de la nueva provincia. 

A tal efecto, propongo un nuevo texto para 
el artículo 2°, que sería el siguiente: "Declá-
rase intervenida la nueva provincia en mérito 
a lo dispuesto por el artículo 69 de la Consti-
tución Nacional, a los fines de que la misma 
pueda organizarse bajo el sistema representa-
tivo republicano de gobierno, que asegure su 
administración de justicia, su régimen municipal 
y la educación primaria. El Poder Ejecutivo de-
signará al comisionado que hará cumplir las 
disposiciones contenidas en esta ley y las que 
en su consecuencia y concordancia se dicten." 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pérez. — Señor presidente: en primer tér-
mino deseo manifestar en nombre de las comi-
siones que no aceptamos la proposición efec-
tuada por el señor diputado por Tucumán. 

En segundo lugar, en nombre de la mayoría 
de las comisiones voy a proponer una nueva 
redacción para el artículo 29 del proyecto de 
ley. Diría así: "El Territorio del Sector Antàr-
tico Argentino, comprendido entre los meridia-
nos 25° Oeste y 74° Oeste y el paralelo 60° 
Sur, las islas Malvinas, las islas Georgias del 
Sur y las islas Sandwich del Sur, mantendrán 
su actual estado de territorio nacional, que se 
denominará Territorio Nacional de la Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur. 

"Los territorios de Malvinas, Antártida e islas 
del Atlántico Sur que componen con Tierra del 
Fuego la jurisdicción actual de territorio nacio-
nal, integrarán la nueva provincia creada por 
esta ley, cuando la República Argentina recu-
pere y logre el ejercicio indiscutido de su so-
beranía y posesión sobre los mismos; salvo que 
la modalidad de negociación o exigencias de 
tratados celebrados por la Nación requieran un 
tratamiento diferente. 

"En la ciudad de Ushuaia, tendrá su asiento 
el delegado federal, designado por el Poder 
Ejecutivo, que tendrá conjuntamente con los or-
ganismos competentes, la función del gobierno 
y administración civil en estos territorios." 

La última parte de este artículo se suprime, 
y al igual que el artículo l 9 , que ya votamos, 



esta disposición se funda, aunque parezca una 
paradoja, en antecedentes legislativos de origen 
justicialista. Esto demuestra que es posible que 
en este debate nos hayamos alejado de las coin-
cidencias en homenaje de otros intereses que 
eran de menor cuantía. 

El señor diputado Giacosa decía que nosotros 
habíamos entregado algunas banderas, y yo 
pienso que al final de cuentas esas banderas 
las hemos recogido del justicialismo. Ese partido 
gobernó en una primera oportunidad durante 
diez años y después por otros tres, y no pro-
vincializó Tierra del Fuego, a pesar de que te-
nía una mayoría aplastante en el Congreso de 
la Nación. Sin embargo, le corresponden dos 
antecedentes legislativos que cabe citar en esta 
oportunidad, luego de transcurrido tanto tiempo. 

El 31 de agosto de 1954 se sancionó la ley 
orgánica de los territorios nacionales que lleva 
el número 14.315, quedando reconocidos por 
el artículo 1? los siguientes territorios naciona-
les: Formosa, Neuquén, Río Negro, Chubut, 
Santa Cruz, Comodoro Rivadavia y Tierra del 
Fuego, este último con jurisdicción sobre el sec-
tor antàrtico e islas del Atlántico Sur. 

A su vez, el artículo 59 expresaba que los 
territorios de las gobernaciones de Comodoro 
Rivadavia y de Tierra del Fuego mantendrían 
sus actuales estatutos legales, quedando autori-
zado el Poder Ejecutivo para implantar en ellos 
el régimen creado por la ley cuando considere 
que desaparecieron las causas que los motiva-
ron. Mientras tanto, Tierra del Fuego ni siquiera 
era territorio nacional. 

En este debate surgieron controversias muy 
esclarecedoras para resolver algunos puntos de 
vista que se plantearon en este recinto y para 
demostrar que algunos señores diputados cam-
biaron de opinión o se equivocaron con respecto 
al rumbo que habían tomado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: no 
debe volver a la discusión en general. 

Sr. Pérez. — Estoy fundando el porqué de la 
modificación que he propuesto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Me parece bien, se-
ñor diputado, pero no vuelva a la consideración 
en general. 

Sr. Pérez. — Me pareció reglamentariamente 
posible recordar los antecedentes legislativos que 
fundamentan nuestra propuesta. Me estaba refi-
riendo a ellos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
usted estaba fundando la modificación a un ar-
tículo. Continúe haciéndolo. 

Sr. Pérez. — Señor presidente: en esa oportu-
nidad la diputada justicialista que era delegada 
por Tierra del Fuego expresó textualmente: "Es 
posible que alguien pueda considerar contradic-
torio el hecho de que yo, delegada de mi gober-
nación, a la cual no alcanzan los beneficios de 
esta ley, hable con tanto entusiasmo de ella. De-
bo decir que las razones que el Poder Ejecutivo 
tiene para mantener la gobernación militar de 
Comodoro Rivadavia y la marítima de Tierra 
del Fuego . . . " . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Reitero al señor 
diputado que sus palabras corresponden a la 
discusión en general. En este momento se está 
tratando el artículo 29. Todos esos temas ya han 
sido debatidos durante la considreación en ge-
neral. 

Sr. Pérez. — Señor presidente: acepto su obser-
vación, pero de cualquier manera quiero recalcar 
que esta disposición, que ha causado una con-
moción en este recinto, en aquella oportunidad 
se manejó dentro del respeto de todos los inte-
grantes de la Cámara. Pido disculpas a la Pre-
sidencia . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — No me pida dis-
culpas, señor diputado. Simplemente, no prosiga 
con consideraciones que corresponde a la discu-
sión en general y que lo colocan fuera de la 
cuestión. Por lo tanto le solicito que se atenga 
al reglamento. 

Sr. Pérez. — De acuerdo, señor presidente. 
Teniendo en cuenta consideraciones que en-

tonces valieron, la mayoría de la comisión ha 
elaborado este nuevo texto para el artículo 2Q, 
que desde nuestro punto de vista contempla la 
defensa real y definitiva de la soberanía de la 
República. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Destaco nuestra complacencia por 
la aceptación en este artículo de la cláusula de 
reserva que oportunamente planteáramos con el 
señor diputado Natale y a la que adhirieron los 
bloques autonomista, de la Ucedé y del Partido 
Demócrata de Mendoza. Ello importa una acti-
tud de permeabilidad. 

Nos cabe la satisfacción de haber contribuido 
al mejoramiento del proyecto. Con tal incorpora-
ción juzgamos que en realidad estamos propi-
ciando la creación de la provincia grande con 
una condición suspensiva. Los territorios de la 
Antártida y Malvinas integrarán en forma impe-
rativa —tal como lo expresa el artículo en su 
actual redacción— la provincia de Tierra del 
Fuego. ¿Por qué no lo hacen en este momento? 



Porque la cláusula suspensiva subordina a un 
hecho futuro e incierto —que en derecho llámase 
condición— el ingreso de esos territorios al ám-
bito de la provincia. 

Con esta redacción creemos haber satisfecho 
el interés de un significativo sector de las fuer-
zas vivas lugareñas, una importante proporción 
de la población fueguina y también el del Mo-
vimiento Popular Fueguino, que nos sugiriera es-
ta cláusula de reserva. Consideramos que con 
ella se evita también toda posibilidad de desmem-
bración futura en la medida en que, producidos 
los acontecimientos futuros a los que se subor-
dina la existencia de la provincia grande, no hará 
falta un nuevo acto legislativo para que aquélla 
se integre con los territorios de Malvinas y An-
tártida. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. — Ratifico las expresiones del señor 
diputado preopinante. 

Sócrates decía que era amigo de sí mismo, 
pero más, amigo de la verdad. Para ser leales a 
la verdad debemos señalar que la enmienda que 
propone el bloque de la mayoría significa la 
aceptación lisa, llana, literal y cabal del texto 
oportunamente presentado por el señor diputado 
Garay y yo, al que acompañaran otros sectores 
de la Cámara, tal como refiriera el señor dipu-
tado por Corrientes. 

Nos complace que el bloque de la mayoría 
comprenda a veces las razones que esgrimimos 
las minorías. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tierra del Fuego. 

Torres (C. M.). — El bloque justicialista ha 
sido acompañado por el peronismo en su con-
junto con relación al despacho de minoría, que 
ratificamos con esta exposición. En consecuen-
cia, anuncio que habremos de votar en contra 
del artículo 2? del dictamen de mayoría, pero 
previo a la votación queremos dejar expresa-
mente señalado que se está perfeccionando una 
cláusula suspensiva. 

Parece contradictorio que los partidos provin-
ciales impulsen el perfeccionamiento de una 
cláusula suspensiva para una provincialización. 
En esto coincidieron los partidos provinciales 
y el oficialismo e incorporaron esta cláusula. 

El peronismo está en contra de todo aquello 
que condicione la provincialización del actual 
territorio nacional y por ello adelanta su voto 
negativo al texto del artículo 2? surgido del 
acuerdo entre el oficialismo y los partidos pro-
vinciales. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alende. — Señor presidente: fundaré bre-
vemente nuestro voto negativo. 

Está claro que no tenemos el manejo del po-
der en las islas Malvinas y que en la Antártida 
ejercemos nuestra soberanía, pero condicionada 
al tratado correspondiente. 

Las islas Malvinas y la Antártida forman par-
te de nuestro territorio nacional y en consecuen-
cia tenemos sobre ese territorio el ejercicio de 
nuestra soberanía, por lo que no necesitamos 
esperar que nadie recupere y logre su ejercicio 
indiscutido, como dice el proyecto. Para noso-
tros se trata del ejercicio indiscutido de la sobe-
ranía, y por eso votaremos en contra. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Giacosa. — Señor presidente: en lo que a 
mí respecta, la nueva redacción del artículo 2<?. 
lejos de aventar mis temores, los aumenta. 

El segundo párrafo de este artículo dice así: 
"Los territorios de Malvinas, Antártida e islas 
del Atlántico Sur que componen con Tierra del 
Fuego la jurisdicción actual de territorio nacio-
nal, integrarán la nueva provincia creada por es-
ta ley, cuando la República Argentina recupere 
y logre el ejercicio indiscutido de su soberanía 
y posesión sobre los m i s m o s . . . H a s t a aquí 
estaría bien, pero a continuación se agrega: "sal-
vo que la modalidad de negociación o exigen-
cias de tratados celebrados por la Nación re-
quieran un tratamiento diferente." 

Esta última parte representa lisa y llanamente 
una autorización del Congreso para que se cele-
bren negociaciones o tratados que tengan como 
conclusión algo distinto de la recuperación y el 
ejercicio indiscutido de la soberanía. De lo con-
trario, no tendría ningún sentido su inclusión. 
Y no se trata de una autorización implícita si-
no explícita, para que se busquen u obten-
gan resultados diferentes a la aspiración decla-
mada en esta Cámara en el sentido de recupe-
rar la soberanía irrestricta. De manera que esto 
implicaría "salir de Guatemala para caer en 
guatepeor". 

La nueva redacción constituye —repito— una 
autorización lisa y llana para modificar la volun-
tad del pueblo, al menos la que ha sido explici-
tada en todos los discursos. 

Quizás se encuentre aquí finalmente el argu-
mento que no ha sido expresado por la bancada 
oficialista en el curso de estos dos días de dis-
cusión. Aparentemente, aquí está develado el se-
creto o el misterio. Estamos confiriendo una au-
torización implícita de renuncia a la soberanía 



o para cualquier otro tipo de restricción, ya que 
la fórmula es genérica. Por las razones señaladas, 
votaré en contra de este artículo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: como la mo-
dificación propuesta no altera la esencia de la 
cuestión que fue discutida en general, quiero 
dejar constancia de mi oposición tanto con res-
pecto a la redacción original como a la nueva, 
reiterando mi postura en favor de que la nueva 
provincia incluya el territorio de la Tierra del 
Fuego, Antártida y las islas del Atlántico Sur, 
es decir, la provincia grande que se corresponde 
con la patria grande. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Pellín. — Señor presidente: quiero hacer 
saber al señor diputado Torres que, como par-
tido provincial, el Movimiento Popular Neu-
quino no adherirá a esta modificación que se 
ha propuesto, y votará en contra del texto que 
se propicia. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. García (C. E.). — Señor presidente: creo 
que la redacción de este artículo lleva a con-
fundir soberanía con posesión. La soberanía se 
mantiene aunque no exista posesión. 

Debemos tener en cuenta que nuestro país 
tiene soberanía sobre las islas Malvinas desde 
1810. Cuando se dividieron las gobernaciones 
que pertenecían a la corona de España, los 
títulos que nos entregaron corresponden a la 
soberanía. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
hace saber al señor diputado que ha finalizado 
la discusión en general del proyecto. De ma-
nera que debe limitar su exposición al artículo 
en debate. 

Sr. García (C. E.). — Estoy señalando la dife-
rencia entre posesión y soberanía. El hecho de 
que por un acto arbitrario carezcamos en la 
actualidad de la posesión de esos territorios, no 
altera en modo alguno nuestra soberanía, que 
históricamente nos corresponde. Por lo tanto, 
considero que se comete un error al colocar jun-
tos los términos "posesión" y "soberanía". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clèrici. — Señor presidente: quiero hacer 
referencia al comentario del señor diputado 
Giacosa con respecto a la frase: "salvo que la 
modalidad de negociación o exigencias de tra-

tados celebrados por la Nación requieran un 
tratamiento diferente". 

Creo que si somos conscientes de que cual-
quier tratado internacional que se celebre debe 
ser ratificado por el Congreso, no tenemos nin-
gún derecho a arrojar sospecha alguna sobre el 
Poder Ejecutivo, sea éste ejercido por el par-
tido radical, el justicialista o cualquier otro, 
porque de hacerlo también estaríamos sospe-
chando del Congreso de la Nación. Por lo tan-
to, no podemos aceptar ese tipo de comenta-
rios. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde vo-
tar el artículo 29 conforme al texto propuesto 
por la mayoría de la comisión. 

Previamente, por Secretaría se dará lectura 
de dicho texto. 

Sr. Secretario (Bravo). — Dice así: "El terri-
torio del Sector Antàrtico Argentino, compren-
dido entre los meridianos 25° Oeste y 74° Oeste 
y el paralelo 60° Sur, las islas Malvinas, las 
islas Georgias del Sur y las islas Sandwich del 
Sur, mantendrán su actual estado de territorio 
nacional, que se denominará Territorio Nacional 
de la Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

"Los territorios de Malvinas, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur que componen con Tierra 
del Fuego la jurisdicción actual de territorio 
nacional, integrarán la nueva provincia creada 
por esta ley, cuando la República Argentina re-
cupere y logre el ejercicio indiscutido de su 
soberanía y posesión sobre los mismos; salvo 
que la modalidad de negociación o exigencias 
de tratados celebrados por la Nación requieran 
un tratamiento diferente. 

"En la Ciudad de Ushuaia, tendrá su asiento 
el delegado federal, designado por el Poder 
Ejecutivo, que tendrá conjuntamente con los 
organismos competentes, la función del gobier-
no y administración civil en estos territorios". 

Sr. Giacosa. — Señor presidente: solicito que 
la votación sea nominal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia de-
sea saber si el pedido de votación nominal for-
mulado por el señor diputado por Salta es sufi-
cientemente apoyado. 

—Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar no-
minalmente el artículo 2" conforme al texto leí-
do por Secretaría. 

—Se practica la votación nominal. 

Sr. Secretario (Bravo). — Sobre 165 señores 
diputados presentes, han votado 103 señores di-



putados por la afirmativa y 59 por la negativa, 
registrándose además 2 abstenciones. 

—Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados Abdala (O.T.), Alderete, Allegrone de 
Fonte, Alsogaray (A.C.) , Alsogaray (M.J.), 
Azcona, Belarrínaga, Bello, Berri, Bianchi de 
Zizzias, Bielicki, Bisciotti, Botta, Bulacio, Cá-
ceres, Caferri, Canata, Cantor, Castiella, Castro, 
Cavallari, Clèrici, Collantes, Copello, Corna-
glia, Cortese, Curátolo, Daud, Del Río, Di Cío, 
Díaz, Díaz de Agüero, Dimasi, Douglas Rin-
cón, Dussol, Espinoza, Falcioni de Bravo, Ca-
ray, Gargiulc, Gerarduzzí, Ginzo, Golpe Mon-
tiel, González (H.E.) , González (J.V.), Go-
rostegui, Goti, Cuatti, Guzmán (H.), Guzmán 
(M.C.) , Horta, Huarte, Irigoyen, Lazcoz, Lema 
Machado, Lencina, Lépori, Lizurume, Llorens, 
López, Lugones, Macedo de Gómez, M.iglietti, 
Martínez Márquez, Milano, Mothe, Natale, Ne-
gri, Nieva, Ortiz Parente, Peláez. Pérez, Piucill, 
Prone, Puebla, Pupil o, Ramos, Rapacini, Rau-
ber, Rodríguez (Jesús), Rodríguez Artusi, Roma-
no Norri, Ruiz, Salto, Sammartino, Sarquis, Sil-
va (R.P.), Socchi, Solari Ballesteros, Soria Arch, 
Spina, Sfavale, Storani (C.H.), Suárez, Tello 
Rosas, Terrile, Usin, Vanoli, Vanossi, Vidal, 
Yunes, Zavaley y Zubiri. 

—Votan por la negativa los señores dipu-
tados Alende, Alterach, Arabolaza, Arambu-
ru, Austerlitz, Bakirdjian, Bercovich Rodríguez, 
Bianciotto, Blanco (J.A.) , Blanco (J.C.) , Bo-
nifasi, Bonino, Borda, Briz de Sánchez, Bri-
zuela (D. A.), Brizuela (G. R.), Brizuela (J. 
A.) , Cafiero, Castillo, Connolly, Corzo, Cos-
tantini, Dalmau, De la Vega de Malvasio, De 
Nichilo, Domínguez Ferreyra, Dovena, Fappia-
no, García (C. E.) , Gay, Giacosa, González Ca-
bañas, Iglesias Villar, Juez Pérez, Mac Karthy, 
Manzano, Masini, Massei, Melón, Miranda, Mo-
reyra, Mulqui, Patino, Pellin, Pereyra, Pierri, 
Rabanaque, Ratkovic, Ríquez, Riutort de Flo-
res, Rojas, Sánchez Toranzo, Sella, Torres (C. 
M.), Torres (M.), Torresagasti, Triaca, Vairet-
ti y Zaffore. 

—Se abstienen de votar los señores dipu-
tados Stubrin (A.L.) y Zoccola. 

Sr. Manzano. — Pido la palabra para una acla-
ración, señor presidente. 
r.-.-- -

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Deseo aclarar que en la vo-
tación del artículo 1° el señor diputado Bian-
ciotto aparece absteniéndose, pero ha votado 
por la negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quedará constan-
cia de la manifestación del señor diputado y se 
efectuará la rectificación correspondiente \ 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 39. 

Sr. Aramburu. — Pido la palabra, señor pre-
sidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si es para referir-
se al artículo en consideración, la Presidencia in-
forma al señor diputado que cederá el uso de la 
palabra el señor miembro informante de la co-
misión en virtud de que ha hecho llegar a cst.i 
mesa una propuesta de modificación. 

Sr. Cornaglia. — Pido la palabra para formu-
lar una moción de reconsideración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: en nombre 
de la comisión solicito la reconsideración del ar-
tículo 2*?, ya que se ha deslizado un error mate 
rial en el texto suministrado a la Secretaría. 

El primer párrafo del artículo 2P debe decir: 
"El territorio del Sector Antàrtico Argentino, 
comprendido entre los meridianos 25° Oeste y 
74° Oeste y paralelo 60° Sur, las islas Malvinas, 
las islas Georgias del Sur y las islas Sandwich 
del Sur, mantendrán su actual estado de terri-
torio nacional, que se denominará Territorio Na-
cional de la Antártida, Islas Malvinas e Islas del 
Atlántico Sur". 

El motivo de moción de reconsideración del 
artículo 2° reside en el hecho de que en el texto 
suministrado a la Secretaría no se hacía mención 
de las islas Malvinas al indicarse la denomina-
ción del territorio nacional. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de reconsideración formulada por el 
señor diputado Cornaglia. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Está en considera-
ción nuevamente el artículo 2° conforme al tex-
to que resulta de considerar como primer apar-
tado lo leído por el señor diputado Cornaglia. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 3°. 

1 En la votación nominal que se registra en las pági-
nas 5922 y 5923 se ha efectuado la corrección indicada. 



Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: hemos di-
vidido el texto del artículo 29 que aparecía ori-
ginariamente en el despacho de mayoría a fin 
de intercalar un nuevo artículo 3° que com-
prendería los dos últimos párrafos de aquél y se 
iniciaría con la expresión: "En la nueva provin-
cia constituida por esta ley . . ." . 

Solicito que por Secretaría se dé lectura de 
este nuevo artículo que reemplazará al actual 
artículo 39, con lo cual deberá modificarse la 
numeración de los artículos siguientes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará lectura del nuevo artículo 39. 

Sr. Secretario (Bravo). — Dice así: "En la nue-
va provincia constituida por esta ley, las autori-
dades locales no electivas actualmente en fun-
ciones, continuarán en las mismas según la na-
turaleza de sus respectivas gestiones y las pres-
cripciones del decreto-ley 2.191/57, ratificado 
por ley 14.467, hasta tanto sean reemplazadas 
por las que se constituyan conforme a lo pre-
visto en la Constitución provincial a dictarse. 

"Las autoridades locales de origen electivo 
que se encuentren en funciones, continuarán 
hasta el término de sus mandatos, salvo que con 
anterioridad a esta fecha se produzca la insta-
lación de las que se establezcan por la Consti-
tución de la nueva provincia." 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el nuevo artículo 3° propuesto por la mayoría 
de la comisión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán. 

Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: el Con-
greso de la Nación carece de facultades, una 
vez promulgada esta ley, para intervenir y or-
ganizar gobierno alguno en esta provincia nue-
va que va a surgir inmediatamente después de 
dicha promulgación. Es esa provincia la que 
debe organizarse a sí misma; no debe hacerlo 
el Congreso de la Nación, pues por el inciso 14 
del artículo 67 de la Constitución Nacional sólo 
está facultado para organizar los gobiernos de 
los territorios nacionales. Las provincias se de-
ben organizar ellas mismas, tomándose un día 
o un año. 

Si mediare un tiempo entre la promulgación 
de la ley y la concreción de la Constitución 
de la nueva provincia, a los efectos de su 
organización sólo podrá recurrirse a la inter-
vención federal, ya que el Congreso carece de 
otras facultades en tal sentido. Por lo tanto, 
lo que se propone es inconstitucional. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La comisión de-
be pronunciarse sobre la modificación o la 
objeción del señor diputado Juez Pérez. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: el señor 
diputado Juez Pérez planteó esta cuestión du-
rante la discusión que se efectuó en la Comi-
sión de Justicia. Realmente ha apoyado el pro-
yecto del Poder Ejecutivo en cuanto a la idea 
fundamental, pero introduce, paradójicamente, 
esta circunstancia especial en la que un diputa-
do de la oposición pide la intervención federal, 
lo que podría acarrear problemas a los miem-
bros de una legislatura que inclusive estará in-
tegrada por representantes de la oposición, a la 
que pertenece el señor diputado. 

Evidentemente, la actitud que encierra el 
proyecto que aprobamos en general es la de no 
intervención. Básicamente, lo que hace es or-
ganizar la transferencia del poder que ahora 
existe en el territorio a las autoridades de la 
nueva provincia que surjan por el mecanismo 
de la soberanía popular. 

Esto no puede ser considerado como una 
intervención, ya que es nada más que una 
cuestión formal. Sin desmedro de los manda-
tos vigentes, se busca la continuidad necesa-
ria para que asuman quienes sean elegidos me-
diante los procedimientos propios del ejercicio 
de la soberanía popular. 

Este es el sentido que ha imperado en el 
proyecto. No se trata de gravitar en los man-
datos ahora vigentes y que es de esperar sean 
reemplazados rápidamente por los que surjan 
del nuevo status provincial mediante el meca-
nismo de las elecciones. 

Por lo tanto, no se acepta la propuesta del 
señor diputado Juez Pérez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
nuevo artículo 3°. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 39 del proyecto aprobado en gene-
ral, que ahora pasa a ser artículo 4°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: propone-
mos una modificación que creemos fundamen-
tal y que en alguna medida fue explicada du-
rante la consideración en general. 

El artículo 3", ahora 49, dice que el Poder 
Ejecutivo procederá a convocar a elecciones 
para elegir una convención constituyente. No-
sotros proponemos a la comisión que fije los 
tiempos, porque de mantenerse el actual texto 
el Poder Ejecutivo podrá manejarse a su an-



tojo. Por ello, decimos que el Poder Ejecutivo 
nacional procederá dentro de los 60 días a con-
vocar a elecciones para elegir' una convención 
constituyente, la que deberá reunirse en la ciu-
dad de Ushuaia. En síntesis, la modificación 
tiendo a fijar un término para la convocatoria. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿La comisión 
acepta la modificación propuesta por el señor 
diputado Aramburu? 

Sr. Cornaglia. — La comisión considera que 
esto debe formar parte de las facultades que 
el presidente de la Nación tiene en materia 
de reglamentación. Plantear situaciones de sos-
pecha a esta altura de las circunstancias no 
merece otra consideración que las que ya he-
mos efectuado. La comisión no acepta. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Juez Pérez. — No entiendo entonces para 
qué se dejan las autoridades locales, si el Po-
der Ejecutivo nacional procederá a convocar a 
elecciones para elegir una convención constitu-
yente. ¿Para qué se dejan las autoridades lo-
cales? ¿Para que cobren sueldo o para que ac-
túen como tales? No sólo no pueden quedar las 
autoridades locales, sino que tampoco puede in-
tervenir el Poder Ejecutivo nacional porque ca-
ducan sus funciones al transformarse este terri-
torio en provincia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 3 ' del proyecto aprobado en general, 
que pasa a ser artículo 4° 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 4 9 del proyecto de ley aprobado en 
general, que pasa a ser artículo 59. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 5 9 del proyecto de ley aprobado en 
general, que pasa a ser artículo 6° 
Tiene la palabra el señor diputado por Santa 

Fe. 
Sr. Natale. — Señor presidente: hemos suscri-

to una disidencia parcial respecto de este ar-
tículo que quiero fundar y que deseo sea com-
prendida cabalmente por todos los señores le-
gisladores. 

El proyecto del Poder Ejecutivo —con el que 
coincide el del dictamen de mayoría— contem-
pla la constitución de una convención consti-
tuyente de quince miembros. En ese sentido, se 
han seguido los lineamientos numéricos de la 

egislatura territorial de la Tierra del Fuego. 
Pero en verdad, es diferente la labor que hab)^ 
de desarrollar esa convención constituyente. Se-
guramente ella dividirá su tarea en comisiones, 
como es habitual que funcione ese tipo de cuer-
pos. Alguna se abocará a las declaraciones, de-
rechos y garantías de la Constitución fueguina; 
otra estudiará la composición y funcionamiento 
del Poder Legislativo; otra se encargará del Po-
der Ejecutivo y otra, por ejemplo, de todo lo 
atinente al Poder Judicial. Vale decir que esta 
convención habrá de sumplir una vasta tarea 
en un lapso reducido. 

De allí que circunscribir a quince miembros 
el número de convencionales supone, evidente-
mente, una perturbación para el buen desempe-
ño de la convención. 

En síntesis, propiciamos que sean treinta los 
convencionales constituyentes; un número razo-
nable que sin duda permitirá que la convención 
funcione con mayor justeza. 

Por lo tanto, solicito que los distintos sectores 
de la Cámara entiendan la conveniencia de esta 
modificación que estamos propugnando y, en 
consecuencia, sea apoyada, porque de esta for-
ma estaremos viabilizando la tarea de la futura 
convención constituyente de la provincia que 
creamos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta la comi-
sión? 

Sr. Gerarduzzi. — Señor presidente: en nom-
bre de la comisión me permito señalar que no 
sería conveniente aumentar el número de miem-
bros de la convención porque para su correcto 
desenvolvimiento sólo se requerirá nombrar una 
comisión de peticiones y poderes y otra refor-
madora. 

Por lo tanto, no será necesario aumentar el 
número de miembros a treinta; con quince será 
suficiente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 5° ahora 69, del proyecto aprobado en 
general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 69 del proyecto aprobado en general, 
que pasa a ser 7". 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 7" del proyecto aprobado en gene-
ral, ahora 8?. 



Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán. 

Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: en este 
artículo se establece la compatibilidad del cargo 
de convencional con el de miembro de cual-
quiera de los poderes de la Nación o del terri-
torio nacional. 

Sin embargo, el artículo 91 de nuestra Cons-
titución, que por analogía es aplicable en este 
caso, establece que los ministros del Poder Eje-
cutivo no pueden ser senadores ni diputados 
sin hacer dimisión de sus empleos de ministros. 

A mi juicio, el cargo de convencional es exac-
tamente igual que el de legislador. Por lo tanto, 
teniendo en cuenta esta interpretación analó-
gica y considerando que el artículo en discusión 
se refiere a los miembros de cualquiera de los 
poderes de la Nación o del territorio nacional, 
un ministro nacional o un miembro de la justi-
cia, por ejemplo, no podrían ser convencionales 
sin hacer dimisión de sus empleos. 

Por estos motivos es que no considero apro-
piada la redacción que propone la mayoría. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Cuál es la posi-
ción de la comisión? 

Sr. Vanossi. — Señor presidente: en nombre de 
la comisión deseo señalar que no vamos a acep-
tar modificaciones en este sentido porque el 
establecimiento de incompatibilidades significa-
ría una restricción innecesaria y hasta grave al 
ejercicio del poder constituyente. 

Desde el siglo pasado hasta la actualidad la 
tendencia en esta materia en la Argentina ha 
consistido en que la función de constituyente, 
precisamente por ser de carácter excepcional y 
transitorio, pueda ser desempeñada por todos los 
argentinos que reúnan las condiciones de titula-
ridad de los derechos políticos y puedan ejer-
cerlos. 

Ya en el siglo pasado jueces de la Corte Su-
prema fueron convencionales constituyentes. Esta 
posibilidad favorece el proceso de expresión de 
la voluntad popular. Eso es Jo que ha ocurrido 
en la mayoría de las convenciones nacionales y 
provinciales, aunque lamentablemente debemos 
reconocer que en algunos pocos casos se ha 
seguido otro criterio. 

En nuestro despacho tratamos de reflejar la 
tendencia antes señalada. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 7° del proyecto aprobado en general, 
ahora 8V. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración el 
artículo 89 del proyecto aprobado en general, que 
pasa a ser 

Tiene 1?. palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: la comisión 
propone por mi intermedio una muy leve mo-
dificación a este artículo, por el cual se fija el 
plazo dentro del cual la convención deberá 
cumplir su cometido. 

Hemos considerado la conveniencia de acor-
tar dicho plazo a fin de que la nueva provincia 
cuente con su Constitución a la mayor brevedad 
posible. 

A esos efectos, proponemos que en lugar de 
admitir una prórroga de 90 días en el mandato 
de la convención, ella sea reducida a 30 días. 
Por lo tanto, en lugar de decir: " . . .pudiendo el 
cuerpo prorrogar su mandato por igual término y 
por única vez", el artículo deberá decir: " . . .pu-
diendo el cuerpo prorrogar su mandato por 
treinta (30) días y por única vez". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo con la modificación propuesta por la 
comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 9°, ahora 10, del proyecto aprobado 
en general. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración el 
artículo 10, ahora 11, del proyecto aprobado en 
general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán. 

Sr. Juez Pérez. — Pregunto a la comisión cuál 
es el motivo de que una vez sancionada, la 
constitución provincial deba ser puesta en cono-
cimiento del Poder Ejecutivo nacional. Inter-
preto que ese condicionamiento vulnera la au-
tonomía provincia], ya que sólo en caso de que 
la constitución esté mal redactada tendría dere-
cho a intervenir el gobierno federal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor miembro informante. 

Sr. Cornaglia. — Ello es así porque correspon-
de que la autoridad reemplazada tome conoci-
miento del estatuto legal que habrá de regir en 
la nueva provincia, incluso respecto de convoca-
torias a posteriores elecciones. 



Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 10, ahora 11, del proyecto aprobado en 
general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 11, ahora 12, del proyecto aprobado 
en general. 

Tiene la palabra el señor miembro informan-
te. 

Sr. Comaglia. — Señor presidente: en este 
artículo hemos introducido dos leves modifica-
ciones que receptan una inquietud planteada 
por los diputados Natale y Garay. Esas modi-
ficaciones tienen que ver con el mecanismo por 
el que se establece la duración del mandato de 
los dos senadores que habrán de representar a 
la nueva provincia en el Congreso nacional. 

Nuestro dictamen establece que, por esta úni-
en vez, ese mandato durará hasta la fecha de 
cesación establecida para aquellos senadores na-
cionales que deban salir por sorteo en el tercer 
trienio. Sin embargo, coincidimos con el crite-
rio de los diputados citados en el sentido de 
que esta solución restaría fluidez al mecanismo 
de los reemplazos de los senadores y haría exce-
sivamente largo el mandato de algunos. 

Por este motivo, proponemos que se modifi-
que el último párrafo del artículo, que deberá 
decir: "Los mismos durarán en el ejercicio de 
sus mandatos, por esta única vez, hasta la fecha 
de cesación establecida para aquelos senadores 
nacionales que deban cesar en sus mandatos en 
el segundo y tercer trienio, conforme al sorteo 
a realizarse en la Cámara de Senadores de la 
Nación". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Giacosa. — Señor presidente; estamos im-
poniendo a esta discusión un tratamiento anó-
malo, pues no tenemos en nuestro poder el texto 
del artículo modificado por la comisión. Evi-
dentemente, la intención es que los dos senado-
res no coincidan en la cesación de su mandato, 
o sea, que una corresponda al segundo trienio 
y la otra al tercero. Sin embargo, no sé si eso 
queda claro en la redacción. Por lo tanto, soli-
cito que esa propuesta sea leída nuevamente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital. 

Sra. Alsogaray. — La modificación propuesta 
por los señoes diputados Natale y Garay tiende 
a evitar la distorsión que se produciría si se 
mantuviesen los dos senadores en el cargo. Ade-
más. existe un antecedente histórico: la elección 

de los senadores por la Capital en 1882. Así, el 
señor senador Cambaceres permaneció en su car-
go un año, mientras que Diego de Alvear lo hizo 
durante seis, porque fueron sorteados para no 
distorsionar la constitución del Senado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Giacosa. V— Señor presidente: no hemos 
puesto en duda el criterio de dividir los manda-
tos de los dos senadores de la nueva provincia. 
Mi preocupación reside en que el texto legal ten-
ga claridad. El problema se solucionaría agre-
gando, a partir del párrafo que expresa que de-
ben renovarse en el segundo y tercer trienio, el 
siguiente texto: " . . . según el sorteo oportuna-
mente efectuado en el Senado y de conformidad 
con el nuevo sorteo que en este caso específico 
se realizará también en la Cámara de Senado-
res de la Nación". 

Aquí se presentan dos sorteos. El primero es 
anterior y resuelve el tema del primero, del se-
gundo y del tercer trienio. El segundo dirimirá 
cuál de los dos senadores va a terminar su man-
dato en el segundo trienio y cuál en el tercero, 
según el sorteo anterior. Esto no surge del tex-
to, tal como fue redactado en la disidencia par-
cial formulada por los señores diputados Natale 
v Garay. 

El caso planteado consiste en que los dos se-
nadores no tengan nueve años de mandato a 
fin de que el Senado quede totalmente renovado 
en el noveno año. Entonces, referirse al segundo 
y al tercer trienio implica incurrir en una falta 
de claridad si no tenemos claro cuál es el pri-
mero. En iconjstecuencia, debemos hablar del 
segundo y del tercer trienio a partir del sorteo 
original de este período democrático. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Comentes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: sin duda el tex-
to se refiere a los tres primeros trienios que con-
tinúan a la nueva etapa institucional. Después 
habrá un cuarto trienio, que será el primero pa-
ra el senador que se elija a los nueve años de la 
etapa política iniciada en 1983. En este sentido, 
la norma es inequívoca. 

Con referencia a los mandatos senatoriales de 
nueve años, renovables por tercios, ya se han 
determinado específicamente los tres trienios 
para el Poder Legislativo en ejercicio. Queda 
absolutamente clara la referencia a que son el 
segundo y tercer trienio a partir del único sor-
teo que se realizó en el Honorable Senado, que 
no habrá de reeditarse salvo que medie otro 
corte institucional, que aspiramos no se dé nun-
ca más en la República. 



Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor miembro informante. 

Sr. Cornaglia. — Para completar lo expresado 
por el señor diputado por Corrientes, con lo que 
coincide la comisión, manifiesto que resulta evi-
dente que el Honorable Senado nunca se renue-
va totalmente, sino por tercios. En el caso que 
nos ocupa ya se han determinado los tres trie-
nios, y uno es el que está corriendo actualmente; 
a partir de esta circunstancia se consideran los 
períodos respectivos. Esto queda suficientemen-
te aclarado a los fines de la debida interpreta-
ción, para que la renovación se produzca del 
modo planteado por el despacho y según la ini-
ciativa de los señores diputados Natale y Garay. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 11, actualmente 12, conforme al texto 
que resulta de la modificación propuesta por la 
comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 12, actualmente 13, del proyecto apro-
bado en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: hemos pro-
puesto una pequeña modificación en la parte fi-
nal del tercer párrafo: que la palabra "salir" 
sea sustituida por "renovarse". 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta la comi-
sión? 

Sr. Cornaglia—La comisión acepta, señor 
presidente. 

Además, corresponde adecuar la remisión que 
se hace en el segundo párrafo a la nueva nu-
meración que resulta a raíz del artículo que se 
ha incorporado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 12, actualmente 13, del dictamen de 
mayoría, con la modificación propuesta por el 
señor diputado por Corrientes y aceptada por 
la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 13, ahora 14, del proyecto contenido 
en el dictamen de mayoría. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. Garay. — Propongo que al final del ar-
tículo se agregue la expresión "en cuanto sean 
compatibles con su autonomía." 

Esto, que parece de Perogrullo, juzgamos que 
evitará una serie de pleitos que podrían generar-

se con relación a algunas leyes nacionales que 
actualmente tienen eficacia en el territorio, que 
tal vez nunca habrán de ser modificadas por la 
legislatura provincial y que tampoco podrán 
tener vigencia en ese territorio en cuanto care-
cen de compatibilidad, porque la materia qué 
regulan no es de orden provincial. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. — La comisión acepta la propues-
ta formulada por el señor diputado Garay. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 13 del proyecto aprobado en general, 
que pasa a ser 14, con el agregado propuesto 
por el señor diputado Garay y aceptado por !a 
comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 14 del provecto aprobado en general, 
que pasa a ser artículo 15. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 15 del provecto aprobado en general, 
que pasa a ser artículo 16. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: sólo quie-
ro proponer una corrección meramente formal 
en el segundo párrafo de este artículo, ya que 
el texto quedaría mejor redactado de la siguien-
te manera: "Las escuelas públicas de educación 
primaría pasarán a depender de la provincia. 
La transferencia de los establecimientos secun-
darios y sus modalidades se determinarán por 
medio de convenios a celebrarse entre la Na-
ción y la provincia." 

Sr. Giacosa. — ¿Las modalidades se refieren a 
la transferencia o a los establecimientos? 

Sr. Cornaglia. — El señor diputado Giacosa 
no ha tenido la suerte de haber vivido la expe-
riencia de elaborar normas en los dos períodos 
pasados. En algunas oportunidades nos costó 
mucho ponernos de acuerdo para diferenciar lo 
accesorio de lo principal y legislar al mismo 
tiempo. 

Hubo leyes muy importantes que desmereci-
mos en la discusión en particular ante los ojos 
de la opinión pública, por habernos detenido en 
un vedettismo liviano sobre la capacidad de po-
der actuar nada más que en torno a los térmi-
nos. 



Debo marcar esta circunstancia porque no es 
correcto que repitamos esa experiencia. No 
quiero que nos pase lo mismo que sucedió con 
la ley contra la discriminación, una ley impor-
tantísima cuyo valor rebajamos cuando la discu-
timos en particular. Y esto ocurrió tan sólo por 
hacer una esgrima de intelectuales en lugar de 
darnos cuenta de lo que estaba en juego. 

Pido amablemente al señor diputado Giacosa 
que comprenda que es muy difícil la tarea de ser 
miembro informante, porque hay que receptar 
todas las opiniones que resultan de la participa-
ción de la totalidad de los miembros de la Cá-
mara. 

Con respecto a las cuestiones formales, es muy 
probable que por nerviosismo o problemas de 
todo tipo podamos incurrir en muchas contradic-
ciones. Pero lo realmente esencial es que a esta 
ley tan importante le sigamos dando la trascen-
dencia que tiene, dejando de lado lo accesorio 
para profundizar en lo principal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Giacosa. — Señor presidente: quiero acla-
rar que ha estado muy lejos de mi intención 
incurrir en un vedettismo liviano, aunque ésta 
haya sido una expresión un tanto humorística, 
porque me fastidia tener que discutir un proyec-
to en particular sin tener en mi poder el texto 
correspondiente, el cual podría haber sido dis-
tribuido oportunamente por la comisión. No creo 
que esto se haya resuelto durante el curso del 
debate. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Una de las carac-
terísticas de la discusión en particular es que 
las observaciones se formulan en el recinto. 

Sr. Giacosa. — Como la misma comisión Ea 
modificado la mayoría de los artículos, pien-
so que hubiera sido útil haber contado con el 
material correspondiente. 

Con respecto a la calificación de mi conducta, 
quizás a título humorístico, solicito las disculpas 
del caso aclarando nuevamente que no he teni-
do la pretensión de hacer un vedettismo liviano. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 15 del proyecto aprobado en general, 
que pasa a ser artículo 16, con la modificación 
propuesta por la mayoría de la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 16 del proyecto aprobado en general, 
que pasa a ser artículo 17. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: en nuestra di-
sidencia proponemos una nueva redacción de 
este artículo —ahora 17— que no lo altera en 
lo sustancial. La redacción que se propone dice 
lo siguiente: "Una vez que la provincia organice 
su Poder Judicial se hará cargo de los registros, 
legajos, expedientes y demás documentación que 
corresponda a la competencia provincial, en 
tanto aquellos que correspondan al fuero fede-
ral - -f irán tramitándose por ante el actual Juz-
gado Federal de la Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, el que continuará co-
mo tal". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cornaglia. — Señor presidente: la comisión 
aceptará en parte la modificación propuesta. Es 
decir, donde dice: ". . .carezca de competencia 
federal,...", debe decir: "...correspondan a la 
competencia provincial,...". El resto del texto 
permanece sin modificaciones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: debemos 
tener en cuenta que existe justicia federal y jus-
ticia nacional. Mi pregunta es: ¿qué pasa con 
los jueces nacionales? No me refiero a los jueces 
federales, a la justicia de excepción, sino a los 
jueces nacionales actuales que son los jueces 
locales. La provincia tendrá jueces provinciales 
que no serán nacionales. Los que están tienen 
acuerdo del Senado. ¿Qué pasará con los jueces 
nacionales? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. — Señor presidente: quizás la 
confusión provenga de la situación en que se 
encuentra la Capital Federal. Pero es distinto 
en las provincias, como lo ha sido en todos los 
ex territorios que se provincializaron. Es decir, 
sólo están los jueces federales y los jueces loca-
les. Los que el señor diputado denomina jueces 
nacionales actuales, formarán parte de la jus-
ticia local. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 16 del proyecto de ley aprobado en 
general, que pasa a ser 17, con la modificación 
propuesta por el señor diputado Garay, en los 
términos en que ha sido aceptada por la co-
misión. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 17, ahora 18, y 18, ahora 19. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 19 del proyecto de ley contenido en 
el dictamen de mayoría, ahora 20. 



Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes . 

Sr. Garay. — Señor presidente: con relación a 
este artículo vamos a proponer un cambio en la 
redacción. El texto originario del proyecto dice: 
"El gobierno de la provincia transferirá al Mi-
nisterio de Economía de la Nación todos los 
registros y demás antecedentes relativos a los 
tributos, cuya recaudación corresponda a la 
Nación". 

Esto implica una doble transferencia, ya que 
en este momento tales registros se encuentran 
en poder de las autoridades nacionales. Creemos 
que esta transferencia es un paso inútil y por eso 
proponemos la siguiente redacción: "El gobierno 
de la Nación transferirá a la provincia todos los 
registros y demás antecedentes relativos a tri-
butos, cuya recaudación corresponda a la 
misma". 

Sr. Presidente (Pugliese). —¿ Acepta la comi-
sión? 

Sr. Cornaglia. — Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 

artículo 19 del proyecto de ley contenido en el 
dictamen de mayoría, ahora 20, con la modifi-
cación propuesta por el señor diputado por Co-
rrientes y aceptada por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

el artículo 20 del proyecto de ley contenido en 
el dictamen de mayoría, ahora 21. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 21 del proyecto de ley aprobado en 
general, que pasa a ser 22. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 22 del proyecto de ley aprobado en 
general, que pasa a ser 23. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes . 

Sr. Garay. — Propongo que el artículo en con-
sideración quede redactado de la siguiente ma-
nera: "A los funcionarios y empleados que pasen 
a depender de la administración provincial, 
cualquiera hubiera sido la modalidad de la pres-
tación de sus servicios y la forma de pago, se 
les reconocerá la jerarquía, antigüedad, sueldo 
y cualquier clase de compensación o bonificación 
de que gozaran, como asimismo los aportes jubi-
latorios o de otro orden que hubieran realizado. 
En cuanto al plazo, condiciones y monto jubila-
torio que les correspondiere a partir de la san-
ción de la Constitución provincial, serán de-
terminados por un convenio a celebrarse entre 
el gobierno nacional y la provincia". Es decir 
que, a continuación de la palabra "jerarquía" 
se agregaría el término "antigüedad". 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta la comi-
sión? 

Sr. Cornaglia. — Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 

artículo 22 del proyecto de ley contenido en el 
dictamen de mayoría, ahora 23, con la modifica-
ción propuesta prr el señor diputado por Co-
rrientes y aceptada por la comisión. 

- Resulta afirmativa. 
—El artículo 23, ahora 24, es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Habiéndose cum-
plido el objeto de la convocatoria, queda levan-
tada la sesión especial. 

—Es la hora 22 y 25. 

Lorenzo D. Cedrola. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5934.) 
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APENDICE 
A. S A N C I O N E S D E L A H O N O R A B L E C A M A R A 

PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN REVISION 
AL HONORABLE SENADO 

El Senadó y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Declárase provincia en virtud de las 
atribuciones conferidas por los artículos 13 y 67 inciso 
14) de la Constitución Nacional, a la extensión del 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur constituida por la parte oriental 
de la isla Grande, islas de los Estados y Año Nuevo y 
demás islas e islotes adyacentes a ellas, conforme los 
límites establecidos por la República Argentina cotí la 
República de Chile. 

Art. 2 ' — El territorio del Sector Antàrtico Argentino, 
comprendido entre los meridianos 25° Oeste y 74° Oeste 



y el paralelo 60° Sur, las islas Malvinas, las islas Geor-
gias del Sur y las islas Sandwich del Sur, mantendrán 
su actual estado de territorio nacional, que se denomi-
nará territorio nacional de la Antártida, Islas Malvinas 
e Islas del Atlántico Sur. 

Los territorios de Malvinas, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur que componen con Tierra del Fuego la juris-
dicción actual de territorio nacional, integrarán la nueva 
provincia creada por esta ley, cuando la República Ar-
gentina recupere y logre el ejercicio indiscutible de su 
soberanía y posesión sobre los mismos; salvo que la 
modalidad de negociación o exigencias de tratados ce-
lebrados por la Nación requieran un tratamiento di-
ferente. 

En la ciudad de Ushuaia, tendrá su asiento el Dele-
gado Federal, designado por el Poder Ejecutivo, que 
tendrá conjuntamente con los organismos competentes, 
la función del gobierno y administración civil en estos 
territorios. 

Art. 3 ' — En la nueva provincia constituida por esta 
ley, las autoridades locales no electivas actualmente en 
funciones, continuarán en las mismas según la natura-
leza de sus respectivas gestiones y las prescripciones 
del decreto ley 2.191/57, ratificado por ley 14.467, hasta 
tanto sean reemplazadas por las que se constituyan con-
forme a lo previsto en la Constitución provincial a dic-
tarse. 

Las autoridades locales de origen electivo que se 
encuentren en funciones, continarán hasta el término de 
sus mandatos, salvo que con anterioridad a esta fecha 
se produzca la instalación de las que se establezcan 
por la Constitución de la nueva provincia. 

Art. 4 ' — El Poder Ejecutivo nacional procederá a 
convocar a elecciones para elegir una Convención Cons-
tituyente, la que deberá reunirse en la ciudad de 
Ushuaia. 

Art. 5 ' — La elección de convencionales se regirá 
por las disposiciones del Código Electoral Nacional y se 
llevará a cabo utilizando el Padrón Electoral Nacional. 

Art. 6 ' — Se elegirán quince (15) convencionales, con-
forme al sistema electoral vigente a la fecha de la 
convocatoria para la elección de diputados nacionales. 

Art. 7 ' — Podrán ser convencionales los argentinos na-
tivos o naturalizados, estos últimos luego de diez (10) 
años de haber prestado juramento legal. En ambos 
casos deberán reunir los requisitos y calidades para ser 
diputados nacionales. 

Los convencionales gozarán, durante su mandato, de 
las mismas prerrogativas e inmunidades establecidas pa-
ra los legisladores nacionales y recibirán en concepto de 
compensación de gastos una suma mensual similar a 
la que reciben los miembros de la legislatura del terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur. 

Art. 8? — El cargo de convencional es compatible con 
el de miembro de cualquiera de los poderes de la Nación 
o del territorio nacional, debiendo solicitar, en caso de 
resultar electo, licencia sin goce de haberes por todo 
el tiempo que dure su mandato en la convención. 

Art. 9? — La convención deberá cumplir su come-
tido dentro de los noventa (90) dias de su instala-

ción, pudiendo el cuerpo prorrogar su mandato por 
treinta (30) días y por única vez. 

Art. 10. — La convención tendrá por objeto exclusi-
vo sancionar la constitución de la nueva provincia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5» de 
la Constitución Nacional. Asimismo, procederá a asig-
narle el nombre con el que se denominará. 

Art. 11. — Sancionada la Constitución provincial, la 
misma será puesta en conocimiento del Poder Ejecu-
tivo nacional en el plazo de cinco (5) días y dentro 
de los noventa (90) días posteriores a dicha comuni-
cación, éste convocará a elecciones de autoridades pro-
vinciales, de acuerdo a las disposiciones de dicha Cons-
titución. En caso de no contener normas en cuanto al 
sistema electoral a aplicarse, tal convocatoria se lleva-
rá a cabo con sujeción a las previsiones del Código Elec-
toral Nacional. Aprobadas las elecciones, las autorida-
des deberán asumir sus cargos dentro de los treinta (30) 
días, cesando a partir de ese momento toda interven-
ción de los poderes nacionales en los asuntos de orden 
provincial. 

Art. 12. — Inmediatamente después de la asunción de 
funciones por parte de las autoridades provinciales, su 
legislatura procederá a la elección de dos (2) senado-
res nacionales, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 46 de la Constitución Nacional y las particu-
lares de la Constitución provincial. Los mismos dura-
rán en el ejercicio de sus mandatos, por esta única vez, 
hasta la fecha de cesación establecida para aquellos se-
nadores nacionales que deban cesar en sus mandatos 
en el segundo y tercer trienio, conforme al sorteo a 
realizarse en la Cámara de Senadores de la Nación. 

Art. 13. — Los actuales diputados nacionales electos 
por el territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, se mantendrán en 
ejercicio hasta la finalización de sus respectivos man-
datos. 

Si el número de los diputados actuales fuera menor 
que el que le correspondería a la provincia constitu-
cionalmente en la misma fecha en que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 14, se elegirán los 
diputados faltantes. 

Los mismos durarán en el ejercicio de sus mandatos, 
por esta única vez, hasta la fecha establecida para 
aquellos que .deban renovarse en el segundo bienio, 
conforme el sorteo realizado en la Cámara de Diputados 
de la Nación. 

Art. 14. — Las normas del territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur vi-
gentes a la fecha de promulgación de la presente ley, 
mantendrán su validez en el nuevo Estado, mientras no 
fueren derogadas o modificadas por la Constitución de 
la nueva provincia, la presente ley, o la Legislatura pro-
vincial, en cuanto sean compatibles con su autonomía. 

Art. 15. — Pasarán al dominio público y privado de 
la provincia los bienes inmuebles situados dentro de 
sus respectivos límites territoriales que pertenezcan al 
dominio público o privado de la Nación Argentina, 
con excepción de aquellos bienes que se necesiten para 
destinar a un uso o servicio público nacional, o de 
¡os demás lugares adquiridos por compra o cesión para 
establecer fortalezas, arsenales, almacenes u otros esta-



Metimientos de utilidad nacional, en cuyo caso la 
reserva deberá establecerse por ley de la Nación, den-
tro de los tres (3) años de promulgada la presente 
ley. 

Art. 16. — Las escuelas públicas de educación pri-
maria pasarán a depender de la provincia. La trans-
ferencia de los establecimientos secundarios y sus mo-
dalidades se determinarán por medio de convenios a 
celebrarse entre la Nación y la provincia. 

Art. 17. — Una vez que la provincia organice su 
Poder Judicial se hará cargo de los registros, legajos, 
expedientes y demás documentación que correspon-
dan a la competencia provincial, en tanto aquellos de 
conocimiento de decisión federal seguirán tramitán-
dose por ante el actual Juzgado Federal de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el que 
continuará como tal. 

Art. 18. — Hasta tanto la provincia dicte sus pro-
pias disposiciones tributarias, continuarán en vigencia 
los impuestos, tasas y contribuciones que rijan al tiem-
po de su provincialización. 

Art. 19. — El gobierno del territorio nacional con-
tinuará percibiendo todos los tributos y pagando todos 
los servicios administrativos con arreglo al presupuesto 
del territorio, hasta que se constituyan las autoridades 
provinciales. 

Art. 20. — El gobierno de la Nación transferirá a 
la provincia todos los registros y demás antecedentes 

relativos a tributos, cuya recaudación corresponda a 
la misma. 

Art. 21. — Una vez que se hayan establecido las 
nuevas administraciones, como asimismo el Poder Judi-
cial, se hará la liquidación correspondiente a lo co-
brado por los diferentes tributos, de conformidad con 
los convenios que concierten la Nación y la provincia. 

Art. 2 2 . — E l Poder Ejecutivo nacional efectuará la 
entrega de los distintos servicios administrativos, con 
los derechos y obligaciones que deban transferirse ¡t 
la provincia. A tal fin, se firmarán convenios entre 
el gobierno nacional y el gobierno de la provincia en 
los cuales se establecerá la forma y oportunidad de 
la entrega y se determinarán las obligaciones a que 
hubiere lugar. 

Art. 23. — A los funcionarios y empleados que pa-
sen a depender de la administración provincial, cual-
quiera hubiera sido la modalidad de la prestación de 
sus servicios y la forma de pago, se Ies reconocerá 
la jerarquía, antigüedad, sueldo y cualquier clase de 
compensación o bonificación de que gozaran, como 
asimismo los aportes jubilatorios o de otro orden que 
hubieran realizado. En cuanto al plazo, condiciones 
y monto jubilatorio que les correspondiere a partir de 
la sanción de la Constitución provincial, serán deter-
minados por un convenio a celebrarse entre el gobier-
no nacional y la provincia. 

Art. 24. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

B. PLANILLA DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 

(Artículo 49 inciso 8 del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Mes de septiembre de 1986 

Asuntos constitucionales 

Reunión del 3 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Oscar Alende, José Bielicki, Ri-
cardo Comaglia, Oscar Fappiano, Torcuato Fino, José 
Furque, Nicolás Garay, Roberto Irigoyen, Héctor Ma-
sini, Héctor Maya, Alberto Natale, Próspero Nieva, Re-
né Pérez, Ricardo Terrile y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón Arrechea, Dél-
for Brizuela, Augusto Conté, Carlos Ferré, Ernesto Fi-
gueras, Mario Gerarduzzi, Diego Guelar y Félix Mothe. 

Diputado con licencia: Carlos Spina. 

Reunión del 10 de septiembre de 1986 
Diputados presentes: Oscar Alende, Ramón Arrechea, 

José Bieliclci, Augusto Conté, Ricardo Comaglia, Oscar 
Fappiano, Ernesto Figueras, Torcuato Fino, José Furque, 
Nicolás Garay, Mario Gerarduzzi, Roberto Irigoyen, Héc-
tor Masini, Héctor Maya, Félix Mothe, Alberto Nata-
le, Próspero Nieva, René Pérez, Carlos Spina, Ricardo 
Terrile y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Délfor Brizuela, Carlos 
Ferré y Diego Guelar. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
Diputados presentes: Oscar Alende, Ramón Arrechea, 

José Bielicki, Augusto Conté, Ricardo Cornaglia, Oscar 
Fappiano, Ernesto Figueras, Torcuato Fino, José Fur-

que, Nicolás Garay, Mario Gerarduzzi, Diego Guelar, 
Roberto Irigoyen, Héctor Masini, Héctor Maya, Félix 
Mothe, Alberto Natale, Próspero Nieva, René Pérez, 
Carlos Spina, Ricardo Terrile y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausente con aviso: Délfor Brizuela y Car-
los Ferré. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano y Obras Públicas) 

Diputados presentes: Oscar Alende, Ramón Arrechea, 
José Bielicki, Délfor Brizuela, Augusto Conté, Ricardo 
Comaglia, Oscar Fappiano, Carlos Ferré, Ernesto Fi-
gueras, Torcuato Fino, José Furque, Nicolás Garay, 
Mario Gerarduzzi, Diego Guelar, Roberto Irigoyen, 
Héctor Masini, Héctor Maya, Félix Mothe, Alberto Na-
tale, Próspero Nieva, René Pérez, Carlos Spina, Ricardo 
Terrile y Jorge R. Vanossi. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Comunicaciones) 

Diputados presentes: Oscar Alende, Ramón Arrechea, 
José Bielicki, Augusto Conté, Ricardo Comaglia, Oscar 
Fappiano, Torcuato Fino, Diego Guelar, Héctor Masi-
ni, Héctor Maya, Félix Mothe, Próspero Nieva, René 
Pérez, Ricardo Terrile y Jorge R. Vanossi. 



Diputados ausentes con aviso: Délfor Brizuela, Car-
Jos Ferré, Ernesto Figueras, José Furque, Nicolás 
Garay, Mario Gerarduzzi, Roberto Irigoyen, Alberto 
Natale Carlos Spina. 

Legislación General 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Vivienda) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Lucía Alberti, 
Délfor Brizuela, Osvaldo Camisar, Carlos García, To-
más González Cabañas, Alberto Maglietti, Héctor Maya, 
Miguel Monserrat, Rodolfo Párente, Néstor Perl, Juan 
Rodrigo, Carlos Silva, Carlos Spina y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Norma Allegrone de 
Fonte, Carlos Auyero, Raúl Baglini, José Bielicki, José 
M. de la Sota, Oscar Fappiano, Torcuato Fino, María 
F. Gómez Miranda, Jorge Horta y Alberto Natale. 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Lucia Alberti, Norma Allegro-
ne de Fonte, Carlos Auyero, Raúl Baglini, José Bielicki, 
Osvaldo Camisar, Osoar Fapjf(iano, Torcuato Fino, 
Carlos García, María F. Gómez Miranda, Tomás Gon-
zález Cabañas, Jorge Horta, Alberto Maglietti, Héctor 
Maya, Miguel Monserrat, Alberto Natale, Rodolfo Pá-
rente, Néstor Perl, Carlos Silva y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Délfor 
Brizuela y José M. de la Sota. 

Diputados con licencia: Juan Rodrigo y Carlos Spina. 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Defensa Nacional) 

Diputados presentes: Lucía Alberti, Carlos Auyero, 
Raúl Baglini, José Bielicki, Osvaldo Camisar, Torcuato 
Fino, María F. Gómez Miranda, Jorge Horta, Alberto 
Maglietti, Héctor Maya, Alberto Natale, Rodolfo Pá-
rente, Carlos Silva y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Norma 
Allegrone de Fonte, Délfor Brizuela, José M. de la Sota, 
Oscar Fappiano, Carlos García, Tomás González Ca-
bañas, Miguel Monserrat y Néstor Perl. 

Diputados con licencia: Juan Rodrigo y Carlos Spina. 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Lucía Alberti, Norma Allegrone 
de Fonte, Carlos Auyero, Raúl Baglini, José Bielicki, 
Oscaldo Camisar, Oscar Fappiano, Torcuato Fino, Car-
los García, María F. Gómez Miranda, Tomás González 
Cabañas, Jorge Horta, Alberto Maglietti, Héctor Maya, 
Miguel Monserrat, Alberto Natale, Rodolfo Párente, 
Néstor Perl, Juan Rodrigo, Carlos Silva y Ricardo 
Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Délfor 
Brizuela y José M. de la Sota. 

Diputados con licencia: Juan Rodrigo y Carlos Spina. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Energía y Combustibles, Obras Públicas 
y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Lucía Alberti, 
Norma Allegrone de Fonte, Carlos Auyero, Raúl Ba-
glini, José Bielicki, María F. Gómez Miranda, Alberto 
Maglietti, Miguel Monserrat, Rodolfo Párente, Carlos 
Silva, Carlos Spina y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Délfor Brizuela, Os-
valdo Camisar, José M. de la Sota, Oscar Fappiano, 
Torcuato Fino, Carlos García, Tomás González Ca-
bañas, Jorge Horta, Héctor Maya, Alberto Natale, 
Néstor Perl y Juan Rodrigo. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Lucía Alberti, 
Norma Allegrone de Fonte, Carlos Auyero, Raúl Ba-
glini, José Bielici, Délfor Brizuela, Osvaldo Camisar, 
Oscar Fappiano, Carlos García, María F. Gómez Mi-
randa, Tomás González Cabañas, Jorge Horta, Alberto 
Maglietti, Miguel Monserrat, Alberto Natale, Rodolfo 
Párente, Néstor Perl, Juan Rodrigo, Carlos Silva, Carlos 
Spina y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: José M. de la Sota, 
Torcuato Fino y Héctor Maya. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Lucía Alberti, 
Norma Allegrone de Fonte, Carlos Auyero, Raúl Ba-
glini, José Bielicki, Délfor Brizuela, Osvaldo Camisar, 
Oscar Fappiano, Carlos García, María F. Gómez Mi-
randa, Tomás González Cabañas, Jorge Horta, Alberto 
Maglietti, Miguel Monserrat, Alberto Natale, Rodolfo 
Párente, Néstor Perl, Juan Rodrigo, Carlos Silva, Carlos 
Spina y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Torcuato Fino y 
Héctor Maya. 

Diputado con licencia: José M. de la Sota. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Previsión y Seguridad Social) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Lucía Alberti, 
Norma Allegrone de Fonte, Carlos Auyero, José Bielicki, 
Délfor Brizuela, Oscar Fappiano, Tomás González 
Cabañas, Jorge Horta, Alberto Maglietti, Miguel Mon-
serrat, Alberto Natale, Rodolfo Párente, Juan Rodrigo, 
Carlos Silva y Carlos Spina. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Baglini, Osvaldo 
Camisar, Torcuato Fino, María F. Gómez Miranda, 
Héctor Maya, Néstor Perl y Ricardo Terrile. 

Diputados con licencia: José M. de la Sota y Carlos 
García. 

Reunión del 12 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Educación, Transportes y Presupuesto 

y Hacienda) 

Diputados presentes: Norga Allegrone de Fonte, Car-
los Auyero, Osvaldo Camisar, Oscar Fappiano, Tomás 



González Cabanas, Jorge Horta, Héctor Maya, Rodolfo 
Párente, Carlos Silva y Carlos Spina. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Lucia 
Alberti, Raúl Baglini, José Bielicki, Délfor Brizuela, 
Torcuato Fino, Carlos García, María F. Gómez Miranda, 
Alberto Maglietti, Miguel Monserrat, Alberto Natale, Nés-
tor Perl, Juan Rodrigo y Ricardo Terrile. 

Diputado con licencia: José M. De la Sota. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Lucía Alberti, 
Norma Allegrone de Fonte, Carlos Auyero, José Bielicki, 
Délfor Brizuela, Osvaldo Camisar, Oscar Fappiano, Tor-
cuato Fino, Carlos García, María F. Gómez Miranda, 
Tomás González Cabañas, Jorge Horta, Héctor Maya, 
Miguel Monserrat, Alberto Natale, Rodolfo Párente, Nés-
tor Perl, Carlos Silva, Carlos Spina y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Baglini, Alberto 
Maglietti y Juan Rodrigo. 

Diputado con licencia: José M. De La Sota. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Car-
los Auyero, Osvaldo Camisar, Oscar Fappiano, Torcuato 
Fino, Carlos García, María F. Gómez Miranda, Tomás 
González Cabañas, Jorge Horta, Alberto Maglietti, Héc-
tor Maya, Alberto Natale, Néstor Perl, Carlos Spina y 
Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Lucía 
Alberti, Raúl Baglini, José Bielicki, Délfor Brizuela, Mi-
guel Monserrat, Rodolfo Párente, Juan Rodrigo y Carlos 
Silva. 

Diputado con licencia: José M. De La Sota. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Lucía Alberti, 
Norma Allegrone de Fonte, Carlos Auyero, José Bie-
licki, Osvaldo Camisar, Oscar Fappiano, Carlos García, 
María F. Gómez Miranda, Tomás González Cabañas, 
Alberto Maglietti, Héctor Maya, Miguel Monserrat, Al-
berto Natale, Rodolfo Párente, Néstor Perl, Carlos Silva, 
Carlos Spina y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Baglini, Délfor 
Brizuela, Torcuato Fino, Jorge Horta y Juan Rodrigo. 

Diputados con licencia: José M. de la Sota. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Legislación del Trabajo) 

Diputados presentes: Norma Alk-grone de Fonte, Raúl 
Baglini, José Bielicki, Oscar Fappiano, Carlos García, 
María F. Gómez Miranda, Tomás González Cabañas, 
Jorge Horta, Alberto Maglietti, Rodolfo Párente, Carlos 
Silva, Carlos Spina y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Lucía 
Alberti, Carloi Auyero, Délfor Brizuela, Osvaldo Cami-
sar, Torcuato Fino, Héctor Maya, Miguel Monserrat, 
Alberto Natale, Néstor Perl y Juan Rodrigo. 

Diputados con licencia: José M. de la Sota. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Industria y Comercio) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Os-
valdo Camisar, Oscar Fappiano, María F. Gómez Mi-
randa, Tomás González Cabañas, Jorge Horta, Miguel 
Monserrat, Alberto Natale, Rodolfo Párente, Néstor 
Perl, Carlos Silva, Carlos Spina y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Lu-
cía Alberti, Carlos Auyero, Raúl Baglini, José Bielicki, 
Délfor Brizuela, Torcuato Fino, Carlos García, Alberto 
Maglietti, Héctor Maya y Juan Rodrigo. 

Diputado con licencia: José M. de la Sota. 

Reunión del 23 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Lucía Alberti, 
Norma Allegrone de Fonte, Carlos Auyero, José Bie-
licki, Délfor Brizuela, Osvaldo Camisar, Oscar Fappia-
no, Carlos García, María F. Gómez Miranda, Tomás 
González Cabañas, Miguel Monserrat, Rodolfo Párente, 
Néstor Perl, Juan Rodrigo, Carlos Spina y Ricardo Te-
rrile. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Baglini, Tor-
cuato Fino, Jorge Horta, Alberto Maglietti, Héctor 
Maya, Alberto Natale y Carlos Silva. 

Diputado con licencia: José M. de la Sota. 

Reunión del 24 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles, 

Obras Públicas y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Lucía Alberti, Norma Allegrone 
de Fonte, José Bielicki, Oscar Fappiano, María F. Gó-
mez Miranda, Miguel Monserrat, Rodolfo Párente, Car-
los Silva y Carlos Spina. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Carlos 
Auyero, Raúl Baglini, Délfor Brizuela, Osvaldo Cami-
sar, Torcuato Fino, Carlos García, Tomás González Ca-
bañas, Jorge Horta, Alberto Maglietti, Héctor Maya, Al-
berto Natale, Néstor Perl, Juan Rodrigo y Ricardo Terrile. 

Diputado con licencia: José M. de la Sota. 

Relaciones Exteriores y Culto 

Reunión del lo de septiembre de 1986 
(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Ricardo Berri, 
Alfredo Connolly, Héctor Dalmau, Ricardo Daud, Julio 
Ginzo, Horacio Huarte, Mario Losada, Adam Pedrini, 
Guillermo Sarquis, José M. Soria Arch, Federico Sto-
rani, Marcelo Stubrin y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Alende, María 
Julia AIsogaray, José Bielicki, José Bordón González, 
Antonio Cafiero, Diego Guelar, Herminio Iglesias, Al-
berto Maglietti, Luis Rúbeo, Alejandro Solari Ballesteros 
y Manuel Torres. 

Reunión del 1« de septiembre de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: Ricardo Berri, José Bielicki, José 
Bordón González, Alfredo Connolly, Ricardo Daud, Julio 



Ginzo, Horacio Iíuarte, Mario Losada, Alberto Maglietti, 
Adam Pedrini, Guillermo Sarquis, Alejandro Solari Ba-
llesteros, José M. Soria Arch, Federico Storani, Marcelo 
Stubrin y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Oscar 
Alende, María Julia Alsogaray, Antonio Cafiero, Héctor 
Dalmau, Diego Guelar, Herminio Iglesias, Luis Rúbeo y 
Manuel Torres. 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Ciencia y Tecnología) 

Diputados presentes: Ricardo Berri, José Bielicla, 
José Bordón González, Alfredo Connolly, Ricardo Daud, 
Julio Ginzo, Horacio Huarte, Mario Losada, Alberto 
Maglietti, Adam Pedrini, Guillermo Sarquis, José M. 
Soria Arch, Federico Storani, Marcelo Stubrin y Enrique 
Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Oscar 
Alende, María Julia Alsogaray, Antonio Cafiero, Héctor 
Dalmau, Diego Guelar, Herminio Iglesias, Luis Rúbeo, 
A. Solari Ballesteros y Manuel Torres. 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: Ricardo Berri, José Bielicki, Jo-
sé Bordón González, Alfredo Connolly, Ricardo Daud, 
Julio Ginzo, Horacio Huarte, Mario Losada, Alberto Ma-
glietti, Adam Pedrini, Guillermo Sarquis, Alejandro So-
lari Ballesteros, José M. Soria Arch, Federico Storani, 
Marcelo Stubrin y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Oscar 
Alende, María Julia Alsogaray, Antonio Cafiero, Héctor 
Dalmau, Diego Guelar, Herminio Iglesias, Luis Rúbeo 
y Manuel Torres. 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Defensa Nacional) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, Ricardo Berri, José Bielicla, José 
Bordón González, Alfredo Connolly, Héctor Dalmau, Ri-
cardo Daud, Julio Ginzo, Horacio Huarte, Mario Losa-
da, Luis Rúbeo, Guillermo Sarquis, José M. Soria Arch, 
Federico Storani y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Cafiero, Die-
go Guelar, Herminio Iglesias, Alberto Maglietti, Adam 
Pedrini, Alejandro Solari Ballesteros, Marcelo Stubrin y 
Manuel Torres. 

Reunión del 3 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Al-
sogaray, José Bielicki, José Bordón González, Alfredo 
Connolly, Héctor Dalmau, Julio Ginzo, Horacio Huarte, 
Alberto Maglietti, Adam Pedrini, Luis Rúbeo, Guillermo 
Sarquis, José M. Soria Arch, Federico Storani y Enrique 
Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Anto-
nio Cafiero, Diego Guelar, Herminio Iglesias, A. Solari 
Ballesteros, Marcelo Stubrin y Manuel Torres. 

Diputados con licencia: Ricardo Berri, Ricardo Daud 
y Mario Losada. 

Reunión del 3 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Turismo y Deportes) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Ricardo Berri, 
José Bielicki, José Bordón González, Alfredo Connolly, 
Héctor Dalmau, Julio Ginzo, Horacio Huarte, Mario Lo-
sada, Luis Rúbeo, Guillermo Sarquis, José M. Soria 
Arch, Federico Storani y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Alende, María 
Julia Alsogaray, Antonio Cafiero, Diego Guelar, Hermi-
nio Iglesias, Alberto Maglietti, Adam Pedrini, A. Solari 
Ballesteros, Marcelo Stubrin y Manuel Torres. 

Diputado con licencia: Ricardo Daud. 

Reunión del 3 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
Ricardo Berri, José Bielicki, José Bordón González, Alfre-
do Connolly, Héctor Dalmau, Julio Ginzo, Horacio 
Huarte, Mario Losada, Alberto Maglietti, Guillermo Sar-
quis, José M. Soria Arch, Federico Storani, Marcelo 
Stubrin y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: María Julia Alsogaray, 
Antonio Cafiero, Diego Guelar, Herminio Iglesias, Adam 
Pedrini, Luis Rúbeo, Alejandro Solari Ballesteros y Ma-
nuel Torres. 

Diputado con licencia: Ricardo Daud. 

Reunión del 3 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Asuntos Municipales y de los 

Territorio Nacionales y con Educación) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, José Bielicki, 
José Bordón González, Alfredo Connolly, Héctor Dal-
mau, Julio Ginzo, Horacio Huarte, Mario Losada, Al-
berto Maglietti, Guillermo Sarquis, A. Solari Ballesteros, 
José M. Soria Arch, Federico Storani, Marcelo Stubrin 
y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Alende, María 
Julio Alsogaray, Ricardo Berri, Antonio Cafiero, Diego 
Guelar, Herminio Iglesias, Adam Pedrini, Luis Rúbeo 
y Manuel Torres. 

Diputado con licencia: Ricardo Daud. 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, Ricardo Berri, José Bielicki, José 
Bordón González, Alfredo Conolly, Héctor Dalmau, 
Julio Ginzo, Horacio Huarte, Mario Lozada, Alberto 
Maglietti, Luis Rúbeo, Guillermo Sarquis, José M. So-
ria Arch, Federico Storani y Marcelo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Cafiero, Die-
go Guelar, Herminio Iglesias, Adam Pedrini, A. Solari 
Ballesteros, Manuel Torres y Enrique Vanoli. 

Diputado con licencia: Ricardo Daud. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Presupuesto y Hacienda y con Finanzas) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, Ricardo Berri, José Bielicki, José 
Bordón González, Alfredo Connolly, Ricardo Daud, Ju-



lio Ginzo, Horacio Huarte, Mario Losada, Alberto Ma-
glietti, Guillermo Sarquis, José M. Soria Arch, Fede-
rico Storani, Marcelo Stubrin y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Cafiero, Héc-
tor Dalmau, Diego Guelar, Herminio Iglesias, Adam 
Pedrini, Luis Rúbeo, A. Solari Ballesteros y Manuel 
Torres. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, José Bielicki, 
Alfredo Connolly, Julio Ginzo, Horacio Huarte, Alber-
to Maglietti, Luis Rúbeo, Guillermo Sarquis, A. Sola-
ri Ballesteros, José M. Soria Arch, Federico Storani, 
Marcelo Stubrin, Manuel Torres y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Alende, María 
Julia Alsogaray, Ricardo Berri, José Bordón González, 
Antonio Cafiero, Héctor Dalmau, Ricardo Daud, Diego 
Guelar, Herminio Iglesias, Mario Losada y Adam Pe-
drini. 

Reunión del 10 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, Ricardo Berri, José Bielicki, José 
Bordón González, Alfredo Connolly, Héctor Dalmau, 
Ricardo Daud, Julio Ginzo, Alberto Maglietti, Luis Rú-
beo, José M. Soria Arch, Federico Storani y Manuel 
Torres. 

Diputados ausentes con aviso. Antonio Cafiero, Diego 
Guelar, Horacio Huarte, Herminio Iglesias, Mario Lo-
sada, Adam Pedrini, Guillermo Sarquis, A. Solari Ba-
llesteros, Marcelo Stubrin y Enrique Vanoli. 

Reunión del 10 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, Ricardo Berri, José Bielicki, José 
Bordón González, Alfredo Connolly, Héctor Dalmau, 
Ricardo Daud, Julio Ginzo, Horacio Huarte, Mario Lo-
sada, Alberto Maglietti, Adam Pedrini, Luis Rúbeo, 
Guillermo Sarquis, A. Solari Ballesteros, José M. Soria 
Arch, Federico Storani, Marcelo Stubrin y Enrique Va-
noli. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Cafiero, Diego 
Guelar, Herminio Iglesias y Manuel Torres. 

Reunión del 10 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Al-
sogaray, José Bielicki, José Bordón González, Alfredo 
Connolly, Héctor Dalmau, Julio Ginzo, Horacio Huarte, 
Alberto Maglietti, Luis Rúbeo, Guilermo Sarquis, José 
M. Soria Arch, Federico Storani y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes: Ricardo Alagia, Ricardo Berri, 
Antonio Cafiero, Ricardo Daud, Diego Guelar, Hermi-
nio Iglesias, Mario Losada, Adam Pedrini, A. Solari Ba-
llesteros, Marcelo Stubrin y Manuel Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Ri-
cardo Berri, Antonio Cafiero, Ricardo Daud, Diego Gue-
lar, Herminio Iglesias, Mario Losada, Adam Pedrini, 
A. Solari Ballesteros, Marcelo Stubrin y Manuel Torres. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Turismo y Deportes) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, José Bielicki, Alfredo Connolly, 
Ricardo Daud1, Julio Ginzo, Horacio Huarte, Alberto 
Maglietti, Luis Rúbeo, Guillermo Sarquis, José M. So-
ria Arch, Federico Storani, Marcelo Stubrin y Enrique 
Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Berri, José 
Bordón González, Antonio Cafiero, Héctor Dalmau, Die-
go Guelar, Herminio Iglesias, Adam Pedrini y Manuel 
Torres. 

Diputados con licencia: Mario Losada y A. Solari Ba-
llesteros. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Ciencia y Tecnología) 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Al-
sogaray, José Bielicki, José Bordón González, Alfredo 
Connolly, Héctor Dalmau, Julio Ginzo, Horacio Huarte, 
Alberto Maglietti, Luis Rúbeo, Guillermo Sarquis, José 
M. Soria Arch, Federico Storani y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Ricardo 
Berri, Antonio Cafiero, Ricardo Daud, Diego Guelar, 
Herminio Iglesias, Mario Losada, Adam Pedrini, Mar 
celo Stubrin y Manuel Torres. 

Diputados con licencia: A. Solari Ballesteros. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Industria, Educación, Defensa 

Nacional y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes. Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, Ricardo Berri, José Bielicki, José 
Bordón González, Ricardo Daud, Horacio Huarte, Mario 
Losada, Adam Pedrini, Luis Rúbeo, Guillermo Sarquis, 
José M. Soria Arch, Federico Storani, Marcelo Stubrin 
y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Cafiero, Al-
fredo Connolly, Héctor Dalmau, Julio Ginzo, Diego 
Guelar, Herminio Iglesias, Alberto Maglietti y Manuel 
Vanoli. 

Diputado con licencia: A. Solari Ballesteros. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Al-
sogaray, José Bielicki, José Bordón González, Alfredo 
Connolly, Héctor Dalmau, Ricardo Daud, Julio Ginzo, 
Horacio Huarte, Mario Losada, Guillermo Sarquis, José 
M. Soria Arch, Federico Storani y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Ricardo 
Berri, Antonio Cafiero, Diego Guelar, Herminio Igle-
sias, Alberto Maglietti, Adam Pedrini, Luis Rúbeo, A. 
Solari Ballesteros, Marcelo Stubrin y Manuel Torres. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles y 

Ciencia y Tecnología) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
Ricardo Berri, José Bielicki, José Bordón González, Al-
fredo Connolly, Héctor Dalmau, Julio Ginzo, Horacio 
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Huaite, Mario Losada, Alberto Maglietti, Guillermo Sar-
ruis, A. Solad Ballesteros, José M. Soria Arch, Federico 
Storani y Marcelo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Cafiero, Ri-
cardo Daud, Diego Guelar, Herminio Iglesias, Adam 
Pedrini, Luis Rúbeo, Manuel Torres y Enrique Vanoli. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Defensa Nacional) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
Ricardo Berri, José Bielicki, José Bordón González, Al-
fredo Connolly, Héctor Dalmau, Julio Ginzo, Horacio 
Huarte, Mario Losada, Alberto Maglietti, Guillermo Sar-
quis, José M. Soria Arch y Federico Storani. 

Diputados ausentes con aviso: María Julia Alsogaray, 
Antonio Cafiero, Ricardo Daud, Diego Guelar, Herminio 
Iglesias, Adam Pedrini, Luis Rúbeo, A. Solari Balles-
teros, Marcelo Stubrin, Manuel Torres y Enrique Vanoli. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Defensa Nacional) 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Al-
sogaray, José Bordón González, Alfredo Connolly, Héctor 
Dalmau, Ricardo Daud, Julio Ginzo, Horacio Huarte, 
Mario Losada, Guillermo Sarquis, José M. Soria Arch, 
Federico Storuni y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Ricar-
do Berri, José Bielicki, Antonio Cafiero,Diego Guelar, 
Herminio Iglesias, Alberto Maglietti, Adam Pedrini, 
Luis Rúbeo, A. Solari Ballesteros, Marcelo Stubrin y 
Manuel Torres. 

Reunión del día 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Al-
sogaray, José Bielicki, José González Bordón, Héctor 
Dalmau, Ricardo Daud, Julio Ginzo, Horacio Huarte, 
Mario Losada, Guillermo Sarquis, José M. Soria Arch, 
Federico Storani y Enrique Vanoli. 

Ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Ricardo Berri, 
Antonio Cafiero, Alfredo Connolly, Diego Guelar, Her-
minio Iglesias, Alberto Maglietti, Adam Pedrini, Luis 
Rúbeo, A. Solari Ballesteros, Marcelo Stubrin y Manuel 
Torres. 

Reunión del día 17 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Comercio, Educación y Ciencia y 
Tecnología) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
Ricardo Berri, José Bielicki, José Bordón González, 
Alfredo Connolly, Héctor Dalmau, Julio Ginzo, Horacio 
Huarte, Luis Rúbeo, Guillermo Sarquis, José M. Soria 
Arch y Federico Storani. 

Diputados ausentes con aviso: Julia María Alsogaray, 
Antonio Cafiero, Ricardo Daud, Diego Guelar, Hermi-
nio Iglesias, Mario Losada, Alberto Maglietti, Adam 
Pedrini, A. Solari Ballesteros, Marcelo Stubrin, Manuel 
Torres y Enrique Vanoli. 

Reunión del día 24 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Oscar Alende, Julia María Al-
sogaray, José Bielicki, José Bordón González, Antonio 
Cafiero, Alfredo Connolly, Ricardo Daud, Julio Ginzo, 
Horacio Huarte, Mario Losada, Adam Pedrini, Guiller-
mo Sarquis, José M. Soria Arch, Federico Storani y 
Enrique Vanoli. 

Diputados con ausentes con aviso: Ricardo Alagia, 
Ricardo Berri, Héctor Dalmau, Diego Guelar, Hermi-
nio Iglesias, Alberto Maglietti, A. Solari Ballesteros, 
Marcelo Stubrin y Enrique Vano'i. 

Diputado con licencia: Luis Rúbeo. 

Reunión del día 25 de setiembre de 1986 
(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, José Bielicki, José Bordón Gon-
zález, Antonio Cafiero, Alfredo Connolly, Héctor Dalmau, 
Ricardo Daud, Julio Ginzo, Horacio Huarte, Mario Losa-
da, Guillermo Sarquis, José M. Soria Arch, Federico Sto-
rani y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Berri, Diego 
Guelar, Herminio Iglesias, Alberto Maglietti, Adam Pe-
drini, A. Solari Ballesteros, Marcelo Stubrin y Manuel 
Torres. 

Diputado con licencia: Luis Rúbeo. 

Reunión del 30 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Comercio) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, José Bielicki, José Bordón Gon-
zález, Antonio Cafiero, Alfredo Connolly, Héctor Dal-
mau, Ricardo Daud, Horacio Huarte, Mario Losada, Gui-
llermo Sarquis, José M. Soria Arch, Federico Storani y 
Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Berri, Julio 
Ginzo, Diego Guelar, Herminio Iglesias, Alberto Ma-
glietti, Adam Pedrini, Luis Rúbeo, A. Solari Ballestero!, 
Marcelo Stubrin y Manuel Torres. 

Presupuesto y Hacienda 
Reunión del 2 de septiembre de 1986 

(Coiijunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Alberto Bo-
nino, Lorenzo Córtese, Oscar Fappiano, José Furque, 
Néstor Golpe Montiel, Diego Guelar, Roberto Llorens, 
Jorge Matzkin, Héctor Maya, Raúl Milano, Miguel Mon-
serrat, Hugo Mulqui, Ariel Puebla, Raúl Reali, Jesú* 
Rodríguez, Hugo Socchi, Marcelo Stubrin y Carlos Vidal. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Baglini, Antonio 
Cafiero, Pedro Capuano, Torcuata Fino, Oscar Lam-
berto, Santiago López, Lionel Suárez, Jorge Triaca, Car-
los Zaffore y Balbino Zubiri. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Alvaro Al-
sogaray. 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Finanzas) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Raúl Baglini, 
Alberto Bonino, Pedro Capuano, Lorenzo Córtese, Oscar 
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Fappiano, José Furque, Néstor Golpe Montiel, Diego 
Guelar, Roberto Llorens, Jorge Matzkin, Héctor Maya, 
Raúl Milano, Hugo Mulqui, Ariel Puebla, Jesús Rodrí-
guez, Hugo Socchi, Marcelo Stubrin y Carlos Vidal. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Cafiero, Tor-
cuato Fino, Oscar Lamberto, Santiago López, Miguel 
Monserrat, Raúl Reali, Lionel Suárez, Jorge Triaca, Car-
los Zaffore y Balbino Zubiri. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Alvaro Al-
«ogaray. 

Reunión del 3 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Raúl Baglini, Alberto Bonino, 
Lorenzo Córtese, Torcuato Fino, José Furque, Diego 
Guelar, Oscar Lamberto, Jorge Matzkin, Héctor Maya, 
Raúl Milano, Miguel Monserrat, Hugo Mulqui, Ariel 
Puebla, Jesús Rodríguez, Lionel Suárez, Carlos Vidal y 
Carlos Zaffore. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, An-
tonio Cafiero, Pedro Capuano, Oscar Fappiano, Santia-
go López, Roberto Llorens, Raúl Reali, Hugo Socchi, 
Marcelo Stubrin, Jorge Triaca y Balbino Zubiri. 

Diputado con licencia: Néstor Golpe Montiel. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Alvaro Al-

»ogaray. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto 

y con Finanzas) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Raúl Baglini, 
Alberto Bonino, Pedro Capuano, Lorenzo Córtese, Os-
car Fappiano, Torcuato Fino, José Furque, Oscar Lam-
berto, Jorge Matzkin, Raúl Milano, Miguel Monserrat, 
Hugo Mulqui, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Hugo 
Socchi, Marcelo Stubrin, Lionel Suárez, Carlos Vidal, 
Carlos Zaffore y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Cafiero, Luis 
Giacosa, Néstor Golpe Montiel, Diego Guelar, Santiago 
López, Roberto Llorens, Héctor Maya, Raúl Reali y Jor-
ge Triaca. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Alvaro AI-
sogaray. 

Diputado Luis Giacosa: incorporado R.P. 833/86. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles, Obras Públicas 

y Legislación General) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Raúl Baglini, 
Pedro Capuano, Lorenzo Córtese, Luis Giacosa, Santia-
go López, Roberto Llorens, Raúl Milano, Miguel Monse-
rrat, Ariel Puebla, Raúl Reali, Jesús Rodríguez, Hugo 
Socchi, Lionel Suárez, Carlos Vidal y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto Bonino, Anto-
nio Cafiero, Oscar Fappiano, Torcuato Fino, José Fur-
que, Néstor Golpe Montiel, Diego Guelar, Oscar Lam-
berto, Jorge Matzkin, Héctor Maya, Hugo Mulqui, Mar-
celo Stubrin, Jorge Triaca y Carlos Zaffore. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Alvaro AI-
sogaray. 

Reunión del 10 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Comercio) 

Diputados presentes: Alberto Bonino, Pedro Capuano, 
Lorenzo Córtese, José Furque, Néstor Golpe Montiel, 
Oscar Lamberto, Santiago López, Jorge Matzkin, Héctor 
Maya, Raúl Milano, Hugo Mulqui, Ariel Puebla, Jesús 
Rodríguez, Hugo Socchi, Lionel Suárez y Carlos Vidal. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Raúl 
Baglini, Antonio Cafiero, Oscar Fappiano, Torcuato Fi-
no, Luis Giacosa, Diego Guelar, Miguel Monserrat, Raúl 
Reali, Marcelo Stubrin, Jorge Triaca, Carlos Zaffore y 
Balbino Zubiri. 

Diputado con licencia: Roberto Llorens. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Alvaro Al-

sogaray. 

Reunión del 10 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Alberto Bonino, Pedro Capuano, 
Lorenzo Córtese, José Furque, Néstor Golpe Montiel, 
Oscar Lamberto, Santiago López, Jorge Matzkin, Héctor 
Maya, Raúl Milano, Hugo Mulqui, Ariel Puebla, Jesú« 
Rodríguez, Hugo Socchi, Lionel Suárez y Carlos Vidal. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Raúl 
Baglini, Antonio Cafiero, Oscar Fappiano, Torcuato Fi-
no, Luis Giacosa, Diego Guelar, Roberto Llorens, Miguel 
Monserrat, Raúl Reali, Marcelo Stubrin, Jorge Triaca, 
Carlos Zaffore y Balbino Zubiri. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Alvaro Al-
sogaray. 

Reunión del 10 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Alberto Boni-
no, Pedro Capuano, Lorenzo Córtese, Torcuato Fino, José 
Furque, Néstor Golpe Montiel, Oscar Lamberto, San-
tiago López, Jorge Matzkin, Héctor Maya, Raúl Milano, 
Hugo Mulqui, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Hugo Soc-
chi, Lionel Suárez, Carlos Vidal y Carlos Zaffore. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Baglini, Antonio 
Cafiero, Oscar Fappiano, Luis Giacosa, Diego Guelar, 
Roberto Llorens, Miguel Monserrat, Raúl Reali, Marcelo 
Stubrin, Jorge Triaca y Balbino Zubiri. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Alvaro Also-
garay. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, 
Industria, Educación y Defensa Nacional) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Pedro Ca-
puano, Lorenzo Córtese, José Furque, Luis Giacosa, 
Néstor Golpe Montiel, Santiago López, Jorge Matzkin, 
Raúl Milano, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Hugo Soc-
chi, Marcelo Stubrin, Lionel Suárez, Carlos Vidal y Bal-
bino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Baglini, Alberto 
Bgnino, Antonio Cafiero, Oscar Fappiano, Torcuato Fino, 
Diego Guelar, Oscar Lamberto, Héctor Maya, Miguel 
Monserrat, Hugo Mulqui, Raúl Reali, Jorge Triaca y 
Carlos Zaffore. 

Diputado con licencia: Roberto Llorens. 



Diputado ausente por motivos oficiales: Alvaro Also-
garay. 

Reunión del 12 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Comercio) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Alvaro Also-
garay, Raúl Baglini, Alberto Bonino, Pedro Capuano, 
Oscar Fappiano, Torcuato Fino, José Furque, Néstor 
Golpe Montiel, Oscar Lamberto, Santiago López, Jorge 
Matzkin, Raúl Milano, Miguel Monserrat, Hugo Mulqui, 
Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Hugo Socclii, Lionel 
Suárez, Jorge Triaca y Carlos Vidal. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Cafiero, Loren-
zo Córtese, Luis Giacosa, Diego Guelar, Roberto Lloren,s, 
Héctor Maya, Raúl Reali, Marcelo Stubrin, Carlos Zaffo-
re y Balbino Zubiri. 

Reunión del 12 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Educación, Transportes 

y Legislación General) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Alberto Bo-
nino, Pedro Capuano, Lorenzo Córtese, Oscar Fappiano, 
José Furque, Néstor Golpe Montiel, Oscar Lamberto, 
Santiago López, Jorge Matzkin, Héctor Maya, Raúl Mi-
lano, Hugo Mulqui, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Hugo 
Socchi, Marcelo Stubrin, Lionel Suárez, Carlos Vidal y 
Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Alvaro Alsogaray, Raúl 
Baglini, Antonio Cafiero, Torcuato Fino, Luis Giacosa, 
Diego Guelar, Roberto Llorens, Miguel Monserrat, Raúl 
Reali, Jorge Triaca y Carlos Zaffore. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 

(Extraordinaria con la presencia del señor ministro 
de Economía de la Nación, doctor Juan Vital Sourrouille) 

Diputados presentes: Alvaro Alsogaray, Raúl Baglini, 
Alberto Bonino, Pedro Capuano, Oscar Fappiano, Tor-
cuato Fino, Luis Giacosa, Diego Guelar, Jorge Matzkin, 
Héctor Maya, Raúl Milano, Miguel Monserrat, Hugo 
Mulqui, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Hugo Socchi, 
Marcelo Stubrin y Carlos Zaffore. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, An-
tonio Cafiero, Lorenzo Córtese, José Furque, Néstor 
Golpe Montiel, Oscar Lamberto, Santiago López, Ro-
berto Llorens, Raúl Reali, Lionel Suárez, Jorge Triaca 
y Balbino Zubiri. , 

Diputado ausente por motivos oficiales: Carlos Vidal. 

Reunión del 19 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Familia, Mujer y Minoridad, 

Previsión y Seguridad Social, 
Asistencia Social y Salud Pública) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Raúl Bagli-
ni, Pedro Capuano, Lorenzo Córtese, Oscar Fappiano, 
Néstor Golpe Montiel, Diego Guelar, Santiago López, 
Roberto Llorens, Héctor Maya, Raúl Milano, Miguel 
Monserrat, Hugo Mulqui, Ariel Puebla, Raúl Reali, Je-
sús Rodríguez, Hugo Socchi, Marcelo Stubrin, Lionel 
Suárez, Carlos Vidal y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Alvaro Alsogaray, Al-
berto Bonino, Antonio Cafiero, Torcuato Fino, José Fur-
que, Luis Giacosa, Oscar Lamberto, Jorge Matzkin, Jor-
ge Triaca y Carlos Zaffore. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Defensa Nacional) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Alberto Boni-
no, Pedro Capuano, Lorenzo Córtese, Oscar Fappiano, 
Torcuato Fino, José Furque, Oscar Lamberto, Jorge 
Matzkin, Raúl Milano, Miguel Monserrat, Hugo Mul-
qui, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Hugo Socchi, Lio-
nel Suárez, Carlos Vidal, Carlos Zaffore y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Alvaro Alsogaray, Raúl 
Baglini, Antonio Cafiero, Luis Giacosa, Néstor Golpe 
Montiel, Diego Guelar, Santiago López, Roberto Llo-
rens, Héctor Maya, Raúl Reali, Marcelo Stubrin y Jorge 
Triaca. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Alvaro Alsogary, Raúl Bagli-
ni, Alberto Bonino, Pedro Capuano, Torcuato Fino, José 
Furque, Diego Guelar, Oscar Lamberto, Jorge Matzkin, 
Héctor Maya, Raúl Milano, Miguel Monserrat, Hugo 
Mulqui, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Hugo Socchi, Lio-
nel Suárez y Jorge Triaca. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, An-
tonio Cafiero, Lorenzo Córtese, Oscar Fappiano, Luis 
Giacosa, Néstor Golpe Montiel, Santiago López, Rober-
to Llorens, Raúl Reali, Marcelo Stubrin, Carlos Zaffore 
y Balbino Zubiri. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Carlos Vidal. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: Raúl Baglini, Alberto Bonino, Pe-
dro Capuano, Oscar Fappiano, Torcuato Fino, José Fur-
que, Néstor Golpe Montiel, Osea Lamberto, Santiago 
López, Jorge Matzkin, Raúl Milano, Miguel Monserrat, 
Hugo Mulqui, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Hugo Soc-
chi, Lionel Suárez y Jorge Triaca. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Al-
varo Alsogaray, Antonio Cafiero, Lorenzo Córtese, Luis 
Giacosa, Diego Guelar, Roberto Llorens, Héctor Maya, 
Marcelo Stubrin, Carlos Zaffore y Balbini Zubiri. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Carlos Vidal. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Turismo y Deportes y Transportes) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Raúl Baglini, 
Alberto Bonino, Pedro Capuano, Lorenzo Córtese, José 
Furque, Néstor Golpe Montiel, Santiago López, Roberto 
Llorens, Raúl Milano, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Hu-
go Socchi, Lionel Suárez, Carlos Vidal y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Alvaro Alsogaray, Anto-
nio Cafiero, Oscar Fappiano, Torcuato Fino, Luis Giacosa, 
Diego Guelar, Oscar Lamberto, Jorge Matzkin, Héctor 
Maya, Miguel Monserrat, Hugo Mulqui, Raúl Reali, Mar-
celo Stubrin, Jorge Triaca y Carlos Zaffore. 



Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Industria) 

Diputados presentes: Antonio Albornez, Raúl Baglini, 
Alberto Bonino, Pedro Capuano, Oscar Fappiano, Torcua-
ta Fino, José Furque, Néstor Golpe Montiel, Oscar Lam-
berto, Santiago López, Jorge Matzkin, Raúl Milano, 
Miguel Monserrat, Hugo Mulqui, Ariel Puebla Jesús 
Rodríguez, Hugo Socchi, Lionel Suárez y Jorge Triaca. 

Diputados ausentes con aviso: Alvaro AIsogaray, Anto-
nio Cafiero, Lorenzo Córtese, Luis Giacosa, Diego Gue-
íar, Roberto Llorens, Héctor Maya, Marcelo Stubrin, 
Carlos Zaffore y Balbino Zubiri. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Carlos Vidal. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Asistencia Social y Salud Pública) 

Diputados presentes: Alvaro AIsogaray, Raúl Baglini, 
Alberto Bonino, Pedro Capuano, Torcuato Fino, José 
Furque, Diego Guelar, Oscar Lamberto, Jorge Matzkin, 
Héctor Maya, Raúl Milano, Miguel Monserrat, Hugo 
Mulqui, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Hugo Socchi, 
Lionel Suárez y Jorge Triaca. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Anto-
nio Cafiero, Lorenzo Córtese, Oscar Fappiano, Luis 
Giacosa, Néstor Golpe Montiel, Santiago López, Roberto 
Llorens, Raúl Reali, Marcelo Stubrin, Carlos Zaffore y 
Balbino Zubiri. 

Diputado aumente por motivos oficiales: Carlos Vidal. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Raúl BagITni, 
Alberto Bonino, Pedro Capuano, Oscar Fappiano, Tor-
cuato Fino, José Furque, Luis Giacosa, Néstor Golpe 
Montiel, Oscar Lamberto, Santiago López, Jorge Matz-
kin, Raúl Milano, Miguel Mpnserrat, Hugo Mulqui, 
Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Hugo Socchi, Lionel 
Suárez y Jorge Triaca. 

Diputados ausentes con aviso: Alvaro AIsogaray, An-
tonio Cafiero, Lorenzo Córtese, Diego Guelar, Roberto 
Llorens, Héctor Maya, Raúl Reali, Marcelo Stubrin Car-
los Zaffore y Balbino Zubiri. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Carlos Vidal. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles e Industria) 

Diputados presentes: Alberto Bonino, Pedro Capuano, 
Lorenzo Córtese, José Furque, Néstor Golpe Montiel, 
Oscar Lamberto, Santiago López, Jorge Matzkin, Héctor 
Maya, Raúl Milano, Miguel Monserrat, Hugo Mulqui, 
Ariel Puebla, Raúl Reali, Jesús Rodríguez, Hugo Socchi, 
lionel Suárez y Carlos Vidal. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Al-
varo AIsogaray, Raúl Baglini, Antonio Cafiero, Oscar 
Fappiano, Torcuato Fino, Luis Giacosa, Diego Guelar, 
Roberto Llorens, Marcelo Stubrin, Jorge Triaca, Carlos 
Zaffore y Balbino Zubiri. 

Reunión del 24 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles, Legislación 

General y Obras Públicas) 

Diputados presentes: Alvaro AIsogaray, Alberto Bo-
nino, Lorenzo Córtese, Oscar Fappiano, Raúl Milano, 
Miguel Monserrat, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Lionel 
Suárez y Carlos Vidal. 

Diputados ausentes con aivso: Antonio Albornoz, Raúl 
Baglini, Antonio Cafiero, Pedro Capuano, Torcuato Fino, 
José Furque, Luis Giacosa, Diego Guelar, Oscar Lam-
berto, Santiago López, Roberto Llorens, Jorge Matzkin, 
Héctor Maya, Hugo Mülqui, Raúl Reali, Hugo Socchi, 
Marcelo Stubrin, Jorge Triaca, Carlos Zaffore y Balbino 
Zubiri. 

Diputado con licencia: Néstor Golpe Montiel. 

Reunión del 25 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Finanzas y Legislación Penal) 

Diputados presentes: Alvaro AIsogaray, Raúl Baglini, 
Alberto Bonino, Pedro Capuano, Lorenzo Córtese, Oscar 
Fappiano, José Furque, Luis Giacosa, Oscar Lamberto, 
Santiago López, Jorge Matzkin, Héctor Maya, Raúl Mi-
lano, Miguel Monserrat, Hugo Mulqui, Ariel Puebla, 
Jesús Rodríguez, Hugo Socchi, Marcelo Stubrin, Lionel 
Suárez, Carlos Vidal y Carlos Zaffore. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, An-
tonio Cafiero, Torcuato Fino, Diego Guelar, Roberto 
Llorens, Raúl Reali, Jorge Triaca y Balbino Zubiri. 

Diputado con licencia: Néstor Golpe Montiel. 

Educación 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Julio Bulacio, Federico Clérici, Dolores Díaz 
de Agüero, Julio Dimasi, Roberto Irigoyen, Oscar Lam-
berto, Luis Martínez, René Pérez, Julio C. Romano 
Norri, Angel Ruiz y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Carlos Auyero, Juan J. Cavallari, Luis Giacosa, Ramón 
Giménez, Arturo Grimaux, Carlos Grosso, Blanca Ma-
cedo de Gómez, Próspero Nieva, Orlando Sella y Adol-
fo Torresagasti. 

Diputado con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 

Reunión del 3 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

D'putados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
do Fonte, Julio Bulacio, Juan J. Cavallari, Dolores Díaz 
da Agüero, Julio Dimasi, Roberto Irigoyen, Blanca Ma-
cedo de Gómez, Próspero Nieva, René Pérez, Julio C. 
Romano Norri, Angel Ruiz y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Carlos Auyero, Federico Clérici, Luis Giacosa, Ramón 
•Giménez, Arturo Grimaux, Oscar Lamberto, Luis Mar-
tínez, Orlando Sella y Adolfo Torresagasti. 

Diputados con licencia: Lily de la Vega de Malvasio 
y Carlos Grosso. 



Reunión del 4 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Familia, Mujer y Minoridad) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Carlos Auyero, Julio Bulacio, Federico Clè-
rici, Dolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Ramón Gi-
ménez, Arturo Grimaux, Roberto Irigoyen, Oscar Lam-
berto, Blanca Macedo de Gómez, Luis Martínez. René 
Pérez, Angel Ruiz y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Juan J. Cavallari, Luis Giacosa, Próspero Nieva, Julio 
C. Romano Norri, Orlando Sella y Adolfo Torresagasti. 

Diputados con licencia: Lily de la Vega de Malvasio 
y Carlos Grosso. 

Reunión del 3 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales y con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Julio Bulacio, Juan J. Cavallari, Federico Clè-
rici, Dolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Ramón Gi-
ménez, Roberto Irigoyen, Oscar Lamberto, Blanca Ma-
cedo de Gómez, Luis Martínez, René Pérez, Julio C. 
Romano Norri, Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Carlos Auyero, Luis Giacosa, Arturo Grimaux, Próspero 
Nieva, Angel Ruiz, Orlando Sella y Adolfo Torresagasti. 

Diputados con licencia: Lily de la Vega de Malvasio 
y Carlos Grosso. 

Reunión del 3 y 4 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Carlos Auyero, Julio Bulacio, Juan J. Cava-
llari, Federico Clèrici, Dolores Díaz de Agüero, Julio 
Dimasi, Ramón Giménez, Arturo Grimaux, Roberto 
Irigoyen, Oscar Lamberto, Blanca Macedo de Gómez, 
Luis Martínez, Próspero Nieva, René Pérez, Julio C. 
Romano Norri, Angel Ruiz y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Luis Giacosa, Orlando Sella y Adolfo Torresagasti. 

Diputados con licencia: Lily de la Vega de Malva-
sio y Carlos Grosso. 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Comunicaciones) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Carlos Auyero, Julio Bulacio, Federico Clè-
rici, Dolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Ramón 
Giménez, Arturo Grimaux, Roberto Irigoyen, Oscar Lam-
berto, Luis Martínez, Angel Ruiz y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Juan J. Cavallari, Luis Giacosa, Blanca Macedo de 
Gómez, Próspero Nieva, René Pérez, Julio C. Roma-
no Norri, Orlando Sella y Adolfo Torresagasti. 

Diputados con licencia: Lily de la Vega de Malva-
sio y Carlos Grosso. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Julio Bulacio, Federico Clèrici, Dolores Díaz 
de Agüero, Julio Dimasi, Ramón Giménez, Arturo Gri-
maux, Roberto Irigoyen, Blanca Macedo de Gómez. 
Luis Martínez, Orlando Sella y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Carlos Auyero, Juan J. Cavallari, Luis Giacosa, Carlos 
Grosso, Oscar Lamberto, Próspero Nieva, René Pérez. 
Julio C. Romano Norri, Angel Ruiz y Adolfo Torresa-
gasti. 

Diputado con licencia: Lily de la Vega de Malva-
sio. 

Reunión del 10 y 11 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Marcelo Arabolaza, Carlos Auyero, Julio Bu-
lacio, Federico Clèrici, Dolores Díaz de Agüero, Julio 
Dimasi, Ramón Giménez, Arturo Grimaux, Carlos Gro-
sso, Roberto Irigoyen, Oscar Lamberto, Blanca Macedo 
de Gómez, Luis Martínez, Próspero Nieva, René Pé-
rez, Julio C. Romano Norri, Angel Ruiz y Adolfo 
Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Juan J. Cavallari v 
Luis Giacosa. 

Diputados con licencia: Lily de la Vega de Malva-
sio, Orlando Sella y Adolfo Torresagasti. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, Industria, 

Defensa Nacional y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Marcelo Arabolaza, Carlos Auyero, Julio Bu-
lacio, Dolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Luis Gia-
cosa, Arturo Grimaux, Blanca Macedo de Gómez, René 
Pérez, Angel Ruiz y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Juan J. Cavallari, Fe-
derico Clèrici, Ramón Giménez, Carlos Grosso, Roberto 
Irigoyen, Oscar Lamberto, Luis Martínez, Próspero Nie-
va, Julio C. Romano Norri y Orlando Sella. 

Diputados con licencia: Lily de la Vega de Malvasio 
y Adolfo Torresagasti. 

Reunión del 12 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Transportes, Legislación General y 

Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Carlos Auyero, Julio Bulacio, Juan J. Cava-
llari, Rolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Ramón 
Giménez, Arturo Grimaux, Roberto Irigoyen, Oscar Lam-
berto, Blanca Macedo de Gómez, Luis Martínez, Próspe-
ro Nieva, René Pérez, Angel Ruiz y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Federico Clèrici, Luis Giacosa, Carlos Grosso, Julio C. 
Romano Norri y Adolfo Torresagasti. 

Diputados con licencia: Lily de la Vega de Malvasio 
y Orlando Sella. 



Reunión del 16 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Previsión y Seguridad Social) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Mar-
celo Arabolaza, Julio Bulacio, Dolores Díaz de Agüero, 
Julio Dimasi, Ramón Giménez, Arturo Grimaux, Oscar 
Lamberto, Blanca Macedo de Gómez, René Pérez, Julio 
C. Romano Norri, Orlando Sella, Adolfo Stubrin y Adol-
fo Torresagasti. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Carlos 
Auyero, Juan J. Cavallari, Federico Clèrici, Luis Giacosa, 
Carlos Grosso, Roberto Irigoyen, Luis Martínez, Prós-
pero Nieva y Angel Ruiz. 

Diputada con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Marcelo Arabolaza, Carlos Auyero, Julio Bu-
lacio, Federico Clèrici, Dolores Díaz de Agüero, Julio 
Dimasi, Luis Giacosa, Ramón Giménez, Arturo Grimaux, 
Carlos Grosso, Roberto Irigoyen, Oscar Lamberto, Blan-
ca Macedo de Gómez, Luis Martínez, Próspero Nieva, 
René Pérez, Julio C. Romano Norri, Angel Ruiz y Adol-
fo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Juan J. Cavallari, Or-
lando Sella y Adolfo Torresagasti. 

Diputada con licencia: Lily De la Vega de Malvasio. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone de 
Fonte, Marcelo Arabolaza, Carlos Auyero, Federico Clèri-
ci, Dolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Ramón Gimé-
nez, Arturo Grimaux, Roberto Irigoyen, Oscar Lamberto, 
Blanca Macedo de Gómez, Próspero Nieva, René Pérez, 
Julio C. Romano Norri, Angel Ruiz y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Bulacio, Juan J. 
Cavallari, Luis Giacosa, Luis Martínez, Orlando Sella y 
Adolfo Torresagasti. 

Diputada con licencia: Lily De la Vega de Malvasio. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Legislación del Trabajo) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone de 
Fonte, Marcelo Arabolaza, Carlos Auyero, Julio Bulacio, 
Federico Clèrici, Dolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, 
Luis Giacosa, Ramón Giménez, Arturo Grimaux, Carlos 
Grosso, Roberto Irigoyen, Oscar Lamberto, Blanca Mace-
do de Gómez, Luis Martínez, Próspero Nieva, René Pérez, 
Julio C. Romano Norri, Angel Ruiz y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Juan J. Cavallari, Or-
lando Sella y Adolfo Torresagasti. 

Diputada con licencia: Lily De la Vega de Malvasio. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Legislación General) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone de 
Fonte, Carlos Auyero, Julio Bulacio, Juan J. Cavallari, 
Dolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Ramón Giménez, 
Arturo Grimaux, Roberto Irigoyen, Oscar Lamberto, Blan-

ca Macedo de Gómez, Luis Martínez, René Pérez y Adolfo 
Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo Arabolaza, Fe-
derico Clèrici, Luis Giacosa, Carlos Grosso, Próspero Nie-
va, Julio C. Romano Norri, Angel Ruiz, Orlando Sella y 
Adolfo Torresagasti. 

Diputada con licencia: Lily De la Vega de Malvasio. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, 

Comercio y Ciencia y Tecnología) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone de 
Fonte, Julio Bulacio, Juan J. Cavallari, Dolores Díaz de 
Agüero, Julio Dimasi, Roberto Irigoyen, Blanca Macedo 
de Gómez, Próspero Nieva, René Pérez, Julio C. Ro-
mano Norri, Angel Ruiz y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo Arabolaza, Car-
los Auyero, Federico Clèrici, Luis Giacosa, Ramón Gimé-
nez, Arturo Grimaux, Carlos Grosso, Oscar Lamberto, Luis 
Martínez, Orlando Sella y Adolfo Torresagasti. 

Diputada con licencia: Lily De la Vega de Malvasio. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Defensa Nacional) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, 
Carlos Auyero, Dolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Luis 
Giacosa, Ramón Giménez, Arturo Grimaux, Carlos Grosso, 
Roberto Irigoyen, Oscar Lamberto, Blanca Macedo de 
Gómez, Luis Martínez, Próspero Nieva y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Marcelo 
Arabolaza, Julio Bulacio, Juan J. Cavallari, Federico Clè-
rici, René Pérez, Julio C. Romano Norri, Angel Ruiz, Or-
lando Serra y Adolfo Torresagasti. 

Diputada con licencia: Lily De la Vega de Malvasio. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, 
Marcelo Arabolaza, Carlos Auyero, Julio Bulacio, Federico 
Clèrici, Dolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Luis Gia-
cosa, Ramón Giménez, Arturo Grimaux, Roberto Irigoyen, 
Oscar Lamberto, Blanca Macedo de Gómez, Luis Martí-
nez, René Pérez, Julio C. Romano Norri, Angel Ruiz, Or-
lando Sella y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Juan J. 
Cavallari, Carlos Grosso, Próspero Nieva y Adolfo Torresa-
gasti. 

Diputada con licencia: Lily De la Vega de Malvasio. 

Reunión del 24 de septiembre de 1986 
(No se realizó por falta de quòrum) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, 
Julio Bulacio, Federico Clèrici, Julio Dimasi, René Pérez, 
Angel Ruiz y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Marcelo 
Arabolaza, Carlos Auyero, Juan J. Cavallari, Dolores Díaz 
de Agüero, Luis Giacosa, Ramón Giménez, Carlos Grosso, 
Roberto Irigoyen, Oscar Lamberto, Blanca Macedo de 
Gómez, Luis Martínez, Próspero Nieva, Julio C. Romano 
Norri, Orlando Sella y Adolfo Torresagasti. 

Diputados con licencia: Lily De la Vega de Malva-
sio y Arturo Grimaux. 



Reunión del 29 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, 
Marcelo Aiabolaza, Julio Bulacio, Dolores Díaz de 
Agüero, Julio Dimasi, Ramón Giménez, Arturo Grimaux, 
Oscar Lamberto, Blanca Macedo de Gómez, René Pé-
rez, Julio C. Romano Norri, Angel Ruiz, Orlando Sella, 
Adolfo Stubrin y Adolfo Torresagasti. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Carlos 
Auyero, Juan J. Cavallari, Federico Clèrici, Luis Giaco-
sa, Carlos Grosso, Roberto Irigoyen y Luis Martínez. 

Diputada con licencia: Lily De la Vega de Malvasio. 

Ciencia y Tecnología 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: María Julia Alsogaray, José 
Aramburu, Juan C. Barbeito, Juan J. Cavallari, Ramón 
Giménez, Miguel Martínez Márquez, Juan C. Sfavale, 
Conrado Storani y Eduardo Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Berri, Raúl Ca-
rrizo, Luis Giacosa, Néstor Golpe Montiel, Arturo Gri-
maux, Roberto Irigoyen, Horacio Lugones, Luis Macaya, 
Luis Martínez, Héctor Masini, Arturo Negri, Hugo Piu-
cill, Milivoj Ratkovic, Jorge Stolkiner, Marcelo Stubrin 
y Adolfo Torresagasti. 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: José Aramburu, Juan C. Bar-
beito, Ricardo Berri, Raúl Carrizo, Juan J. Cavallari, 
Ramón Giménez, Miguel Martínez Márquez, Hugo 
Piucill, Juan C. Stavale, Jorge Stolkiner, Conrado Sto-
rani, Marcelo Stubrin y Eduardo Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: María Julia Alsogaray, 
Luis Giacosa, Néstor Golpe Montiel, Arturo Grimaux, 
Roberto Irigoyen, Horacio Lugones, Luis Macaya, Luis 
Martínez, Héctor Masini, Arturo Negri, Milivoj Ratko-
vic y Adolfo Torresagasti. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 
(No se realizó por falta de quòrum) 

Diputados presentes: José Aramburu, Juan C. Bar-
beito, Juan J. Cavallari, Ramón Giménez, Néstor Golpe 
Montiel, Luis Macaya, Miguel Martínez Márquez y 
Héctor Masini. 

Diputados ausentes con aviso: María Julia Alsogaray, 
Ricardo Berri, Raúl Carrizo, Luis Giacosa, Arturo Gri-
maux, Roberto Irigoyen, Horacio Lugones, Luis Martí-
nez, Arturo Negri, Hugo Piucill, Milivoj Ratkovic, Juan 
C. Stavale, Jorge Stolkiner, Conrado Storani, Marcelo 
Stubrin, Adolfo Torresagasti y Eduardo Vaca. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: María Julia Alsogaray, José 
Aramburu, Juan C. Barbeito, Juan J. Cavallari, Ramón 

Giménez, Néstor Golpe Montiel, Roberto Irigoyen, Ho-
racio Lugones, Luis Macaya, Luis Martínez, Miguel 
Martínez Márquez, Héctor Masini, Juan C. Stavale y 
Conrado Storani. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Berri, Luis 
Giacosa, Arturo Grimaux, Arturo Negri, Hugo Piucill, 
Milivoj Ratkovic, Jorge Stolkiner, Marcelo Stubrin y 
Eduardo Vaca. 

Diputados con licencia: Raúl Carrizo y Adolfo To-
rresagasti. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: José Aramburu, Juan C. Bar-
beito, Juan J. Cavallari, Néstor Golpe Montiel, Miguel 
Martínez Márquez, Arturo Negri, Hugo Piucill, Juan C. 
Stavale y Conrado Storani. 

Diputados ausentes con aviso: María Julia Alsogaray, 
Ricardo Berri, Raúl Carrizo, Luis Giacosa, Ramón Gi-
ménez, Arturo Grimaux, Roberto Irigoyen, Horacio Lu-
gones, Luis Martínez, Héctor Masini, Milivoj Ratkovic, 
Jorge Stolkiner, Marcelo Stubrin, Adolfo Torresagasti y 
Eduardo Vaca. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Luis Macaya. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto y 

Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: María Julia Alsogaray, José 
Aramburu, Juan C. Barbeito, Ricardo Berri, Raúl Ca-
rrizo, Juan J. Cavallari, Néstor Golpe Montiel, Horacio 
Lugones, Miguel Martínez Márquez, Héctor Masini, Hu-
go Piucill, Juan C. Stavale, Jorge Stolkiner, Conrado 
Storani y Marcelo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Giacosa, Ramón 
Giménez, Arturo Grimaux, Roberto Irigoyen, Luis Mar-
tínez, Arturo Negri, Milivoj Ratkovic, Adolfo Torresa-
gasti y Eduardo Vaca. 

Diputados ausente por motivos oficiales: Luis Macaya. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, 

Comercio y Educación) 

Diputados presentes: José Aramburu, Juan C. Bar-
zeito, Ricardo Berri, Raúl Carrizo, Juan J. Cavallari, 
Néstor Golpe Montiel, Roberto Irigoyen, Horacio Lugo-
nes, Miguel Martínez Márquez, Héctor Masini, Hugo 
Piucill, Juan C. Stavale, Jorge Stolkiner y Conrado Sto-
rani. 

Diputados ausentes con aviso: María Julia Alsogaray, 
Liáis Giacosa, Ramón Giménez, Arturo Grimaux, Luis 
Martínez, Arturo Negri, Milivoj Ratkovic, Marcelo Stu-
brin, Adolfo Torresagasti y Eduardo Vaca. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Luis Macaya. 

Justicia 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Juan B. Castro, Ricardo Corna-
glia, Eduardo Del Río, Torcuato Fino, Nicolás Garay, 
Julio Ginzo, María F. Gómez Miranda, Roberto Irigo-



yen, Antonio Juez Pérez, Próspero Nieva, René Pérez, 
Néstor Perl, Julio C. Romano Norri y A. Solari Balles-
teros. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón Arrechea, Ró-
mulo Barreno, Délfor Brizuela, Juan C. Castiella, Carlos 
Ferré y Héctor Maya. 

Diputados con licencia: Ricardo Colombo, Mario Ge-
rarduzzi, Juan Rodrigo y Carlos Spina. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Délfor Brizuela, Juan B. Cas-
tro, Ricardo Cornaglia, Eduardo Del Río, Torcuato Fi-
no, Nicolás Garay, Mario Gerarduzzi, María F. Gómez 
Miranda, Roberto Irigoyen, Antonio Juez Pérez, Prós-
pero Nieva, René Pérez y Julio C. Romano Norri. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón Arrechea, Ró-
mulo Barreno, Juan C. Castiella, Carlos Ferré, Julio 
Ginzo, Héctor Maya, Néstor Perl, Juan Rodrigo y Car-
los Spina. 

Diputados con licencia: Ricardo Colombo y Alejandro 
Solari Ballesteros. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Juan B. Castro, Ricardo Colom-
bo, Ricardo Comaglia, Eduardo Del Río, Torcuato Fi-
no, Nicolás Garay, Mario Gerarduzzi, María F. Gómez 
Miranda, Roberto Irigoyen, Antonio Juez Pérez, Prós-
pero Nieva, René Pérez, Julio C. Romano Norri y Ale-
jandro Solari Ballesteros. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón Arrechea, Dél-
for Brizuela, Juan C. Castiella, Carlos Ferré, Julio Ginzo, 
Héctor Maya, Néstor Perl, Juan Rodrigo y Carlos Spina. 

Diputado con licencia: Rómulo Barreno. 

Reunión del 25 de septiembre de 1986 
(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Ricardo Colombo, Eduardo Del 
Río, Nicolás Garay, Próspero Nieva, René Pérez y Ale-
jandro Solari Ballesteros. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo Barreno, Dél-
for Brizuela, Juan C. Castiella, Juan B. Castro, Ricardo 
Cornaglia, Carlos Ferré, Torcuato Fino, Mario Gerarduz-
zi, Julio Ginzo, María F. Gómez Miranda, Roberto Iri-
goyen, Antonio Juez Pérez, Héctor Maya, Néstor Perl, 
Juan Rodrigo y Julio C. Romano Norri. 

Diputado con licencia: Ramón Arrechea. 

Previsión y Seguridad Social 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 
(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Ramón R. Aguilar, Miguel A. 
Castillo, Julio C. Corzo, Adolfo Reynoso, Ricardo Ro-
jas y Miguel Serralta. 

Diputados ausentes con aviso: Isidro Bakirdjian, Juan 
B. Belarrinaga, Florencio Carranza, Eduardo Del Río, 
Cayetano De Nichilo, Armando Gay, Néstor Golpe Mon-
tiel, José Gorostegui, María Cristina Guzmán, Horacio 
Lugones, Roberto Llorens, Miguel Martínez Márquez, 
Tomás Pera Ocampo, José Rodríguez y José L. Saba-
dini. 

Diputados con licencia: José D. Canata, Augusto Can-
giano, Atilio Curátolo y Harnaldo Lazcoz. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Julio C. Corzo, Atilio Curátolo, 
Eduardo Del Río, Cayetano De Nichilo, Armando Gay, 
José Gorostegui, Miguel Martínez Márquez, Tomás Pera 
Ocampo, Adolfo Reynoso, Ricardo Rojas y Miguel Se-
rralta. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Aguilar, 
Isidro Bakirdjian, Juan B. Belarrinaga, Augusto Cangia-
no, Miguel A. Castillo, Néstor Golpe Montiel, María 
Cristina Guzmán, Harnaldo Lazcoz, Horacio Lugones, 
Roberto Llorens, José Rodríguez y José L. Sabadini. 

Diputado con licencia: José D. Canata. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Florencio 

Carranza. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Legislación General) 

Diputados presentes: Isidro Bakirdjian, Juan B. Be-
larrinaga, Augusto Cangiano, Miguel A. Castillo, Julio 
C. Corzo, Eduardo Del Río, Néstor Golpe Montiel, José 
Gorostegui, Harnaldo Lazcoz, Horacio Lugones, Roberto 
Llorens, Miguel Martínez Márquez, Tomás Pera Ocam-
po, Adolfo Reynoso y Miguel Serralta. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Corzo, Caye-
tano de Nichilo, Armando Gay, María Cristina Guzmán, 
José Rodríguez, Ricardo Rojas y José L. Sabadini. 

Diputados con licencia: Ramón R. Aguilar y José D. 
Canata. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Florencio 
Carranza. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Familia, Mujer y Minoridad, 

Asistencia Social y Salud Pública y 
Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Isidro Bakirdjian, Juan B. Be-
larrinaga, Julio C. Corzo, Atilio Curátolo, Eduardo Del 
Río, Cayetano de Nichilo, Armando Gay, José Goros-
tegui, Horacio Lugones, Miguel Martínez Márquez, To-
más Pera Ocampo, Ricardo Rojas y Miguel Serralta. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Aguilar, 
José D. Canata, Augusto Cangiano, Miguel A. Castillo, 
Néstor Golpe Montiel, María Cristina Guzmán, Harnaldo 
Lazcoz, Roberto Llorens, Adolfo Reynoso y José L. 
Sabadini. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Florencio 
Carranza y José Rodríguez. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Isidro Bakirdjian, Juan B. Be-
larrinaga, José D. Canata, Augusto Cangiano, Julio C. 
Corzo, Atilio Curátolo, Eduardo Del Río, Armando Gay, 
Néstor Golpe Montiel, José Gorostegui, María Cristina 
Guzmán, Horacio Lugones, Miguel Martínez Márquez, 
Tomás Pera Ocampo, Adolfo Reynoso, Ricardo Rojas y 
Miguel Serralta. 



Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Aguilar, 
Miguel A. Castillo, Cayetano de Nichilo, Harnaldo Laz-
coz, Roberto Llorens y José L. Sabadini. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Florencio 
Carranza y José Rodríguez. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Legislación del Trabajo) 
Diput dos presentes: Isidro Bakirdjian, Juan B. Be-

larrinaga, Augusto Cangiano, Julio C. Corzo, Atilio Cu-
rátolo, Eduardo Del Río, Néstor Golpe Montiel, José 
Gori/stegui, María Cristina Guzmán, Horacio Lugones, 
Miguel Martínez Márquez, Tomás Pera Ocampo, Ricar-
do Rojas y Miguel Serralta. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Aguilar, José 
D. Canata, Miguel A. Castillo, Cayetano de Nichilo, Ar-
mando Gay, Harnaldo Lascoz, Roberto Llorens, Adolfo 
Reynoso y José L. Sabadini. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Florencio 
Carranza y José Rodrígi ez. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Isidro Bakirdjian, Juan B. Belarri-
naga, Augusto Cangiano, Miguel A. Castillo, Eduardo 
Del Río, Cayetano de Nichilo, Armando Gay, Néstor 
Golpe Montiel, José Gorostegui, Harnaldo Lazcoz, Ho-
racio Lugones, Miguel Martínez Márquez, Tomás Pera 
Ocampo y Ricardo Rojas. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Aguilar, 
José D. Canata, Julio C. Corzo, Atilio Curátolo, María 
Cristina Guzmán, Roberto Llorens, Adolfo Reynoso, Jo-
sé Rodríguez, José L. Sabadini y Miguel Serralta. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Florencio 
Carranza. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Legislación del Trabajo) 

Diputados presentes: Isidro Bakirdjian, Juan B. Bela-
rrinaga, Julio C. Corzo, Atilio Curátolo, Eduardo Del 
Río, Cayetano de Nichilo, Armando Gay, José Goroste-
gui, Horacio Lugones, Miguel Martínez Márquez, To-
más Pera Ocampo, Ricardo Rojas y Miguel Serralta. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Aguilar, José 
D. Canata, Augusto Cangiano, Miguel A. Castillo, Nés-
tor Golpe Montiel, María Cristina Guzmán, Harnaldo 
Lazcoz, Roberto Llorens, Adolfo Reynoso y José L. Sa-
badini. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Florencio 
Carranza y José Rodríguez. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Legislación del Trabajo) 

Diputados presentes: Ramón R. Aguilar, José D. Ca-
nata, Augusto Cangiano, Miguel A. Castillo, Julio C. 
Corzo, Atilio Curátolo, Eduardo Del Río, Cayetano de 
Nichilo, Armando Gay, Harnaldo Lazcoz, Horacio Lu-
gones, Roberto Llorens, Miguel Martínez Márquez, To-
más Pera Ocampo y Ricardo Rojas. 

Diputados ausentes con aviso: Isidro Bakirdjian, Juan 
B. Belarrinaga, Néstor Golpe Montiel, José Gorostegui, 
María Cristina Guzmán, Adolfo Reynoso, José L. Saba-
dini y Miguel Serralta. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Florencio 
Carranza y José Rodríguez. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Vivienda y Finanzas) 

Diputados presentes: Ramón R. Aguilar, Augusto Can-
giano, Atilio Curátolo, Eduardo Del Río, Cayetano De-
Nicliilo, Armando Gay, Harnaldo Lazcoz, Horacio Lu-
gones, Miguel Martínez Márquez, Tomás Pera Ocampo 
y Ricardo Rojas. 

Diputados ausentes con aviso: Isidro Bakirdjian, Juan 
B. Belarrinaga, José D. Canata, Miguel A. Castillo, Ju-
lio C. Corzo, Néstor Golpe Montiel, José Gorostegui, Ma-
ría Cristina Guzmán, Roberto Llorens, Adolfo Reynoso, 
José L. Sabadini y Miguel Serralta. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Florencio 
Carranza y José Rodríguez. 

Reunión del 24 de septiembie de 1986 
(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Julio C. Corzo, Atilio Curátolo, 
Horacio Lugones, Miguel Martínez Márquez y Ricardo 
Rojas. 

Diputadas ausentes con aviso: Isidro Bakirdjian, Juan 
B. Belarrinaga, José D. Canata, Augusto Cangiano, Mi-
guel A. Castillo, Eduardo Del Río, Cayetano De Nichi-
lo, Armando Gay, José Gorostegui, María Cristina Guz-
mán, Harnaldo Lazcoz, Roberto Llorens, Tomás Pera 
Ocampo, Adolfo Reynoso, José Rodríguez, José L. Sa-
badini y Miguel Serralta. 

Diputados con licencia: Ramón R. Aguilar y Néstor 
Golpe Montiel. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Florencio 
Carranza. 

Reunión del 25 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Vivienda y Finanzas) 
(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Atilio Curátolo, Eduardo Del 
Río. 

Ausentes con aviso: Isidro Bakirdjian, Juan B. Bela-
rrinaga, José D. Canata, Augusto Cangiano, Miguel A. 
Castillo, Julio C. Corzo, Cayetano De Nichilo, Armando 
Gay, José Gorostegui, María Cristina Guzmán, Horacio 
Lugones, Roberto Llorens, Miguel Martínez Márquez, 
Tomás Pera Ocampo, Adolfo Reynoso, José Rodríguez, 
Ricardo Rojas, José L. Sabadini y Miguel Serralta. 

Diputados con licencia: Ramón R. Aguilar y Néstoí 
Golpe Montiel. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Florencio 
Carranza. 

Asistencia Social y Salud Pública 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: José Aramburu, Ignacio Avalos, 
Juan C. Barbeito, Primo Costantini, Julio Dimasi, Jo-



sé J. Gorostegui, Pedro Lépori, Eugenio Lestelle, Miguel 
Martínez Márquez, Rodolfo Párente, Osvaldo Pellín, Juan 
C. Stavale y Domingo Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Bercovich Rodrí-
guez, Julio C. Corzo, Horacio Lugones, José L. Manza-
no y Adolfo Torresagasti. 

Diputados con licencia: Carlos Alderete, Ricardo Be-
ni, Carlos Bianchi, David Lescano y Pedro Ortiz. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Luis A. Cá-
ceres. 

Reunión del día 9 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: José Aramburu, Ignacio Ava-
los, Juan C. Barbeito, Raúl Bercovich Rodríguez, Ri-
cardo Berri, Luis A. Cáceres, Primo Costantini, Julio 
Dimasi, José I. Gorostegui, Eugenio Lestelle, Miguel 
Martínez Márquez, Pedro Ortiz, Rodolfo Párente, Os-
valdo Pellín, Juan C. Stavale y Domingo Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Alderete, Julio 
C. Corzo, Pedro Lépori, David Lescano, Horacio Lu-
gones, José L. Manzano y Adolfo Torresagasti. 

Diputado con licencia: Carlos Bianchi. 

Reunión del día 9 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Industria) 

Diputados presentes: José Aramburu, Ignacio Avalos, 
Juan C. Barbeito, Ricardo Berri, Luis A. Cáceres, Ju-
lio C. Corzo, Primo Costantini, Julio Dimasi, Eugenio 
Lestelle, Miguel Martínez Márquez, Rodolfo Párente, 
Osvaldo Pellín y Juan C. Stavale. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Alderete, Raúl 
Bercovich Rodríguez, José I. Gorostegui, Pedro Lépori, 
David Lescano, Horacio Lugones, José L. Manzano, 
Pedro Ortiz, Adolfo Torresagasti y Domingo Usin. 

Diputado con licencia: Carlos Bianchi. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ignacio Avalos, Juan C. Bar-
beito, Ricardo Berri, Luis A. Cáceres, Julio C. Corzo, 
Julio Dimasi, José I. Gorostegui, Pedro Lépori, Eugenio 
Lestelle, Horacio Lugones, Miguel Martínez Márquez, 
Rodolfo Párente, Osvaldo Pellín y Juan C. Stavale. 

Diputados ausentes con aviso: José Aramburu, Raúl 
Bercovich Rodríguez, Carlos Bianchi, Primo Costantini, 
David Lescano, José L. Manzano, Pedro Ortiz y Do-
mingo Usin. 

Diputados con licencia: Carlos Alderete y Adolfo To-
rresagasti. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Familia, Mujer y Minoridad, Previsión 
y Seguridad Social y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Ignacio Avalos, Juan C. Barbei-
to, Ricardo Berri, Luis A. Cáceres, Julio C. Corzo, Julio 
Dimasi, José I. Gorostegui, Pedro Lépori, Eugenio Les-
telle, Horacio Lugones, Miguel Martínez Márquez, Os-
valdo Pellín y Juan C. Stavale. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Alderete, José 
Aramburu, Raúl Bercovich Rodríguez, Carlos Bianchi, 
Primo Costantini, David Lescano, José L. Manzano, 
Pedro Ortiz, Rodolfo Párente, Adolfo Torresagasti y 
Domingo Usin. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: José Aramburu, Ignacio Avalos, 
Juan C. Barbeito, Raúl Bercovich Rodríguez, Ricardo 
Berri, Luis A. Cáceres, Julio C. Corzo, Primo Costan-
tini, Julio Dimasi, José I. Gorostegui, Pedro Lépori, Ho-
racio Lugones, Miguel Martínez Márquez, Pedro Ortiz, 
Rodolfo Párente, Osvaldo Pellín y Juan C. Stavale. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Alderete, Car-
los Bianchi, David Lescano, Eugenio Lestelle, José L. 
Manzano, Adolfo Torresagasti y Domingo Usin. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: José Aramburu, Ignacio Avalos, 
Juan C. Barbeito, Ricardo Berri, Luis A. Cáceres, Primo 
Costantini, Julio Dimasi, José I. Gorostegui, Pedro Lé-
pori, Eugenio Lestelle, Horacio Lugones, Miguel Mar-
tínez Márquez, Rodolfo Párente, Osvaldo Pellín y Juan 
C. Stavale. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Alderete, Raúl 
Bercovich Rodríguez, Carlos Bianchi, Julio C. Corzo, 
David Lescano, José L. Manzano, Pedro Ortiz, Adolfo 
Torresagasti y Domingo Usin. 

Reunión del 25 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ignacio Avalos, Juan C. Barbeito, 
Ricardo Berri, Julio C. Corzo, Primo Costantini, Julio 
Dimasi, José I. Gorostegui, Pedro Lépori, David Les-
cano, Eugenio Lestelle, Miguel Martínez Márquez, Pe-
dro Ortiz, Osvaldo Pellín y Juan C. Stavale. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Alderete, José 
Aramburu, Raúl Bercovich Rodríguez, Horacio Lugones, 
José L. Manzano, Rodolfo Párente, Adolfo Torresagasti 
y Domingo Usin. 

Diputado con licencia: Carlos Bianchi. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Luis A. Cá-

ceres. 

Familia, Mujer y Minoridad 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Lucía Alberti, Juan B. Belarri-
naga, José Bielicki, Onofre Briz de Sánchez, Ivelise Fal-
cioni de Bravo, Oscar Fappiano, María F. Gómez Mi-
randa, Diego Guelar, Jorge Horta, Artemio Patino, René 
Pérez, Néstor Perl, Raúl Rabanaque, Olga Riutort de 
Flores, Carlos Spina y Jorge Stolkiner. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Raúl Ba-
glini, Juan C. Castiella, María Cristina Guzmán, Blanca 
Macedo de Gómez, Adam Pedrini y Anselmo Peláez. 

Diputados con licencia: Lily de la Vega de Malvasio 
y Lorenzo Pepe. 



Reunión del 4 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Luis Abdíala, Lucia Alblerti, 
Juan B. Belarrinaga, José Bielicki, Onofre Briz de Sán-
chez, Ivelise Falcioni de Bravo, Oscar Fappiano, Ma-
ría F. Gómez Miranda, Diego Guelar, Jorge Horta, 
Blanca Macedo de Gómez, Artemio Patifio, René Pé-
rez, Néstor Perl, Raúl Rabanaque, Olga Riutort de 
Flores y Jorge Stolkiner. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Baglini, Juan 
C. Castiella, María Cristina Guzmán, Adam Pedrini y 
Anselmo Peláez. 

Diputados con licencia: Lily de la Vega de Malva-
sio, Lorenzo Pepe y Carlos Spina. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Lucía Alberti, Juan B. Bela-
rrinaga, José Bielicki, Juan C. Castiella, Ivelise Fal-
cioni de Bravo, Oscar Fappiano, María F. Gómez Mi-
randa, Jorge Horta, Blanca Macedo de Gómez, Arte-
mio Patiño, René Pérez, Raúl Rabanaque, Olga Riu-
tort de Flores, Carlos Spina y Jorge Stolkiner. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Raúl 
Baglini, Onofre Briz de Sánchez, Diego Guelar, María 
Cristina Guzmán, Adam Pedrini, Anselmo Peláez, Lo-
renzo Pepe y Néstor Perl. 

Diputada con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Previsión y Seguridad Social, Asistencia 

Social y Salud Pública y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Raúl Baglini, Juán B. Belarri-
naga, José Bielicki, Onofre Briz de Sánchez, Ivelise 
Falcioni de Bravo, Oscar Fappiano, María F. Gómez 
Miranda, Diego Guelar, Jorge Horta, Blanca Macedo 
de Gómez, Artemio Patiño, Adam Pedrini, Anselmo 
Peláez, Lorenzo Pepe, Néstor Perl, Raúl Rabanaque, 
Olga Riutort de Flores, Carlos Spina y Jorge Stol-
kiner. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Lucía 
Alberti, Juan C. Castiella, María Cristina Guzmán y 
René Pérez. 

Diputada con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Juan B. Belarrinaga, José Bie-
licki, Onofre Briz de Sánchez, Juan C. Castiella, Ive-
lise Falcioni de Bravo, Oscar Fappiano, María F. Gó-
mez Miranda, Diego Guelar, María Cristina Guzmán, 
Jorge Horta, Blanca Macedo de Gómez, Artemio Pa-
tiño, Anselmo Peláez, Lorenzo Pepe, René Pérez, Raúl 
Rabanaque, Olga Riutort de Flores, Carlos Spina y 
Jorge Stolkiner. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Lucía 
Alberti, Raúl Baglini, Adam Pedrini y Néstor Perl. 

Diputada con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 

Reunión del 23 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Lucía Alberti, Juan B. Belarri-
naga, José Bielicki, Onofre Briz de Sánchez, María F. 
Gómez Miranda, Diego Guelar, Jorge Horta, Blanca 

Macedo de Gómez, Artemio Patiño, Lorenzo Pepe, René 
Pérez, Néstor Perl, Olga Riutort de Flores, Carlos Spina 
y Jorge Stolkiner. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Raúl Ba-
glini, Juan C. Castiella, Ivelise Falcioni de Bravo, Oscar 
Fappiano, María Cristina Guzmán, Adam Pedrini, An-
selmo Peláez y Raúl Rabanaque. 

Diputada con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 

Legislación Penal 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ficardo Alagia, Juan C. Cas-
tiella, Carlos A. Contreras Gómez, Lorenzo Córtese, 
Oscar Fappiano, José Furque, Mario Gerarduzzi, María 
F. Gómez Miranda, Rodolfo Párente, Néstor Perl, Hugo 
Piucill, Osvaldo Posse, Jorge Stolkiner y Lionel Suárez. 

Diputados ausentes con aviso: Délfor Brizuela, Oscar 
Caferri, Raúl Carignano, Alfredo Connolly, Eduardo 
Endeiza, Diego Guelar, Héctor Maya, Próspero Nieva y 
Raúl Reali. 

Diputados con licencia: Juan Rodrigo. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Délfor Brizuela, 
Juan C. Castiella, Carlos A. Contreras Gómez, Lorenzo 
Córtese, José Furque, Mario Gerarduzzi, María F. Gó-
mez Miranda, Próspero Nieva, Rodolfo Párente, Néstor 
Perl, Osvaldo Posse, Juan Rodrigo, Jorge Stolkiner y 
Lionel Suárez. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Caferri, Raúl 
Carignano, Alfredo Connolly, Eduardo Endeiza, Oscar 
Fappiano, Diego Guelar, Héctor Maya, Hugo Piucill y 
Raúl Reali. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Délfor Brizuela, 
Juan C. Castiella, Lorenzo Córtese, Eduardo Endeiza, 
José Furque, María F. Gómez Miranda, Próspero Nieva, 
Rodolfo Párente, Néstor Perl, Osvaldo Posse y Jorge 
Stolkiner. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Caferri, Oscar 
Fappiano, Mario Gerarduzzi, Diego Guelar, Héctor Ma-
ya, Hugo Piucill, Raúl Reali, Juan Rodrigo y Lionel 
Suárez. 

Reunión del 23 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Juan C. Castie-
lla, Lorenzo Córtese, Eduardo Endeiza, Rodolfo Párente, 
Néstor Perl, Osvaldo Posse, Jorge Stolkiner y Lionel 
Suárez. 

Diputados ausentes con aviso: Délfor Brizuela, Os-
car Caferri, Raúl Carignano, Alfredo Connolly, Oscar Fa-
ppiano, José Furque, Mario Gerarduzzi, María F. Gómez 
Miranda, Diego Guelar, Héctor Maya, Próspero Nieva, 
Hugo Piucill, Raúl Reali y Juan Rodrigo. 

Diputado con licencia: Carlos A. Contreras Gómez. 

Reunión del 25 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Finanzas y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Juan C. Castiella, Lorenzo Cor-
tese, Ediiardo Endeiza, Oscar Fappiano, José Furque, 



Mario Gerarduzzi, Héctor Maya, Rodolfo Párente, Os-
valdo Posse, Jorge Stolkmer y Lionel Suárez. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Délfor 
Brizuela, Oscar Caferri, Raúl Carignano, Alfredo Conno-
Ily, Carlos A. Contreras Gómez, María F. Gómez Miran-
da, Diego Guelar, Próspero Nieva, Néstor Perl, Hugo 
PiuciU, Raúl Reali y Juan Rodrigo. 

Legislación del Trabajo 

Reunión del 3 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Tulio Bernas-
coni, Victorio Bisciotti, Ricardo Cornaglia, Julio C. Cor-
zo, Roberto Digón, Nemecio Espinoza, Roberto Garda, 
Joaquín González, Horacio Guzmán, Pedro Lépori, Ro-
dolfo Párente, Pedro Pereyra, Roberto Sammartino y 
Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo Arabolaza, Os-
valdo Borda y Florencio Carranza. 

Diputados ausentes sin aviso: José Blanco, Julio Bu-
lacio, Alberto Maglietti, Ariel Puebla, José Rodríguez y 
Luis Bianciotto. 

Diputado con licencia: Lorenzo Pepe. 

Reunión del 10 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Tulio Bernas-
coni, Victorio Bisciotti, José Blanco, Osvaldo Borda, Ju-
lio Bulacio, Florencio Carranza, Ricardo Cornaglia, Ju-
lio C. Corzo, Roberto Digón, Nemecio Espinoza, Ro-
berto García, Joaquín González, Horacio Guzmán, Pe-
dro Lépori, Alberto Maglietti, Rodolfo Párente, Pedro 
Pereyra, Ariel Puebla, Roberto Sammartino y Ricardo 
Terrile. 

Diputado ausente con aviso: Marcelo Arabolaza. 
Diputados ausentes sin aviso: Lorenzo Pepe y José 

Rodríguez. 

i . - . ' • : i 
Reunión del 16 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Previsión y Seguridad Social) 

Diputados presentes: Tulio Bemasconi, José Blanco, 
Osvaldo Borda, Julio C. Corzo, Roberto Digón, Neme-
cio Espinoza, Carlos García, Roberto García, Joaquín 
González, Horacio Guzmán, Lorenzo Pepe, Pedro Pe-
reyra, Ariel Puebla, Roberto Sammartino y Ticardo Te-
rrile. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Mar-
celo Arabolaza, Victorio Bisciotti, Julio Bulacio, Ricardo 
Cornaglia, Pedro Lépori, Alberto Maglietti y Rodolfo 
Párente. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Florencio 
Carranza y José Rodríguez. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Marcelo Ara-
bolaza, Tulio Bernasconi, Victorio Bisciotti, José Blan-
co, Osvaldo Borda, Julio Bulacio, Ricardo Cornaglia, 
Julio C. Corzo, Roberto Digón, Nemecio Espinoza, Ro-
berto García, Joaquín González, Horacio Guzmán, Pe-

dro Lépori, Rodolfo Párente, Leronzo Pepe, Pedro Pe-
reyra, Ariel Puebla, Roberto Sammartino y Ricardo Te-
rrile. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos García y Alber-
to Maglietti. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Florencio 
Carranza y José Rodríguez. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Previsión y Seguridad Social) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Tulio Ber-
nasconi, José Blanco, Osvaldo Borda, Julio C. Corzo, 
Roberto Digón, Nemecio Espinoza, Carlos García R o -
berto García, Joaquín González, Lorenzo Pepe, Pedro 
Pereyra, Ariel Puebla, Roberto Sammartino y Ricardo 
Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Victorio Bisciotti, Julio Bulacio, Ricardo Cornaglia, Ho-
racio Guzmán, Pedro Lépori, Alberto Maglietti y Ro-
dolfo Párente. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Florencio 
Carranza y José Rodríguez. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Marcelo Ara-
bolaza, Tulio Bernasconi, Victorio Bisciotti, José Blan-
co, Osvaldo Borda, Julio Bulacio, Ricardo Cornaglia, 
Julio C. Corzo, Roberto Digón, Nemecio Espinoza, Car-
los García, Roberto García, Joaquín González, Horacio 
Guzmán, Pedro Lépori, Rodolfo Párente, Lorenzo Pepe, 
Pedro Pereyra, Ariel Puebla, Roberto Sammartino y Ri-
cardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto Maglietti. 
Diputados ausentes por motivos oficiales: Florencio 

Carranza y José Rodríguez. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Previsión y Seguridad Social) 

Diputados presentes: Tulio Bernasconi, Victorio Bis-
ciotti, José Blanco, Osvaldo Borda, Julio Bulacio, Ri-
cardo Cornaglia, Julio C. Corzo, Nemecio Espinoza, Car-
los García, Joaquín González, Alberto Maglietti, Ro-
dolfo Párente, Lorenzo Pepe, Pedro Pereyra, Roberto 
Sammartino y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Mar« 
celo Arabolaza, Roberto Digón, Roberto García, Hora-
cio Guzmán, Pedro Lépori y Ariel Puebla. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Florencio 
Carranza y José Rodríguez. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Legislación General) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Marcelo Ara-
bolaza, Tulio Bernasconi, Victorio Bisciotti, José Blan-
co, Osvaldo Borda, Julio Bulacio, Ricardo Cornaglia, 
Julio C. Corzo, Roberto Digón, Nemecio Espinoza, Car-
los García, Roberto García, Joaquín González, Horacio 
Guzmán, Pedro Lépori, Alberto Maglietti, Rodolfo Pá-
rente, Lorenzo Pepe, Pedro Pereyra, Ariel Puebla, Ro-
berto Sammartino y Ricardo Terrile. 



Diputados ausentes por motivos oficiales: Florencio 
Carranza y José Rodríguez. 

Defensa Nacional 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Al-
sogaray, Miguel A. Alterach, Raúl Bercovich Rodríguez, 
Guillermo Brizuela, Jorge L. Horta, Mario Losada, Luis 
Rúbeo, Roberto Sammartino, Guillermo Sarquis, Cirios 
Silva, Conrado Storani y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Victorio Bisciotti, Anto-
nio Cavallaro, Eduardo Del Río, Héctor Di Cío, Luis 
M. Macaya, Leopoldo Moreau, Jesús Rodríguez, Carlos 
M. Torres y Manuel Torres. 

Diputada con licencia: Lily De la Vega de Malvasio. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Alberto Me-

lón. 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Al-
sogaray, Miguel A. Alterach, Raúl Bercovich Rodríguez, 
Victorio Bisciotti, Guillermo Brizuela, Eduardo Del Río, 
Héctor Di Cío, Jorge L. Horta, Roberto Sammartino, 
Guillermo Sarquis, Carlos Silva, Conrado Storani y Bal-
bino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Mario Losada, Luis M. 
Macaya y Luis Rúbeo. 

Diputados ausentes sin aviso: Antonio Cavallaro, Leo-
poldo Moreau, Jesús Rodríguez, Carlos M. Torres y 
Manuel Torres. 

Diputada con licencia: Lily De la Vega de Malvasio. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Alberto Me-

lón. 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Legislación General) 

Diputados presentes: Cscar Alende, Miguel A. Alte-
rach, Guillermo Brizuela, Antonio Cavallaro, Eduardo 
Del Río, Héctor Di Cío, Jorge L. Horta, Jesús Rodrí-
guez, Roberto Sammartino, Guillermo Sarquis, Carlos 
Silva, Conrado Storani y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: María Julia Alsogaray, 
Raúl Bercovich Rodríguez, Victorio Bisciotti, Luis M. 
Macaya, Leopoldo Moreau, Luis Rúbeo, Carlos M. To-
rres y Manuel Torres. 

Diputados con licencia: Lily De la Vega de Malva-
sio y Mario Losada. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Alberto Me-
lón. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, Industria, 
Educación y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Also-
garay, Raúl Bercovich Rodríguez, Guillermo Brizuela, 

Eduardo Del Río, Jorge L. Horta, Mario Losada, Jesús 
Rodríguez, Luis Rúbeo, Roberto Sammartino, Guiller-
mo Sarquis, Carlos Silva, Conrado Storani y Balbino 
Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. Alterach, 
Victorio Bisciotti, Héctor Di Cío, Luis M. Macaya, Leo-
poldo Moreau, Carlos M. Torres y Manuel Torres. 

Diputados con licencia: Antonio Cavallaro y Lily De 
la Vega de Malvasio. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Alberto Melón. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Al-
sogaray, Miguel A. Alterach, Victorio Bisciotti, Guillermo 
Brizuela, Eduardo Del Río, Héctor Di Cío, Jorge L. 
Horta, Mario Losada, Leopoldo Moreau, Roberto Sam-
martino, Guillermo Sarquis, Carlos Silva y Conrado 
Storani. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Bercovich Rodrí-
guez, Alberto Melón, Luis Rúbeo y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes sin aviso: Jesús Rodríguez, Car-
los M. Torres y Manuel Torres. 

Diputados con licencia: Lily De la Vega de Malvasio 
y Antonio Cavallaro. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Luis M. Ma-
caya. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Al-
sogaray, Miguel A. Alterach, Victorio Bisciotti, Guiller-
mo Brizuela, Antonio Cavallaro, Eduardo Del Río, Héc-
tor Di Cío, Jorge L. Horta, Mario Losada, Jesús Ro-
dríguez, Roberto Sammartino, Guillermo Sarquis, Carlos 
Silva, Conrado Storani y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Bercovich Rodrí-
guez, Alberto Melón, Leopoldo Moreau, Luis Rúbeo, 
Carlos M. Torres y Manuel Torres. 

Diputada con licencia: Lily De la Vega de Malvasio. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Luis M. Ma-

caya. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Oscar Alende, Miguel A. Alte-
rach, Victorio Bisciotti, Guillermo Brizuela, Antonio Ca-
vallaro, Eduardo Del Río, Héctor di Cío, Jorge L. Horta, 
Mario Losada, Roberto Sammartino, Guillermo Sarquis, 
Carlos Silva, Conrado Storani y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: María Julia Alsogaray, 
Raúl Bercovich Rodríguez, Alberto Melón, Leopoldo Mo-
reau, Jesús Rodríguez, Luis Rúbeo, Carlos M. Torres y 
Manuel Torres. 

Diputada con licencia: Lily De la Vega de Malvasio. 
Diputad o ausente por motivos oficiales: Luis M. Ma-

caya. 



Reunión del 17 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Also-
garay, Miguel A. Allerach. Victorio Bisciotti, Guillermo 
Brizuela, Antonio Cavallaro, Eduardo Del Río, Héctor 
di Cío, Jorge L. Horta, Mario Losada, Roberto Sam-
martino, Guillermo Sarquis, Carlos Silva, Conrado Sto-
rani y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Bercovich Rodrí-
guez, Alberto Melón, Leopoldo Moreau, Jesús Rodrí-
guez, Luis Rúbeo, Carlos M. Torres y Manuel Torres, 

Diputada con licencia: Lily De la Vega de Malvasio. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Luis M. Ma-

ca ya. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Also-
garay, Miguel A. Alterach, Victorio Bisciotti, Eduardo 
Del Río, Héctor Di Cío, Jorge L. Horta, Mario Losada, 
Roberto Sammartino, Guillermo Sarquis, Carlos Silva, 
Conrado Storani y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Bercovich Ro-
dríguez, Guillermo Brizuela, Antonio Cavallaro, Alberto 
Melón, Leopoldo Moreau, Jesús Rodríguez, Luis Rúbeo, 
Carlos M. Torres y Manuel Torres. 

Diputada con licencia: Lily De la Vega de Malvasio. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Luis M. Ma-

caya. 

Obras Públicas 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Ramón Aguilar, 
Isidro Bakirdjian, Felipe Botta, Miguel Dovena, Arman-
do Gay, Ilarnaldo Lazcoz, Eugenio Lestelle, Santiago 
López, Rogelio Papagno, Daniel Ramos, Miguel Toma y 
Manuel Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo Barreno, Mi-
guel Castillo, José L. Lizurume, Arturo Negri, Anselmo 
Peláez, Roberto Salto, Carlos Silva, Roberto Silva y Mi-
guel Srur. 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Luis Abdala, Ramón Aguilar, 
Isidro Bakirdjian, Felipe Botta, Miguel Castillo, Miguel 
Dovena, Armando Gay, Eugenio Lestelle, José L. Lizu-
rume, Arturo Negri, Daniel Ramos, Roberto Salió, Car-
los Silva, Roberto Silva, Miguel Srur, Miguel Toma y 
Manuel Torres. 

Diputado ausente con aviso: Rogelio Papagno. 
Diputados ausentes sin aviso: Rómulo Barreno y An-

selmo Peláez. 
Diputados con licencia: Harnaldo Lazcoz y Santiago 

López. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Ramón Aguilar, 
Isidro Bakirdjian, Felipe Botta, Miguel Castillo, Miguel 
Dovena, Armando Gay, Eugenio Lestelle, José L. Lizu-
rume, Arturo Negri, Daniel Ramos, Carlos Silva, Ro-
berto Silva y Miguel Srur. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo Barrene, Har-
naldo Lazcoz, Santiago López, Rogelio Papagno, An-
selmo Peláez, Roberto Salto, Miguel Toma y Manuel 
Torres. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Asistencia Social y Salud Pública) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Isidro Bakird-
jian, Felipe Botta, Miguel Castillo, Miguel Dovena, Ar-
mando Gay, Eugenio Lestelle, José L. Lizurume, Arturo 
Negri, Daniel Ramos, Carlos Silva, Roberto Silva, Mi-
guel Srur, Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Rómulo 
Barreno, Harnaldo Lazcoz, Santiago López, Rogelio Pa-
pagno, Anselmo Peláez y Roberto Salto. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Isidro Bakird-
jian, Felipe Botta, Miguel Dovena, Armando Gay, Har-
naldo Lazcoz, Eugenio Lestelle, José L. Lizurume, San-
tiago López, Rogelio Papagno, Daniel Ramos, Roberto 
Salto, Carlos Silva, Miguel Srur, Miguel Toma y Ma-
nuel Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Rómulo 
Barreno, Miguel Castillo, Arturo Negri, Anselmo Peláen? 
y Roberto Silva. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Isidro Bakirdjian, 
Felipe Botta, Miguel Castillo, Miguel Dovena, Armando 
Gay, Eugenio Lestelle, José L. Lizurume, Arturo Negri, 
Daniel Ramos, Carlos Silva, Roberto Silva, Miguel Srur, 
Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Rómulo 
Barreno, Harnaldo Lazcoz, Santiago López, Rogelio Pa-
pagno, Anselmo Peláez y Roberto Salto. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Energía y Combustibles, Legislación 
General y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Isidro Bakirdjian, 
Felipe Botta, Harnaldo Lazcoz, José L. Lizurume, San-
tiago López, Arturo Negri, Anselmo Peláez, Daniel Ra-
mos, Roberto Salto, Carlos Silva, Roberto Silva y Mi-
guel Srur. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón Aguilar, Ró-
mulo Barreno, Miguel Castillo, Miguel Dovena, Armen-
do Gay, Eugenio Lestelle, Rogelio Papagno, Miguel 
Toma y Manuel Torres. 
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Reunión del 11 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Comunicaciones) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Isidro Bakird-
jian, Felipe Botta, Miguel Castillo, Miguel Dovena, Ar-
mando Gay, Eugenio Lestelle, José L. Lizurume, Arturo 
Negri, Anselmo Peláez, Daniel Ramos, Carlos Silva, Ro-
berto Silva, Miguel Srur, Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo Barreno, Hár-
naldo Lazcoz, Santiago López, Rogelio Papagno y Ro-
berto Salto. 

Diputado con licencia: Luis Abdala. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Isidro Bakirdjian, Felipe Botta, 
Miguel Dovena, Armando Gay, Harnaldo Lazcoz, Euge-
nio Lestelle, José L. Lizurume, Santiago López, Daniel 
Ramos, Roberto Salto, Carlos Silva, Miguel Srur, Miguel 
Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo Barreno, Mi-
guel Castillo, Arturo Negri, Anselmo Peláez y Roberto 
Silva. 

Diputado ausente sin aviso: Rogelio Papagno. 
Diputados con licencia: Luis Abdala y Ramón Agui-

jar. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Luis Abdala, Ramón Aguilar, 
Isidro Bakirdjian, Rómulo Barreno, Felipe Botta, Mi-
guel Castillo, Miguel Dovena, Armando Gay, Harnaldo 
Lazcoz, Eugenio Lestelle, José L. Lizurume, Santiago 
López, Arturo Negri, Rogelio Papagno, Anselmo Peláez, 
Paniel Ramos, Roberto Salto, Carlos Silva, Roberto 
S'ilva, Miguel Srur, Miguel Toma y Manuel Torres. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Luis Abdala, Ramón Aguilar, 
Isidro Bakirdjian, Felipe Botta, Miguel Castillo, Miguel 
Dovena, Armando Gay, Harnaldo Lazcoz, Eugenio Les-
telle, José L. Lizurume, Santiago López, Arturo Negri, 
Rogelio Papagno, Anselmo Peláez, Daniel Ramos, Ro-
berto Salto, Carlos Silva, Roberto Silva, Miguel Srur, 
Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputado ausente con aviso: Rómulo Barreno. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Anselmo 

Peláez. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Ramón Aguilar, 
Isidro Bakirdjian, Felipe Botta, Miguel Dovena, Arman-
do Gay, Harnaldo Lazcoz, Eugenio Lestelle, Santiago 
López, Arturo Negri, Rogelio Papagno, Daniel Ramos, 
Roberto Silva, Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo Barreno, Mi-
guel Castillo, José L. Lizurume, Roberto Salto, Carlos 
Silva y Miguel Srur. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Anselmo 
Peláez. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación del 

Ambiente Humano y Asuntos Constitucionales) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Ramón Aguilar, 
Isidro Bakirdjian, Rómulo Barreno, Felipe Botta, Miguel 
Castillo, Miguel Dovena, Armando Gay, Harnaldo Laz-
coz, Eugenio Lestelle, José L. Lizurume, Santiago Ló-
pez, Arturo Negri, Rogelio Papagno, Anselmo Peláez, 
Daniel Ramos, Roberto Salto, Carlos Silva, Roberto Sil-
'va, Miguel Srur, Miguel Toma y Manuel Torres. 

Reunión del 19 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Isidro Bakird-
jian, Fe¡lipe¡ Botta, Miguel Castillo, Miguel Dovena, 
Armando Gay, Harnaldo Lazcoz, Eugenio Lestelle, José 
L. Lizurume, Santiago López, Arturo Negri, Rogelio 
Papagno, Roberto Salto y Miguel Srur. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Rómulo 
Barreno, Daniel Ramos, Carlos Silva, Roberto Silva, 
Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Anselmo 
Peláez. 

Reunión del 23 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Felipe Botta, Miguel Dovena, 
Armando Gay, Eugenio Lestelle, José L. Lizurume, San-
tiago López, Arturo Negri, Daniel Ramos, Roberto 
Salto, Carlos Silva, Miguel Srur y Manuel Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Ramón 
Aguilar, Isidro Bakirdjian, Rómulo Barreno, Miguel Cas-
tillo, Harnaldo Lazcoz, Anselmo Peláez, Roberto Silva 
y Miguel Toma. 

Diputado ausente sin aviso: Rogelio Papagno. 

Reunión del 24 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles, Legislación 

General y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Felipe Botta, Harnaldo Lazcoz, 
José L. Lizurume, Santiago López, Arturo Negri, Da-
niel Ramos, Carlos Silva y Miguel Srur. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Isidro 
Bakirdjian, Rómulo Barreno, Miguel Castillo, Miguel 
Dovena, Armando Gay, Eugenio Lestelle, Rogelio Pa-
pagno, Anselmo Peláez, Roberto Salto, Roberto Silva, 
Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputado con licencia: Ramón Aguilar. 

Reunión del 25 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Isidro Bakirdjian, Rómulo Ba-
rreno, Felipe Botta, Miguel Dovena, Armando Gay, 
Harnaldo Lazcoz, Eugenio Lestelle, José L. Lizurume, 
Santiago López, Daniel Ramos, Roberto Salto, Carlos 
Silva, Miguel Srur, Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Miguel 
Castillo, Arturo Negri, Rogelio Papagno, Anselmo Pe-
láez y Roberto Silva. 

Diputado con licencia: Ramón Aguilar. 



Reunión del 29 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Isidro Bakird-
jian, Felipe Botta, Miguel Castillo, Miguel Dovena, Ar-
mando Gay, Hamaldo Lazcoz, Eugenio Lestelle, José L. 
Lizurume, Santiago López, Arturo Negri, Rogelio Pa-
pagno, Roberto Salto y Miguel Srur. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Rómulo 
Barreno, Anselmo Peláez, Daniel Ramos, Carlos Silva, 
Roberto Silva, Miguel Toma y Manuel Torres. 

Reunión del 29 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Isidro Bakird-
jian, Felipe Botta, Miguel Castillo, Miguel Dovena, Ar-
mando Gay, Harnaldo Lazcoz, Eugenio Lestelle, José L. 
Lizurume, Santiago López, Arturo Negri, Rogelio Pa-
pagno, Roberto Salto y Miguel Srur. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Rómulo 
Barreno, Anselmo Peláez, Daniel Ramos, Carlos Silva, 
Roberto Silva, Miguel Toma y Manuel Ton-es. 

Agricultura y Ganadería 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: José Aramburu, Federico Auster-
litz, Rubén Cantor, Juan C. Castiella, Federico Clèrici, 
Juan F. Elizalde, Ernesto Figueras, Luis Macaya, Tomás 
Pera Ocampo, Alberto Prone, Cleto Rauber, Miguel Se-
rralta y Roberto Ulloa. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Bianciotto, Raúl 
Carrizo, José M. de la Sota, Raúl Druetta, Julio Ginzo, 
Erasmo Goti, Emilio Ingaramo, Milivoj Ratkovic, Félix 
Ríquez, José L. Rodríéguez Artusi, Angel Ruiz y Orlando 
Sella. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Industria y Economías y Desarrollo 
Regional) 

Diputados presentes: José Aramburu, Federico Aus-
terlitz, Raúl Carrizo, Raúl Drneta, Juan F. Elizalde, 
Ernesto Figueras, Julio Ginzo, Erasmo Goti, Emilio In-
garamo, Lilis Macaya, Tomás Pera Ocampo, Alberto 
Prone, Cleto Rauber, José L. Rodríguez Artusi, Miguel 
Serralta y Roberto Ulloa. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Bianciotto, Rubén 
Cantor, Juan C. Castiella, Federico Clèrici, José M. de 
la Sota, Milivoj Ratkovic, Félix Ríquez, Angel Ruiz y 
Orlando Sella. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Juan C. Cas-
tiella, Federico Clèrici, Juan F. Elizalde, Ernesto Figue-
ras, Emilio Ingaramo, Tomás Pera Ocampo, Cleto Rauber, 
Miguel Serralta y Roberto Ulloa. 

Diputados ausentes son aviso: José Aramburu, Luis 
Bianciotto, Rubén Cantor, Raúl Druetta, Julio Ginzo, 
Erasmo Goti, Luis Macaya, Alberto Prone, Milivoj Rat-
kovic, Félix Ríquez, José L. Rodríguez Artusi, Angel 
Ruiz y Orlando Sella. 

Diputados con licencia: Raúl Carrizo y José M. De 
la Sota. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Comercio) 

Diputados presentes: Federico Austerliz, Rubén 
Cantor, Raúl Carrizo, Juan C. Castiella, Federico Clè-
rici, Raúl Druetta, Juan F. Elizalde, Ernesto Figueras, 
Erasmo Goti, Emilio Ingaramo Luis Macaya, Tomás 
Pera Ocampo, Milivoj Ratkovic, Félix Ríquez, José L. 
Rodríguez Artusi y Roberto Ulloa. 

Diputados ausentes con aviso: José Aramburu, Luis 
Bianciotto, Julio Ginzo, Alberto Prone, Cleto Rauber, 
Angel Ruiz, Orlando Sella y Miguel Serralta. 

Diputado con licencia: José M. De la Sota. 

Finanzas 

Reunión del 2 de septiembr de 1986 

(Conjunta con Vivienda) 

Diputados presentes: Oscar Alende, Raúl Bagb'ni, 
Osvaldo Camisar, Pedro Capuano, Norberto Copello, 
Antonio Juez Pérez, Oscar Lamberto, Jorge Matzkin, 
Pedro Pereyra, Daniel Ramos, Jesús Rodríguez, José L. 
Rodríguez Artusi y Cristóbal Vairetti. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Carrizo, Juan B. 
Castro, Diego Guelar, Héctor Masini, Raúl Milano, 
Guillermo Tello Rosas, Jorge Triaca, Carlos Vidal, Jor-
ge Yunes y Carlos A. Zaffore. 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Vivienda) 

Diputados presentes: Oscar Alende, Raúl Baglini, 
Osvaldo Camisar, Pedro Capuano, Juan B. Castro, Nor-
berto Copello, Jorge .Matzkin, Raúl Milano, Daniel Ra-
mos, Jesús Rodríguez, José L. Rodríguez Artusi y Cris-
tóbal Vaireti. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Carrizo, Diego 
Guelar, Antonio Juez Pérez, Oscar Lamberto, Héctor 
Masini, Pedro Pereyra, Guillermo Tello Tosas Jorge 
Triaca, Carlos Vidal, Jorge Yunes y Carlos A. Zaffore. 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Oscar Alende, Raúl Baglini, 
Osvaldo Camisar, Pedro Capuano, Norberto Copello, 
Diego Guelar Antonio Juez Pérez, Jorge Matzkin, Raúl 
Milano, Daniel Ramos, Jesús Rodríguez, José L. Ro-
dríguez Artusi y Carlos Vidal. 



Diputados ausentes con aviso: Raúl Carrizo, Juen 
B. Castro, Oscar Lamberto, Héctor Masini, Pedro Pe-
reyra, Guillermo Tello Rosas, Jorge Triaca, Cristóbal 
Vairetti, Jorge Yunes y Carlos A. Zaffore. 

Reunión del 9 de septiembre de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto 
y con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Oscar Alende, Raúl Baglini, Os-
valdo Camisar, Pedro Capuano, Juan B. Castro, Nor-
berto Copello, Antonio Juez Pérez, Oscar Lamberto, 
Jorge Matztón, Raúl Milano, Daniel Ramos, Jesús Ro-
dríguez, José L. Rodríguez Artusi y Carlos Vidal. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Carrizo, Diego 
Guelar, Héctor Masini, Pedro Pereyra, Guillermo Tello 
Rosas, Jorge Triaca, Cristóbal Vairetti, Jorge Yunes y 
Carlos A. Zaffore. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Vivienda y Previsión y Seguridad Social) 

Diputados presentes: Juan B. Castro, Antonio Juez 
Pérez, Daniel Ramos y Cristóbal Vairetti. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Alende, Raúl 
Baglini, Osvaldo Camisar, Pedro Capuano, Raúl Carri-
zo, Diego Guelar, Oscñar Lamberto, Héctor Masini, Jor-
ge Matzkin, Raúl Milano, Pedro Pereyra, Jesús Rodrí-
guez, José L. Rodríguez Artusi, Guillermo Tello Rosas, 
Jorge Triaca, Jorge Yunes y Carlos A. Zaffore. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Norberto 
Copello y Carlos Vidal. 

Reunión del 25 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Vivienda y Previsión y Seguridad Social) 

(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Antonio Juez Pérez, Daniel Ra-
mos y Cristóbal Vairetti. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Alende, Raúl 
Baglini, Osvaldo Camisar, Pedro Capuano, Raúl Carrizo, 
Juan B. Castro, Norberto Copello, Diego Guelar, Oscar 
Lamberto, Héctor Masini, Jorge Matzkin, Raúl Milano, 
Pedro Pereyra, Jesús Rodríguez, José L. Rodríguez Artu-
si, Guillermo Tello Rosas, Jorge Triaca, Carlos Vidal, 
Jorge Yunes y Carlos A. Zaffore. 

Reunión del 25 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Presupuesto y Hacienda y 
Legislación Penal) 

Diputados presentes: Raúl Baglini, Osvaldo Camisar, 
Pedro Capuano, Raúl Carrizo, Juan B. Castro, Norberto 
Copello, Antonio Juez Pérez, Oscar Lamberto, Jorge 
Matzkin, Raúl Milano, Pedro PereyTa, Daniel Ramos, 
Jesús Rodríguez, Carlos Vidal y Carlos A. Zaffore. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Alende, Diego 
Guelar, Héctor Masini, José L. Rodríguez Artusi, Gui-
llermo Tello Rosas, Jorge Triaca, Cristóbal Vairetti y 
Jorge Yunes. 

Industria 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Asistencia Social y Salud Pública) 

Diputados presentes: Oscar Abdala, Isidro Bakirdjian, 
Osvaldo Borda, José Bordón González, José Furque, 
Joaquín González, Eugenio Lestelle, José L. Lizurume, 
Horacio Massaccesi, Jorge Matzkin, Hugo Socchi, Jorge 
Stólkiner y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: José Blanco, Raúl Ca-
rrizo, Norberto Copello, Atilio Curátolo, Diego Ibáñez, 
Jorge Lema Machado, Alberto Pierri, José Rodríguez, 
José M. Soria Arch, Jorge Triaca y Cristóbal Vairetti. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Alberto Me-
lón. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Agricultura y Ganadería y Economías 
y Desarrollo Regional) 

Diputados presentes: Oscar Abdala, Isidro Bakirdjian, 
José Bordón González, Raúl Carrizo, José Furque, Joa-
quín González, Eugenio Lestelle, José L. Lizurume, Jor-
ge Matzkin, Hugo Socchi, José M. Soria Arch, Jorge 
Stólkiner y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: José Blanco, Osvaldo 
Borda, Norberto Copello, Atilio Curátolo, Diego Ibáñez, 
Jorge Lema Machado, Horacio Massaccesi, Alberto Pie-
rri, José Rodríguez, Jorge Triaca y Cristóbal Vairetti. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Alberto Me-
lón. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Oscar Abdala, Isidro Bakirdjian, 
José Bordón González, Raúl Carrizo, Norberto Copello, 
Joaquín González, Jorge Lema Machado, Eugenio Les-
telle, José L. Lizurume, Jorge Matzkin, José Rodríguez, 
Hugo Socchi, José M. Soria Arch, Jorge Stólkiner, Cris-
tóbal Vairetti y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: José Blanco, Osvaldo 
Borda, Atilio Curátolo, José Furque, Diego Ibáñez, Ho-
racio Massaccesi, Alberto Pierri y Jorge Triaca. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Alberto Me-
lón. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto. 
Educación, Defensa Nacional y 

Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Oscar Abdala, Isidro Bakirdjian, 
José Bordón González, Norberto Copello, Atilio Curátolo, 
José Furque, Joaquín González, Jorge Lema Machado, 
Jorge Matzkin, José Rodríguez, Hugo Socchi, José M. 
Soria Arch, Jorge Stólkiner, Cristóbal Vairetti, Felipe 
Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: José Blanco, Osvaldo 
Borda, Diego Ibáñez, Eugenio Lestelle, José L. Lizu-
rume, Horacio Massaccesi, Alberto Pierri y Jorge Triaca. 



Diputado con licencia: Raúl Carrizo. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Alberto Me-

lón. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Oscar Abdala, Isidro Bakirdjian, 
José Bordón González, Raúl Carrizo, José Furque, Joa-
quín González, Jorge Lema Machado, Eugenio Lestelle, 
José L. Lizurume, Jorge Matzkin, José Rodríguez, Hugo 
Socchi, José M. Soria Arch, Jorge Stolkiner, Cristóbal 
Vairetti y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: José Blanco, Osvaldo 
Borda, Atilio Curátolo, Diego Ibáñez, Horacio Massacce-
si, Alberto Melón, Alberto Pierri y Jorge Triaca. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Norberto Co-
pello. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Comercio) 

Diputados presentes: Oscar Abdala, Isidro Bakirdjian, 
Osvaldo Borda, José Bordón González, Atilio Curátolo, 
José Furque, Joaquín González, Jorge Lema Machado, 
Eugenio Lestelle, José L. Lizurume, Alberto Pierri, José 
Rodríguez, Hugo Socchi, José M. Soria Arch, Cristóbal 
Vairetti y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: José Blanco, Raúl Ca-
rrizo, Diego Ibáñez, Horacio Massaccesi, Jorge Matzkin, 
Jorge Stolkiner y Jorge Triaca. 

Diputado con licencia: Alberto Melón. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Norberto Co-

pello. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Oscar Abdala, Isidro Bakirdjian, 
José Furque, Joaquín González, Jorge Lema Machado, 
José L. Lizurume, Jorge Matzkin, José Rodríguez, Hugo 
Socchi, José M. Soria Arch, Jorge Triaca, Cristóbal Vai-
retti y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: José Blanco, Osvaldo 
Borda, José Bordón González, Raúl Carrizo, Atilio Cu-
rátolo, Diego Ibáñez, Eugenio Lestelle, Horacio Mas-
saccesi, Alberto Pierri y Jorge Stolkiner. 

Diputado con licencia: Alberto Melón. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Norberto Co-

pello. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Legislación General y Comercio) 

Diputados presentes: Oscar Abdala, Isidro Bakird-
jian, Osvaldo Borda, José Bordón González, Raúl Ca-
rrizo, José Furque, Joaquín González, Jorge Lema Ma-
chado, Eugenio Lestelle, José L. Lizurume, Horacio 
Massaccesi, Jorge Matzkin, Alberto Pierri, Hugo Socchi, 
Jorge Stolkiner y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: José Blanco, Atilio 
Curátolo, Diego Ibáñez, José M. Soria Arch, Jorge Tria-
ca y Cristóbal Vairetti. 

Diputado con licencia: Alberto Melón. 
Diputados ausentes por motivos oficiales: Norberto 

Copello y José Rodríguez. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles y 

Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Oscar Abdala, Isidro Bakird-
jian, José Blanco, Osvaldo Borda, José Bordón Gonzá-
lez, Norberto Copello, Atilio Curátolo, José Furque, Joa-
quín González, Jorge Lema Machado, Eugenio Lestelle, 
José L. Lizurume, Jorge Matzkin, José Rodríguez, Hugo 
Socchi, José M. Soria Arch, Cristóbal Vairetti y Felipe 
Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Carrizo, Diego 
Ibáñez, Horacio Massaccesi, Alberto Pierri, Jorge Stol-
kiner y Jorge Triaca. 

Diputado con licencia: Alberto Melón. 

Comercio 

Reunión del 10 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Felipe Botta, 
Osvaldo Camisar, Héctor González, Emilio Ingaramo, 
Raúl Milano, Arturo Negri, Artemio Patino, Anselmo 
Peláez, Alberto Pierri, Rubén Rapacini, Osvaldo Ruiz, 
Carlos Vidal y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Bianciotto, Igna-
cio Cardozo, Alfredo Connolly, Carlos Ferré, María Cris-
tina Guzmán, David Lescano, Félix Mothe, Alfredo Pé-
rez Vidal, Manuel Torres, Enrique Vanoli y Jorge Y unes. 

Reunión del 12 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Economías y Desarrollo Regional) 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Felipe Bo-
tta, Osvaldo Camisar, Ignacio Cardozo, Héctor Gonzá-
lez, María Cristina Guzmán, Raúl Milano, Arturo Ne-
gri, Artemio Patiño, Anselmo Peláez, Alfredo Pérez Vi-
dal, Alberto Pierri, Rubén Rapacini y Carlos Vidal. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Bianciotto, Alfre-
do Connolly, Carlos Ferré, Emilio Ingaramo, David Les-
cano, Félix Mothe, Manuel Torres, Enrique Vanoli, Jor-
ge Yunes y Felipe Zingale. 

Reunión del 12 de septiembre de 1988 
(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Felipe Botta, 
Osvaldo Camisar, Ignacio Cardozo, Héctor González, 
María Cristina Guzmán, Raúl Milano, Arturo Negri, 
Artemio Patiño, Anselmo Peláez, Alfredo Pérez Vidal, 
Alberto Pierri, Rubén Rapacini y Carlos Vidal. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Bianciotto, Alfredo 
Connolly, Carlos Ferré, Emilio Ingaramo, David Les-
cano, Félix Mothe, Manuel Torres, Enrique Vanoli, Jor-
ge Yunes y Felipe Zingale. 



Reunión del 16 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Agricultura y Ganadería) 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Felipe Botta, 
Osvaldo Camisar, Ignacio Cardozo, Héctor González, 
María Cristina Guzmán, Emilio Ingaramo, Raúl Milano, 
Arturo Negri, Artemio Patino, Anselmo Peláez, Alfredo 
Pérez Vidal, Alberto Pierri, Rubén Rapacini y Carlos 
Vidal. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Bianciotto, Alfredo 
Connolly, Carlos Ferré, David Lescano, Félix Mothe, 
Manuel Torres, Enrique Vanoli, Jorge Yunes y Felipe 
Zingale. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Felipe Botta, 
Osvaldo Camisar, Héctor González, María Cristina Guz-
mán, Emilio Ingaramo, Félix Mothe, Arturo Negri, Al-
fredo Pérez Vidal, Alberto Pierri, Rubén Rapacini, En-
rique Vanoli, Jorge Yunes y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Bianciotto, Ignacio 
Cardozo, Alfredo Connolly, Carlos Ferré, David Les-
cano, Raúl Milano y Manuel Torres. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Artemio 
Patino, Anselmo Peláez y Carlos Vidal. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, 
Educación y Ciencia y Tecnología) 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Felipe Botta, 
Osvaldo Camisar, Ignacio Cardozo, Alfredo Connolly, 
Héctor González, María Cristina Guzmán, Raúl Milano, 
Arturo Negri, Artemio Patiño, Anselmo Peláez, Alfredo 
Pérez Vidal, Alberto Pierri, Rubén Rapacini y Carlos 
VidaL 

Diputados ausentes con aviso: Luis Bianciotto, Carlos 
Ferré, Emilio Ingaramo, David Lescano, Félix Mothe, 
Manuel Torres, Enrique Vanoli, Jorge Yunes y Felipe 
Zingale. 

Reunión del día 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Industria) 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Felipe Bot-
ta, Osvaldo Camisar, Héctor González, Emilio Ingara-
mo, Félix Mothe, Arturo Negri, Alfredo Pérez Vidal, 
Alberto Pierri, Rubén Rapacini, Enrique Vanoli, Jorge 
Yunes y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Bianciotto, Ig-
nacio Cardozo, Alfredo Connolly, Carlos Ferré, María 
Cristina Guzmán, David Lescano, Raúl Milano y Ma-
nuel Torres. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Artemio 
Patiño, Anselmo Peláez y Carlos Vidal. 

Reunión del día 18 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Industria y Legislación General) 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Felipe Bot-
ta, Osvaldo Camisar, Héctor González, Emilio Ingaramo, 
Félix Mothe, Arturo Negri, Alfredo Pérez Vidal, Al-

berto Pierri, Rubén Rapacini, Enrique Vanoli, Jorge Yu-
nes y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Bianciotto, Igna-
cio Cardozo, Alfredo Connolly, Carlos Ferré, Cristina 
María Guzmán, David Lescano, Raúl Milano y Manuel 
Torres. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Artemio 
Patiño, Anselmo Peláez y Carlos Vidal. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Energía y Combustibles y Economía y 
Desarrollo Regional) 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Felipe Bot-
ta, Osvaldo Camisar, Ignacio Cardozo, Héctor González, 
Emilio Ingaramo, Félix Mothe, Arturo Negri, Alfredo 
Pérez Vidal, Alberto Pierri, Rubén Rapacini, Enrique 
Vanoli, Jorge Yunes y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Bianciotto, Al-
fredo Connolly, Carlos Ferré, María Cristina Guzmán, 
David Lescano, Raúl Milano y Manuel Torres. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Artemio 
Patiño, Anselmo Peláez y Carlos Vidal. 

Reunión del día 30 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Felipe Bot-
ta, Alfredo Connolly, Héctor González, Raúl Milano, 
Félix Mothe, Arturo Negri, Artemio Patiño, Anselmo 
Peláez, Alberto Pierri, Rubén Rapacini, Enrique Vanoli, 
Carlos Vidal, Jorge Yunes y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Bianciotto, Osval-
do Camisar, Ignacio Cardozo, Carlos Ferré, María Cris-
tina Guzmán, Emilio Ingaramo, David Lescano, Al-
fredo Pérez Vidal y Manuel Torres. 

Energía y Combustibles 

Reunión del 1 ' de septiembre de 1986 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Norberto 
Copello, Eduardo Del Río, María Cristina Guzmán, Al-
berto Maglietti, Héctor Masini, Oscar Massei, Miguel 
Monserrat, Hugo Piucill, Raúl Reali, Adolfo Reynoso, 
Guillermo Tello Rosas, Carlos Vidal, Jorge H. Zavaley 
y Eleo Zóccola. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Alderete, Jesús 
Blanco, Ignacio Cardozo, Alberto González, Emilio In-
garamo, César Mac Karthy, Alejandro Manzur, Julio Mi-
randa, Milivoj Ratkovic y Miguel Srur. 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Carlos Alderete, Miguel A. Al-
terach, Jesús Blanco, Norberto Copello, Alberto Gonzá-
lez, María Cristina Guzmán, Emilio Ingaramo, César 
Mac Karthy, Alberto Maglietti, Julio Miranda, Miguel 
Monserrat, Hugo Piucill, Milivoj Ratkovic, Raúl Reali, 
Miguel Srur, Guillermo Tello Rosas, Carlos Vidal, Jorge 
H. Zavaley y Eleo Zóccola. 



Diputados ausentes con aviso: Ignacio Cardozo, 
Eduardo Del Río, Alejandro Manzur, Héctor Masini, 
Oscar Massei y Adolfo Reynoso. 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 
(Conjunta cotí Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Norberto 
Copeilo, Eduardo Del Río, Alberto Maglietti, Héctor 
Masini, Oscar Massei, Miguel Monserrat, Hugo Piucili, 
Raúl Reali, Adolfo Reynoso, Guillermo TelJo Rosas, Car-
los Vidal, Jorge H. Zavaley y Eleo Zóccoia. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Alderete, Jesús 
Blanco, Ignacio Cardozo, Alberto González, María Cris-
tina Guzmán, Emilio Ingaramo, César Mac Karthy, Ale-
jandro Manzur, Julio Miranda, Milivoj Ratkovic y Mi-
guel Srur. 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Jesús Blan-
co, Ignacio Cardozo, Norberto Copeilo, Eduardo Del 
Río, Alberto González, Emilio Ingaramo, César Mac 
Karthy, Alberto Maglieti, Alejandro Manzur, Héctor 
Masini, Oscar Massei, Miguel Monserrat, Milivoj Rat-
kovic, Adolfo Reynoso, Miguel Srur, Guillermo Telio 
Rosas, Carlos Vidal, Jorge H". Zavaley y Eleo Zóccoia. 

Diputados ausentes con aviso: María Cristina Guz-
mán, Julio Miranda y Raúl Reali. 

Diputados con licencia: Carlos Alderete y Hugo Piu-
cili. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Obras Públicas, Legislación General 
y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Carlos Alderete, Miguel A. Al-
terach, Jesús Blanco, Norberto Copeilo, Eduardo del 
Río, Emilio Ingaramo, César Mac Karthy, Alberto Ma-
glietti, Alejandro Manzur, Héctor Masini, Oscar Mas-
sei, Julio Miranda, Miguel Monserrat, Hugo Piucili, 
Raúl Reali, Adolfo Reynoso, Miguel Srur, Guillermo 
Tello Rosas, Carlos Vidal, Jorge H. Zavaley y Eleo 
Zóccoia. 

Diputados ausentes con aviso: Ignacio Cardozo, Al-
berto González, María Cristina Guzmán y Milivoj Rat-
kovic. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Jesús Blan-
co, Ignacio Cardozo, Norberto Copeilo, Eduardo del 
Río, Alberto "González, Emilio Ingaramo, César Mac 
K'arhty, Alberto Maglietti, Alejandro Manzur, Héctor 
Masini, Oscar Massei, Julio Miranda, Miguel Monse-
rrat, Hugo Piucili, Milivoj Ratkovic, Raúl Reali, Adolfo 
Reynoso, Guillermo Telio Rosas, Carlos Vidal y Jorge 
H. Zavaley. 

Diputado ausente con aviso: María Cristina Guzmán. 
Diputados con licencia: Carlos Alderete, Miguel Srur 

y Eleo Zóccoia. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Carlos Alderete, Miguel A. Al-
terach, Jesús Blanco, Norberto Copeilo, Eduardo del 
Río, Emilio Ingaramo, César Mac Karhty, Alejandro 
Manzur, Héctor Masini, Oscar Massei, Julio Miranda, 
Miguel Monserrat, Hugo Piucili, Raúl Reali, Adolfo 
Reynoso, Miguel Srur, Guillermo Telio Rosas, Carlos 
Vidal, Jorge H. Zavaley y Eleo Zóccoia. 

Diputados ausentes con aviso: Ignacio Cardozo, Al-
berto González, María Cristina Guzmán, Alberto Ma-
glietti y Milivoj Ratkovic. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Jesús 
Blanco, Ignacio Cardozo, Norberto Copeilo, Alberto 
Maglietti, Héctor Masini, Oscar Massei, Hugo Piucili, 
Milivoj Ratkovic, Raúl Reali, Adolfo Reynoso, Miguel 
Srur, Guillermo Tello Rosas y Jorge H. Zavaley. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Alderete, Eduar-
do del Río, Alberto González, María Cristina Guzmán, 
Emilio Ingaramo, César Mac Karthy, Julio Miranda y 
Miguel Monserrat. 

Diputado con licencia: Eleo Zóccoia. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Carlos Vidal. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto y 

Ciencia y TecnoJogía) 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Jesús Blan-
co, Ignacio Cardozo, Norberto Copeilo, Eduardo Del 
Río, Alberto González, César Mac Karthy. Alberto Ma-
glietti, Héctor Masini, Oscar Massei, Miguel Monserrat, 
Adolfo Reynoso, Miguel Srur y Guillermo Tello Rosas. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Alderete, María 
Cristina Guzmán, Emilio Ingaramo, Julio Miranda, Hugo 
Piucili, Milivoj Ratkovic, Raúl Reali y Jorge H. Za-
valey. 

Diputado con licencia: Eleo Zóccoia. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Carlos Vidal. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Jesús Blan-
co, Ignacio Cardozo, Norberto Copeilo, Alberto Ma-
glieti, Héctor Masini, Oscar Massei, Miguel Monserrat, 
Hugo Piuccii, Milivoj Ratkovic, Raúl Reali, Adolfo Rey-
noso, Guillermo Tello Rosas y Jorge H. Zavaley. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Alderete, Eduar-
do Del Río, Alberto González, María Cristina Guzmán, 
Emilio Ingaramo, César Mac Karthy, Julio Miranda y 
Miguel Srur. 

Diputado con licencia: Eleo Zóccoia. 
Diputado ausente por motivos oficiales:: Carlos Vidal. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Carlos Alderete, Miguel A. Al-
terach, Jesús Blanco, Ignacio Cardozo, Eduardo del 



Río, Alberto González, Emilio Ingaramo, César Mac 
Karthy, Alberto Magliettí, Héctor Masini, Oscar Massei, 
Julio Miranda, Miguel Monserrat, Hugo Piucill, Mili-
voj Ratkovic, Raúl Reali, Adolfo Reynoso, Miguel Srur, 
Guillermo Tello Rosas, Carlos Vidal, Jorge H. Zavaley 
y Eleo Zoccola. 

Diputado ausente con aviso: María Cristina Guzmán. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Norberto Co-

pello. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Industria y Presupuesto 
y Hacienda) 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Jesús Blan-
co, Norberto Copello, Alberto González, Alberto Ma-
glietti, Héctor Masini, Oscar Massei, Miguel Monserrat, 
Hugo Piucill, Milivoj Ratkovic, Raúl Reali, Miguel Srur, 
Guillermo Tello Rosas, Carlos Vidal, Jorge H. Zavaley y 
Eleo Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Alderete, Ig-
nacio Cardozo, Eduardo del Río, María Cristina Guz-
mán, Emilio Ingaramo, César Mac Karthy, Julio Miran-
da y Adolfo Reynoso. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Comercio y Economías 
y Desarrollo Regional) 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Jesús Blan-
co, Ignacio Cardozo, Norberto Copello, Emilio Ingara-
mo, César Mac Karthy, Alberto Magliettí, Héctor Ma-
sini, Oscar Massei, Hugo Piucill, Milivoj Ratkovic, Raúl 
Reali, Adolfo Reynoso, Guillermo Tello Rosas y Jorge 
H. Zavaley. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Alderete, 
Eduardo del Río, Alberto Gonález, María Cristina Guz-
mán, Julio Miranda, Miguel Monserrat, Miguel Srur y 
Eleo Zoccola. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Carlos Vidal. 

Reunión del 24 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Legislación General, Obras Públicas 
y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Jesús Blanco, Norberto Copello, 
Eduardo del Río, César Mac Karthy, Héctor Masini, 
Oscar Massei, Julio Miranda, Miguel Monserrat, Hugo 
Piucill, Adolfo Reynoso, Miguel Srur, Guillermo Tello 
Rosas, Carlos Vidal y Eleo Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Alderete, Mi-
guel A. Alterach, Ignacio Cardozo, Alberto 'González, 
María Cristina Guzmán, Emilio Ingaramo, Alberto Ma-
gliettí, Milivoj Ratkovic, Raúl Reali y Jorge Zavaley. 

Comunicaciones 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ramón R. Aguilar, Carlos A. Al-
derete, Norma Allegrone de Fonte, Vicente Azcona, Je-
sús Blanco, José Blanco, Rubén Cantor, Federico Clè-
rici, Dolores Díaz de Agüero, Héctor Di Cío, Torcuato 

Fino, Lindolfo Gargiulo, Carlos A. Grosso, Emilio Guat-
tì, Diego Guelar, José L. Lizurume, Roberto Llorens, 
Leopoldo Moreau, Hugo Piucill y Luis Rúbeo. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Carignano, José L. 
Manzano, Alberto Natale y Orlando Sella. 

Diputado con licencia: Carlos H. Bianchi. 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Ramón R. Aguilar, Norma Alle-
grone de Fonte, Vicente Azcona, Jesús Blanco, José 
Blanco, Federico Clèrici, Dolores Diaz de Agüero, Héc-
tor Di Cío, Torcuato Fino Lindolfo Gargiulo, José L. 
Lizurume, Roberto LJorens, Alberto Natale y Luis Rúbeo. 

Diputados ausentes con aviso: Rubén Cantor, Raúl 
Carignano, Emilio Guattì, Diego Guelar, José L. Man-
zano, Leopoldo Moreau y Orlando Sella. 

Diputados con licencia: Carlos A. Alderete, Carlos 
H. Bianchi, Carlos A. Grosso y Hugo Piucill. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Norma Alle-
grone de Fonte, Vicente Azcona, Jesús Blanco, Federico 
Clèrici, Dolores Díaz de Agüero, Héctor Di Cío, Tor-
cuato Fino, Lindolfo Gargiulo, Carlos A. -Grosso, Emilio 
Guattì, José L. Lizurume, Leopoldo Moreau y Alberto 
Natale. 

Diputados ausentes con aviso: José Blanco, Rubén 
Cantra, Raúl Carignano, Diego Guelar, José L. Man-
zano, Hugo Piucill, Luis Rúbeo y Orlando Sella. 

Diputados con licencia: Ramón A. Aguilar, Carlos H. 
Bianchi y Roberto Llorens. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Ramón R. Aguilar, Carlos A. 
Alderete, Vicente Azcona, Jesús Blanco, José Blanco, 
Rubén Cantor, Federico Clèrici, Dolores Díaz de Agüe-
ro, Héctor Di Cío, Torcuato Fino, Lindolfo Gargiulo, 
Carlos A. Grosso, Diego Guelar, José L. Lizurume, Leo-
poldo Moreau y Hugo Piucill. 

Diputados ausentes con aviso: Norma Allegrone de 
Fonte, Carlos H. Bianchi, Raúl Carignano, Emilio Guat-
tì, José L. Manzano, Alberto Natale, Luis Rúbeo y Or-
lando Sella. 

Diputado con licencia: Roberto Llorens. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Norma Alle-
grone de Fonte, Vicente Azcona, Jesús Blanco, Rubén 
Cantor, Federico Clèrici, Dolores Díaz de Agüero, Héc-
tor Di Cío, Torcuato Fino, Lindolfo Gargiulo, Carlos A. 
Grosso, José L. Lizurume, Roberto Llorens, Leopoldo 
Moreau y Orlando Sella. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón R. Aguilar, José 
Blanco, Raúl Carignano, Emilio Guattì, Diego Guelar, 
José L. Manzano, Alberto Natale, Hugo Piucill y Luis 
Rúbeo. 

Diputado con licencia: Carlos H. Bianchi. 



Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Asuntos Constitucionales) 

Diputados presentes: Ramón R. Aguilar, Carlos A. 
Alderete, Vicente Azcona, Jesús Blanco, José Blanco, 
Rubén Cantor, Federico Clérici, Dolores Díaz de Agüe-
ro, Héctor Di Cío, Torcuato Fino, Lindolfo Gargiulo, 
Carlos A. Grosso, Diego Guelar, José L. Lizurume, Leo-
poldo Moreau y Hugo Piucil!. 

Diputados ausentes con aviso: Norma Allegrone de 
Fonte, Carlos H. Bianchi, Raúl Carignano, Emilio Guat-
ti, Roberto Llorens, José L. Manzano, Alberto Natale, 
Luis Rúbeo y Orlando Sella. 

Reunión del 24 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Norma Alle-
grone de Fonte, Vicente Azcona, Jesús Blanco, Rubén 
Cantor, Federico Clérici, Dolores Díaz de Agüero, Héctor 
Di Cío, Torcuato Fino, Lindolfo Gargiulo, Carlos A. 
Grosso, Emilio Guatti, José L. Lizurume, Leopoldo Mo-
reau, Hugo PiuciU y Orlando Sella. 

Diputados ausentes: José Blanco, Raúl Carignano, Die-
go Guelar, Roberto Llorens, José L. Manzano y Alberto 
Natale. 

Diputados con licencia: Ramón R. Aguilar, Carlos H. 
Bianchi y Luis Rúbeo. 

Transportes 

Reunión del 1« de septiembre de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azco-
na, Alberto Bonino, Felipe Botta, Héctor Dalmau, Ri-
cardo Daud, Manuel Díaz, Ramón Dussol, Erasmo Go-
ti, Emilio Guatti, Luis Lencina, Próspero Nieva, Os-
valdo Posse, Domingo Purita, Rubén Rapacini y Félix 
Ríquez. 

Diputados ausentes con aviso: Ignacio Cardozo, Aní-
bal Flores, Roberto García, Héctor González, Julio Mi-
randa, Raúl Rabanaque, Miguel Toma y Eduardo Vaca. 

Diputado con licencia: Lorenzo Pepe. 

Reunión del 3 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Felipe Botta, Héctor Dalmau, Manuel 
Díaz, Héctor González, Erasmo Goti, Emilio Guatti, 
Luis Lencina, Próspero Nieva, Osvaldo Posse, Domin-
go Purita, Rubén Rapacini y Félix Ríquez. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Daud, Ramón 
Dussol, Aníbal Flores, Julio Miranda y Miguel Toma. 

Diputados ausentes sin aviso: Ignacio Cardozo, Ro-
berto García, Raúl Rabanaque y Eduardo Vaca. 

Diputado con licencia: Lorenzo Pepe. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Felipe Botta, Héctor Dalmau, Ricardo 
Daud, Manuel Díaz, Héctor González, Luis Lencina, 
Próspero Nieva, Osvaldo Posse, Domingo Puiita, Rubén 
Rapacini, Félix Ríquez y Miguel Toma. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón Dussol, Aní-
bal Flores, Erasmo Goti, Emilio Guatti, Julio Miranda 
y Raúl Rabanaque. 

Diputados ausentes sin aviso: Ignacio Cardozo, Ro-
berto García y Eduardo Vaca. 

Diputado con licencia: Lorenzo Pepe. 

Reunión del 10 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Héctor Dalmau, Ricardo Daud, Manuel 
Díaz, Erasmo Goti, Emilio Guatti, Próspero Nieva, Os-
valdo Posse, Domingo Purita, Rubén Rapacini, Félix 
Ríquez y Miguel Toma. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe Botta, Ignacio 
Cardozo, Ramón Dussol, Aníbal Flores, Roberto García, 
Héctor González, Luis Lencina, Julio Miranda, Lorenzo 
Pepe, Raúl Rabanaque y Eduardo Vaca. 

Reunión del 10 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Héctor Dalmau, Ricardo Daud, Manuel 
Díaz, Erasmo Goti, Emilio Guatti, Luis Lencinas, Prós-
pero Nieva, Osvaldo Posse, Domingo Purita, Rubén Ra-
pacini, Félix Ríquez y Miguel Toma. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe Botta, Ramón 
Dussol, Aníbal Flores, Héctor González, Julio Miranda, 
Lorenzo Pepe y Raúl Rabanaque. 

Diputados ausentes sin aviso: Ignacio Cardozo, Ro-
berto García y Eduardo Vaca. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Héctor Dalmau, Ricardo Daud, Manuel 
Díaz, Erasmo Goti, Emilio Guatti, Próspero Nieva, 
Luis Lencina, Osvaldo Posse, Domingo Purita, Rubén 
Rapacini, Félix Ríquez y Miguel Toma. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe Botta, Ramón 
Dussol, Aníbal Flores, Héctor González, Julio Mirand?, 
Lorenzo Pepe y Raúl Rabanaque. 

Diputados ausentes sin aviso: Ignacio Cardozo, Ro-
berto García y Eduardo Vaca. 

Reunión del 12 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Educación, Legislación General 
y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Héctor Dalmau, Ricardo Daud, Manuel 
Díaz, Erasmo Goti, Emilio Guatti, Próspero Nieva, 
Osvaldo Posse, Domingo Purita, Rubén Rapacini, Félix 
Ríquez y Miguel Toma. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe Botta, Ignacio 
Cardozo, Ramón Dussol, Aníbal Flores, Roberto García, 
Héctor González, Luis Lencina, Julio Miranda, Lorenzo 
Pepe, Raúl Rabanaque y Eduardo Vaca. 



Reunión del 17 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Felipe Botta, Ricardo Daud, Manuel 
Díaz, Héctor González, Emilio Guattì, Luis Lencina, 
Próspero Nieva, Lorenzo Pepe, Osvaldo Posse, Domingo 
Purità, Rubén Rapacini y Félix Ríquez. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor Dalmau, Ra-
món Dussol, Aníbal Flores, Julio Miranda, Miguel 
Toma. 

Diputados ausentes sin aviso: Ignacio Cardozo, Ro-
berto García, Raúl Rabanaque y Eduardo Vaca. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Erasmo Goti. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Presupuesto y Hacienda 
y Turismo y Deportes) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Ricardo Daud, Manuel Díaz, Héctor 
González, Emilio Guattì, Luis Lencina, Próspero Nieva, 
Lorenzo Pepe, Domingo Purità, Rubén Rapacini, Félix 
Ríquez y Miguel Toma. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe Botta, Ignacio 
Cardozo, Héctor Dalmau, Ramón Dussol, Aníbal Flores, 
Roberto García, Julio Miranda, Osvaldo Posse, Raúl Ra-
banaque y Eduardo Vaca. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Erasmo Goti. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Felipe Botta, Héctor Dalmau, Ricardo 
Daud, Manuel Díaz, Emilio Guattì, Luis Lencina, Prós-
pero Nieva, Osvaldo Posse, Domingo Purità, Rubén Ra-
pacini, Félix Ríquez y Miguel Toma. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón Dussol, Aníbal 
Flores, Héctor González, Julio Miranda y Lorenzo Pepe. 

Diputados ausentes sin aviso: Ignacio Cardozo, Ro-
berto García, Raúl Rabanaque y Eduardo Vaca. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Erasmo Goti. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Felipe Botta, Ricardo Daud, Manuel 
Díaz, Héctor González, Emilio Guattì, Luis Lencina, 
Próspero Nieva, Lorenzo Pepe, Osvaldo Posse, Domingo 
Purità, Rubén Rapacini y Félix Ríquez. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor Dalmau, Ra-
món Dussol, Aníbal Flores, Julio Miranda y Miguel 
Toma. 

Diputados ausentes sin aviso: Ignacio Cardozo, Ro-
berto García, Raúl Rabanaque y Eduardo Vaca. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Erasmo Goti. 

Reunión del 19 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Felipe Botta, Ricardo Daud, Manuel 
Díaz, Héctor González, Emilio Guatti, Luis Lencina, 
Próspero Nieva, Lorenzo Pepe, Osvaldo Posse, Domingo 
Purita, Rubén Rapacini y Félix Ríquez. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor Dalmau, Ramón 
Dussol, Aníbal Flores, Julio Miranda y Miguel Toma. 

Diputados ausentes sin aviso: Ignacio Cardozo, Ro-
berto García, Raúl Rabanaque y Eduardo Vaca. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Erasmo Goti. 

Reunión del 25 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Felipe Botta, Héctor Dalmau, Ricardo 
Daud, Manuel Díaz, Héctor González, Emilio Guatti, 
Luis Lencina, Lorenzo Pepe, Osvaldo Posse, Domingo 
Purita, Rubén Rapacini y Félix Ríquez. 

Diputados ausentes con aviso: Ignacio Cardozo, Ra-
món Dussol, Aníbal Flores, Erasmo Goti, Julio Miranda, 
Próspero Nieva, Miguel Toma y Eduardo Vaca. 

Economías y Desarrollo Regional 
Reunión del 2 de septiembre de 1986 

(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Miguel A. Castillo, Genaro Co-
llante, Manuel Díaz, Horacio Guzmán, César Mac Kar-
thy, Alejandro Manzur y Roberto Ulloa. 

Diputados ausentes con aviso: Federico Austerlitz, 
Luis Giacosa, José L. Lizurume, Héctor Masini, Osvaldo 
Pellín, Cleto Rauber, Adolfo Stubrin y Jorge Yunes. 

Diputados ausentes sin aviso: Luis Abdala, Julio Bu-
lacio, Juan C. Castiella, Antonio Cavallaro, Ricardo 
Colombo, Alberto Maglietti, Ornar Pereyra, Milivoj Rat-
kovic y Adolfo Torresagasti. 

Diputado con licencia: Carlos Bianchi. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Agricultura y Ganadería e Industria) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Federico Auster-
litz, Julio Bulacio, Miguel A. Castillo, Genaro Collantes, 
Manuel Díaz, Horacio Guzmán, José L. Lizurume, César 
Mae Karthy, Alberto Maglietti, Alejandro Manzur, Héc-
tor Masini, Osvaldo Pellín, Cleto Raubert, Adolfo Stubrin 
y Roberto Ulloa. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Castiella, An-
tonio Cavallaro, Ricardo Colombo, Luis Giacosa, Ornar 
Moreyra, Milivoj Ratkovic, Adolfo Torresagasti y Jorge 
O. Yunes. 

Diputado con licencia: Carlos Bianchi. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Luis Abdala, Federico Auster-
litz, Julio Bulacio, Miguel A. Castillo, Genaro Collantes, 
Luis Giacosa, Horacio Guzmán, José L. Lizurume, Cé-



sar Mac Karthy, Alejandro Manzur, Héctor Masini, Os-
valdo Pellín, Cleto Rauber, Milivoj Ratkovic y Roberto 
y Roberto Ulloa. 

Diputados ausentes con aviso: Manuel Díaz, Alberto 
Maglietti y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes sin aviso: Juan C. Castiella, An-
tonio Cavallaro, Ricardo Colombo, Ornar Moreyra, Adol-
fo Torresagasti y Jorge Yunes. 

Diputado con licencia: Carlos Bianchi. 

Reunión del 12 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Comercio) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Federico Auslerlitz, 
Julio Bulacio, Miguel A. Castillo, Manuel Díaz, Horacio 
Guzmán, José L. Lizurume, César Mac Karthy, Alberto 
Maglietti, Alejandro Manzur, Héctor Masini, Osvaldo 
Pellin, Cleto Rauber, Milivoj Ratkovic y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Bianchi, Juan C. 
Castiella, Antonio Cavallaro, Genaro Collantes, Ricardo 
Colombo, Luis Giacosa, Ornar Moreyra, Adolfo Torresa-
gasti, Roberto Ulloa y Jorge O. Yunes. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 
(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Horacio Guzmán, José L. Lizu-
rume, César Mac Karthy, Alejandro Manzur, Osvaldo 
Pellin, Cleto Rauber y Roberto Ulloa. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Federico 
Austerlitz, Julio Bulacio, Juan C. Castiella, Miguel A. 
Castillo, Luis Giacosa, Héctor Masini, Milivoj Ratkovic 
y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes sin aviso: Carlos Bianchi, Antonio 
Cavallaro, Genaro Collantes, Ricardo Colombo, Manuel 
Díaz, Alberto Maglietti, Ornar Moreyra, Adolfo Torre-
sagasti y Jorge O. Yunes. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Energía y Combustibles y Comercio) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Federico Austerlitz, 
Julio Bulacio, Miguel A. Castillo, Manuel Díaz, Horacio 
Guzmán, José L. Lizurume, César Mac Karthy, Alberto 
Maglietti, Alejandro Manzur, Héctor Masini, Osvaldo 
Pellín, Cleto Rauber, Milivoj Ratkovic y Adolfo Stu-
brin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Bianchi, Juan 
C. Castiella, Antonio Cavallaro, Genaro Collantes, Ri-
cardo Colombo, Luis Giacosa, Ornar Moreyra, Adolfo 
Torresagasti, Roberto Ulloa, Jorge O. Yunes. 

Reunión del 23 de septiembre de 1986 
(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Julio Bu-
Jacio, Luis Giacosa, José L. Lizurume, César Mac Kar-
thy, Alejandro Manzur, Héctor Masini y Osvaldo Pellin. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Abdala, Juan C. 
Castiella, Miguel A. Castillo, Genaro Collantes, Manuel 

Díaz, Horacio Guzmán, Alberto Maglietti, Cleto Rau-
ber, Milivoj Ratkovic y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes sin aviso: Antonio Cavallaro, Ri-
cardo Colombo, Omar Moreyra, Adolfo Torresagasti y 
Jorge D. Yunes. 

Diputados con licencia: Carlos Bianchi y Roberto 
Ulloa. 

Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales 

Reunión del 3 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Lucía Alberti, Amado Altamirano, 
Héctor Arson, Tulio Bernasconi, José Blanco, Roberto Di-
gón, Roberto García, Jorge Machado Lema, Ariel Puebla, 
Liborio Pupillo, Roberto Salto, Miguel Toma y Eduardo 
Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Bello, Guillermo 
Douglas Rincón y Carlos Torres. 

Diputados ausentes sin aviso: Luis Cabello, Arturo 
Negri y Miguel Srur. 

Diputados con licencia: José D. Canata, Carlos Gros-
so y Hugo Piucill. 

Reunión del 3 de septiembre de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto y 

Educación) 

Diputados presentes: Lucia Alberti, Héctor Arson, 
Carlos Bello, Tulio Bernasconi, José Blanco, Luis Ca-
bello, Roberto Digón, Roberto García, Hugo Piucill, 
Ariel Puebla, Liborio Pupillo, Roberto Salto, Miguel 
Toma y Eduardo Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Amado Altamirano, 
Guillermo Douglas Rincón, Jorge Lema Machado, Ar-
turo Negri, Miguel Srur y Carlos Torres. 

Diputados con licencia: José D. Canata y Carlos 
Grosso. 

Reunión del día 9 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Lucía Alberti, Amado Altamira-
no, Héctor Arson, Carlos Bello, Tulio Bernasconi. Luis 
Cabello, Guillermo Donglas Rincón, Jorge Lema Ma-
chado, Arturo Negri, Liborio Pupillo, Roberto Salto y 
Miguel Srur. 

Diputados ausentes con aviso: José Blanco, Roberto 
Digón, Roberto García, Carlos Grosso, Hugo Piucill, 
Ariel Puebla, Miguel Toma, Carlos Torres y Eduardo 
Vaca. 

Diputado con licencia: José D. Canata. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 
(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Lucía Alberti, Luis Cabello, 
Roberto Digón, Roberto García, Ariel Puebla y Li-
borio Pupillo. 



Diputados ausentes con aviso: Amado Altamirano, 
Héctor Arson, José Blanco, Guillermo Douglas Rincón, 
Jorge Lema Machado y Miguel Srur. 

Diputados ausentes sin aviso: Carlos Bello, Tulio 
Bernasconi, José D. Canata, Carlos Grosso, Arturo Ne-
gri, Hugo Piucill, Roberto Salto, Miguel Toma, Carlos 
Torres y Eduardo Vaca. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Carlos Bello, José Blanco, Luis 
Cabello, José D. Canata, Roberto Digón, Guillermo 
Douglas Rincón, Roberto García, Carlos Grosso, Jorge 
Lema Machado, Liborio Pupillo, Miguel Toma y Eduar-
do Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía Alberti, Amado 
Altamirano, Héctor Arson, Tulio Bernasconi, Arturo 
Negri, Hugo Piucill, Ariel Puebla, Roberto Salto, Mi-
guel Srur y Carlos Torres. 

Reunión del 24 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Amado Altamirano, Héctor Ar-
son, José Blanco, José D. Canata, Roberto Digón, Gui-
llermo Douglas Rincón, Roberto García, Jorge Lema 
Machado, Liborio Pupillo, Roberto Salto, Miguel Srur 
y Carlos Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía Alberti, Tulio 
Bernasconi y Ariel Puebla. 

Diputados ausentes sin aviso: Carlos Bello, Carlos 
Grosso, Arturo Negri, Hugo Piucill, Miguel Toma y 
Eduardo Vaca. 

Diputado con licencia: Luis Cabello. 

Reunión del 29 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Carlos Bello, 
José Blanco, José D. Canata, Roberto Digón, Guillermo 
Douglas Rincón, Jorge Lema Machado, Arturo Negri, 
Hugo Piucill, Liborio Pupillo, Roberto Salto, Miguel 
Srur, Carlos Torres y Eduardo Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía Alberti, Amado 
Altamirano, Tulio Bernasconi, Luis Cabello, Roberto 
García, Carlos Grosso, Ariel Puebla y Miguel Toma. 

Vivienda 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Finanzas) 

Diputados presentes: Marcelo Arabolaza, Osvaldo Bor-
da, Felipe Botta, Florencio Carranza, Ramón Dussol, 
Emilio Ingaramo, Arturo Negri, Rogelio Papagno, Da-
niel Ramos, Osvaldo Ruiz, Roberto Salto y Cristóbal 
Vairetti. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Abdala, Augusto 
Cangiano, Miguel Dovena, Aníbal Flores, Héctor Gon-

zález, Mario Losada, Pedro Ortiz, Ricardo Rojas y Fe-
lipe Zingale. 

Diputado con licencia: Atilio Curátolo. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Alberto Me-

lón. 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Legislación General) 

Diputados presentes: Marcelo Arabolaza, Augusto 
Cangiano, Florencio Carranza, Ramón Dussol, Aníbal 
Flores, Arturo Negri, Rogelio Papagno, Daniel Ramos, 
Ricardo Rojas, Osvaldo Ruiz, Roberto Salto y Felipe 
Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Abdala, Osval-
do Borda, Felipe Botta, Miguel Dovena, Héctor Gonzá-
lez, Emilio Ingaramo, Mario Losada, Pedio Ortiz y 
Cristóbal Vairetti. 

Diputado con licencia: Atilio Curátolo. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Alberto Me-

lón. 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Finanzas) 

Diputados presentes: Felipe Botta, Miguel Dovena, 
Aníbal Flores,. Héctor Gonález, Emilio Ingaramo, Ar-
turo Negri, Daniel Ramos, Ricardo Rojas, Osvaldo Ruiz, 
Roberto Salto, Cristóbal Vairetti y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Abdala, Marcelo 
Arabolaza, Osvaldo Borda, Florencio Carranza, Ramón 
Dussol, Pedro Ortiz y Rogelio Papagno. 

Diputados con licencia: Augusto Cangiano, Atilio Cu-
rátolo y Mario Losada. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Alberto Me-
lón. 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Marcelo Arabolaza, Felipe Botta, 
Florencio Carranza, Miguel Dovena, Ramón Dussol, Aní-
bal Flores, Rogelio Papagno, Daniel Ramos, Ricardo 
Rojas, Roberto Salto, Cristóbal Vairetti y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Abdala, Osvaldo 
Borda, Héctor Gonález, Emilio Ingaramo, Arturo Ne-
gri, Pedro Ortiz y Osvaldo Ruiz. 

Diputados con licencia: Augusto Cangiano, Atilio Cu-
rátolo y Mario Losada. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Alberto Me-
lón. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Oscar Abdala, Marcelo Arabolaza, 
Osvaldo Borda, Felipe Botta, Augusto Cangiano, Flo-
rencio Carranza, Atilio Curátolo, Miguel Dovena, Ra-
món Dussol, Aníbal Flores, Héctor González, Emilio 
Ingaramo, Arturo Negri, Pedro Ortiz, Rogelio Papagno, 



Daniel Ramos, Ricardo Rojas, Roberto Salto, Cristóbal 
Vairetti y Felipe Zingale. 

Diputado con licencia: Mario Losada. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Alberto 

Melón. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Previsión y Seguridad Social 
y Finanzas) 

Diputados presentes: Oscar Abdala, Augusto Cangia-
no, Atilio Curátolo, Mario Losada, Arturo Negri, Pedro 
Ortiz, Daniel Ramos, Ricardo Rojas, Roberto Salto y 
Cristóbal Vairetti. 

Diputados ausentes con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Osvaldo Borda, Felipe Botta, Miguel Dovena, Ramón 
Dussol, Aníbal Flores, Héctor González, Emilio Ingara-
mo, Alberto Melón, Rogelio Papagno y Felipe Zingale. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Florencio 
Carranza. 

Reunión del 25 de septiembre de 1986 
(No se realizó por falta de quórum) 

(Conjunta con Previsión y Seguridad Social 
y Finanzas) 

Diputados presentes: Oscar Abdala, Marcelo Arabo-
laza, Atilio Curátolo, Daniel Ramos y Cristóbal Vai. 
retti. 

Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Borda, Feli-
pe Botta, Augusto Cangiano, Miguel Dovena, Ramón 
Dussol, Aníbal Flores, Héctor González, Emilio Inga-
ramo, Mario Losada, Alberto Melón, Arturo Negri, Pe-
dro Ortiz, Rogelio Papagno, Ricardo Rojas, Roberto 
Salto y Felipe Zingale. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Florencio 
Carranza. 

Peticiones, Poderes y Reglamento 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, 
Héctor Arson, Onofre Briz de Sánchez, María F. Gómez 
Miranda, Joaquín González, Horacio Guzmán, Teófilo 
Iglesias Villar, Luis Lencina, Tomás Pera Ocampo, 
Pedro Pereyra, Tránsito Rigatuso, José M. Soria Arch 
y Lionel Suárez. 

Diputados ausentes con aviso: Délfor Brizuela, Juan 
C. Castiella, Alfredo Connolly, Héctor Maya, Félix 
Mothe, Juan Rodrigo, José L. Rodríguez Artusi y 
Roberto Silva. 

Reunión del 16 de septiembre de 1985 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Ono-
fre Briz de Sánchez, Délfor Brizuela, Oscar Fappiano, 
María F. Gómez Miranda, Joaquín González, Horacio 
Guzmán, Teófilo Iglesias Villar, Luis Lencinas, Félix 

Mothe, Tomás Pera Ocampo, Pedro Pereyra, Tránsito 
Rigatuso, Juan Rodrigo, José L. Rodríguez Artusi y 
Roberto Silva. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor Arson, Juan C. 
Castiella, Alfredo Connolly, José M. Soria Arch y Lionel 
Suárez. 

Diputados ausentes sin aviso: Héctor Maya. 

Reunión del 23 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Héc-
tor Arson, Onofre Briz de Sánchez, Délfor Brizuela, Juan 
C. Castiella, María F. Gómez Miranda, Joaquín Gonzá-
lez, Horacio Guzmán, Teófilo Iglesias Villar, Tomás Pera 
Ocampo, Tránsito Rigatuso y José M. Soria Arch. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo Connolly, Os-
car Fappiano, Luis Lencina, Héctor Maya, Félix Mothe, 
Pedro Pereyra, Juan Rodrigo, José L. Rodríguez Aitusi, 
Roberto Silva y Lionel Suárez. 

Juicio Político 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ramón Arrechea, Rubén Can-
tor, Ignacio Cardozo, Carlos Contreras Gómez, Torcuato 
Fino, José A. Furque, Joaquín González, Horacio Huar-
te, Tránsito Rigatuso, Julio C. Romano Norri y Roberto 
Silva. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto González, 
Adam Pedrini y Angel H. Ruiz. 

Diputado con licencia: Carlos Spina. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ramón Arrechea, Ignacio Car-
dozo, Carlos Contreras Gómez, Torcuato Fino, José A. 
Furque, Joaquín González, Adam Pedrini, Tránsito Ri-
gatuso y Angel H. Ruiz. 

Diputados ausentes con aviso: Rubén Cantor, Alberto 
González, Horacio Huaite, Julio C. Romano Norri, Ro-
berto Silva y Carlos Spina. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Ramón Arrechea, Rubén Cantor, 
Carlos Contreras Gómez, Torcuato Fino, José A. Furque, 
Alberto González, Joaquín González, Tránsito Rigatuso, 
Angel H. Ruiz y Carlos Spina. 

Diputados ausentes con aviso: Ignacio Cardozo, Ho-
racio Huarte, Adam Pedrini, Julio C. Romano Norri y 
Roberto Silva. 

Reunión del 25 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Torcuato Fino, José A. Furque, 
Adam Pedrini, Tránsito Rigatuso y Angel H. Ruiz. 

Diputados ausentes con aviso: Rubén Cantor, Igna-
cio Cardozo, Alberto González, Joaquín González, Hora-
cio Huarte, Julio C. Romano Norri, Roberto Silva y Car-
los Spina. 



Diputados con licencia: Ramón Arrechea y Carlos 
Contreras Gómez. 

Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano 

Reunión del 4 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Amado Altamirano, Oscar Ca-
ferri, Pedro Capuano, Miguel A. Castillo, Antonio Ca-
vallaro, Augusto Conte, Manuel Díaz, Héctor Di Cío, 
Miguel Dovena, Lindolfo Gargiulo, Erasmo Goti, Raúl 
Rabanaque, Cleto Rauber, Félix Ríquez, Olga Riutort 
de Flores, José L. Sabadini, Roberto Sammartino, Car-
los M. Torres y Eleo Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Cabello, Rubén 
Cantor y Juan F. Elizalde. 

Diputado con licencia: Augusto Cangiano. 

Reunión del 11 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Amado Altamirano, Luis Ca-
bello, Oscar Caferri, Augusto Cangiano, Rubén Cantor, 
Pedro Capuano, Miguel A. Castillo, Antonio Cavallaro, 
Augusto Conte, Manuel Díaz, Héctor Di Cío, Miguel 
Dovena, Juan F. Elizalde, Lindolfo Gargiulo, Erasmo 
Goti, Raúl Rabanaque, Cleto Rauber, Félix Ríquez, 
Olga Riutort de Flores, José L. Sabadini, Roberto Sam-
martino y Carlos M. Torres. 

Diputado con licencia: Eleo Zoccola. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Amado Altamirano, Luis Cabe-
llo, Oscar Caferri, Augusto Cangiano, Rubén Cantor, 
Pedro Capuano, Miguel A, Castillo, Antonio Cavallaro, 
Augusto Conte, Manuel Díaz, Héctor Di Cío, Miguel 
Dovena, Juan F. Elizalde, Lindolfo Gargiulo, Erasmo 
Goti, Raúl Rabanaque, Cleto Rauber, Félix Ríquez, José 
L. Sabadini, Roberto Sammartino, Carlos M. Torres y 
Eleo Zoccola. 

Diputada con licencia: Olga Riutort de Flores. 

Reunión del 18 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Obras Públicas y 
Asuntos Constitucionales) 

Diputados presentes: Amado Altamirano, Luis Cabe-
llo, Oscar Caferri, Augusto Cangiano, Rubén Cantor, 
Pedro Capuano, Miguel A. Castillo, Antonio Cavallaro, 
Augusto Conte, Manuel Díaz, Héctor Di Cío, Miguel 
Dovena, Juan F. Elizalde, Lindolfo Gargiulo, Erasmo 
Goti, Raúl Rabanaque, Cleto Rauber, Félix Ríquez, José 
L. Sabadini, Roberto Sammartino, Carlos M. Torres y 
Eleo Zoccola. 

Diputada con licencia: Olga Riutort de Flores. 

Reunión del 25 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Rubén Cantor, Miguel A. Cas-
tillo, Manuel Díaz, Héctor Di Cío, Miguel Dovena, Lin-

dolfo Gargiulo, Cleto Rauber, Olga Riutort de Flores, 
José L. Sabadini, Roberto Sammartino y Carlos M. To-
rres. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Cabello, Oscar 
Caferri, Augusto Cangiano, Pedro Capuano, Antonio 
Cavallaro, Augusto Conte, Erasmo Goti, Raúl Rabana-
que, Félix Ríquez y Eleo Zoccola. 

Diputado con licencia: Amado Altamirano. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Juan F. Eli-

zalde. 

Turismo y Deportes 

Reunión del 2 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Vicente Azcona, Carlos Bello, 
Raúl Carignano, Arturo Grimaux, Jorge L. Horta, Oscar 
Massei, Artemio Patiño, Anselmo Peláez, Alberto Prone, 
Domingo Purità, Raúl Rabanaque, Julio C. Romano No-
rri y Domingo Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Amado Altamirano, 
Juan B. Belarrinaga, Cayetano De Nichilo, Guillermo 
Douglas Rincón, Eduardo Endeiza, Jacinto Giménez, 
Roberto Llorens, Horacio Massaccesi, Alberto Medina, 
Pedro Ortiz y Luis Rúbeo. 

Reunión del 3 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Vicente Azcona, Carlos Bello, 
Raúl Carignano, Arturo Grimaux, Jorge L. Horta, Oscar 
Massei, Artemio Patiño, Anselmo Peláez, Alberto Prone, 
Domingo Purità, Raúl Rabanaque, Julio C. Romano No-
rri, Luis Rúbeo y Domingo Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Amado Altamirano, Juan 
B. Belarrinaga, Cayetano de Nichilo, Guillermo Douglas 
Rincón, Jacinto Giménez, Roberto Llorens, Horacio Mas-
saccesi, Alberto Medina y Pedro Ortiz. 

Diputados con licencia: Eduardo Endeiza y Harnaldo 
Lazcoz. 

Reunión del 9 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Arnaldo Altamirano, Vicente Az-
cona, Carlos Bello, Guillermo Douglas Rincón, Harnaldo 
Lazcoz, Oscar Massei, Alberto Medina, Artemio Patiño, 
Anselmo Peláez, Alberto Prone, Domingo Purità, Julio 
C. Romano Norri, Luis Rúbeo y Domingo Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Juan B. Belarrinaga, 
Raúl Carignano, Cayetano de Nichilo, Eduardo Endeiza, 
Jacinto Giménez, Arturo Grimaux, Jorge L. Horta, Ro-
berto Llorens, Horacio Massaccesi, Pedro Ortiz y Raúl 
Rabanaque. 

Reunión del 11 de septiembre de 1988 

Diputados presentes: Amado Altamirano, Vicente Az-
cona, Carlos Bello, Raúl Carignano, Guillermo Douglas 
Rincón, Arturo Grimaux, Jorge L. Horta, Harnaldo Laz-
coz, Oscar Massei, Artemio Patiño, Anselmo Peláez, 
Alberto Prone, Domingo Purità, Raúl Rabanaque, Julio 
C. Romano Norri, Luis Rúbeo y Domingo Usin. 



Diputados ausentes con aviso: Juan B. Belarrinaga, 
Cayetano de Nichilo, Eduardo Endeiza, Jacipto Gimé-
nez, Horacio Massaceesi, Alberto Medina y Pedro Ortiz. 

Diputado con licencia: Roberto Llorens. 

Reunión del 16 de septiembre de 1986 

Diputados presentes: Amado Altamirano, Vicente Az-
cona, Juan B. Belarrinaga, Carlos Bello, Guillermo 
Douglas Rincón, Eduardo Endeiza, Jorge L. Horta, 
Harnaldo Lazcoz, Roberto Llorens, Oscar Massei, Al-
berto Medina, Pedro Ortiz, Domingo Purità, Raúl Ra-
banaque y Julio C. Romano Norri. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Carignano, Ca-
yetano de Nichilo, Jacinto Giménez, Arturo Crimaux, 
Horacio Massaccesi, Alberto Prone, Luis Rúbeo y Do-
mingo Usin. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Artemio 
Patino y Anselmo Peláez. 

Reunión del 17 de septiembre de 1986 

(Conjunta con Presupuesto y Hacienda y Transportes) 

Diputados presentes: Amado Altamirano, Vicente Az-
cona, Carlos Belli, Guillermo Douglas Rincón, Harnaldo 
Lazcoz, Roberto Llorens, Alberto Medina, Artemio Pa-
tiño, Anselmo Peláez, Alberto Prone, Domingo Purita, 
Julio C. Romano Norri, Luis Rúbeo y Domingo Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Juan B. Belarrinaga, 
Raúl Carignano, Cayetano de Nichilo, Eduardo En-
deiza, Jacinto Giménez, Arturo Grimaux, Jorge L. 
Horta, Horacio Massaccesi, Oscar Massei, Pedro Ortiz 
y Raúl Rabanaque. 


